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Í N D I C E  L E G I S L A T I V O  
 
� Novedades Presupuestarias para el año 2008 
 

• Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (BOE 

27/12/2007) 
 

M a t e r i a / C o n c e p t o  A r t í c u l o  

Pensiones Públicas Artículos 39 a 48 

Cotizaciones Sociales. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, FOGASA y 

Formación Profesional 
Artículo 122 

Prestaciones económicas por hijo a cargo D.A. Primera 

Tarifa de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales D.F. Decimocuarta 

Mantenimiento del poder  adquisitivo de las pensiones D.A. Decimocuarta 

Gestión directa por el Servicio Público de Empleo Estatal de créditos destinados a políticas 

activas de empleo 
D.A Vigésima  

Reducciones de cuotas para el mantenimiento de empleo D.A Vigésima segunda 

Financiación de la Formación Continua D.A. Vigésima sexta 

Interés Legal del dinero 

Interés de Demora 
D.A. Trigésima cuarta 

Determinación del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2008 D.A. Trigésima quinta 

Modificación del art. 68.3.a), 73,74,87.3,200,201.1, 201.3 de la LGSS (RDL 1/1994) D.F Octava 

Modificación del la  D.A cuarta, apdo 1 y 2 de la D. A. cuadragésima tercera, D.A cuadragésima 

novena y D.F séptima de la Ley de Presupuestos 2007 
D.F Decimocuarta 

 
• Tarifa de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Disposición Final 

Decimocuarta de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2008 (BOE 27/12/2007) 

 
• Real Decreto 1764/2007, de 28 de diciembre, sobre revalorización de las pensiones del 

sistema de la Seguridad Social para el ejercicio 2008 (BOE 29/12/2007) 
 

• Real Decreto 1763/2007, de 28 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2008 (BOE 29/12/2007) 
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Participan:

Sr. D. Jordi García Viña
Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Universidad de Barcelona

Sr. D. Manuel Laraña Cobo
Miembro del Cuerpo Superior de Técnicos de la 

Administración de la Seguridad SocialSra. Doña. Rosa Santos Coello
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social

Sr. D. Manuel Laraña Cobo
Cuerpo Superior de Técnicos de la 

Administración de la Seguridad Social 

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

PROGRAMA

Presupuestos 2008.

Ley de Igualdad.

Ley de Medidas en materia de Seguridad Social.

Estatuto del Trabajo Autónomo.

Ley de la Subcontratación en el Sector de la Construcción.
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el 

año 2008

LEY DE PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Cotizaciones sociales.

Reducción de cotizaciones.

Cotización adicional.

Reducción de cuotas.

Interés legal del dinero.

IPREM.

SMI.

Tarifa para la cotización por Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Pensiones no contributivas.

Contenido

PRESUPUESTOS 2008
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Topes máximos y mínimos de las bases de cotización.

Bases y tipos en el Régimen General.

Cotización en el RETA.

Cotización en el Régimen especial de empleados del hogar.

Cotización por desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional.

Contratos para la formación.

Cotizaciones sociales

PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Topes máximos y mínimos de las bases de cotización

Tope máximo 3.074,10 euros mensuales

Tope mínimo Cuantía del SMI, incrementada en un sexto

PRESUPUESTOS 2008
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

RÉGIMEN GENERAL

GRUPO 
COTIZACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL BASES MÍNIMAS (I)

(EUROS/MES)
BASES MÁXIMAS

(EUROS/MES)

1 Ingenieros y licenciados. Personal de alta dirección (no en art. 
I.3. ET) 977,43 3074,10

2 Ingenieros Técnicos, Péritos y ayudantes Titulados 811,03 3074,10

3 Jefes Administrativos y de Taller 704,42 3074,10

4 Ayudantes no Titulados 700,20 3074,10

5 Oficiales Administrativos 700,20 3074,10

6 Subalternos 700,20 3074,10

7 Auxiliares Administrativos 700,20 3074,10

BASES MÍNIMAS (I)
(EUROS/DÍA)

BASES MÁXIMAS
(EUROS/DÍA)

8 Oficiales de 1ª y 2ª 23,33 102,47

9 Oficiales de 3ª y Especialistas 23,33 102,47

10 Peones 23,33 102,47

11 Trabajadores menores de 18 años 23,33 102,47

Cotizaciones sociales I. Bases de Cotización para 2008 (según Ley 51/2007)

(1) Se incrementa en la misma proporción que el S.M.I. (5,15%).

PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

RÉGIMEN AUTÓNOMOS

BASES MÍNIMAS 
(1)

(EUROS/MES)

BASES MÁXIMAS
(EUROS/MES)

817,20 3074,10

Si el trabajador tuviera 50 años o más años cumplidos, la Base mínima es de 859,50€ y la Base máxima es de 1.601,40€.

Si el trabajador tiene menos de 50 años, la Base de cotización será la elegida por éste dentro de las Bases máximas y 
mínimas fijadas.        

Cónyuge supérstite del titular del negocio con 45 o más años, la Base mínima es de 817,20€ y la Base máxima es de 
1.601,40€.

La Base de cotización de trabajadores autónomos que con anterioridad  a los 50 años hubieran cotizado en cualquiera de los 
Regímenes de la Seguridad Social por espacio de 5 o más años se regirá por:

- Última base de cotización acreditada igual o inferior a 1.560,90. Tendrán que cotizar por una base comprendida entre 
817,20  y  1601,40.

- Si la última base de cotización acreditada fuese superior a 1560,90 tendrá que cotizar por una base comprendida entre 
817,20 y el importe de aquélla incrementado en un porcentaje igual al del aumento que haya experimentado la base 
máxima de cotización en el Régimen.

Cotizaciones sociales I. Bases de Cotización para 2008 (según Ley 51/2007)
PRESUPUESTOS 2008
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

RÉGIMEN GENERAL

CONTINGENCIA EMPRESA (%) TRABAJADOR
(%) TOTAL (%)

CONTINGENCIAS COMUNES 23,60 4,7 28,30

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES Tarifas de primas D.Final Decimocuarta  de la Ley 51/2007

HORAS EXTRAORDINARIAS
Fuerza Mayor
No fuerza Mayor

12
23,6

2
4,7

14
28,3

DESEMPLEO
Contratación indefinida*
Contratación duración determinada
A tiempo completo
A tiempo parcial
Si la contratación la realiza una ETT

5,75

6,7
7,7
7,7

1,55

1,6
1,6
1,6

7,30

8,3
9,3
9,3

FOGASA 0,20 0,20

FORMACIÓN PROFESIONAL 0,60 0,10 0,70

* Incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, así como los de duración determinada en las modalidades de contratos 
formativos, en prácticas, de relevo, interinidad y contratos con discapacitados. A partir del 1/7/08 el tipo de cotización quedará en 7,05%, del que el 
5,50% será a cargo del empresario y 1,55% a cargo del trabajador.

RÉGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTÓNOMOS

SI NO SE ACOGE A LA COBERTURA DE IT SI SE ACOGE A LA COBERTURA DE IT POR 
CONTINGENCIAS COMUNES

SI SE ACOGE A LA 
COBERTURA DE AT Y EP

26,5 29,8
Tarifas de primas D.Final 
Decimocuarta  de la Ley 

51/2007

Cotizaciones sociales II. Tipos de Cotización para el 2008
PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

BASE DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN EMPLEADOS DEL HOGAR

BASES 
(EUROS/MES)

679,50

Cotizaciones sociales III. Bases y Tipos de Cotización para el 2008
PRESUPUESTOS 2008

22,003,7018,30

TOTALTRABAJADOREMPRESACONTINGECIA

TIPO DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN EMPLEADOS DEL HOGAR

Cuando se presten servicios con carácter parcial o discontinuo a uno o más empleadores será de exclusivo cargo del 
trabajador el pago de la cuota correspondiente. 
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Cotizaciones sociales IV. Tipos de Cotización en los contratos para formación en 
2008

PRESUPUESTOS 2008

CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN

CONTINGECIA EMPRESA TRABAJADOR TOTAL

CONTINGENCIAS COMUNES 28,93€ 5,76€ 34,69€

CONTINGENCIAS PROFESIONALES 3,98€ 3,98€

FOGASA 2,21€ 2,21€

FORMACIÓN PROFESIONAL 1,06€ 0,15€ 1,21€

HORAS EXTRAORDINARIAS (según el Régimen General) (1)

(1) Sujetas a la cotización adicional.

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Formación continua

Las empresas que cotizan por la contingencia de formación profesional 
disponen de un crédito para el desarrollo de acciones de formación continua 
que es igual a aplicar a la cuantía ingresada por la empresa por FP durante 
2007 el siguiente porcentaje de bonificación:

- Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 %.

- De 10 a 49 trabajadores: 75 %.

- De 50 a 249 trabajadores: 60 %.

- De 250 o más trabajadores: 50 %.

PRESUPUESTOS 2008
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Formación continua

Las empresas de 1 a 5 trabajadores disponen de un crédito de bonificación 
por empresa de 420 euros, en lugar de un porcentaje.

Pueden beneficiarse de un crédito de formación las empresas que durante 
2007 abran nuevos centros de trabajo y las empresas de nueva creación 
(bonificación media de 65 euros).

Las empresas que conceden permisos individuales de formación para sus 
trabajadores, disponen de un crédito adicional de hasta un 5 % respecto de 
su crédito anual para la formación continua.

PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Reducción de cotizaciones a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de 
puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo, la lactancia natural y en los 
supuestos de enfermedad profesional (Disposición Adicional 5ª)

PRESUPUESTOS 2008

Si la trabajadora es trasladada a un puesto de trabajo o función diferente 
compatible con su estado se aplicará respecto a las cuotas devengadas 
durante el período de permanencia en el nuevo puesto de trabajo o 

función una reducción del 50% de la aportación empresarial en la cotización 

a la Seguridad Social por contingencias comunes.

La misma reducción será aplicable en los términos y condiciones que 

reglamentariamente se determinen en aquellos casos en que por razón de 
enfermedad profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la 
misma empresa o el desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo 
compatible con el estado del trabajador.
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Cotización adicional por las prestaciones por riesgo durante el embarazo y 
lactancia natural en los Regímenes de Autónomos y Empleados de Hogar 
(Disposición Adicional 6ª)

PRESUPUESTOS 2008

Los trabajadores incluidos en los Regímenes indicados que no hayan optado 
por dar cobertura a las contingencias derivadas de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional efectuarán una cotización adicional del 0,1% a aplicar 
sobre la base de cotización.

En el caso de empleados del hogar  a tiempo completo la cotización adicional 
será por cuenta exclusiva del empleador.

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Reducción de cuotas para el mantenimiento del empleo (Disposición Adicional 22ª)

PRESUPUESTOS 2008

TRABAJADORES QUE DAN LUGAR A LA REDUCCIÓN. Trabajadores de 59 o más años con una 

antigüedad en la empresa de 4 o más años. Si en la fecha de cumplimiento de los 59 años el trabajador no 

tuviera una antigüedad en la empresa de 4 años, la reducción será aplicable, a partir de la fecha en que 

alcance dicha antigüedad.

REDUCCIÓN DE CUOTAS. Reducción del 40% de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad 

Social por contingencias comunes, salvo por IT derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas desde 

la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriores.

BENEFICIARIOS DE LA REDUCCIÓN. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos y sociedades 

laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores, siempre que éstas 

últimas hayan optado por un régimen de seguridad social propio de trabajadores por cuenta ajena.

EXCLUSIONES.  Quedan excluidos de la reducción la Administración General del Estado y sus Organismos 

Públicos, las Administraciones Autonómicas y las Entidades Locales y sus Organismos Públicos.

DURACIÓN DE LA REDUCCIÓN: Un año, salvo que en una fecha anterior los interesados cumplan 

los requisitos para ser beneficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4 de la Ley 43/2006.
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Reducción de cuotas de los trabajadores por cuenta propia dedicados a la venta 
ambulante y a domicilio (Disposición Adicional 23ª)

PRESUPUESTOS 2008

Los trabajadores indicados incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos (CNAE 52620, 52631 y 52632), podrán elegir como Base mínima de 
cotización la que esté establecida en dicho régimen o una Base equivalente con 
una cuantía en el ejercicio 2008, de 700€.

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo (Disposición Final 15ª)

PRESUPUESTOS 2008

Modifica la redacción del apartado 1 del artículo 6 para establecer que no será de 
aplicación el régimen de exclusiones en razón de parentesco cuando el 
empleador sea un trabajador autónomo que contrate como trabajador por cuenta 
ajena a los hijos menores de 30 años, tanto si conviven con él o no o cuando se 
trate de un trabajador autónomo sin asalariados y contrate a un solo familiar 
menor de 45 años que no conviva en su hogar ni esté a su cargo.
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Interés legal del dinero

Interés legal del dinero 5,50 %

Interés de demora 7 %

PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

IPREM

Diario 16,98 euros

Mensual 509,40 euros

Anual 6.112,80 euros

Cuantía anual 7.131,80 euros cuando se 
refiera al SMI en cómputo anual.En los supuestos en que la referencia al 

SMI ha sido sustituida por la referencia 
al IPREM.

Cuantía anual 6.112,80 euros si 
expresamente excluyen las pagas 
extraordinarias.

PRESUPUESTOS 2008
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Salario mínimo interprofesional

Regulación: Real Decreto 1763/2007, de 28 de diciembre.

CUANTÍA:

- 20 euros día.

- 600 euros mes.

Se computa tanto la retribución en dinero como en especie.

Trabajos eventuales y temporeros y empleados de hogar.

PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Tarifa para la cotización por Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales

La Disposición Final Decimocuarta de la Ley 51/2007 de Presupuestos, con 
efectos 1 de enero ha modificado la tabla de cotización del año pasado. La 
vigencia de la reforma es por tiempo indefinido.

Se facilita en un anexo a parte.

PRESUPUESTOS 2008



18

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Desde 01.01.2008 la cuantía de las pensiones de jubilación y de invalidez no 
contributivas queda fijada en 4.505,34 € íntegros anuales.

Complemento especial. Durante el año 2008 se establece un complemento de 
estas pensiones fijado en 357€ anuales para los pensionistas que acrediten 
fehacientemente que carecen de vivienda en propiedad y residen habitualmente 
en una vivienda alquilada por propietario que no tenga con el pensionista 
relación de parentesco hasta el tercer grado.

Determinación inicial de la cuantía de las pensiones no contributivas (Art. 41)
PRESUPUESTOS 2008

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Tope máximo de las pensiones públicas (Art. 42)
PRESUPUESTOS 2008

Durante el año 2008 el importe de las pensiones no podrá superar la cuantía 
íntegra de 2.336,41€ mensuales sin perjuicio de las pagas extraordinarias que 
pudieran corresponder al pensionista.

En los supuestos en que un mismo titular cause derecho simultáneamente a más 
de una pensión el importe conjunto a percibir queda sometido al mismo límite.

Quedan exceptuadas de tope las pensiones consecuencia de la comisión de 
actos terroristas.
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Revalorización de las pensiones (Art. 43 a 45)
PRESUPUESTOS 2008

Las pensiones contributivas del Sistema de la Seguridad Social 
experimentarán en el año 2008 un incremento del 2%.

Pensiones no revalorizables: Pensiones cuyo importe íntegro anual exceda de 
2.336,41€ íntegros mensuales, excepto las derivadas de actos terroristas.

El importe de la revalorización no puede superar un valor íntegro anual 
superior a 32.709,74€. Si concurren en un mismo titular dos o más pensiones 
públicas la suma del importe anual íntegro de todas ellas no podrá superar el 
límite máximo anterior.

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Revalorización de las pensiones (Art. 46 y 47). Complementos por mínimos

PRESUPUESTOS 2008

Tienen derecho los beneficiarios de pensiones contributivas, aquellos que no alcancen la 

cuantía mínima de pensión establecida y no perciban ingresos de capital o de trabajo 

personal o que percibiéndolos no excedan de 6.625,20€ al año.

CLASE DE PENSIÓN

CÓNYUGE A 

CARGO

Euros/año

SIN CÓNYUGE

Euros/año

JUBILACIÓN

65 años

MENOS 65 años

9.036,44

8.445,22

7.250,46

6.755,70

INCAPACIDAD PERMANENTE.

Gran Invalidez

Absoluta

Total. Titular con 65 años

Total cualificada con edad entre 60 y 64 años

13.554,66

9.036,44

9.036,44

8.445,22

10.875,76

7.250,46

7.250,46

6.755,70

VIUDEDAD

65 años, cargas familiares o discapacidad 65%

Entre 60 y 64 años

Menos de 60 años

7.250,46

6.755,70

5.391,12

ORFANDAD y FAVOR FAMILIARES

Por beneficiario 2.332,20 
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Revalorización de las pensiones (Art. 48). Pensiones del extinguido SOVI
PRESUPUESTOS 2008

A partir de 1 de enero de 2008, la cuantía de las pensiones del SOVI no 
concurrentes con otras pensiones queda fijada en cómputo anual en 4.886,14€.

Excepcionalmente el importe de las pensiones del SOVI será el señalado en el 
apartado anterior aun cuando concurran con pensiones de viudedad de alguno 
de los Regímenes del Sistema de la Seguridad Social.
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Nuevo límite de ingresos para tener derecho a la asignación por hijo a cargo no 
minusválido, en “familias ordinarias” a partir de 01.01.2008: 11.000 € anuales.

Nuevo límite de ingresos para tener derecho a la asignación por hijo a cargo no 
minusválido en “familias numerosas” a partir de 01.01.2008: 16.221,73 € anuales 
con un incremento de 2.627,47€ pro cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste 
incluido.

Cuantía de la asignación por hijo a cargo con 18 o más años con un grado de 
discapacidad igual o superior al 65%: 3.861,72 € anuales.

Cuantía de la asignación por hijo a cargo con 18 o más años afectado por una 
discapacidad en un grado igual o superior al 75% y necesite el concurso de otra 
persona para la realización de los actos más esenciales de la vida: 5.792,64 €
anuales.

Prestaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo. Disposición 
Adicional 1ª)

PRESUPUESTOS 2008
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Ley de Igualdad

Ley Orgánica 3/2007

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

Estructura de la norma
LEY DE IGUALDAD

Título preliminar: Objeto y ámbito de aplicación.

Título I: Conceptos y categorías jurídicas.

Título II: Actuación de los Poderes Públicos.

Título III: Medidas de fomento de la igualdad. Medios de comunicación social.

Título IV: Medidas de fomento de la igualdad en el ámbito laboral.

Título V: Principio de Igualdad en el ámbito público.

Título VI: Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios.

Título VII: Realización voluntaria de acciones de responsabilidad social empresarial.

Título VIII: Comisión Interministerial de igualdad.

31 Disposiciones Adicionales, 11 Disposiciones Transitorias, 1 Derogatoria y 8 

Disposiciones Finales. 
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Objeto y ámbito de aplicación
LEY DE IGUALDAD

OBJETO: hacer efectiva la igualdad de trato entre hombres y mujeres  
eliminando discriminaciones.

ÁMBITO DE APLICACIÓN: toda persona física o jurídica que se encuentre o 
actúe en territorio nacional sea cual sea su nacionalidad, domicilio o residencia. 
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Medidas para conseguir la igualdad de trato

LEY DE IGUALDAD

Integración del principio e igualdad en la interpretación y aplicación de las normas.

Igualdad de trato en el empleo, formación, promoción profesional y condiciones de 

trabajo.

Discriminación directa o indirecta.

Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Discriminación por embarazo o maternidad.

Indemnidad frente a represalias.

Consecuencias jurídicas por conductas discriminatorias.

Acciones positivas.

Tutela judicial efectiva.

Prueba.
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Medidas de igualdad de trato en el ámbito laboral
LEY DE IGUALDAD

Permiso maternidad

Permiso paternidad.

Lactancia.

Conciliación de la vida laboral personal y familiar.

Condiciones laborales.

Representación de los trabajadores.

Planes de igualdad en empresas y promoción de igualdad.
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Permiso de maternidad
LEY DE IGUALDAD

DURACIÓN DEL PERMISO: se amplia en dos semanas en caso de hijos con 
discapacidad.

DISRUTE POR EL PADRE: se puede hacer uso de la totalidad del permiso.

FALLECIMIENTO HIJO POR PARTO: permiso de 16 semanas.

REQUISITOS DE COTIZACIÓN. Periodo mínimo de cotización:

Para madres menores de 21 años no se exige.

Para madres entre 21 y 26 años se exige 90 ó 180 días.

Para madres mayores de 26 años se exige 180 ó 360 días.

SUPUESTO DE FALTA DE COTIZACIÓN PREVIA: subsidio del 100% del IPREM 
durante las 6 primeras semanas.

PRESTACIÓN: 100% de la Base reguladora correspondiente.
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Permiso de paternidad
LEY DE IGUALDAD

DURACIÓN DEL PERMISO: 13 días interrumpidos.

PRESTACIÓN: 100% de la Base reguladora del salario del trabajador.

DISFRUTE DE LA MADRE: únicamente en caso de adopción o acogida a libre 
elección por los progenitores.
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Lactancia
LEY DE IGUALDAD

PRESTACIÓN: 100% de la Base reguladora del salario de la trabajadora.

ACUMULACIÓN: se podrá acumular en jornadas completas en base a lo que se 
establezca en Convenio Colectivo o por acuerdo con la empresa.
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Conciliación de la vida laboral, personal y familiar

Adaptación de la jornada por motivos personales o familiares según Convenio 
Colectivo o pacto con la empresa.

Permiso retribuido por la empresa: se amplia a intervención quirúrgica sin 
hospitalización con reposos domiciliario.

Vacaciones: se pueden disfrutar después de la finalización del año natural.

Excedencia por cuidado de hijos: hasta 3 años y 2 años de reserva de puesto y 
cotización.

Excedencia para el cuidado de familiares: hasta 2 años.

Excedencia voluntaria: mínimo de 4 meses y máximo 5 años.
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LEY DE IGUALDAD

Condiciones laborales

Nulidad de la extinción por causas objetivas: aumentan los supuestos.

Nulidad de despido: aumentan los supuestos.

Despido disciplinario: se incluyen los supuestos de acoso sexual, acoso por 
razón de sexo, origen racial o étnico.

Tutela judicial: se incluye como nuevo supuesto las discrepancias en relación 
con el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.   

Indemnizaciones en supuestos de jornada reducida: se tiene en cuenta el 
salario sin reducción.
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Representación de los trabajadores

Contenido de los Convenios Colectivos: deber de negociar medidas de 
igualdad de trato o planes de igualdad.

Derechos: información sobre la promoción de mujeres y hombres así como las 
medidas de igualdad aplicadas.

Deberes: vigilancia respecto a la aplicación del principio de igualdad y 
colaboración en aplicación de medidas de conciliación.
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Planes de igualdad de las empresas y promoción 

Elaboración y aplicación de Planes de igualdad.

Contenido.

Implantación.

Medidas preventivas para el acoso sexual o acoso por razón de sexo.

Apoyo para la implantación voluntaria de Planes de igualdad.
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Inspección de Trabajo. Infracciones y sanciones 

Real Decreto Legislativo 5/2000 por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Infracción laboral grave: artículo 7.3 LISOS
No cumplir las obligaciones que en materia de planes de igualdad establecen el Estatuto de los 
Trabajadores o el convenio colectivo que sea de aplicación.
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Inspección de Trabajo. Infracciones y sanciones 

Infracción laboral muy grave: artículo 8.12 LISOS
Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas o 
indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o adversas en 
materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de 
trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, 
condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o 
no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la 
empresa o lengua dentro del Estado español, así como las decisiones del empresario 
que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una 
reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial 
destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación. 
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Inspección de Trabajo. Infracciones y sanciones 

Infracción laboral muy grave: artículo 8.13 bis LISOS
El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad 
y orientación sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro del 
ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el 
sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera 
adoptado las medidas necesarias para impedirlo.

Infracción laboral muy grave: artículo 8.17 LISOS
No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo manifiestamente los 
términos previstos. 
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Inspección de Trabajo. Infracciones y sanciones 

Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en materia de 
Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, en 
materia de emigración, movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, así como 
las infracciones por obstrucción se sancionarán: 

Sanciones por infracciones graves: artículo 40 LISOS
Multa, en su grado mínimo, de 626 a 1.250 euros; en su grado medio de 1.251 a 3.125 
euros; y en su grado máximo de 3.126 a 6.250 euros.

Sanciones por Infracción muy graves: artículo 40 LISOS
Multa, en su grado mínimo, de 6.251 a 25.000 euros; en su grado medio de 25.001 a 
100.005 euros; y en su grado máximo, de 100.006 euros a 187.515 euros.
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LEY 40/2007 DE MEDIDAS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL
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Incapacidad Temporal.
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Incapacidad Temporal. Prórroga, examen clínico y demora de calificación

Cuando la IT se extingue por el transcurso de 18 meses debe examinarse 
necesariamente en el plazo máximo de tres meses el estado del incapacitado para 
calificar el grado de incapacidad permanente que corresponda.

Se establece un nuevo período de demora en al calificación de la Incapacidad 
Permanente. Tras el agotamiento de los 18 meses, se puede demorar la calificación 
por el tiempo necesario en aras a la expectativa de recuperación o mejora del 
estado de salud para la reincorporación laboral. No se pueden superar los 24 meses 
desde el inicio de la IT.

Desde el agotamiento de la IT a los 18 meses hasta los 24 no existe obligación de 
cotizar.

En resumen:

Duración máxima normal: Hasta los 12 meses.
Prórroga expresa: 12 a 18 meses.
Examen Clínico: 18 a los 21 meses
Demora: 21 a 24 meses.
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Incapacidad Permanente. Período mínimo de cotización

Flexibiliza el período mínimo de cotización exigido a los trabajadores más 
jóvenes en caso de pensiones de incapacidad permanente derivada de
enfermedad común:

Sujeto causante menor de 31 años: Se exige como carencia un período 
equivalente a 1/3 del tiempo transcurrido entre la fecha en que cumplió los 
16 años y la fecha del hecho causante.

Sujeto causante con 31 años cumplidos: 1/4 parte del tiempo transcurrido 
entre la fecha en que cumplió los 20 años y la fecha del hecho causante, 
con un mínimo de 5 años. Además la 1/5 parte de ese período de tiempo 
deberá estar comprendida dentro de los 10 años inmediatamente anteriores 
a la fecha del hecho causante.
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Incapacidad Permanente. Cuantía mínima de la Incapacidad Permanente Total

La cuantía de la pensión de Incapacidad Permanente Total derivada de 
enfermedad común no podrá ser inferior al 55% de la base mínima de cotización 
para mayores de 18 años.

Esta garantía se aplicará a los hechos causantes producidos a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la Ley.

No tiene naturaleza jurídica de complemento por mínimos, por tanto no queda 
sujeta al régimen de incompatibilidades de estos complementos.
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Desaparece la posibilidad de sustituir el incremento del 50% de la base reguladora 
por el alojamiento del gran inválido en una institución asistencial pública de la 
Seguridad Social.

Modificación de la forma de cálculo del importe del complemento de Gran 
Invalidez: Será el resultado de sumar el 45% de la base mínima de cotización 
vigente en el momento del hecho causante y el 30% de la última base de 
cotización del trabajador. Este complemento en ningún caso puede ser inferior al 
45% de la pensión percibida sin complemento.

LEY 40/2007 DE MEDIDAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Incapacidad Permanente. Gran Invalidez
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Incapacidad Permanente. Base reguladora de la que deriva de enfermedad común

Se parte del cálculo de la base reguladora, de acuerdo con las normas 
actualmente en vigor, como regla general 96/112. Al resultado obtenido de la 
anterior operación se le aplica el porcentaje que corresponda en función de los 
años de cotización según la escala establecida para la pensión de jubilación y 
se computan también como cotizados los años que resten al interesado para 
cumplir 65 años en la fecha del hecho causante. Si de esta forma no se 
alcanzan los 15 años el porcentaje aplicable será el 50%.

Al importe obtenido que es la base reguladora, se le aplica el porcentaje que 
corresponda en función del grado de incapacidad permanente reconocido.

DERECHO TRANSITORIO. Para que se aplique la nueva fórmula de cálculo 
cuando se trate de una incapacidad permanente precedida de un proceso de IT, 
éste debe ser posterior a la entrada en vigor de la Ley 40/2007.
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Pensión de jubilación. Período mínimo de jubilación
A efectos del cómputo de los años cotizados para tener derecho a la pensión de jubilación 
para acreditar el período mínimo de cotización 15 años (5.475 días), no se tendrá en cuenta 
la parte proporcional correspondiente a las pagas extras (días cuota). Esta norma no afecta 
a las pensiones del SOVI.

Aplicación gradual: Se aplicará por períodos de 6 meses a partir de la entrada en vigor de la 
Ley, partiendo de los 4.700 días reales que se exigen ahora añadiéndoles 77 días por 
semestre:
- Enero a junio 2008: 4.700 días. - Enero a junio 2011: 5.162 días.

- Julio a diciembre 2008: 4.777 días. - Julio a diciembre 2011: 5.239 días.

- Enero a junio 2009: 4.854 días. - Enero a junio 2012: 5.316 días.

- Julio a diciembre 2009: 4.931 días. - Julio a diciembre 2012: 5.474 días.

- Enero a junio 2010: 5.008 días. - Desde enero 2013: 5.475 días

- Julio a diciembre 2010: 5.085 días.

En caso de contrato a tiempo parcial durante todo el año anterior a la fecha 
del hecho causante el período transitorio se incrementa en proporción 
inversa al porcentaje de jornada.
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Jubilación anticipada por discapacidad, peligrosidad, penosidad, toxicidad, 
insalubridad o morbilidad

Se mantiene la jubilación anticipada en los supuestos de personas con discapacidad igual o superior al 65%.

Se añaden los casos de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 45%, siempre que se trate 
de discapacidades reglamentariamente determinadas en las que concurran evidencias que determinen de 
forma generalizada y apreciable una reducción de la esperanza de vida.

No acceso a la jubilación anticipada con menos de 52 años reales.

Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta en ningún caso para acceder 
a la jubilación parcial ni a las modalidades de jubilación anticipada, ni computa para acceder a los beneficios 
establecidos para acceder a la jubilación a una edad suprior a los 65 años.

Reglamentariamente debe establecerse el procedimiento para rebajar la edad de jubilación con la realización 
previa de estudios sobre siniestralidad, penosidad, peligrosidad y toxicidad de las condiciones de trabajo. El 
establecimiento de coeficientes reductores sólo procederá cuando no sea posible la modificación de las 
condiciones de trabajo, y conllevará los ajustes necesarios en la cotización para garantizar el equilibrio 
financiero.

El Gobierno debe presentar un informe al Congreso en relación con la reducción de la edad de jubilación 
en el colectivo de bomberos.
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Jubilación anticipada a los 61 años sin condición de mutualista

Cómputo del servicio militar o prestación social sustitutoria. Exclusivamente  a los efectos de acreditar 
el período mínimo de cotización efectiva de 30 años que exige esta modalidad de jubilación, se 
computan los períodos de tiempo anteriores, con el límite de una año. No se aplica esta norma a 
efectos de determinar el porcentaje de base reguladora aplicable ni para acceder a cualquier otra 
modalidad de jubilación.

Se considerará en todo caso que el cese en la relación laboral se ha producido de forma involuntaria 
cuando la extinción se haya producido por alguna de las causas previstas en el artículo 208.1.1 de la 
LGSS (situaciones legales de desempleo).

Contrato individual de prejubilación. A partir de la vigencia de la Ley se permite también para acceder 
a esta modalidad de jubilación anticipada, la suscripción de un contrato individual de jubilación, en 
virtud del cual se haya abonado al trabajador tras la extinción del contrato y en los dos años 
anteriores a la solicitud de jubilación anticipada, las cantidades que ya se exigían anteriormente. 
(Requiere desarrollo reglamentario).

Mejora de los coeficientes reductores.

Si el trabajador tiene entre 30 y 34 años cotizados corresponde un coeficiente reductor 

del 7,5%.

LEY 40/2007 DE MEDIDAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
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Jubilación anticipada. Carácter voluntario o forzoso del cese

En la jubilación anticipada con condición de mutualista también se considera que 
en todo caso el cese en la relación laboral se produce en forma involuntaria, 
cuando la extinción se ha producido por alguna de las causas previstas en el 
artículo 208.1.1. LGSS.

También en la jubilación anticipada con condición de mutualista si el interesado 
acredita entre 31 y 34 años de cotización el coeficiente reductor será del 7,5%.

Se faculta al Gobierno para el desarrollo reglamentario en los supuestos 
previstos de jubilación anticipada con la condición de mutualista de modo que en 
virtud del carácter forzoso o voluntario del  acceso a la jubilación podrá adecuar 
las condiciones establecidas para tales supuestos.
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Jubilaciones anticipadas desde el 01.01.2004 por expediente de regulación de 
empleo

Todas las jubilaciones anticipadas causadas entre el uno de enero de 2004 y la 
fecha de entrada en vigor de la Ley 40/2007 causadas por ceses en la relación 
laboral producidas en virtud de expedientes de regulación de empleo, tienen 
carácter involuntario.

Las pensiones en su momento denegadas y la cuantía de las pensiones ya 
reconocidas serán revisadas a instancia de los interesados.
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Jubilaciones anticipadas con condición de mutualista causadas antes de 01/01/2002

Los trabajadores que con anterioridad a 01.01.2002 hubiesen causado derecho a pensión de jubilación entre 
los 60 y los 64 años de edad, por haber tenido la condición de mutualista tendrán derecho a una mejora de 
su pensión con efectos de 01.01.2007 siempre que de la documentación obrante en la Administración se 
deduzca que cumplen los requisitos siguientes:

35 años de cotización.

Que la extinción del contrato de trabajo del que hubiese derivado el acceso a la jubilación anticipada se 
hubiese producido por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador.

MEJORA DE LA PENSIÓN, consiste en un incremento del importe mensual de la pensión variable según la 
edad que tuviera el trabajador en el momento de determinar el coeficiente reductor aplicable:

60 años: 63 € mensuales

61 años: 54 € mensuales

62 años: 45 € mensuales

63 años:36 € mensuales

64 años: 18 € mensuales.

El incremento se puede reconocer de oficio o a instancia de parte.
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Prolongación de la vida activa laboral

Se establece la percepción de un porcentaje adicional para quienes prolonguen 
voluntariamente su vida laboral más allá de los 65 años reales tanto si se alcanza el tope 
máximo de pensión como si no.

Se reconoce un porcentaje adicional consistente en un 2% por cada año completo 
transcurrido entre la fecha de cumplimiento de los 65 años y la fecha del hecho causante de 
la pensión. (Ya no se exigen 35 años cotizados). El incremento será del 3% cuando el 
interesado acredite al menos 40 años de cotización al cumplir los 65 años.

El porcentaje adicional se suma al que corresponda con carácter general a la pensión en 
función de los años de cotización, sin que se pueda superar el tope máximo de pensión.

Si la pensión reconocida alcanza el tope máximo de pensión sin aplicar el incremento o 
aplicándolo parcialmente, se aplica al tope máximo de pensión el porcentaje adicional no 
utilizado .La suma de la pensión y la cuantía del incremento así reconocido no puede 
superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momento.

Este beneficio no es de aplicación a la jubilación parcial ni a la jubilación flexible.
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Jubilación parcial con 65 años sin contrato de relevo

Se puede acceder a la jubilación parcial siempre que se produzca una reducción 
de la jornada de trabajo comprendida entre un mínimo de un 25% y un máximo 
del 75% en relación a la jornada de un trabajador a tiempo completo 
comparable.
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Jubilación parcial con contrato de relevo

Pueden acceder a esta modalidad de jubilación los trabajadores a tiempo completo que reduzcan su 

jornada entre un 25% y un 75%, siempre que con carácter simultáneo a la reducción se celebre un contrato 

de relevo.

EDAD.

Trabajadores con condición de mutualistas: 60 años.

Resto de trabajadores 61 años.

En ambos supuestos la edad de acceso debe ser real.

Para los trabajadores no mutualistas, la exigencia de los 61 años, se llevarán a cabo de forma gradual 

durante un plazo de 6 años:

2008- 60 años

2009 -60 años y 2 meses

2010 -60 años y 4 meses

2011 -60 años y 6 meses

2012 -60 años y 8 meses

2013 -60 años y 10 meses

A partir de 01.01.2014 61 años. Norma especial. Si 

en la fecha del hecho causante se acreditan 6 años 

de antigüedad en la empresa y 30 años de 

cotización se podrá acceder hasta 31.12.2012 con 

60 años y una reducción máxima de jornada del 

85%
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Jubilación parcial. Antigüedad en la empresa

Es preciso acreditar por parte del trabajador relevado un período de antigüedad 
mínima en la empresa de 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de la 
jubilación parcial.

El período se exige paulatinamente:

Durante el primer año de vigencia de la Ley: 2 años
Durante el segundo año: 3 años
Durante el tercer año: 4 años
Durante el cuarto año: 5 años
A partir del quinto año: 6 años.
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La reducción de la jornada de trabajo debe estar comprendida entre un mínimo del 25% y un 
máximo del 75% o del 85% en los casos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada 
completa mediante un contrato de duración indefinida y se acrediten en el momento del hecho 
causante 6 años de antigüedad en la empresa y 30 años de cotización a la Seguridad Social.

El límite de reducción máxima de jornada se implantará de forma gradual desde la fecha de entrada 
en vigor de la Ley:

Primer año de vigencia: 85%

Segundo año: 82%

Tercer año: 80%

Cuarto año: 78%

A partir del quinto 75%

En caso de proceder de la situación de pluriempleo los márgenes de reducción     
de jornada deben cumplirse en cada empresa.

LEY 40/2007 DE MEDIDAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Jubilación parcial. Reducción de jornada
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Jubilación parcial. Período mínimo de cotización exigido

El trabajador relevado debe acreditar un período previo de cotización de 30 
años efectivos de cotización.

El período anterior se exige de forma gradual:

Primer año de vigencia de la Ley: 18 años de cotización
Segundo año:  21 años
Tercer año:  24 años
Cuarto año: 27 años.
Quinto año: 30 años.
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Muerte y Supervivencia. Auxilio por defunción

Se incluye entre las personas que se presume que han satisfecho los gastos del 
sepelio a los sobrevivientes de una pareja de hecho.

Cuantía.  La cuantía del auxilio por defunción se incrementará en un 50% en los 
próximos 5 años, a razón de un 10% anual. A partir de ese momento en cada 
ejercicio, se actualizará la cuantía del auxilio con arreglo al IPC.
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Jubilación parcial. Duración del contrato de relevo. Aplicación transitoria de 
compromisos adquiridos

Duración del contrato de relevo. Debe tener como mínimo una duración igual al 
tiempo que falte al jubilado parcial para alcanzar los 65 años de edad.

Aplicación transitoria de los compromisos adquiridos. El régimen jurídico de la 
jubilación parcial en vigor a la fecha de entrada en vigor de la Ley 40/2007 podrá
seguir aplicándose a los trabajadores afectados por compromisos adoptados con
anterioridad a esa fecha, mediante convenios y acuerdos colectivos. En este caso 
la normativa anterior permanecerá hasta la finalización de la vigencia de los 
referidos compromisos, y como máximo hasta 31.12.2009.
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Muerte y Supervivencia. Prestación Temporal de viudedad

Si el cónyuge superviviente no tiene derecho a pensión de viudedad por no 
acreditar que el matrimonio ha tenido una duración de una año, o 
alternativamente, por no tener hijos comunes y reúna el resto de requisitos tendrá
derecho a una prestación temporal en cuantía igual a la de la pensión de 
viudedad y con una duración de dos años.
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Muerte y Supervivencia. Pensión de viudedad. Separación, divorcio, nulidad
En los casos de separación o divorcio el derecho a la pensión de viudedad corresponde a quien 
sea o haya sido cónyuge legítimo, en esta caso siempre que no haya contraído nuevas nupcias o 
hubiera constituido una pareja d hecho debidamente acreditada.

El derecho a la pensión de viudedad de las personas divorciadas o separadas judicialmente queda 
condicionado en todo caso a que siendo acreedoras de la pensión compensatoria a que se refiere el 
artículo 97 del Código Civil, esta quedara extinguida por el fallecimiento del causante.

Si habiendo mediado divorcio, se produjera concurrencia de beneficiarios, la pensión será
reconocida en cuantía proporcional al tiempo convivido con el sujeto causante por cada uno de ellos, 
garantizándose en todo caso el 40% al cónyuge superviviente, o al que sin serlo conviviera con el 
causante en el momento del fallecimiento y resultara beneficiario de la pensión de viudedad.

Nulidad matrimonial.  El derecho a la pensión de viudedad corresponde al superviviente al que se 
haya reconocido la indemnización prevista en el artículo 98 del Código Civil, siempre que no hubiera 
contraído nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho debidamente acreditada. La 
pensión se reconoce en cuantía proporcional al tiempo vivido con el causante, haya un único 
beneficiario o más.
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Muerte y Supervivencia. Pensión de viudedad. Parejas de hecho

Ingresos. Tiene derecho a pensión de viudedad la pareja de hecho que acredite 
que sus ingresos durante el año natural anterior al fallecimiento no alcanzaron el 
50% de la suma de los propios y de los del causante habidos en el mismo 
período de tiempo. El porcentaje será del 25% en el caso de inexistencia de hijos 
comunes con derecho a pensión de orfandad.

También se reconocerá derecho a pensión de viudedad cuando los ingresos del 
sobreviviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe del SMI vigente en la 
fecha del hecho causante, requisito que deberá concurrir tanto en la fecha del 
hecho causante, como todo el de percepción de la pensión.

Computan como ingresos los rendimientos de trabajo y los de capital así como 
los de carácter patrimonial, en los términos en que son computados para el 
reconocimiento del los complementos por mínimos.
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Muerte y Supervivencia. Pensión de viudedad. Parejas de hecho

Constitución de la pareja de hecho, antelación y convivencia.

Se considera pareja de hecho la constituida con análoga relación de afectividad a 
la conyugal por quienes no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no 
tengan vínculo matrimonial con otra persona y acrediten mediante el certificado 
de empadronamiento una convivencia estable y notoria con carácter inmediato 
al fallecimiento del causante y con una duración ininterrumpida no inferior a 5 
años.

La existencia de pareja de hecho se acredita mediante certificación de inscripción 
en alguno de los registros específicos existentes o mediante documento público 
en el que conste la constitución de dicha pareja,

Tanto la inscripción registral como la formalización en documento público con una 
antelación mínima de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del 
causante.
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Muerte y Supervivencia. Pensión de viudedad. Supuestos especiales

Con carácter excepcional se reconocerá pensión de viudedad cuando se haya 
producido el hecho causante con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
40/2007, si concurren las siguientes circunstancias:

Que a la muerte de causante reuniendo éste los requisitos exigibles no se hubiese 
podido causar derecho a pensión. (Inexistencia de vínculo matrimonial.

Convivencia ininterrumpida como pareja de hecho debidamente acreditada durante 
al menos los 6 años anteriores a la fecha del fallecimiento.

Existencia de hijos comunes con el sujeto causante.

Que el beneficiario no tenga derecho a otra pensión contributiva de la Seguridad 
Social.

Presentación de la solicitud en el improrrogable plazo de los 12 meses siguientes a 
la entrada en vigor de la Ley. La pensión reconocida tendrá efectos de 01.01.2007.
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Muerte y Supervivencia. Pensión de viudedad. Violencia de género

Quien fuera condenado por sentencia firme por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones, perderá la condición de 
beneficiario de la pensión de viudedad que le corresponda cuando la víctima de 
dichos delitos fuera la causante de la pensión.

En tales casos la pensión de viudedad que se hubiese reconocido incrementará
en su caso las pensiones de orfandad.
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Muerte y Supervivencia. Pensión de Orfandad

Se elimina el requisito de cotización cuando el causante fallezca como 
consecuencia de enfermedad común, encontrándose en alta o situación 
asimilada a la de alta.

Se eleva el nivel de ingresos compatible con la pensión pasando del 75% al 
100% del SMI en cómputo anual (incluidas pagas extras).

Si el huérfano presenta una discapacidad en un grado igual o superior al 33% 
podrá ser beneficiario de la pensión hasta los 24 años, si no trabaja o trabajando 
los ingresos que obtenga no superen la cuantía del SMI.

Se elimina la incompatibilidad entre la percepción de la pensión de orfandad y un 
trabajo en el sector público. (Con el límite en su caso del 100% del SMI).
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Muerte y Supervivencia. Concurrencia entre pensión de viudedad y varias pensiones 
de orfandad

El límite del 100% de la base reguladora de la pensión de viudedad cuando a ésta 
le corresponda el 70% y concurra con 2 o más pensiones de orfandad, podrá ser 
rebasado hasta un máximo del 118%. La pensión de viudedad  mantendrá el 70%.

Esta disposición afecta no sólo a los hechos causantes producidos a partir de la 
fecha de su entrada en vigor, sino también a los anteriores. Se producirá revisión 
de oficio.
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Muerte y Supervivencia. Indemnización a tanto alzado

Se extiende a los sobrevivientes de una pareja de hecho siempre que como tal 
reúna los requisitos, la posibilidad de percibir la indemnización especial a tanto 
alzado, en los supuestos en que la causa del fallecimiento del sujeto causante 
haya sido un accidente de trabajo o una enfermedad profesional.
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Asignación familiar por hijo o menor acogido a cargo

Se eleva el límite de recursos del causante por rendimientos del trabajo 
compatible con la percepción de la asignación, pasando del 75% del SMI al 100% 
del mismo.

Revalorización de prestaciones familiares no contributivas.

A las prestaciones familiares en su modalidad no contributiva les será de 
aplicación el criterio de revalorización establecido para las pensiones 
contributivas.

Cotización durante la percepción del subsidio por desempleo de mayores de 52 
años. Se tomará como base de cotización el 125% del tope mínimo de cotización 
vigente en cada momento.
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Incapacidad Temporal y Desempleo

Las modificaciones afectan a la concatenación de las prestaciones de IT y 
desempleo.

Si el subsidio de IT deriva de accidente de trabajo o enfermedad profesional y 
durante su percepción se extingue la relación laboral, el interesado sigue 
percibiendo la prestación de IT, hasta el alta médica, sin consumir período de 
prestación por desempleo, si después pasa a esta situación.
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Personas declaradas incapaces: A efectos de aplicación de la LGSS se 
entenderá que están afectadas por una discapacidad en un grado igual o superior 
al 65%, aquellas personas que judicialmente hayan sido declaradas incapaces.

Incentivos por prolongación de la actividad. A partir de la fecha del 
cumplimiento de los 65 años de edad y de la acreditación de 35 años de 
cotización, los trabajadores cuyos empresarios sean beneficiarios de las 
bonificaciones para el mantenimiento del empleo y la igualdad de oportunidades, 
por contratos de carácter indefinido de trabajadores de 60 años o más, con una 
antigüedad en la empresa de 5 o más años (artículo 4.1 de la Ley 43/2006), y 
que continúen en su puesto de trabajo, únicamente tendrán que cotizar por IT 
derivada de contingencias comunes.
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ESTATUTO DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO
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Los motivos de la reforma

Derecho comparado: Institución inexistente.

Evolución Económica y Social.

Coexistencia de diferentes figuras:
Autónomo clásico.

Autónomo económicamente dependiente.

Administradores de sociedades mercantiles con el control efectivo de las mismas.
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ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO LEY 20/2007

Ámbito Subjetivo de Aplicación

INCLUSIÓN GENÉRICA

INCLUSIONES EXPRESAS

EXCLUSIONES EXPRESAS
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Ámbito Subjetivo de Aplicación

INCLUSIÓN GENÉRICA: Personas físicas que realicen de forma habitual, 
personal y directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección u 
organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título 
lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.

FAMILIARES: También resulta de aplicación la ley a los trabajos realizados por los 
familiares del trabajador autónomo de forma habitual, que no tengan la 
consideración de trabajadores por cuenta ajena.
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Ámbito Subjetivo de Aplicación

INCLUSIONES EXPRESAS:

a) Socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias.

b) Comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades 
civiles irregulares, excepto que su actividad se limite a la mera 
administración de los bienes puestos en común.

c) Personas que desarrollen funciones de dirección y gerencia que comporta el 
desempeño de cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios 
para una sociedad mercantil capitalista cuando posean el control efectivo de 
aquélla.
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Ámbito Subjetivo de Aplicación

INCLUSIONES EXPRESAS:

d) Trabajadores autónomos económicamente dependientes.

e) Cualquier otra persona que reúna los requisitos de inclusión genérica en los 
términos del artículo 1.1. de la ley.

f) Trabajadores autónomos extranjeros que reúnan los requisitos previstos en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.
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Ámbito Subjetivo de Aplicación

EXCLUSIONES EXPRESAS:

a) Relaciones de trabajo por cuenta ajena, a que se refiere el  artículo 1.1 del 
Estatuto de los Trabajadores.

b) La actividad que se limite pura y simplemente al mero desempeño del 
cargo de consejero o miembro de los órganos de administración en las 
empresas que revistan forma jurídica de sociedad.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el 
artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones 
complementarias.
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La Figura del TRADE (Artículo 11). Concepto

Persona que realiza una actividad económica o profesional a título lucrativo y de 
forma personal, habitual, directa y predominante para una persona física o 
jurídica denominada cliente, del que dependa económicamente por percibir de él, 
al menos el 75% de sus ingresos por rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas o profesionales.
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La Figura del TRADE (Artículo 11)

REQUISITOS:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o
subcontratar parte o toda la actividad con terceros, tanto respecto de la 
actividad contratada con el cliente del que depende económicamente como 
de las actividades que pudiera contratar con otros clientes.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que 
presten servicios, bajo cualquier modalidad de contratación laboral por 
cuenta del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y material propios e independientes 
de los de su cliente cuando en la actividad de que se trate sean relevantes 
económicamente.
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La Figura del TRADE (Artículo 11)

REQUISITOS:

d) Desarrollar la actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de 
las indicaciones técnicas que pudiera recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su 
actividad de acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo el riesgo y 
ventura de aquélla.
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La Figura del TRADE (Artículo 11)

EXCLUSIONES:

No tendrán en ningún caso la consideración de TRADE: Los titulares de 
establecimientos o locales comerciales o industriales y de oficinas y 
despachos abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión 
conjuntamente con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma 
jurídica admitida en derecho.
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El Contrato de Actividad TRADE

Forma:  El contrato para la realización de la actividad de TRADE debe celebrarse 
siempre por escrito y registrarse en la oficina pública correspondiente.

Reglamentariamente se establecerán las características de los contratos y del 
Registro en el que deberán inscribirse. 
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Seguridad Social

Protección social:  La protección de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, se instrumentará a través de un único régimen.

Afiliación: Es obligatoria y única para su vida profesional sin perjuicio de las altas 
y bajas en los distintos regímenes que integran el Sistema de la Seguridad Social.

Cotización. La Ley podrá establecer bases de cotización diferenciadas para los 
TRADE.

La Ley podrá establecer reducciones o bonificaciones en las bases de cotización 
o cuotas para determinados colectivos atendiendo a sus características 
personales o profesionales.
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Seguridad Social. Acción protectora

Asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad común o profesional 
y accidentes sean o no de trabajo.

Prestaciones económicas en los casos de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, paternidad, riesgo durante la lactancia, incapacidad 
permanente, jubilación, muerte y supervivencia y asignaciones por hijo a cargo.
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Seguridad Social. Acción protectora. Contingencias de los TRADE

Deben incorporar obligatoriamente, la cobertura de la incapacidad temporal y de 
los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

Concepto de accidente de trabajo del TRADE. Toda lesión corporal que sufra con 
ocasión o por consecuencia de la actividad profesional. También lo es el que sufra 
al ir o volver del lugar de prestación de la actividad o por causa o consecuencia de 
la misma. Se presume salvo prueba en contrario que el accidente no tiene relación 
con el trabajo cuando ocurra fuera del desarrollo de la actividad profesional.
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Seguridad Social. Acción protectora

Edades de jubilación. Se incentivará la continuidad en el ejercicio de la profesión 
una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación.

No obstante reglamentariamente en atención a la naturaleza tóxica, peligrosa o 
penosa de la actividad ejercida, podrá establecerse el acceso a la jubilación 
anticipada en los mismos términos y colectivos en que se establezca ese derecho 
a los trabajadores por cuenta ajena.
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Seguridad Social (Disposición Adicional 2ª)

Colectivos con reducción o bonificación en la cotización:

Quienes en situación de pluriactividad sumando las bases de cotización, coticen 
por encima de la base máxima del Régimen General.

Personas con discapacidad que realicen un trabajo autónomo.

Trabajadores autónomos que se dediquen a la actividad de venta ambulante o a 
la venta a domicilio.

Los colectivos que se determinen legal o reglamentariamente.
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Seguridad Social (Disposición Adicional 3ª)

Cobertura de la IT y de las contingencias profesionales en el RETA.

A partir del día primero de enero del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de la 
Ley los autónomos que no hayan optado por la cobertura de la IT, deberán 
hacerlo de forma obligatoria, siempre que no tengan derecho a esa prestación a 
través de una actividad determinante de la inclusión en otro régimen de la 
Seguridad Social.

Lo anterior no resulta de aplicación a los trabajadores por cuenta propia agrarios, 
incorporados al RETA.
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Seguridad Social (Disposición Adicional 4ª)

Prestación por cese de actividad.

El Gobierno propondrá a las Cortes Generales la regulación de un sistema de 
protección por cese de actividad

SEGURIDAD SOCIAL (D.A. 9ª). Pago único de la prestación por desempleo. El 
Gobierno en el plazo de un año elaborará un estudio sobre esta medida y si el 
resultado es favorable ampliará los porcentajes actuales de capitalización.
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Seguridad Social (Disposición Adicional 10ª)

Encuadramiento en Régimen General de familiares del autónomo.

Los trabajadores autónomos podrán contratar como trabajadores por cuenta 
ajena a los hijos menores de 30 años, aunque convivan con él.

Queda excluida la prestación por desempleo.
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Y

SUBCONTRATACIÓN EN EL 
SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN
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Normativa, objeto y ámbito de aplicación

NORMATIVA: 

LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción.

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre.

OBJETO: regular la subcontratación en el sector de la construcción sin perjuicio 
de normativa social aplicable.

ÁMBITO DE APLICACIÓN: trabajos de excavación, movimiento de tierras, 
construcción, montaje y desmontaje de prefabricados, instalaciones, 
transformación, rehabilitación, reparación, desmantelamiento, derribo, 
mantenimiento, conservación y saneamiento.
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Definiciones (Artículo 3)

Obra de construcción.

Promotor.

Dirección facultativa.

Coordinador en materia Seguridad y Salud durante la ejecución de obre.

Contratista o empresario principal.

Subcontratista.

Trabajador Autónomo.

Subcontratación.

Nivel de subcontratación.
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Normas generales sobre subcontratación

Requisitos exigibles al contratista y subcontratista.

Régimen de la subcontratación.

Registro de Empresas Acreditadas,

Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas de su incumplimiento.

Documentación de la subcontratación.

Representantes de los trabajadores.

Acreditación de la formación preventiva de los trabajadores.

Infracciones y sanciones.
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Requisitos de los contratistas y subcontratistas

Organización productiva propia.

Asumir riesgos, obligaciones y responsabilidades.

Ejercer facultades de organización y dirección.

Acreditar formación sobre prevención de riesgos laborales.

Inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas.

Acreditar la contratación de carácter indefinido de los trabajadores.
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Régimen de la subcontratación

Promotor                          Contratista.

Contratista                       Subcontratistas o Autónomos.

Subcontratista Primero y segundo pueden subcontratar.

Tercer subcontratista        NO PUEDE SUBCONTRATAR.

Trabajador Autónomo NO PUEDE SUBCONTRATAR.

Excepciones al Régimen de Subcontratación.
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Registro empresas acreditadas

Registro empresas: CCAA del domicilio social de la empresa contratista 
subcontratista.

Inscripción: válida para todo el territorio nacional.

Contenido de la solicitud de inscripción: declaración de organización preventiva y 
formación prevención riesgos laborales.

La Autoridad Laboral asignará una clave individualizada de identificación registral 
que será única para cada empresa y para todo el territorio nacional. Renovable 
cada 3 años.

Certificación de exoneración.

Comunicación de renovación, cancelación y variación de datos.
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Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas

Empresas contratistas y subcontratistas:

Vigilarán el cumplimiento de la Ley.

Obligaciones de acreditación y registro.

Responsabilidad derivada de obligaciones laborales y seguridad social. 
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Documentación de la subcontratación

Libro de subcontratación. Habilitado por la Autoridad Laboral.

Contenido del libro.

Conservación y obligaciones respecto al libro.

Comunicación a la Autoridad Laboral sobre ampliación excepcional.

Obras de Edificación Ley 38/1999 de 5 de Noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.
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Representantes de los Trabajadores

Información a los Representantes de los Trabajadores de todas las empresas que 
participan en una obra.

Convenio Colectivo Sectorial Estatal podrá establecer sistemas de representación 
para garantizar la normativa.
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Acreditación de la Formación Preventiva

Cada empresa garantiza la formación de sus trabajadores.

Por Convenios Colectivos Sectoriales de ámbito Estatal podrán establecerse 
programa formativos, contenidos específicos y sistemas de acreditación de la 
formación.

La organización preventiva de la empresa certificará la formación impartida a los 
trabajadores por personal especializado.

Contenido y duración mínima de la formación: riesgos laborales, organización de 
la prevención, obligaciones y responsabilidades, siniestralidad y legislación. 
Mínimo 10 horas lectivas.
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones

Real Decreto Legislativo 5/2000 por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Infracción laboral muy grave: artículo 8.16 LISOS:

El incumplimiento de la normativa sobre limitación de la proporción 
mínima de trabajadores contratados con carácter indefinido contenida 
en la Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y en su reglamento de aplicación. 
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones

Infracción leve en prevención de riesgos laborales: artículo 11.6 y 11.7 LISOS:

No disponer el contratista en la obra de construcción del Libro de 
Subcontratación exigido por el artículo 8 de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción. 

No disponer el contratista o subcontratista de la documentación o título que 
acredite la posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta 
documentación sea exigida por las disposiciones legales vigentes. 
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones
Infracción grave en prevención de riesgos laborales por el SUBCONTRATISTA:
artículo 12.27 LISOS:

En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, los siguientes 
incumplimientos del subcontratista:

El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentariamente, que 
dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con la 
formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización 
preventiva adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha
acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, salvo que proceda su calificación 
como infracción muy grave.

No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día el Libro de 
Subcontratación exigido en la Ley.

Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores autónomos superando los 
niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación de la 
dirección facultativa, o permitir que en el ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas 
o trabajadores autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 
circunstancias previstas en la letra c del apartado 15 del artículo siguiente, salvo que proceda su 
calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el mismo.
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones

Infracción grave en prevención de riesgos laborales por el CONTRATISTA: artículo 
12.28 LISOS:

Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad con lo previsto en la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción:

No llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo en los términos 
establecidos reglamentariamente.

Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan empresas subcontratistas o 
trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 
disponer de la expresa aprobación de la dirección facultativa, y sin que concurran las circunstancias 
previstas en la letra c del apartado 15 del artículo siguiente, salvo que proceda su calificación como 
infracción muy grave, de acuerdo con el mismo.

El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentariamente, que 
dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con la 
formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización 
preventiva adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha
acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, y salvo que proceda su 
calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones

Infracción grave en prevención de riesgos laborales por el CONTRATISTA: artículo 
12.28 LISOS:

Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad con lo previsto en la Ley Reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción:

La vulneración de los derechos de información de los representantes de los trabajadores sobre las 
contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la obra, y de acceso al Libro de 
Subcontratación, en los términos establecidos en la Ley.
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones

Infracción grave en prevención de riesgos laborales por el PROMOTOR: artículo 
12.29 LISOS:

En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción grave del promotor de la obra permitir, a través de 
la actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación 
excepcional de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no 
concurran las causas motivadoras de la misma prevista en dicha Ley, salvo 
que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el 
artículo siguiente. 
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones
Infracción muy grave en prevención de riesgos laborales por el SUBCONTRATISTA:
artículo 13.15 LISOS:

En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, los siguientes 
incumplimientos del subcontratista:

El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentariamente, que 
dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con la 
formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización 
preventiva adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha
acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con 
riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 
construcción.

Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores autónomos superando los 
niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin que disponga de la expresa aprobación de la 
dirección facultativa, o permitir que en el ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas 
o trabajadores autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 
circunstancias previstas en la letra c de este apartado, cuando se trate de trabajos con riesgos 
especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones
Infracción muy grave en prevención de riesgos laborales por el SUBCONTRATISTA:
artículo 13.15 LISOS:

En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, los siguientes 
incumplimientos del subcontratista:

El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su subcontratista comitente, que dé lugar 
al ejercicio de actividades de construcción incumpliendo el régimen de la subcontratación o los 
requisitos legalmente establecidos.
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Infracción muy grave en prevención de riesgos laborales por el CONTRATISTA:
artículo 13.16 LISOS:

En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, los siguientes 
incumplimientos del contratista:

Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan subcontratistas o trabajadores 
autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin que se disponga de 
la expresa aprobación de la dirección facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en 
la letra c del apartado anterior, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la 
regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentariamente, que 
dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con la 
formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización 
preventiva adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha
acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con 
riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 
construcción.

MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN LEY 32/2006

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones

Infracción muy grave en prevención de riesgos laborales por el PROMOTOR: artículo 
13.17 LISOS:

En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción muy grave del promotor de la obra permitir, a través 
de la actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación 
excepcional de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no 
concurran las causas motivadoras de la misma previstas en dicha Ley, cuando 
se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación 
reglamentaria de los mismos para las obras de construcción. 
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MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276

MUTUA DE ACIDENTES DE TRABAJO 

Y

SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN LEY 32/2006

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Infracciones y Sanciones

Sanción laboral muy grave: artículo 40.1.c LISOS:

Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 6.251 a 25.000 euros; en su 
grado medio de 25.001 a 100.005 euros; y en su grado máximo, de 100.006 
euros a 187.515 euros. 

Sanción en prevención de riesgos laborales: artículo 40.2 LISOS:

Las leves, en su grado mínimo, con multa de 40 a 405 euros; en su grado 
medio, de 406 a 815 euros; y en su grado máximo, de 816 a 2.045 euros. 

Las graves con multa, en su grado mínimo, de 2.046 a 8.195 euros; en su grado 
medio, de 8.196 a 20.490 euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 40.985 
euros. 

Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 40.986 a 163.955 euros; en 
su grado medio, de 163.956 a 409.890 euros; y en su grado máximo, de 
409.891 a 819.780 euros. 
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22295 LEY 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2008.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan 
su marco normativo básico en nuestra Carta Magna, la 
Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así 
como en la Ley General Presupuestaria y en la Ley Gene-
ral de Estabilidad Presupuestaria.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el conte-
nido posible de la ley anual de Presupuestos Generales 
del Estado y ha venido a manifestar que existe un conte-
nido necesario, que está constituido por la determinación 
de la previsión de ingresos y la autorización de gastos que 
pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de 
él dependientes en el ejercicio de que se trate. Junto a 
este contenido necesario, cabe la posibilidad de que se 
añada un contenido eventual, aunque estrictamente limi-
tado a las materias o cuestiones que guarden directa rela-
ción con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de 
gasto o los criterios de política económica general, que 
sean complemento necesario para la más fácil interpreta-
ción y más eficaz ejecución de los Presupuestos Genera-
les del Estado y de la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el 
criterio de temporalidad no resulta determinante de la 
constitucionalidad o no de una norma desde la perspec-
tiva de su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, 
si bien la Ley de Presupuestos puede calificarse como una 
norma esencialmente temporal, nada impide que acci-
dentalmente puedan formar parte de la Ley preceptos de 
carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del 
artículo 134 de la Constitución dispone que la Ley de Pre-
supuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos 
cuando una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsio-
nes son materias ajenas a la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que 
sucede con las demás Leyes, cuyo contenido resulta, en 
principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del 
Estado y con las exclusiones propias de la materia reser-
vada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2008 regula únicamente, junto a su conte-
nido necesario aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido 
eventual.

Estos Presupuestos Generales del Estado elaborados 
en el marco de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, persisten en el objetivo de conseguir 
una mayor racionalización del proceso presupuestario a 
través de la confluencia de las mejoras introducidas a 
nivel de sistematización, en tanto que se procede a la 
ordenación económica y financiera del sector público 
estatal, a ordenar sus normas de contabilidad y control y, 
a nivel de eficacia y eficiencia.

El cumplimiento de estos principios se hace de 
manera compatible con la continuidad en la orientación 
de la política económica, encaminada a impulsar un 
modelo de crecimiento, dentro del marco de estabilidad 
presupuestaria, con el doble objetivo de, en primer lugar, 
contribuir al aumento de la productividad de la economía 
española y, en segundo término, reforzar el gasto social 
en determinadas áreas.

La Ley de Presupuestos para 2008 consolida la 
reorientación del gasto hacia programas para el impulso 
de la productividad, que se manifiesta a través de tres 
tipos de medidas: la inversión pública en infraestructuras, 
el esfuerzo en investigación, desarrollo e innovación tec-
nológica, así como en el ámbito de la educación. En defi-
nitiva, se trata de incrementar el capital público, contribu-
yendo a aumentar el potencial de crecimiento de la 
economía española.

La presente Ley refleja también el carácter social que 
el Gobierno está dando a su política económica, a través 
del desarrollo de medidas que permiten la mejora del 
bienestar y de la cohesión social, asegurando que los 
beneficios del crecimiento llegan a todos los ciudadanos. 
En este sentido, el incremento previsto del fondo de pen-
siones financiado con el superávit de la Seguridad Social 
es una garantía de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones, en la línea marcada por el llamado Pacto de 
Toledo. Por otra parte, se consolida el proceso de separa-
ción de fuentes de financiación del sistema de Seguridad 
Social con un importante incremento de la aportación 
estatal a los complementos para las pensiones mínimas y 
las no contributivas.

La Ley acomoda este conjunto de medidas dentro de 
un compromiso con la estabilidad cuyos efectos positivos 
sobre las expectativas redunda a favor del crecimiento 
económico y la creación de empleo. El objetivo de estabi-
lidad presupuestaria para el período 2008-2010, fijado por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de mayo de 2007, 
se aprobó por los Plenos del Congreso y del Senado en 
sus sesiones de 14 y 19 de junio de 2007. Este Acuerdo 
proyecta una senda de superávit para el conjunto de las 
Administraciones Públicas que se sitúa en el 1,15 por 
ciento del PIB en 2010. Además, se fijó el límite de gasto 
no financiero del presupuesto del Estado en 152.560.690 
miles de euros, un 6,7 por ciento más que el año anterior, 
por lo que, atendiendo a las necesidades de gasto, se 
garantiza al mismo tiempo una política fiscal prudente, 
dando confianza a los agentes económicos y moderando 
la evolución de la inflación.

II

La parte esencial de la Ley de Presupuestos se recoge 
en el Título I, «De la aprobación de los Presupuestos y de 
sus modificaciones», por cuanto que en su Capítulo I, bajo 
la rúbrica «Créditos iniciales y financiación de los mis-
mos» se aprueban la totalidad de los estados de ingresos 
y gastos del sector público estatal y se consigna el importe 
de los beneficios fiscales que afectan a los tributos del 
Estado.

En este Capítulo I al definir el ámbito de los Presu-
puestos Generales del Estado se tiene en cuenta la clasifi-
cación que de los Organismos Públicos realiza la Ley 
6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, así como la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, clasificación que 
se hace presente en el resto de la Ley. Igualmente se tiene 
presente la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Esta-
tales para la mejora de los Servicios Públicos. La distribu-
ción de los fondos atiende, en cambio, a la finalidad per-
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seguida con la realización del gasto, distribuyéndose por 
funciones.

El ámbito de los Presupuestos Generales del Estado 
se completa con el presupuesto de gastos de funciona-
miento e inversiones del Banco de España, que, de 
acuerdo con su legislación específica (artículo 4.2 de la 
Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de 
España), no se consolida con los restantes presupuestos 
del sector público estatal.

El Capítulo II contiene las normas sobre modificación 
y ejecución de créditos presupuestarios, las limitaciones 
presupuestarias y los créditos vinculantes que han de 
operar durante el ejercicio 2008.

El Capítulo III, de la Seguridad Social, regula la finan-
ciación de la asistencia sanitaria, a través del Presupuesto 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y de las aporta-
ciones del Estado, al Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales y al Instituto Social de la Marina, así como aque-
llas que se destinen a la Seguridad Social, para atender la 
financiación de los complementos para mínimos de pen-
siones.

III

El Título II de la Ley de Presupuestos relativo a la «Ges-
tión Presupuestaria» se estructura en tres capítulos.

El Capítulo I regula la gestión de los Presupuestos 
docentes. En él se fija el módulo económico de distribu-
ción de fondos públicos para sostenimiento de Centros 
concertados y el importe de la autorización de los costes 
de personal de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED).

En el Capítulo II, relativo a la «Gestión presupuestaria 
de la Sanidad y de los Servicios Sociales», se recogen 
competencias específicas en materia de modificaciones 
presupuestarias en el ámbito del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales.

El Capítulo III recoge otras normas de gestión presu-
puestaria y en él se establece el porcentaje de participa-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
la recaudación bruta obtenida por su actividad propia, 
fijándose dicho porcentaje para 2008 en un 5 por ciento, 
con un máximo de 162.000 miles de euros.

IV

El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se rubrica como «De los gastos de personal», y se 
estructura en tres capítulos.

La repercusión que la estabilidad y crecimiento soste-
nido de nuestra economía tienen sobre el personal al 
servicio del sector público se refleja en el Capítulo I, rela-
tivo al «Incremento de los gastos del personal al servicio 
del sector público», que tras definir lo que constituye 
«sector público» a estos efectos, establece un incremento 
de las retribuciones del personal al servicio del sector 
público, cifrado en un 2 por ciento.

Adicionalmente a los citados incrementos se prevé un 
incremento del 1 por ciento de la masa salarial que se 
destinará al aumento del complemento específico, o con-
cepto adecuado, con el objeto de lograr progresivamente, 
en sucesivos ejercicios, una acomodación de tales com-
plementos, que permita su percepción en 14 pagas al año.

Asimismo se incluye en este capítulo la regulación de 
la Oferta de Empleo Público. La presente Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, al igual que la anterior, 
mantiene su regulación en un único artículo, manteniendo 
las restricciones a la incorporación de personal de nuevo 
ingreso que no podrá superar el 100 por ciento de la tasa 

de reposición de efectivos, criterio que no será de aplica-
ción en determinados supuestos, entre los que podemos 
citar las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Per-
sonal de la Administración de Justicia, a las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. En 
el ámbito de las Comunidades Autónomas las que pue-
dan afectar a la Policía Autonómica y Funcionarios Docen-
tes, y, en el ámbito local, la Policía Local y los Servicios de 
Prevención y Extinción de Incendios.

Se mantienen las restricciones a la contratación de 
personal laboral temporal y al nombramiento de funcio-
narios interinos, atribuyendo a ésta un carácter rigurosa-
mente excepcional y vinculándolo a necesidades urgen-
tes e inaplazables.

En el Capítulo II, bajo la rúbrica «De los regímenes 
retributivos», se incluyen, junto a las retribuciones de los 
altos cargos del Gobierno de la Nación y de la Administra-
ción General del Estado, las correspondientes a los altos 
cargos del Consejo de Estado, Consejo Económico y 
Social y de los miembros del Tribunal de Cuentas, Tribunal 
Constitucional y Consejo General del Poder Judicial. La 
necesidad de inclusión de estas previsiones en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado deriva de que la apro-
bación de los Presupuestos de estos Órganos y, por ende, 
de las referidas retribuciones, ha de hacerse por las Cor-
tes Generales. Los principios de unidad y universalidad 
del presupuesto exigen que esa aprobación se realice en 
un documento único, comprensivo de todos los gastos 
del Estado, que es la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

Este capítulo se completa con las normas relativas a 
las retribuciones de los funcionarios del Estado, personal 
de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Cuerpo Nacional 
de Policía, de la Seguridad Social y las relativas al incre-
mento retributivo que experimentará el personal del sec-
tor público estatal sujeto a régimen administrativo y esta-
tutario y el personal laboral del sector público estatal.

Junto a las reguladoras del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, mención específica merecen 
las normas de regulación de las retribuciones de los 
miembros de la Carrera Judicial y Fiscal de conformidad 
con lo que resulta de la Ley 15/2003, de 26 de mayo.

El Capítulo III de este Título contiene una norma de 
cierre, aplicable al personal cuyo sistema retributivo no 
tenga adecuado encaje en las normas contenidas en el 
Capítulo II. Junto a ella, recoge, como en Leyes de Presu-
puestos anteriores, otras disposiciones comunes en 
materia de régimen de personal activo, así como las rela-
tivas a la prohibición de ingresos atípicos y al incremento 
de las cuantías a percibir por los conceptos de recompen-
sas, cruces, medallas y pensiones de mutilación.

Finalmente, en este Título III se han introducido las 
mínimas modificaciones que derivan de la entrada en 
vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y que, básicamente, se limitan a 
dar cumplimiento a lo previsto en la disposición transito-
ria tercera en relación con el artículo 76 y la disposición 
final cuarta de la citada norma básica.

V

El Título IV, en línea con los anteriores ejercicios, 
refleja el compromiso del Gobierno de mejorar la cuantía 
de las pensiones mínimas por encima de la revalorización 
de las mismas derivada de la mera consideración de la 
evolución del índice de precios de consumo, y ello tanto 
para las de la Seguridad Social como para las de Clases 
Pasivas del Estado.
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Reproduciendo la estructura de ejercicios anteriores, 
el Título IV de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, bajo la rúbrica «De las pensiones públicas», se 
divide en cinco capítulos. El Capítulo I está dedicado a 
regular la determinación inicial de las pensiones del Régi-
men de Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y 
no contributivas de la Seguridad Social, y cuya modifica-
ción respecto de ejercicios anteriores, es la derivada de la 
actualización de las cuantías reflejadas en él.

El Capítulo II contiene las limitaciones del señala-
miento inicial de las pensiones públicas, instrumentando 
un sistema de limitación máxima. Esta limitación es ya 
tradicional en nuestro sistema de pensiones, alterándose, 
exclusivamente, el importe máximo.

En el Capítulo III de este Título IV, el relativo a la reva-
lorización y modificación de los valores de las pensiones 
públicas, se establece un incremento de las mismas para 
el año 2008 de un 2 por ciento, lo que garantiza el poder 
adquisitivo de los pensionistas, asegurando de esta 
manera los niveles de cobertura y protección del gasto 
social. Esta regulación se completa con el establecimiento 
de limitaciones a la revalorización de pensiones, cohe-
rente con el sistema de limitación de la cuantía máxima 
de las mismas, así como la determinación de las pensio-
nes no revalorizables en 2008.

El Capítulo IV recoge el sistema de complementos 
para mínimos, que regula en dos artículos, relativos, res-
pectivamente, a pensiones de Clases Pasivas y pensiones 
del sistema de la Seguridad Social.

El Capítulo V recoge en un único artículo la fijación de 
la cuantía de las pensiones no concurrentes del extin-
guido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

VI

El Título V, «De las Operaciones Financieras», se 
estructura en tres capítulos, relativos, respectivamente, a 
Deuda Pública, avales públicos y otras garantías y relacio-
nes del Estado con el Instituto de Crédito Oficial.

El objeto fundamental de este Título es autorizar la 
cuantía hasta la cual el Estado y los Organismos Públicos 
puedan realizar operaciones de endeudamiento, materia 
que se regula en el Capítulo I, bajo la rúbrica «Deuda 
Pública». Estas autorizaciones genéricas se completan 
con la determinación de la información que han de sumi-
nistrar los Organismos Públicos y el propio Gobierno 
sobre evolución de la Deuda Pública y las cuentas abiertas 
por el Tesoro en el Banco de España y otras entidades 
financieras.

En materia de Deuda del Estado, la autorización viene 
referida a la cuantía del incremento del saldo vivo de la 
Deuda del Estado a 31 de diciembre. Así, para el ejercicio 
del año 2008 se autoriza al Ministro de Economía y 
Hacienda para que incremente la misma, con la limitación 
de que el saldo vivo de dicha Deuda a 31 de diciembre del 
año 2008 no supere el correspondiente a 1 de enero de 
2008 en más de 7.923.989,83 miles de euros, permitién-
dose que dicho límite sea sobrepasado durante el curso 
del ejercicio previa autorización del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y estableciendo los supuestos en que 
quedará automáticamente revisado.

Respecto de la Deuda de los Organismos Públicos, se 
determina el importe autorizado a cada uno de ellos para 
el ejercicio en el Anexo III de la Ley.

En el Capítulo II, relativo a los avales públicos y otras 
garantías se fija el límite total de los avales a prestar por 
el Estado y los Organismos Públicos. Dentro de los avales 
del Estado merece especial mención la autorización de 
avales públicos para garantizar valores de renta fija emiti-
dos por Fondos de Titulización de Activos, orientados a 

mejorar la financiación de la actividad productiva empre-
sarial, para lo cual se establece una cuantía de 800.000 
miles de euros.

En relación con los avales a prestar por los Organis-
mos públicos sólo se autoriza a la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales a prestar los citados avales, 
dado el criterio restrictivo que sobre este punto establece 
la normativa comunitaria. Esta autorización va acompa-
ñada de la determinación de la información a suministrar 
por el Gobierno a las Cortes Generales sobre la evolución 
de los avales otorgados.

Las relaciones del Estado con el Instituto de Crédito 
Oficial están recogidas en el Capítulo III, y se centran en 
regular los reembolsos del Estado a ese Instituto, la infor-
mación a suministrar a las Cortes Generales y la dotación 
del Fondo de Ayuda al Desarrollo, dotación que en 2008 
se incrementará en 2.342.145 miles de euros.

Con independencia de la dotación anual al Fondo de 
Ayuda al Desarrollo, se fija el volumen de las operaciones 
que el Consejo de Ministros puede autorizar durante el 
ejercicio con cargo a dicho Fondo, que asciende en el pre-
sente ejercicio a 2.542.145 miles de euros.

Se incluye un nuevo Capítulo IV relativo al Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos, cuya dotación ascenderá 
a 10.000 miles de euros para el año 2008.

Finalmente, se incluye un nuevo Capítulo V relativo al 
Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento, cuya dota-
ción ascenderá a 12.000 miles de euros para el año 2008.

VII

El Título VI incluye, únicamente, las disposiciones de 
vigencia anual a las que se remiten las Leyes sustantivas 
de los diferentes tributos.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, se deflacta la tarifa del Impuesto, en sus dos 
escalas, la estatal y la autonómica o complementaria, 
medida adoptada para evitar que un incremento de la 
renta derivada del mero ajuste a la inflación produzca un 
aumento de la carga impositiva y proteger así, especial-
mente, a los contribuyentes de rentas bajas, quienes 
podrían verse más perjudicados de no deflactarse la 
tarifa.

Con ese propósito se actualizan, igualmente en un dos 
por ciento, los importes de los distintos mínimos, del con-
tribuyente, por descendientes, por ascendientes y por 
discapacidad, que integran el mínimo personal y familiar 
del Impuesto.

En igual porcentaje se elevan también las cuantías 
aplicables como reducción del rendimiento neto del tra-
bajo y del rendimiento neto de las actividades económi-
cas aplicables a trabajadores autónomos dependientes de 
un único empresario.

Además, para las transmisiones de bienes inmuebles 
no afectos a actividades económicas, se incluye la actua-
lización de los coeficientes correctores del valor de adqui-
sición al 2 por ciento y, por otro lado, las disposiciones 
que permiten compensar la pérdida de beneficios fiscales 
que afectan a determinados contribuyentes con la vigente 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
como son los adquirentes de vivienda habitual, y los per-
ceptores de determinados rendimientos del capital mobi-
liario con período de generación superior a dos años 
en 2007 respecto a los establecidos en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente 
hasta 31 de diciembre de 2006.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, las 
medidas incluidas son aquellas de vigencia anual a las 
que se refiere la Ley de este tributo. Se incluye, por tanto, 
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la actualización de los coeficientes aplicables a los activos 
inmobiliarios, que permite corregir la depreciación mone-
taria en los supuestos de transmisión. Además, se recoge 
la forma de determinar los pagos fraccionados del 
Impuesto durante el ejercicio 2008.

En materia de tributos locales se actualizan los valores 
catastrales de los bienes inmuebles en un 2 por ciento.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados se procede a actualizar la 
escala que grava la transmisión y rehabilitación de Gran-
dezas y Títulos Nobiliarios al 2 por ciento.

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan, con 
carácter general, al 2 por ciento los tipos de cuantía fija de 
las tasas de la Hacienda estatal, excepto las tasas que se 
hayan creado o actualizado específicamente por normas 
dictadas en el año 2007. Por su parte, la tasa por reserva 
del dominio público radioeléctrico se actualiza al 1 por 
ciento. Además, se unifican los importes de las tasas 
administrativas del Ministerio de Justicia, facilitándose 
así su gestión, se cuantifican las tarifas de las tasas por 
solicitud de informe sobre el estado de la técnica y de 
examen previo de la Oficina de Patentes y Marcas, se ele-
van en un 3 por ciento las tasas aeroportuarias, salvo la 
de seguridad aeroportuaria que se incrementa en un 10 
por ciento y se fijan las diversas tarifas de la tasa por pres-
tación de servicios y realización de actividades de la 
Administración General del Estado en materia de medica-
mentos.

Se mantienen, en cambio, para el ejercicio 2008, los 
tipos y cuantías fijas establecidas para las tasas que gra-
van los juegos de suerte, envite o azar, en los importes 
exigibles durante 2007.

También merece destacarse la declaración como 
acontecimiento de excepcional interés público de la «33.ª 
Copa del América».

Asimismo, por lo que se refiere a los Acuerdos con-
cluidos entre el Gobierno y ciertas organizaciones agra-
rias, se establece la correspondiente previsión en relación 
con la devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos 
soportado por los agricultores en sus adquisiciones de 
gasóleo en el período comprendido entre el 1 de octubre 
de 2006 y el 30 de septiembre de 2007.

VIII

El Título VII se estructura en dos capítulos, dedicados, 
respectivamente, a corporaciones locales y Comunidades 
Autónomas.

Dentro del Capítulo I se contienen normas relativas a 
la financiación de las corporaciones locales, englobando 
en el mismo a los municipios, provincias, cabildos y con-
sejos insulares, así como Comunidades Autónomas uni-
provinciales.

En dicho Capítulo se incluyen, por vez primera, las 
normas que deberán regular la revisión cuatrienal del 
ámbito subjetivo de aplicación de los correspondientes 
modelos de financiación.

El núcleo fundamental está constituido por la articula-
ción de la participación de las corporaciones locales en los 
tributos del Estado, tanto en la determinación de su cuan-
tía, como en la forma de hacerla efectiva. Cabe destacar 
como instrumento la participación, mediante cesión, en la 
recaudación de determinados impuestos como el IRPF, IVA 
y los impuestos especiales sobre fabricación de alcoholes, 
sobre hidrocarburos y sobre las labores del tabaco; la par-
ticipación a través del Fondo Complementario de Financia-
ción con atención específica a las compensaciones a las 
entidades locales por pérdidas de recaudación en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas, que incluye tanto 
la inicialmente establecida por la Ley 51/2002, de 27 de 

diciembre, como la compensación adicional instrumen-
tada a través de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, así 
como a la participación en el Fondo de Aportación a la Asis-
tencia Sanitaria para el mantenimiento de los centros sani-
tarios de carácter no psiquiátrico de las diputaciones, 
Comunidades Autónomas insulares no provinciales, y con-
sejos y cabildos insulares.

Finalmente se recoge la regulación de los regímenes 
especiales de participación de Ceuta y Melilla, de las enti-
dades locales de las Islas Canarias, así como al relativo a 
las entidades locales de los Territorios Históricos del País 
Vasco y Navarra.

No obstante, esta regulación se completa con otras 
transferencias, constituidas por subvenciones por servi-
cios de transporte colectivo urbano, compensación a los 
ayuntamientos de los beneficios fiscales concedidos a las 
personas físicas o jurídicas en los tributos locales, dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Igualmente, se regulan las obligaciones de informa-
ción a suministrar por las corporaciones locales, las nor-
mas de gestión presupuestaria, el otorgamiento de 
anticipos a los ayuntamientos para cubrir los desfases 
que puedan ocasionarse en la gestión recaudatoria de los 
tributos locales y la articulación del procedimiento para 
dar cumplimiento a las compensaciones de deudas fir-
mes contraídas con el Estado por las corporaciones loca-
les.

El Capítulo II regula determinados aspectos de la 
financiación de las Comunidades Autónomas.

Su núcleo básico lo constituye la articulación del 
mecanismo del Sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común que está integrado 
por recursos del Estado que se transfieren a las mismas 
(Fondo de Suficiencia) y por la regulación de tres de las 
medidas derivadas de la II Conferencia de Presidentes y 
aprobadas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
en su sesión de 13 de septiembre de 2005, como son la 
Dotación Complementaria para la Financiación de la Asis-
tencia Sanitaria, la Dotación de Compensación de Insula-
ridad, y la Garantía de financiación de los servicios de 
asistencia sanitaria del año 2006.

De conformidad con lo establecido en la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, las Comunidades Autónomas de régi-
men común se financian también a través de la recauda-
ción de los tributos que les ha cedido el Estado total o 
parcialmente y que, por su naturaleza, no tiene reflejo en 
los Presupuestos Generales de éste.

También se regula en el citado capítulo el régimen de 
transferencia en el año 2008 correspondiente al coste 
efectivo de los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, así como el contenido mínimo de los Reales 
Decretos que aprueben las nuevas transferencias.

Por último, se recoge la regulación de los Fondos de 
Compensación Interterritorial, distinguiendo entre Fondo 
de Compensación y Fondo Complementario. Ambos Fon-
dos tienen como destino la financiación de gastos de 
inversión por las Comunidades Autónomas. No obstante, 
el Fondo Complementario puede destinarse a la financia-
ción de gastos de puesta en marcha o funcionamiento de 
las inversiones realizadas con cargo a la Sección 33 de los 
Presupuestos Generales del Estado.

IX

La Ley de Presupuestos Generales del Estado contiene 
en este Título VIII, bajo la rúbrica «Cotizaciones Sociales», 
la normativa relativa a las bases y tipos de cotización de 
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los distintos regímenes de la Seguridad Social, proce-
diendo a la actualización de estas últimas.

El Título consta de dos artículos relativos, respectiva-
mente, a «Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profe-
sional durante el año 2008» y «Cotización a las Mutualida-
des Generales de Funcionarios para el año 2008».

X

El contenido de la Ley de Presupuestos se completa 
con diversas disposiciones adicionales, transitorias y 
finales, así como una derogatoria, en las que se recogen 
preceptos de índole muy variada, algunos ya comentados 
en puntos anteriores.

En materia de pensiones públicas y prestaciones asis-
tenciales, entre otras medidas, se establecen las cuantías 
de las prestaciones económicas de la Seguridad Social 
por hijo a cargo, de las pensiones asistenciales y subsi-
dios económicos de la Ley 13/1982, de Integración social 
de Minusválidos, revalorización para el año 2008 de las 
prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de las Ayudas 
sociales a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH). Se regula igualmente la actualización de 
determinadas pensiones de Clases Pasivas del Estado. 
Asimismo se regula el mantenimiento del poder adquisi-
tivo de las pensiones en el año 2008, y el derecho a pen-
sión de viudedad por el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado en determinados supuestos especiales.

En materia de personal, se fijan las plantillas máximas 
de Militares Profesionales de Tropa y Marinería a alcanzar 
a 31 de diciembre del año 2008.

También se establecen las actividades y programas 
prioritarios de mecenazgo.

Por lo que respecta al Servicio Público de Empleo 
Estatal se regula la gestión directa de créditos destinados 
a políticas activas de empleo, así como la aportación 
financiera que se hace a la financiación del Plan Integral 
de Empleo de las Comunidades Autónomas de Canarias, 
Galicia, Castilla-La Mancha y Extremadura. Se establece 
detalladamente la financiación de la formación profesio-
nal para el empleo.

Igualmente se recogen los preceptos relativos a la 
Garantía del Estado para obras de interés cultural cedidas 
temporalmente para su exhibición en instituciones de 
competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y, como 
en ejercicios anteriores, se acuerda la regulación relativa 
de los sorteos de Lotería Nacional a favor de Cruz Roja 
Española y de la Asociación Española contra el Cáncer.

Las normas de índole económica se refieren al interés 
legal del dinero, que se fija en un 5,50 por ciento y al inte-
rés de demora, que se fija en un 7 por ciento. Se produce 
la determinación del indicador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) para 2008.

El fomento del comercio exterior tiene su plasmación 
en sendas disposiciones adicionales relativas, una a la 
dotación de fondos de fomento de la inversión española 
en el exterior (Fondo para Inversiones en el Exterior, 
Fondo para Operaciones de Inversiones en el Exterior de 
la Pequeña y Mediana Empresa), y otra relativa al Seguro 
de Crédito a la Exportación.

El límite máximo de cobertura para nueva contrata-
ción, que puede asegurar y distribuir CESCE en el ejerci-
cio 2008 se eleva a 4.547.280 miles de euros, excluida la 
modalidad de Póliza Abierta de Gestión de Exportaciones 
(PAGEX), Póliza 100 y Póliza Master.

La dotación de los fondos de fomento de la inversión 
española en el exterior incrementa, en conjunto, su cuan-
tía respecto de las establecidas para el ejercicio 2008 en 

30.000 miles de euros. El importe total máximo de las 
operaciones que pueden aprobar los respectivos Comités 
Ejecutivos, se fija en 180.000 miles de euros en el Fondo 
para Inversiones en el Exterior y en 15.000 miles de euros 
en el Fondo para Operaciones de Inversiones en el Exte-
rior para la Pequeña y Mediana Empresa.

También tiene reflejo en las disposiciones adicionales 
el apoyo a la investigación científica y el desarrollo tecno-
lógico, que se manifiesta de una triple forma, mediante la 
concesión de moratorias a empresas que hubieran resul-
tado beneficiarias de créditos otorgados con cargo al 
Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación 
Científica y Técnica; mediante la concesión de ayudas 
reembolsables para la financiación de actuaciones con-
certadas; y mediante la instrumentación del apoyo finan-
ciero a empresas de base tecnológica.

Se regulan igualmente las subvenciones al transporte 
aéreo y marítimo para residentes en Canarias, Baleares, 
Ceuta y Melilla; el régimen financiero de la Red IRIS, así 
como la afectación de ingresos de naturaleza pública a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea y los gastos por 
actuaciones extraordinarias de la Unidad Militar de Emer-
gencias.

A continuación se recogen una serie de disposiciones 
transitorias entre las que destacamos las compensacio-
nes fiscales a adquirentes de vivienda habitual en 2007, 
los Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos, 
la indemnización por residencia del personal al servicio 
del sector público estatal y la absorción de los Comple-
mentos Personales y Transitorios.

La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones fina-
les, en las que se recogen las modificaciones realizadas a 
varias normas legales. Entre ellas, merecen citarse la Ley 
54/1961, de 22 de julio, sobre modificación de determina-
dos devengos del personal de los Cuerpos de la Guardia 
Civil y Policía Armada, el texto refundido de la Ley de Cla-
ses Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 670/1987, de 30 de abril, la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1991, por la que se crea la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio; la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, 
sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores; la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
y la Ley 42/2006, de 28 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007. La Ley finaliza con 
la gestión de créditos presupuestarios en materia de Cla-
ses Pasivas.

TÍTULO I

De la aprobación de los Presupuestos 
y de sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales del 
Estado.

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio del año 2008 se integran:

a) El presupuesto del Estado.
b) Los presupuestos de los Organismos autónomos 

de la Administración General del Estado.
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c) El presupuesto de la Seguridad Social.
d) Los presupuestos de las Agencias estatales.
e) Los presupuestos de los Organismos públicos, 

cuya normativa específica confiere carácter limitativo a 
los créditos de su presupuesto de gastos.

f) Los presupuestos de las Sociedades mercantiles 
estatales.

g) Los presupuestos de las Fundaciones del sector 
público estatal.

h) Los presupuestos de las Entidades públicas 
empresariales y restantes Organismos públicos.

i) Los presupuestos de los fondos carentes de perso-
nalidad jurídica a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 2. De la aprobación de los estados de gastos e 
ingresos de los Entes referidos en las letras a) a d) del 
artículo 1 de la presente Ley.

Uno. Para la ejecución de los programas integra-
dos en los estados de gastos de los presupuestos de los 
Entes mencionados en los apartados a), b), c), d) y e) 
del artículo anterior, se aprueban créditos en los Capí-
tulos económicos I a VIII por importe de 314.322.266,91 
miles de euros, según la distribución por programas 
detallada en el anexo I de esta Ley. La agrupación por 
políticas de los créditos de estos programas es la 
siguiente:

Miles de euros

Justicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.564.029,53
Defensa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.149.354,42
Seguridad ciudadana e instituciones peni-

tenciarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.874.377,17
Política exterior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.468.485,31

Pensiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.011.776,73
Otras prestaciones económicas  . . . . . . . . 14.085.292,38
Servicios sociales y promoción social  . . 2.087.902,11
Fomento del empleo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.683.831,77
Desempleo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.777.076,66
Acceso a la vivienda y fomento de la edifi-

cación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.378.397,14
Gestión y administración de la Seguridad 

Social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.232.721,48
Sanidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.433.817,23
Educación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.932.624,67
Cultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.220.434,53
Agricultura, pesca y alimentación  . . . . . . 8.998.640,60
Industria y energía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.313.355,34
Comercio, turismo y PYMES  . . . . . . . . . . 1.120.598,14
Subvenciones al transporte  . . . . . . . . . . . 1.816.997,02
Infraestructuras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.169.728,48
Investigación, desarrollo e innovación  . . 9.427.939,55
Otras actuaciones de carácter económico 690.650,99
Alta dirección  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 769.199,85
Servicios de carácter general  . . . . . . . . . . 9.029.351,65
Administración financiera y tributaria  . . 1.627.057,69
Transferencias a otras Administraciones 

Públicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.849.626,47
Deuda Pública  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.609.000,00

Dos. En los estados de ingresos de los Entes a que 
se refiere el apartado anterior, se recogen las estimacio-
nes de los derechos económicos que se prevé liquidar 
durante el ejercicio presupuestario. La distribución de su 
importe consolidado, expresado en miles de euros, se 
recoge a continuación: 

Entes

Capítulos económicos 

Capítulos I a VII 
Ingresos no fi nancieros

Capítulo VIII
Activos fi nancieros

Total ingresos

Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158.235.809,00 2.797.689,50 161.033.498,50
Organismos autónomos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.996.892,71 3.145.745,98 39.142.638,69
Seguridad Social   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.255.247,90 916.216,05 108.171.463,95
Agencias estatales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132,02 - 132,02
Organismos del artículo 1.e) de la  presente Ley  . . . . . . 125.859,48 85.406,20 211.265,68

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301.613.941,11 6.945.057,73 308.558.998,84

Tres. Para las transferencias internas entre los Entes 
a que se refiere el apartado Uno de este artículo, se aprue-

ban créditos por importe de 18.052.948,73 miles de euros 
con el siguiente desglose por Entes: 

Miles de euros

Transferencias según origen

Transferencias según destino

Estado
Organismos 
Autónomos 

Seguridad
Social 

Agencias
Estatales

Organismos del 
artículo 1.e) de la 

presente Ley
Total

Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 4.509.042,21 6.858.407,90 5.019,85 1.767.465,26 13.139.935,22

Organismos autónomos  . . . . . . . . . . . . . . . 357.400,82 144.875,99 – – – 502.276,81

Seguridad Social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164.010,08 – 4.246.726,62 – – 4.410.736,70

Agencias estatales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – – – – – –

Organismos del art. 1.e) de la presente Ley  . . – – – – – –

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521.410,90 4.653.918,20 11.105.134,52 5.019,85 1.767.465,26 18.052.948,73

Miles de euros
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Cuatro. Los créditos incluidos en los programas y transferencias entre subsectores de los estados de gastos aproba-
dos en este artículo, se distribuyen orgánica y económicamente, expresados en miles de euros, según se indica a con-
tinuación: 

Entes

Capítulos económicos

Capítulos I a VII 
Gastos no fi nancieros

Capítulo VIII 
Activos fi nancieros

Total gastos

Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.331.104,94 14.981.283,11 167.312.388,05
Organismos autónomos   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.961.052,87 841.623,86 43.802.676,73
Seguridad Social   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.327.825,69 8.948.442,36 119.276.268,05
Agencias estatales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.151,87 - 5.151,87
Organismos del artículo 1.e) de la presente Ley  . . . . . 1.977.142,47 1.588,47 1.978.730,94

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307.602.277,84 24.772.937,80 332.375.215,64

Cinco. Para la amortización de pasivos financieros, 
se aprueban créditos en el Capítulo IX de los estados de 
gastos de los Entes a que se refiere el apartado Uno, por 
importe de 34.892.970,20 miles de euros cuya distribución 
por programas se detalla en el Anexo I de esta Ley.

Artículo 3. De los beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos del 
Estado se estiman en 52.917.190 miles de euros. Su orde-
nación sistemática se incorpora como Anexo al estado de 
ingresos del Estado. 

Artículo 4. De la financiación de los créditos aprobados 
en el artículo 2 de la presente Ley.

Los créditos aprobados en el apartado Uno del 
artícu lo 2 de esta Ley, que ascienden a 314.322.266,91 
miles de euros, se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante 
el ejercicio, que se detallan en los estados de ingresos 
correspondientes y que se estiman en 308.558.998,84 
miles de euros; y

b) Con el endeudamiento neto resultante de las ope-
raciones que se regulan en el Capítulo I del Título V de 
esta Ley.

Artículo 5. De la cuenta de operaciones comerciales.

Se aprueban las estimaciones de gastos y previsiones 
de ingresos referidas a las operaciones comerciales de los 
Organismos autónomos que, a la entrada en vigor de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, se 
encontraban incluidos en la letra b) del artículo 4.1 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria así 
como las del Organismo público Instituto Cervantes.

Artículo 6. De los presupuestos de los Entes referidos en 
las letras f), g), h) e i) del artículo 1 de esta Ley.

Uno. Se aprueban los presupuestos de las Socieda-
des mercantiles estatales con mayoría de capital público, 
que recogen sus estimaciones de gastos y previsiones de 
ingresos, presentados de forma individualizada o consoli-
dados con los del grupo de empresas al que pertenecen, 
relacionándose en este último caso las Sociedades objeto 
de presentación consolidada. Sin perjuicio de lo anterior, 
se incluyen, en cualquier caso, de forma separada los de 
las Sociedades mercantiles estatales que reciben subven-
ciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Dos. Se aprueban los presupuestos de las Fundacio-
nes estatales que recogen sus estimaciones de gastos y 
previsiones de ingresos que se relacionan en el anexo XIII.

Tres. Se aprueban los presupuestos de las Entidades 
públicas empresariales y de los Organismos públicos que 
se especifican en el anexo XIV, en los que se incluyen las 
estimaciones de gastos y previsiones de ingresos referi-
dos a los mismos y a sus estados financieros, sin perjuicio 
de los mecanismos de control que, en su caso, pudieran 
contener las disposiciones que les resulten de aplicación.

Cuatro. Se aprueban los presupuestos de los fondos 
carentes de personalidad jurídica a que se refiere el 
artícu lo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, en los que se incluyen las estimacio-
nes de gastos y previsiones de ingresos referidos a los 
mismos y a sus estados financieros, sin perjuicio de los 
mecanismos de control que, en su caso, pudieran conte-
ner las disposiciones que les resulten de aplicación.

Artículo 7. Presupuesto del Banco de España.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la 
Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de 
España, se aprueba el presupuesto de gastos de funciona-
miento e inversiones del Banco de España, que se une a 
esta Ley.

CAPÍTULO II

Normas de modificación y ejecución de créditos 
presupuestarios

Artículo 8. Principios generales.

Con vigencia exclusiva para el año 2008, las modifica-
ciones de los créditos presupuestarios autorizados en 
esta Ley se sujetarán a las siguientes reglas:

Primera. Las modificaciones de los créditos presu-
puestarios se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, y a lo 
que al efecto se dispone en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en los extremos que 
no resulten modificados por aquella.

Segunda. Con independencia de los niveles de vin-
culación establecidos en los artículos 43 y 44 de la Ley 
General Presupuestaria, todo acuerdo de modificación 
presupuestaria deberá indicar expresamente la Sección, 
Servicio u Organismo público a que se refiera así como el 
programa, artículo, concepto y subconcepto, en su caso, 
afectados por la misma.

Tercera. Cuando las modificaciones autorizadas 
afecten a créditos del capítulo 1, «Gastos de personal» 
deberán ser comunicadas por el Ministerio de Economía 
y Hacienda al Ministerio de Administraciones Públicas 
para su conocimiento.
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Cuarta. Las limitaciones contenidas en el artícu-
lo 52.1.b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, no serán de aplicación cuando las transfe-
rencias se efectúen en uso de la autorización contenida en 
los apartados 2, 3 y 4 del artículo 10.Uno de la presente Ley.

Artículo 9. Créditos vinculantes.

Uno. Con vigencia exclusiva durante el año 2008, se 
considerarán vinculantes, con el nivel de desagregación 
económica con que aparezcan en los estados de gastos, 
los créditos consignados para atender obligaciones de 
ejercicios anteriores.

Asimismo, tendrá carácter vinculante el crédito 
26.14.231A.227.11 «Para actividades de prevención, inves-
tigación, persecución y represión de los delitos relaciona-
dos con el tráfico de drogas y demás fines a que se refiere 
la Ley 17/2003, de 29 de mayo». Igualmente tendrán 
carácter vinculante los créditos 3591-2626 «Convenio 
Fondo 11M» y 3591-4875 «Prestaciones Fondo 11M» del 
Presupuesto de Gastos del IMSERSO.

Dos. Con vigencia exclusiva para el año 2008 vincu-
larán a nivel de capítulo, con excepción de las subvencio-
nes nominativas y sin perjuicio de su especificación a 
nivel de concepto en los estados de gasto, los créditos 
presupuestarios consignados en el capítulo 7 «Transferen-
cias de capital», del presupuesto de gastos de la Sec-
ción 18 «Ministerio de Educación y Ciencia», para los 
siguientes servicios y programas: Servicio 05 «Secretaria 
General de Política Científica y Tecnológica»; Progra-
ma 463B «Fomento y Coordinación de la Investigación 
Científicas y Técnica», Servicio 06 «Dirección General de 
Política Tecnológica», programa 467C «Investigación y 
Desarrollo Tecnológico Industrial» y Programa 463B 
«Fomento y Coordinación de la Investigación Científica y 
Técnica»; Servicio 08 «Dirección General de Investiga-
ción», Programa 463B «Fomento y Coordinación de la 
Investigación Científica y Técnica».

Tres. Con vigencia exclusiva para 2008 vincularán a 
nivel de capítulo, con excepción de las subvenciones 
nominativas, y sin perjuicio de su especificación a nivel 
de concepto en los estados de gasto, los créditos presu-
puestarios consignados en el Capítulo 7 «Transferencias 
de capital» del Presupuesto de la Sección 20 «Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio» para los siguientes 
Servicios y Programas: Servicio 04 «Secretaría General de 
Turismo», Programa 467 C «Investigación y Desarrollo 
Tecnológico Industrial»; Servicio 14 «Dirección General 
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información», Pro-
grama 467 G «Investigación y Desarrollo de la Sociedad 
de la Información» y Programa 467 I «Innovación Tecnoló-
gica de las Comunicaciones»; Servicio 16 «Dirección 
General de Desarrollo Industrial», Programa 467 C «Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico Industrial»; Servicio 17 
«Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana 
Empresa» Programa 467 C «Investigación y Desarrollo 
Tecnológico Industrial»; Servicio 18 «Secretaría General 
de Energía», Programa 467C «Investigación y Desarrollo 
Tecnológico Industrial».

Cuatro. Con vigencia exclusiva para el 2008 vincula-
rán a nivel de capítulo, con excepción de las subvenciones 
nominativas, sin perjuicio de su especificación a nivel de 
concepto en los estados de gasto, los créditos presupues-
tarios consignados en el Capítulo 7 «Transferencias de capi-
tal» del presupuesto de la Sección 23 «Ministerio de Medio 
Ambiente», para los Servicios 04 «Secretaría General para 
el Territorio y la Biodiversidad», Servicio 07 «Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y del Cam-
bio Climático», Programa 467F «Investigación geológico-
minera y medioambiental» y Servicio 08 «Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental», Programa 467F 
«Investigación geológico-minera y medioambiental».

Cinco. Con vigencia exclusiva para 2008, vincularán 
a nivel de capítulo, con excepción de las subvenciones 
nominativas y sin perjuicio de su especificación a nivel de 
concepto en los estados de gasto, los créditos presupues-
tarios consignados en el capítulo 7 «Transferencias de 
capital», del presupuesto de la Sección 17 «Ministerio de 
Fomento», para el Servicio 01 «Ministerio, Subsecretaría y 
Servicios Generales» y el organismo autónomo 238 «Cen-
tro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas», 
programa 467B «Investigación, desarrollo y experimenta-
ción en el transporte e infraestructuras».

Artículo 10. Competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias.

Uno. Con vigencia exclusiva durante el año 2008, 
corresponden al Ministro de Economía y Hacienda las 
siguientes competencias específicas en materia de modi-
ficaciones presupuestarias.

1. Autorizar las transferencias que afecten a los cré-
ditos contemplados en el artículo 9.Uno de la presente 
Ley, cuando su nivel de vinculación sea distinto del esta-
blecido con carácter general para los capítulos en los que 
estén consignados.

En el Presupuesto de la Seguridad Social dicha autori-
zación corresponderá al Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

2. Autorizar las transferencias que se realicen con 
cargo al crédito 26.14.231A.227.11 «Para actividades de 
prevención, investigación, persecución y represión de los 
delitos relacionados con el tráfico de drogas y demás 
fines a que se refiere la Ley 17/2003, de 29 de mayo», 
tanto si se efectúan en el presupuesto del Ministerio de 
Sanidad y Consumo como si se destinan a otros Departa-
mentos ministeriales.

3. Autorizar las transferencias de crédito entre servi-
cios u Organismos autónomos de distintos Departamentos 
ministeriales, cuando ello fuere necesario para la distribu-
ción de los créditos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
de la Investigación Científica y Técnica o del Fondo Estraté-
gico de Infraestructuras Científicas y Tecnológicas.

4. Autorizar transferencias de crédito entre servicios 
u Organismos autónomos de distintos Departamentos 
ministeriales, cuando ello fuere necesario para hacer 
efectiva la redistribución, reasignación o movilidad de los 
efectivos de personal o de los puestos de trabajo, en los 
casos previstos en el Capítulo IV del Reglamento General 
de Ingresos del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como para hacer 
efectiva la movilidad forzosa del personal laboral de la 
Administración General del Estado de acuerdo con la nor-
mativa que les sea de aplicación.

5. Autorizar generaciones de crédito en el Ministerio 
de Defensa como consecuencia de ingresos procedentes 
de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de 
Defensa, destinados a gastos operativos de las Fuerzas 
Armadas.

Dos. Con vigencia exclusiva durante el año 2008, 
corresponden al Ministro de Defensa las siguientes com-
petencias específicas en materia de modificaciones pre-
supuestarias:

1. Autorizar las generaciones de crédito contempla-
das en el artículo 53.2.b) de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, motivadas por ingre-
sos procedentes de ventas de productos farmacéuticos o 
de prestación de servicios hospitalarios, así como por 
ingresos procedentes de suministros de víveres, combus-
tibles o prestaciones alimentarias debidamente autoriza-
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das, y prestaciones de servicios a ejércitos de países 
integrados en la OTAN.

2. Autorizar las transferencias de crédito que deban 
realizarse en el presupuesto de la Gerencia de Infraestructura 
y Equipamiento de Defensa, para remitir fondos al Estado 
con destino a cubrir necesidades operativas de las Fuerzas 
Armadas, incluso con creación de conceptos nuevos.

Tres. Con vigencia exclusiva para 2008, corresponde 
al Ministro de Fomento y al Director General del Centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas autorizar 
en los respectivos presupuestos las transferencias de cré-
dito que afecten a las transferencias de capital entre sub-
sectores, incluso creando los créditos que correspondie-
ran, cuando éstas sean consecuencia del otorgamiento de 
ayudas a organismos públicos en el marco de convocato-
rias públicas, y se financien desde el programa 467B 
«Investigación, Desarrollo y Experimentación en Trans-
porte e Infraestructuras».

Cuatro. Con vigencia exclusiva para el año 2008 
corresponden al Ministro de Educación y Ciencia las 
siguientes competencias específicas en materia de modi-
ficaciones presupuestarias:

1. Autorizar generaciones de crédito en las aplicacio-
nes 18.08.463B.740, 18.08.463B.750, 18.08.463B.760, 
18.08.463B.770 y 18.08.463B.780 por los ingresos que se 
deriven de la devolución de las ayudas reembolsables 
contempladas en la disposición adicional trigésima 
octava de esta Ley, relativa a los Proyectos concertados 
gestionados por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI).

2. Autorizar en el presupuesto de su departamento 
las transferencias de crédito que afecten a las transferen-
cias corrientes y de capital entre subsectores, cuando 
éstas sean consecuencia del otorgamiento de ayudas a 
organismos públicos en el marco de convocatorias públi-
cas y se financien desde los programas de investiga-
ción 463 B «Fomento y Coordinación de la Investigación 
Científica y Técnica» y 467 C «Investigación y Desarrollo 
Tecnológico Industrial».

Cinco. Con vigencia exclusiva para el año 2008 
corresponde al Ministro de Industria, Turismo y Comercio 
autorizar en el presupuesto de su departamento las trans-
ferencias de crédito que afecten a las transferencias de 
capital entre subsectores, cuando éstas sean consecuen-
cia del otorgamiento de ayudas a organismos públicos en 
el marco de convocatorias públicas y se financien desde 
los programas 467C «Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico Industrial», 467G «Investigación y Desarrollo de la 
Sociedad de la Información» y 467I «Innovación tecnoló-
gica de las comunicaciones».

Seis. Con vigencia exclusiva para 2008 corresponde 
al Ministro de Medio Ambiente autorizar en el presu-
puesto de su departamento las transferencias de crédito 
que afecten a las transferencias de capital entre subsecto-
res, cuando éstas sean consecuencia del otorgamiento de 
ayudas a organismos públicos en el marco de convocato-
rias públicas, y se financien desde el programa 467F 
«Investigación geológico-minera y medioambiental».

Siete. Con vigencia exclusiva durante el año 2008, 
corresponde al Ministro de Sanidad y Consumo autorizar las 
generaciones de crédito contempladas en el artículo 53.2.b) 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria, como consecuencia de los ingresos a que se refiere la 
disposición adicional vigésima segunda del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Al objeto de reflejar las repercusiones que en el presu-
puesto de gastos del Instituto Nacional de Gestión Sanita-
ria hubieran de tener las transferencias del Estado a la 
Seguridad Social, por la generación de crédito que se 
hubiera producido como consecuencia de la recaudación 

efectiva de ingresos a que se refiere la disposición adicio-
nal vigésima segunda del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, el Ministro de Sanidad y Consumo 
podrá autorizar las ampliaciones de crédito que fueran 
necesarias en el presupuesto de gastos de dicha entidad.

En todo caso, una vez autorizadas las modificaciones 
presupuestarias a que se refiere el párrafo anterior, se 
remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección 
General de Presupuestos, para su conocimiento.

Ocho. De todas las transferencias a que se refiere 
este artículo, se remitirá trimestralmente información a 
las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los 
Diputados y del Senado, identificando las partidas afecta-
das, su importe y la finalidad de las mismas.

Artículo 11. De las limitaciones presupuestarias.

Uno. La limitación para realizar transferencias de 
crédito desde operaciones de capital a corrientes, a que 
se refiere el artículo 52 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria, no será de aplicación para 
las siguientes transferencias:

a) Las que sean necesarias para atender obligacio-
nes de todo orden motivadas por siniestros, catástrofes u 
otros de reconocida urgencia declaradas por normas con 
rango de Ley.

b) Las que sean necesarias para distribuir los crédi-
tos del Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investiga-
ción Científica y Técnica o del Fondo Estratégico de In-
fraestructuras Científicas y Tecnológicas.

c) Las que resulten procedentes en el presupuesto 
de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de 
Defensa para posibilitar el ingreso en el Estado de fondos 
destinados a atender necesidades operativas de las Fuer-
zas Armadas.

Dos. Con vigencia para 2008, las generaciones de 
crédito que supongan incremento en los créditos para 
incentivos al rendimiento y cuya autorización no sea com-
petencia del Ministro de Economía y Hacienda, requerirán 
informe favorable previo de dicho Departamento.

Tres. El Gobierno comunicará trimestralmente a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y del Senado 
las operaciones de ejecución del Presupuesto del Estado 
y de la Seguridad Social realizadas en dicho período de 
tiempo, a los efectos de informar del cumplimiento de lo 
previsto en este artículo.

Artículo 12. De las ampliaciones e incorporaciones de 
crédito.

Uno. A efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
tendrán la condición de ampliables los créditos que se 
relacionan en el anexo II de esta Ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el artículo 58.a) de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria, podrán incorporarse a los créditos del ejerci-
cio 2008 los remanentes que se recogen en el anexo VII 
de esta Ley.

Artículo 13. Imputaciones de crédito.

Con vigencia exclusiva para el año 2008, podrán apli-
carse a créditos del ejercicio corriente obligaciones con-
traídas en ejercicios anteriores, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico, para las que se anulara crédito 
en el ejercicio de procedencia sin que sea de aplicación 
el procedimiento de imputación establecido en el 
artícu lo 34.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.
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Asimismo podrán atenderse con cargo a créditos del 
presente presupuesto obligaciones pendientes de ejerci-
cios anteriores, en los casos en que figure dotado un cré-
dito específico destinado a dar cobertura a dichas obliga-
ciones, con independencia de la existencia de saldo de 
crédito anulado en el ejercicio de procedencia.

Artículo 14. Modificaciones de crédito por reprogra-
mación de actuaciones cofinanciadas con la Unión 
Europea.

Con vigencia exclusiva para el año 2008 y para reflejar 
presupuestariamente la reprogramación de actuaciones 
cofinanciadas con la Unión Europea podrán efectuarse 
las siguientes modificaciones de crédito:

1. Transferencias de crédito entre distintas Secciones 
presupuestarias, no siendo de aplicación en este caso la 
limitación establecida en el artículo 52.1.b) de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Si la reprogramación de actuaciones afectase al 
presupuesto de un organismo o entidad del sector público 
estatal que no recibiera financiación del Estado, se efec-
tuarán en dicho presupuesto las minoraciones de ingre-
sos y gastos que procedan en función de la indicada 
reprogramación.

3. La autorización de las anteriores modificaciones 
corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 15. Autorización para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros.

Se autoriza a los Departamentos y Organismos que se 
relacionan en el anexo XVII de esta Ley a adquirir compro-
misos de gasto con cargo a ejercicios futuros en los térmi-
nos contenidos en el mismo.

CAPÍTULO III

De la Seguridad Social

Artículo 16. De la Seguridad Social.

Uno. La financiación de la asistencia sanitaria, a tra-
vés del Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, se efectuará con dos aportaciones finalistas del 
Estado, una para operaciones corrientes por un importe 
de 200.406,99 miles de euros y otra para operaciones de 
capital por un importe de 31.085,47 miles de euros, y con 
cualquier otro ingreso afectado a aquella entidad, por 
importe estimado de 447,46 miles de euros.

Dos. El Estado aporta al Sistema de la Seguridad 
Social 2.106.350,00 miles de euros para atender a la finan-
ciación de los complementos para mínimos de las pensio-
nes de dicho Sistema.

Tres. El Presupuesto del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales se financiará en el ejercicio del año 
2008 con aportaciones del Estado para operaciones 
corrientes por un importe de 3.134.671,05 miles de euros. 
Además, se financiará con aportaciones de capital por un 
importe de 84.843,21 miles de euros, así como por cual-
quier otro ingreso afectado a los servicios prestados por 
la Entidad, por un importe estimado de 57.860,19 miles de 
euros.

Cuatro. La asistencia sanitaria no contributiva del 
Instituto Social de la Marina se financia con una aporta-
ción finalista del Estado de 53.213,11 miles de euros. 
Asimismo, se financiarán por aportación del Estado los 
servicios sociales de dicho Instituto, a través de una 
transferencia corriente por un importe de 25.086,18 miles 
de euros y de una transferencia para operaciones de 
capital por valor de 3.162,00 miles de euros.

TÍTULO II

De la gestión presupuestaria

CAPÍTULO I

De la gestión de los presupuestos docentes

Artículo 17. Módulo económico de distribución de fondos 
públicos para sostenimiento de centros concertados.

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados 
segundo y tercero del artículo 117 y de la disposición adi-
cional vigésima séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, el importe del módulo económico 
por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía 
global de los fondos públicos destinados al sostenimiento 
de los centros concertados para el año 2008 es el fijado en 
el anexo IV de esta Ley.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artícu lo 116.1 en relación con el 15.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las unidades 
que se concierten en las enseñanzas de Educación Infan-
til, se financiarán conforme a los módulos económicos 
establecidos en el anexo IV de esta Ley.

Los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado 
Superior se financiarán con arreglo a los módulos econó-
micos establecidos en el anexo IV de la presente Ley. En 
la partida correspondiente a otros gastos de aquellas uni-
dades concertadas de formación profesional que cuenten 
con autorización para una ratio inferior a 30 alumnos por 
unidad escolar, se aplicará un coeficiente reductor 
de 0,015 por cada alumno menos autorizado.

La financiación de la Formación en Centros de Trabajo 
(FCT) correspondiente a los ciclos formativos de grado 
medio y superior, en lo relativo a la participación de las 
empresas en el desarrollo de las prácticas de los alumnos, 
se realizará en términos análogos a los establecidos para 
los centros públicos.

Las unidades concertadas de Programas de Garantía 
Social o, en su caso, Programas de Cualificación Profesio-
nal Inicial, se financiarán conforme al módulo económico 
establecido en el anexo IV de la presente Ley, si bien, los 
conciertos de los Programas de Cualificación Profesional 
Inicial tendrán carácter singular.

Asimismo, las unidades concertadas en las que se 
impartan las enseñanzas de Bachillerato, se financiarán 
conforme al módulo económico establecido en el anexo IV 
de esta Ley.

Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de 
competencias educativas, podrán adecuar los módulos 
establecidos en el citado anexo a las exigencias derivadas 
del currículo establecido por cada una de las enseñanzas, 
siempre que ello no suponga una disminución de las 
cuantías de dichos módulos en ninguna de las cantidades 
en que se diferencian, fijadas en la presente Ley.

Las retribuciones del personal docente tendrán efecti-
vidad desde el 1 de enero de 2008, sin perjuicio de la fecha 
en que se firmen los respectivos Convenios Colectivos de 
Empresas de Enseñanza Privada sostenida total o parcial-
mente con fondos públicos, aplicables a cada nivel educa-
tivo en los Centros concertados, pudiendo la Administra-
ción aceptar pagos a cuenta, previa solicitud expresa y 
coincidente de todas las organizaciones patronales y con-
sulta con las sindicales negociadoras de los citados Conve-
nios Colectivos, hasta el momento en que se produzca la 
firma del correspondiente Convenio, considerándose que 
estos pagos a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero 
de 2008. El componente del módulo destinado a «Otros 
Gastos» surtirá efecto a partir del 1 de enero de 2008.

Las cuantías señaladas para salarios del personal 
docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas direc-
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tamente por la Administración, sin perjuicio de la relación 
laboral entre el profesorado y el titular del centro respec-
tivo. La distribución de los importes que integran los 
«Gastos Variables» se efectuará de acuerdo con lo esta-
blecido en las disposiciones reguladoras del régimen de 
conciertos.

La cuantía correspondiente a «Otros Gastos» se abo-
nará mensualmente pudiendo los centros justificar su 
aplicación al finalizar el correspondiente ejercicio econó-
mico de forma conjunta para todas las enseñanzas con-
certadas del centro. En los ciclos formativos de grado 
medio y superior cuya duración sea de 1.300 ó 1.400 
horas, las Administraciones Educativas podrán establecer 
el abono de la partida de otros gastos del segundo curso, 
fijada en el módulo contemplado en el anexo IV, de forma 
conjunta con la correspondiente al primer curso; sin que 
ello suponga en ningún caso un incremento de la cuantía 
global resultante.

Dos. A los Centros docentes que tengan unidades 
concertadas en todos los cursos de la Educación Secunda-
ria Obligatoria, se les dotará de la financiación de los ser-
vicios de orientación educativa a que se refiere el artícu lo 
22.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará sobre la base de calcular el 
equivalente a una jornada completa del profesional ade-
cuado a estas funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de Educación Secundaria Obligatoria. Por tanto, los 
Centros concertados tendrán derecho a la jornada corres-
pondiente del citado profesional, en función del número 
de unidades de Educación Secundaria Obligatoria que ten-
gan concertadas. En el ámbito de sus competencias y de 
acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias, las 
Administraciones Educativas podrán incrementar la finan-
ciación de los servicios de orientación educativa.

Tres. En el ámbito de sus competencias, las Admi-
nistraciones Educativas podrán fijar las relaciones 
profesor/unidad concertada, adecuadas para impartir el 
plan de estudios vigente en cada nivel objeto del con-
cierto, calculadas en base a jornadas de profesor con 
veinticinco horas lectivas semanales.

La Administración no asumirá los incrementos retri-
butivos, las reducciones horarias, o cualquier otra cir-
cunstancia que conduzca a superar lo previsto en los 
módulos económicos del anexo IV.

Asimismo, la Administración no asumirá los incremen-
tos retributivos, fijados en Convenio Colectivo, que supon-
gan un porcentaje superior al incremento establecido para 
el profesorado de la enseñanza pública en los distintos 
niveles de enseñanza salvo que, en aras a la consecución de 
la equiparación gradual a que hace referencia el artícu lo 117.4 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se 
produzca su reconocimiento expreso por la Administración 
y la consiguiente consignación presupuestaria.

Cuatro. Las Administraciones Educativas podrán, en 
el ámbito de sus competencias, incrementar las relacio-
nes profesor/unidad de los centros concertados, en fun-
ción del número total de profesores afectados por las 
medidas de recolocación que se hayan venido adoptando 
hasta la entrada en vigor de esta Ley y se encuentren en 
este momento incluidos en la nómina de pago delegado, 
así como de la progresiva potenciación de los equipos 
docentes.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de uni-
dades que se produzcan en los Centros concertados, 
como consecuencia de la normativa vigente en materia 
de conciertos educativos.

Cinco. A los Centros docentes concertados se les 
dotará de las compensaciones económicas y profesiona-
les para el ejercicio de la función directiva a que hace 
referencia el artículo 117.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Seis. Las cantidades máximas a percibir de los 
alumnos en concepto de financiación complementaria a 
la proveniente de los fondos públicos que se asignen al 

régimen de conciertos singulares, suscritos para ense-
ñanzas de niveles no obligatorios, y en concepto exclu-
sivo de enseñanza reglada, son las que se establecen a 
continuación:

a) Ciclos formativos de grado superior: 18,03 euros 
alumno/mes durante diez meses, en el período compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2008.

b) Bachillerato: 18,03 euros alumno/mes durante 
diez meses, en el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2008.

c) Programas de Cualificación Profesional Inicial: 
18,03 euros alumno/mes durante diez meses, en el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2008.

La financiación obtenida por los centros, consecuen-
cia del cobro a los alumnos de estas cantidades tendrá el 
carácter de complementaria a la abonada directamente 
por la Administración para la financiación de los «Otros 
Gastos».

Los Centros que en el año 2007 estuvieran autoriza-
dos para percibir cuotas superiores a las señaladas 
podrán mantenerlas para el ejercicio 2008.

La cantidad abonada por la Administración, no podrá 
ser inferior a la resultante de minorar en 3.606,08 euros el 
importe correspondiente al componente de «Otros Gas-
tos» de los módulos económicos establecidos en el 
anexo IV de la presente Ley, pudiendo las Administracio-
nes educativas competentes establecer la regulación 
necesaria al respecto.

Financiación de la enseñanza concertada en las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla.

Siete. Al objeto de avanzar en el proceso de equipa-
ración gradual a que hace referencia el artículo 117.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; de 
dotar a los centros de los equipos directivos en los térmi-
nos establecidos en el artículo 117.3 de la citada Ley y de 
proceder al aumento de la dotación de la financiación de 
los servicios de orientación educativa a que se refiere el 
artículo 22.3 de la misma Ley, sobre la base de calcular el 
equivalente a una jornada completa del profesional ade-
cuado a estas funciones, por cada 16 unidades concerta-
das de Educación Secundaria Obligatoria; el importe del 
módulo económico por unidad escolar para el ámbito 
territorial de las Ciudades de Ceuta y Melilla será el que se 
establece en el anexo V de la presente Ley.

Artículo 18. Autorización de los costes de personal de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED).

Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, se autorizan los costes de personal 
docente (funcionario y contratado) y del personal de 
administración y servicios (funcionario y laboral fijo) de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
para el año 2008 y por los importes consignados en el 
anexo VI de esta Ley.

CAPÍTULO II

De la gestión presupuestaria de la Sanidad 
y de los Servicios Sociales

Artículo 19. Competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias del Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales.

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda 
autorizar respecto de los Presupuestos del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores 
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El Fiscal General del Estado percibirá, además de la 
cuantía señalada en el número 2 de este apartado, 14 
mensualidades de la retribución por antigüedad o trie-
nios, en su caso, que le corresponda y la derivada de la 
aplicación del artículo 21.Cuatro de la Ley 42/2006, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007, con el incremento retributivo previsto con 
carácter general, así como, y en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.Tres, de la presente Ley, la cuantía adicio-
nal anual de 641,94 euros, que se abonarán en partes 
iguales en los meses de junio y diciembre.

4. El sueldo y las retribuciones complementarias de 
los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a 
los que se refieren los puntos 1 y 2 del apartado Cuatro 
del presente artículo, serán las establecidas en los mis-
mos y en el punto 3 del mismo apartado, quedando 
excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la 
Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retri-
butivo de las carreras judicial y fiscal, sin perjuicio del 
derecho al devengo de las retribuciones especiales que 
les correspondan.

5. Por otra parte, al personal al que se refiere este 
apartado, le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno de la presente Ley, conforme al corres-
pondiente nivel de titulación.

Artículo 33. Retribuciones del personal de la Seguridad 
Social.

Uno. Las retribuciones a percibir en el año 2008 por 
el personal funcionario de la Administración de la Seguri-
dad Social, ya homologado con el resto del personal de la 
Administración General del Estado, serán las establecidas 
en el artículo 24 de esta Ley para los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, en los términos de la disposición final cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Así mismo les será de aplicación lo 
previsto en la letra d) del artículo 24.Uno de la presente 
Ley.

Dos. El personal incluido en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre 
retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacio-
nal de la Salud, percibirá las retribuciones básicas y el 
complemento de destino en las cuantías señaladas para 
dichos conceptos retributivos en el artículo 28.Uno.A), B) 
y C), de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición transitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-
ley y de que la cuantía anual del complemento de destino, 
fijado en la letra C) del citado artículo 28.Uno se satisfaga 
en 14 mensualidades.

A los efectos de la aplicación, para el citado personal 
estatutario, de lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B), de la 
presente Ley, la cuantía del complemento de destino 
correspondiente a las dos pagas extraordinarias de junio 
y diciembre, se hará efectiva también en 14 mensualida-
des, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada 
una de las dos pagas extraordinarias será de dos docea-
vas partes de los correspondientes importes por niveles 
señalados en el artículo 28.Uno.C).

El importe de las retribuciones correspondientes a los 
complementos específico y de atención continuada que, 
en su caso, estén fijados al referido personal, experimen-
tará un incremento del 2 por ciento respecto al aprobado 
para el ejercicio de 2007, sin perjuicio, en su caso, de lo 
previsto en los artículos 22.Tres y 24.Uno.a) de esta Ley 
correspondiendo la determinación de las cuantías al 
Gobierno.

La cuantía individual del complemento de productivi-
dad se determinará conforme a los criterios señalados en 
el artículo 2.tres.c) y disposición transitoria tercera del 

Real Decreto-ley 3/1987, y en las demás normas dictadas 
en su desarrollo.

Por otra parte, al personal al que se refiere este mismo 
apartado le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno de la presente Ley.

Tres. Las retribuciones del restante personal funcio-
nario y estatutario de la Seguridad Social experimentarán 
el incremento previsto en el artículo 24.Uno de esta Ley. 
Así mismo les será de aplicación lo previsto en la letra d) 
del artículo 24.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo 
establecido en el texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones. 

CAPÍTULO III

Otras disposiciones en materia de régimen
del personal activo

Artículo 34. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción de 
aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán per-
cibir participación alguna de los tributos, comisiones u 
otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspondan 
a la Administración o a cualquier poder público como con-
traprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni parti-
cipación o premio en multas impuestas aun cuando estu-
viesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo 
percibir únicamente las remuneraciones del correspon-
diente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte 
de la aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo 
dispuesto en la normativa específica sobre disfrute de 
vivienda por razón del trabajo o cargo desempeñado.

Artículo 35. Recompensas, cruces, medallas y pensiones 
de mutilación.

Uno. Durante el año 2008 las cuantías a percibir por 
los conceptos de recompensas, cruces, medallas y pen-
siones de mutilación, experimentarán un incremento del 
2 por ciento sobre las reconocidas en 2007.

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla 
Militar individual se regirán por su legislación especial.

Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes catego-
rías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo se 
regirán por lo establecido en el Real Decre to 1189/2000, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Artículo 36. Otras normas comunes.

Uno. El personal contratado administrativo y los fun-
cionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales, así como el 
personal cuyas retribuciones en 2007 no correspondieran 
a las establecidas con carácter general en el Título III de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado, y no les fueran de aplicación las estableci-
das expresamente en el mismo Título de la presente Ley, 
continuarán percibiendo durante el año 2008 las mismas 
retribuciones con un incremento del 2 por ciento sobre las 
cuantías correspondientes al año 2007, sin perjuicio de la 
aplicación a este personal de lo dispuesto en los apartados 
Tres y Cuatro del artículo 22 de la presente Ley.

Dos. En la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos y Agencias estatales, en los 
casos de adscripción durante el año 2008 de un funciona-
rio sujeto a un régimen retributivo distinto del correspon-
diente al puesto de trabajo al que se le adscribe, dicho 
funcionario percibirá las retribuciones que correspondan 
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al puesto de trabajo que desempeñe, previa la oportuna 
asimilación de las retribuciones básicas que autoricen 
conjuntamente los Ministerios de Economía y Hacienda y 
de Administraciones Públicas, a propuesta de los Depar-
tamentos ministeriales interesados.

A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el 
párrafo anterior, se podrá autorizar que la cuantía de la 
retribución por antigüedad sea la que proceda de acuerdo 
con el régimen retributivo de origen del funcionario.

Tres. La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima, y la Entidad Pública Empresarial de Loterías 
y Apuestas del Estado, no podrá abonar a su personal fun-
cionario en situación de servicio activo, por retribuciones 
variables en concepto de incentivos al rendimiento, canti-
dades superiores a las que, para esta finalidad, se consig-
nen en su presupuesto, salvo que exista informe previo 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuatro. Las referencias relativas a retribuciones con-
tenidas en la presente Ley se entienden siempre hechas a 
retribuciones íntegras.

Artículo 37. Requisitos para la determinación o modifica-
ción de retribuciones del personal laboral y no funcio-
nario.

Uno. Durante el año 2008 será preciso informe favo-
rable conjunto de los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Administraciones Públicas para proceder a determi-
nar o modificar las condiciones retributivas del personal 
laboral y no funcionario al servicio de:

a) La Administración General del Estado y sus Orga-
nismos autónomos.

b) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.

c) Las Agencias estatales, de conformidad con su 
normativa específica.

d) Las restantes entidades públicas empresariales y 
el resto de los organismos y entes públicos, en las condi-
ciones y por los procedimientos que al efecto se establez-
can por la Comisión Interministerial de Retribuciones, 
atendiendo a las características específicas de aquéllas.

Dos. Se entenderá por determinación o modificación 
de condiciones retributivas del personal no funcionario, 
las siguientes actuaciones:

a) Determinación de las retribuciones de puestos de 
nueva creación.

b) Firma de convenios colectivos suscritos por los 
organismos citados en el apartado Uno anterior, así como 
sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mis-
mos.

c) Aplicación del Convenio único para el personal 
laboral de la Administración del Estado y de los convenios 
colectivos de ámbito sectorial, así como sus revisiones y 
las adhesiones o extensiones a los mismos.

d) Fijación de retribuciones mediante contrato indivi-
dual, ya se trate de personal fijo o contratado por tiempo 
determinado, cuando no vengan reguladas en todo o en 
parte mediante convenio colectivo, con excepción del per-
sonal temporal sujeto a la relación laboral de carácter espe-
cial regulada en el artículo 2, apartado 1, letra e), del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores. No obstante, se deberá facilitar información de 
las retribuciones de este último personal a los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sala-
riales de tipo unilateral, con carácter individual o colec-
tivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del 
régimen retributivo de los funcionarios públicos.

f) Determinación de las retribuciones correspon-
dientes al personal contratado en el exterior.

Tres. El informe citado en el apartado Uno de este 
artículo afectará a todos los Organismos, Entidades y 
Agencias señalados en las letras a), b) y c) del mismo y 
será emitido por el procedimiento y con el alcance pre-
visto en los puntos siguientes.

1. Los organismos afectados remitirán a los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públi-
cas el correspondiente proyecto, con carácter previo a su 
acuerdo o firma en el caso de los convenios colectivos o 
contratos individuales, acompañando la valoración de 
todos sus aspectos económicos.

2. El informe, que en el supuesto de proyectos de 
convenios colectivos será evacuado en el plazo máximo 
de quince días, a contar desde la fecha de recepción del 
proyecto y de su valoración, versará sobre todos aque-
llos extremos de los que se deriven consecuencias direc-
tas o indirectas en materia de gasto público, tanto para el 
año 2008 como para ejercicios futuros, y, especialmente, 
en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial 
correspondiente y al control de su crecimiento, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 24 de esta Ley.

Cuatro. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así como 
los pactos que impliquen crecimientos salariales para 
ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las 
futuras Leyes de Presupuestos.

Cinco. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas determinarán y en su caso 
actualizarán las retribuciones del personal laboral en el 
exterior de acuerdo con las circunstancias específicas de 
cada país.

Seis. No podrán autorizarse gastos derivados de la 
aplicación de las retribuciones para el año 2008 sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pre-
sente artículo.

Artículo 38. Contratación de personal laboral con cargo 
a los créditos de inversiones.

Uno. Los Departamentos ministeriales, Organismos 
autónomos, Agencias estatales y Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social podrán formalizar durante el año 2008, 
con cargo a los respectivos créditos de inversiones, con-
trataciones de personal de carácter temporal para la reali-
zación de obras o servicios, siempre que se dé la concu-
rrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución 
de obras por administración directa y con aplicación de la 
legislación de contratos del Estado, o la realización de 
servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecuta-
dos con el personal fijo de plantilla y no exista disponibi-
lidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a 
la contratación de personal.

Dos. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo 
las prescripciones de los artículos 15 y 17 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y con res-
pecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Admi-
nistración Pública. En los contratos se hará constar, 
cuando proceda, la obra o servicio para cuya realización 
se formaliza el contrato y el tiempo de duración, así como 
el resto de las formalidades que impone la legislación 
sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los 
departamentos, organismos o entidades habrán de evitar 
el incumplimiento de las citadas obligaciones formales, 
así como la asignación de personal contratado para fun-
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ciones distintas de las determinadas en los contratos, de 
los que pudieran derivarse derechos de permanencia 
para el personal contratado, actuaciones que, en su caso, 
podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

La información a los representantes de los trabajado-
res se realizará de conformidad con lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tres. La contratación podrá exceder del ejercicio pre-
supuestario cuando se trate de obras o servicios que 
hayan de exceder de dicho ejercicio y correspondan a 
proyectos de inversión de carácter plurianual que cum-
plan los requisitos que para éstos se prevé en el artículo 47 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, o en esta propia Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008.

Cuatro. Los contratos habrán de ser informados, con 
carácter previo a su formalización, por la Abogacía del 
Estado en el Departamento, organismo o entidad que, en 
especial, se pronunciará sobre la modalidad de contrata-
ción utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la 
legislación laboral.

Cinco. La realización de los contratos regulados en 
el presente artículo será objeto de fiscalización previa en 
los casos en que la misma resulte preceptiva, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 152 a 156 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria. A estos efectos, los créditos de inversiones se enten-
derán adecuados para la contratación de personal even-
tual si no existe crédito suficiente para ello en el concepto 
presupuestario destinado específicamente a dicha finali-
dad.

En los Organismos autónomos del Estado, con activi-
dades industriales, comerciales, financieras o análogas, y 
en las entidades públicas empresariales, esta contrata-
ción requerirá informe favorable del correspondiente 
Interventor Delegado, que versará sobre la no disponibili-
dad de crédito en el concepto presupuestario destinado a 
la contratación de personal eventual en el capítulo corres-
pondiente. En caso de disconformidad con el informe 
emitido, el organismo autónomo o la Entidad pública 
empresarial podrá elevar el expediente al Ministerio de 
Economía y Hacienda para su resolución.

TÍTULO IV

De las pensiones públicas

CAPÍTULO I

Determinación inicial de las pensiones del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y no con-

tributivas de la Seguridad Social

Artículo 39. Determinación inicial de las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Uno. Para la determinación inicial de las pensiones 
reguladas en los Capítulos II, III, IV y VII del Subtítulo 
Segundo del Título Primero del texto refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, causadas por el per-
sonal a que se refiere el artículo 3, apartado 1, letras a), b) 
y e) del mismo texto legal, se tendrán en cuenta para 
el 2008 los haberes reguladores que a continuación se 
establecen, asignándose de acuerdo con las reglas que se 
contienen en cada uno de los respectivos apartados del 
artículo 30 de la citada norma:

a) Para el personal incluido en los supuestos del 
apartado 2 del artículo 30 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado: 

Grupo/Subgrupo
Ley 7/2007

Haber regulador
–

Euros/año

A
1

36.730,03
A

2
28.907,44

B 25.313,17
C

1
22.201,43

C
2

17.565,01
E 

(Ley 30/1984) y Agrupacio-
nes Profesionales 

14.975,55

b) Para el personal mencionado en el apartado 3 del 
referido artículo 30 del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado:

Administración Civil y Militar del Estado 

Índice
Haber regulador 

–
Euros/año

10 36.730,03
8 28.907,44
6 22.201,43
4 17.565,01
3 14.975,55

Administración de Justicia 

Multiplicador
Haber regulador 

–
Euros/año

4,75 36.730,03
4,50 36.730,03
4,00 36.730,03
3,50 36.730,03
3,25 36.730,03
3,00 36.730,03
2,50 36.730,03
2,25 28.907,44
2,00 25.313,17
1,50 17.565,01
1,25 14.975,55

Tribunal Constitucional 

Cuerpo
Haber regulador 

–
Euros/año

Secretario General  . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03

Cortes Generales 

Cuerpo
Haber regulador

–
 Euros/año

De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
De Archiveros-Bibliotecarios  . . . . . 36.730,03
De Asesores Facultativos  . . . . . . . . 36.730,03
De Redactores, Taquígrafos y Estenoti-

pistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
Técnico-Administrativo  . . . . . . . . . . 36.730,03
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.201,43
De Ujieres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.565,01
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Dos. Para la determinación inicial de las pensiones 
causadas por el personal a que se refiere el artículo 3, 
apartado 2, letras a) y c), del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, que surtan efectos económicos 
a partir de 1 de enero del 2008, se tendrán en cuenta las 
bases reguladoras que resulten de la aplicación de las 
siguientes reglas:

a) Se tomará el importe que, dentro de los cuadros 
que se recogen a continuación, corresponda al causante 
por los conceptos de sueldo y, en su caso, grado, en cóm-
puto anual, en función del cuerpo o del índice de propor-
cionalidad y grado de carrera administrativa o del índice 
multiplicador que tuviera asignado a 31 de diciembre 
de 1984 el cuerpo, carrera, escala, plaza, empleo o cate-
goría al que perteneciese aquél.

Administración Civil  y Militar del Estado 

Índice Grado Grado especial

Importe por concepto
de sueldo y grado en

cómputo anual
–

Euros

10 (5,5) 8 24.622,90
10 (5,5) 7 23.946,18
10 (5,5) 6 23.269,49
10 (5,5) 3 21.239,34

10 5  20.893,80
10 4  20.217,10
10 3  19.540,42
10 2  18.863,66
10 1  18.186,95
 8 6 17.570,07
 8 5 17.028,79
 8 4 16.487,51
 8 3 15.946,21
 8 2 15.404,96
 8 1 14.863,65
 6 5 13.385,16
 6 4 12.979,34
 6 3 12.573,55
 6 2 12.167,67
 6 1 (12 por ciento) 13.124,58
 6 1 11.761,81
 4 3 9.904,37
 4 2 (24 por ciento) 11.818,36
 4 2 9.633,74
 4 1 (12 por ciento) 10.456,41
 4 1 9.363,11
 3 3 8.551,74
 3 2 8.348,79
 3 1 8.145,89

Administración de Justicia 

Multiplicador

Importe por concepto
de sueldo en

cómputo anual
–

Euros

4,75 40.209,90
4,50 38.093,57
4,00 33.860,95
3,50 29.628,33
3,25 27.512,02
3,00 25.395,71
2,50 21.163,09
2,25 19.046,78
2,00 16.930,47
1,50 12.697,86
1,25 10.581,54

Tribunal Constitucional 

Cuerpo

Importe por concepto
de sueldo en

cómputo anual
–

Euros

Secretario General  . . . . . . . . . . . . . . 38.093,57
De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.860,95
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.860,95

Cortes Generales 

Cuerpo

Importe por concepto
de sueldo en

cómputo anual
–

Euros

De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.159,90
De Archiveros-Bibliotecarios  . . . . . . 22.159,90
De Asesores Facultativos  . . . . . . . . . 22.159,90
De Redactores, Taquígrafos y Estenoti-

pistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.349,75
Técnico-Administrativo  . . . . . . . . . . 20.349,75
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.255,35
De Ujieres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.694,11

b) Al importe anual por los conceptos de sueldo y, en 
su caso, grado, a que se refiere el apartado anterior, se 
sumará la cuantía que se obtenga de multiplicar el 
número de trienios que tenga acreditados el causante por 
el valor unitario en cómputo anual que corresponda a 
cada trienio en función del cuerpo o plaza en los que 
hubiera prestado servicios el causante, atendiendo, en su 
caso, a los índices de proporcionalidad o multiplicadores 
asignados a los mismos en los cuadros siguientes:

Administración Civil y Militar del Estado 

Índice
Valor unitario del trienio

en cómputo anual
Euros

10 795,44
8 636,36
6 477,24
4 318,20
3 238,64

Administración de Justicia 

Multiplicadores 
a efectos de trienios

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

–
Euros

3,50 1.481,40
3,25 1.375,60
3,00 1.269,79
2,50 1.058,14
2,25 953,64
2,00 846,53
1,50 634,88
1,25 529,08

Tribunal Constitucional 

Cuerpo

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

–
Euros

Secretario General  . . . . . . . . . . . . . . 1.481,40
De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.481,40
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.481,40
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Cortes Generales 

Cuerpo

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

–
Euros

De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906,07
De Archiveros-Bibliotecarios  . . . . . . . 906,07
De Asesores Facultativos  . . . . . . . . . . 906,07
De Redactores, Taquígrafos y Estenoti-

pistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906,07
Técnico-Administrativo  . . . . . . . . . . . . 906,07
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543,66
De Ujieres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362,43

Tres. El importe mensual de las pensiones a que se 
refiere este precepto se obtendrá dividiendo por 14 el 
anual calculado según lo dispuesto en las reglas prece-
dentes y la legislación correspondiente.

Artículo 40. Determinación inicial y cuantía de las pen-
siones especiales de guerra para el 2008.

Uno. El importe de las pensiones reconocidas al 
amparo de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, en favor de 
familiares de fallecidos como consecuencia de la guerra 
civil, no podrá ser inferior, para el 2008, al establecido 
como cuantía mínima en el sistema de la Seguridad Social 
para las pensiones de viudedad en favor de titulares 
mayores de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a las pensiones causadas por el personal no funcio-
nario en favor de huérfanos no incapacitados con derecho 
a pensión, de acuerdo con su legislación reguladora, cuya 
cuantía será de 56,86 euros mensuales.

Dos. 1. Las pensiones reconocidas al amparo de la 
Ley 35/1980, de 26 de junio, de mutilados de guerra ex 
combatientes de la zona republicana, cuyos causantes no 
tuvieran la condición de militar profesional de las Fuerzas 
e Institutos Armados, se fijan para el 2008 en las siguien-
tes cuantías:

a) La pensión de mutilación será la que resulte de 
aplicar los porcentajes establecidos para cada grado de 
incapacidad a la cantidad de 4.538,68 euros, referida a 12 
mensualidades.

b) La suma de la remuneración básica, la remunera-
ción sustitutoria de trienios y las remuneraciones suple-
mentarias en compensación por retribuciones no percibi-
das, será de 12.240,73 euros, referida a 12 mensualidades, 
siendo el importe de cada una de las dos mensualidades 
extraordinarias de la misma cuantía que la de la mensua-
lidad ordinaria por estos conceptos.

c) Las pensiones en favor de familiares se fijan en el 
mismo importe que el establecido como de cuantía 
mínima en el sistema de la Seguridad Social para las pen-
siones de viudedad en favor de titulares mayores de 
sesenta y cinco años, salvo las pensiones en favor de 
huérfanos no incapacitados mayores de 21 años con 
derecho a pensión, de acuerdo con su legislación regula-
dora, cuya cuantía será de 43,27 euros mensuales.

2. El importe de las pensiones en favor de familiares 
de excombatientes profesionales reconocidas al amparo 
de la Ley 35/1980, no podrá ser inferior, para el 2008, al 
establecido como de cuantía mínima en el sistema de la 
Seguridad Social para las pensiones de viudedad en favor 
de titulares mayores de 65 años.

Tres. Las pensiones reconocidas al amparo de la 
Ley 6/1982, de 29 de marzo, sobre retribución básica a 

Mutilados Civiles de Guerra, se fijan para el 2008 en las 
siguientes cuantías:

a) La retribución básica para quienes tengan recono-
cida una incapacidad de segundo, tercero o cuarto grado, 
en el 100 por ciento de la cantidad de 8.568,52 euros, refe-
rida a 12 mensualidades.

b) Las pensiones en favor de familiares en el mismo 
importe que el establecido como de cuantía mínima en el 
sistema de la Seguridad Social para las pensiones de viu-
dedad en favor de titulares mayores de 65 años.

Cuatro. Las pensiones reconocidas al amparo del 
Decreto 670/1976, de 5 de marzo, en favor de mutilados de 
guerra que no pudieron integrarse en el Cuerpo de Caba-
lleros Mutilados, se establecerán, para el 2008, en el 
importe que resulte de aplicar los porcentajes estableci-
dos para cada grado de incapacidad a la cuantía de 
5.437,92 euros, referida a 12 mensualidades.

Cinco. La cuantía para el 2008 de las pensiones cau-
sadas al amparo del Título II de la Ley 37/1984, de 22 de 
octubre, sobre reconocimiento de derechos y servicios 
prestados a quienes durante la guerra civil formaron 
parte de las Fuerzas Armadas y de Orden Público y Cuerpo 
de Carabineros de la República, se fijará tomando en con-
sideración el importe por los conceptos de sueldo y grado 
que proceda de entre los contenidos en el apartado Dos.a) 
del precedente artículo 39.

Las cuantías de estas pensiones no podrán ser inferio-
res a las siguientes:

a) En las pensiones en favor de causantes, al importe 
establecido como de cuantía mínima en el sistema de la 
Seguridad Social para las pensiones de jubilación, con 
cónyuge a cargo, en favor de titulares mayores de 65 
años.

b) En las pensiones de viudedad, al importe estable-
cido como de cuantía mínima en el sistema de la Seguri-
dad Social para las pensiones de viudedad en favor de 
titulares mayores de 65 años.

Artículo 41. Determinación inicial de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social.

Uno. Para el año 2008, la cuantía de las pensiones de 
jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su moda-
lidad no contributiva, se fijará en 4.505,34 euros íntegros 
anuales.

Dos. Para el año 2008, se establece un complemento 
de pensión, fijado en 357 euros anuales, para aquellos 
pensionistas que acrediten fehacientemente carecer de 
vivienda en propiedad, y residir como residencia habitual 
en una vivienda alquilada al pensionista por propietarios 
que no tengan con él o ella relación de parentesco hasta 
tercer grado. En el caso de unidades familiares en las que 
convivan varios perceptores de pensiones no contributi-
vas, sólo podrá percibir el complemento el titular del con-
trato de alquiler, o de ser varios, el primero de ellos.

Se autoriza al Gobierno a dictar las normas de desa-
rrollo necesarias para regular el procedimiento de solici-
tud, reconocimiento y abono de este complemento, sin 
perjuicio de que el mismo surta efectos económicos 
desde el 1 de enero de 2008, o desde la fecha de recono-
cimiento de la pensión para aquellos pensionistas que 
vean reconocida la prestación durante 2008.

CAPÍTULO II

Limitaciones en el señalamiento inicial
de las pensiones públicas

Artículo 42. Limitación del señalamiento inicial de las 
pensiones públicas.

Uno. El importe a percibir como consecuencia del 
señalamiento inicial de las pensiones públicas no podrá 
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superar durante el año 2008 la cuantía íntegra de 2.336,41 
euros mensuales, sin perjuicio de las pagas extraordina-
rias que pudieran corresponder a su titular y cuya cuantía 
también estará afectada por el citado límite.

No obstante lo anterior, si el pensionista tuviera dere-
cho a percibir menos o más de 14 pagas al año, incluidas 
las extraordinarias, dicho límite mensual deberá ser ade-
cuado, a efectos de que la cuantía íntegra anual que 
corresponda al interesado alcance o no supere, durante el 
año 2008 el importe de 32.709,74 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo titular 
cause simultáneamente derecho a dos o más pensio-
nes públicas de las enumeradas en el artículo 37 de la 
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1990, conforme a la redacción dada por la 
disposición adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, el importe conjunto a percibir como conse-
cuencia del señalamiento inicial de todas ellas estará 
sujeto a los mismos límites que se establecen en el apar-
tado anterior.

A tal efecto se determinará, en primer lugar, el importe 
íntegro de cada una de las pensiones públicas de que se 
trate y, si la suma de todas ellas excediera de 2.336,41 
euros mensuales, se reducirán proporcionalmente hasta 
absorber dicho exceso.

No obstante, si alguna de las pensiones que se causen 
estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las 
Mutualidades de Funcionarios incluidas en la letra c) del 
artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1990, conforme a la 
redacción dada por la disposición adicional décima de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, la minoración se efec-
tuará preferentemente y, de resultar posible, con simulta-
neidad a su reconocimiento sobre el importe íntegro de 
dichas pensiones, procediéndose con posterioridad, si 
ello fuera necesario, a la aplicación de la reducción pro-
porcional en las restantes pensiones, para que la suma de 
todas ellas no supere el indicado límite máximo.

Tres. Cuando se efectúe el señalamiento inicial de 
una pensión pública en favor de quien ya estuviera perci-
biendo otra u otras pensiones públicas, si la suma con-
junta del importe íntegro de todas ellas superase los 
límites establecidos en el apartado Uno de este precepto, 
se minorará o suprimirá el importe íntegro a percibir 
como consecuencia del último señalamiento hasta absor-
ber la cuantía que exceda del referido límite legal.

No obstante, si la pensión objeto de señalamiento 
inicial, en el presente o en anteriores ejercicios económi-
cos, tuviera la consideración de renta exenta en la legisla-
ción reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, a solicitud de su titular, procederá efectuar la 
citada minoración o supresión sobre la pensión o pensio-
nes públicas que el interesado hubiera causado anterior-
mente. En tales supuestos los efectos de la regularización 
se retrotraerán al día 1 de enero del año en que se solicite 
o a la fecha inicial de abono de la nueva pensión, si ésta 
fuese posterior.

Cuatro. Si en el momento del señalamiento inicial a 
que se refieren los apartados anteriores, los organismos o 
entidades competentes no pudieran conocer la cuantía y 
naturaleza de las otras pensiones que correspondan al 
beneficiario, dicho señalamiento se realizará con carácter 
provisional hasta el momento en que se puedan practicar 
las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva de los señalamientos pro-
visionales llevará, en su caso, aparejada la exigencia del 
reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de 
la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a 
las sucesivas mensualidades de pensión.

Cinco. Si con posterioridad a la minoración o supre-
sión del importe del señalamiento inicial a que se refieren 
los apartados Dos y Tres, se alterase, por cualquier cir-

cunstancia, la cuantía o composición de las otras pensio-
nes públicas percibidas por el titular, se revisarán de ofi-
cio o a instancia de parte las limitaciones que se hubieran 
efectuado, con efectos del primer día del mes siguiente a 
aquel en que se haya producido la variación.

En todo caso, los señalamientos iniciales realizados 
en supuestos de concurrencia de pensiones públicas esta-
rán sujetos a revisión periódica.

Seis. La minoración o supresión del importe de los 
señalamientos iniciales de pensiones públicas que pudie-
ran efectuarse por aplicación de las normas limitativas no 
significará, en modo alguno, merma o perjuicio de los 
derechos anejos al reconocimiento de la pensión diferen-
tes al del cobro de la misma.

Siete. El límite máximo de percepción establecido 
en este artículo no se aplicará a las siguientes pensiones 
públicas que se causen durante el año 2008:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, 
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a vícti-
mas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la 
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

e) Pensiones excepcionales derivadas de atentados 
terroristas, reconocidas al amparo del Real Decreto-ley 
6/2006, de 23 de junio.

Ocho. Cuando en el momento del señalamiento ini-
cial de las pensiones públicas concurran en un mismo 
titular alguna o algunas de las pensiones mencionadas en 
el apartado siete de este artículo o de las establecidas en 
el Título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el 
que se regulan determinadas pensiones extraordinarias 
causadas por actos de terrorismo, con otra u otras pensio-
nes públicas, las normas limitativas de este artículo sólo 
se aplicarán respecto de las no procedentes de actos 
terroristas.

Nueve. Cuando durante 2008 se originen situacio-
nes de concurrencia de pensiones de vejez o invalidez del 
extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez con 
pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
Sistema de la Seguridad Social, o entre todas éstas y, ade-
más, cualquier otra pensión pública de viudedad, regirá el 
límite establecido en la disposición transitoria séptima del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

CAPÍTULO III

Revalorización y modificación de los valores
de las pensiones públicas para el año 2008

Artículo 43. Revalorización y modificación de los valores 
de las pensiones públicas para el 2008.

Uno. Las pensiones de Clases Pasivas del Estado, 
salvo las excepciones que se contienen en los siguientes 
artículos de este Capítulo y que les sean de aplicación, 
experimentarán en el 2008 un incremento del 2 por ciento, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. Lo ante-
rior se entiende sin perjuicio de los importes de garantía 
que figuran en el precedente artículo 40, respecto de las 
pensiones reconocidas al amparo de la legislación espe-
cial de la guerra civil, así como del incremento adicional 
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previsto en la disposición adicional décima, para las pen-
siones de jubilación o retiro y de viudedad del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado, causadas al amparo de la 
legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

Dos. Las pensiones abonadas por el Sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad contributiva, experi-
mentarán en el año 2008 un incremento del 2 por ciento, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de las excepciones contenidas en los artículos 
siguientes de este Capítulo y que les sean expresamente 
de aplicación.

Tres. Las pensiones referidas en el artículo 41 de 
este título que vinieran percibiéndose a 31 de diciembre 
de 2007, se fijarán en el año 2008 en 4.505,34 euros ínte-
gros anuales.

Cuatro. De acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción adicional sexta, punto Uno del texto refundido de la 
Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 4/2000, 
de 23 de junio, las pensiones de las Mutualidades integra-
das en el Fondo Especial de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, cuando hubieran sido 
causadas con posterioridad a 31 de diciembre de 2002, 
experimentarán el 1 de enero del año 2008 una reducción, 
respecto de los importes percibidos en 31 de diciembre 
de 2007, del 20 por ciento de la diferencia entre la cuantía 
correspondiente a 31 de diciembre de 1978 –o tratándose 
del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindi-
cal, a 31 de diciembre de 1977– y la que correspondería 
en 31 de diciembre de 1973.

Cinco. Las pensiones abonadas con cargo a los 
regímenes o sistemas de previsión enumerados en el 
artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1990, conforme a la 
redacción dada por la disposición adicional décima de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, y no referidas en los 
apartados anteriores de este artículo, experimentarán en 
el 2008 la revalorización o modificación que, en su caso, 
proceda según su normativa propia, que se aplicará sobre 
las cuantías percibidas a 31 de diciembre de 2007, salvo 
las excepciones que se contienen en los siguientes artícu-
los de este capítulo y que les sean expresamente de apli-
cación.

Artículo 44. Pensiones no revalorizables durante el 
año 2008.

Uno. En el año 2008 no experimentarán revaloriza-
ción las pensiones públicas siguientes:

a) Las pensiones abonadas con cargo a cualquiera 
de los regímenes o sistemas de previsión enumerados en 
el artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1990, conforme a la 
redacción dada por la disposición adicional décima de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, cuyo importe íntegro 
mensual, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual 
de las otras pensiones públicas percibidas por su titular, 
exceda de 2.336,41 euros íntegros en cómputo mensual, 
entendiéndose esta cantidad en los términos expuestos 
en el precedente artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a las pensiones extraordinarias del Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado y de la Seguridad Social, origina-
das por actos terroristas, así como a las pensiones 
mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, de 30 
de octubre, sobre pensiones extraordinarias a víctimas 
del terrorismo, y a las pensiones reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social y a las pensiones 
excepcionales derivadas de atentados terroristas, recono-

cidas al amparo del Real Decreto-ley 6/2006, de 23 de 
junio.

b) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a 
favor de los Camineros del Estado y causadas con ante-
rioridad a 1 de enero de 1985, con excepción de aquéllas 
cuyo titular sólo percibiera esta pensión como tal cami-
nero.

c) Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 
5/1979, de 18 de septiembre, en favor de huérfanos no 
incapacitados, excepto cuando los causantes de tales 
pensiones hubieran tenido la condición de funcionarios.

d) Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 
35/1980, de 26 de junio, en favor de huérfanos mayores 
de 21 años no incapacitados, excepto cuando los causan-
tes de tales pensiones hubieran tenido la condición de 
excombatientes profesionales.

e) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio 
de Vejez e Invalidez, cuando entren en concurrencia con 
otras pensiones públicas, excepto en los supuestos regu-
lados en el artículo 48 de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando la suma de todas las pensiones concurrentes y las 
del citado Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, una vez 
revalorizadas aquéllas, sea inferior a la cuantía fijada para 
la pensión de tal Seguro en el apartado Uno del mencio-
nado artículo 48 de esta Ley, calculadas unas y otras en 
cómputo anual, la pensión del Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez se revalorizará en un importe igual a la 
diferencia resultante. Esta diferencia no tiene carácter 
consolidable, siendo absorbible con cualquier incremento 
que puedan experimentar las percepciones del intere-
sado, ya sea en concepto de revalorizaciones o por reco-
nocimiento de nuevas prestaciones de carácter perió-
dico.

f) Las pensiones de las Mutualidades integradas en 
el Fondo Especial de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado que, en 31 de diciembre de 2007, 
hubieran ya alcanzado las cuantías correspondientes al 31 
de diciembre de 1973.

Dos. En el caso de que Mutualidades, Montepíos o 
Entidades de Previsión Social de cualquier tipo que inte-
gren a personal perteneciente a empresas o sociedades 
con participación mayoritaria del Estado, de Comunida-
des Autónomas, de Corporaciones Locales o de Organis-
mos autónomos y se financien con fondos procedentes 
de dichos órganos o entidades públicas, o en el caso de 
que éstos, directamente, estén abonando al personal 
incluido en la acción protectora de aquellas pensiones 
complementarias por cualquier concepto sobre las que 
les correspondería abonar a los regímenes generales que 
sean de aplicación, las revalorizaciones a que se refiere el 
artículo 43 serán consideradas como límite máximo, 
pudiendo aplicarse coeficientes menores e incluso infe-
riores que la unidad, a dichas pensiones complementa-
rias, de acuerdo con sus regulaciones propias o con los 
pactos que se produzcan.

Artículo 45. Limitación del importe de la revalorización 
para el año 2008 de las pensiones públicas.

Uno. El importe de la revalorización para el año 2008 
de las pensiones públicas que, conforme a las normas de 
los preceptos de este Capítulo, puedan incrementarse, no 
podrá suponer para éstas, una vez revalorizadas, un valor 
íntegro anual superior a 32.709,74 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo titular 
perciba dos o más pensiones públicas, la suma del 
importe anual íntegro de todas ellas, una vez revaloriza-
das las que procedan, no podrá superar el límite máximo 
a que se refiere el apartado anterior. Si lo superase, se 
minorará proporcionalmente la cuantía de la revaloriza-
ción, hasta absorber el exceso sobre dicho límite.
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A tal efecto, cada entidad u organismo competente 
para revalorizar determinará su propio límite máximo de 
percepción anual para las pensiones a su cargo. Este límite 
consistirá en una cifra que guarde con la citada cuantía 
íntegra de 32.709,74 euros anuales la misma proporción 
que la que guarda la pensión o pensiones a cargo del orga-
nismo o entidad de que se trate con el conjunto total de las 
pensiones públicas que perciba el titular.

El referido límite (L) se obtendrá mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: 

L = 
P

× 32.709,74 euros anuales
T

Siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado 
a 31 de diciembre de 2007 por la pensión o pensiones a 
cargo del organismo o entidad competente, y «T» el resul-
tado de añadir a la cifra anterior el valor íntegro anual de 
las restantes pensiones concurrentes del mismo titular en 
idéntico momento.

No obstante lo anterior, si alguna de las pensiones 
que percibiese el interesado estuviera a cargo del Fondo 
Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios 
incluidas en la letra c) del artículo 37 de la Ley 4/1990, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1990, conforme a la redacción dada por la disposi-
ción adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, o se tratase de las pensiones no revalorizables a 
cargo de alguna de las Entidades a que se refiere el apar-
tado Dos del artículo 44 la aplicación de las reglas recogi-
das en los párrafos anteriores se adaptará reglamentaria-
mente a fin de que se pueda alcanzar, en su caso, el límite 
máximo de percepción, en el supuesto de concurrir dichas 
pensiones complementarias con otra u otras cuyo importe 
hubiese sido minorado o suprimido a efectos de no 
sobrepasar la cuantía máxima fijada en cada momento.

Tres. Cuando el organismo o entidad competente 
para efectuar la revalorización de la pensión pública, en el 
momento de practicarla, no pudiera comprobar fehacien-
temente la realidad de la cuantía de las otras pensiones 
públicas que perciba el titular, dicha revalorización se 
efectuará con carácter provisional hasta el momento en 
que se puedan practicar las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva llevará aparejada, en su 
caso, la exigencia del reintegro de lo indebidamente per-
cibido por el titular. Este reintegro podrá practicarse con 
cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

En todo caso, las revalorizaciones efectuadas en 
supuestos de concurrencia de pensiones públicas estarán 
sujetas a revisión o inspección periódica.

Cuatro. Las normas limitativas reguladas en este 
precepto no se aplicarán a:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, 
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a vícti-
mas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la 
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

e) Pensiones excepcionales derivadas de atentados 
terroristas, reconocidas al amparo del Real Decreto-ley 
6/2006, de 23 de junio.

Cinco. Cuando en un mismo titular concurran alguna 
o algunas de las pensiones mencionadas en el precedente 
apartado Tres o de las establecidas en el Título II del Real 
Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se regulan 

determinadas pensiones extraordinarias causadas por 
actos terroristas, con otra u otras pensiones públicas, las 
normas limitativas de este precepto sólo se aplicarán res-
pecto de las no procedentes de actos terroristas.

Seis. En los supuestos de concurrencia de pensiones 
de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez con pensiones de viudedad, contempla-
dos en el apartado Dos del artículo 48 de esta Ley, regirá 
el límite establecido en la disposición transitoria séptima 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, salvo que los interesados tuvieran recono-
cidos importes superiores con anterioridad a 1 de sep-
tiembre de 2005, en cuyo caso se aplicarán las normas 
generales sobre revalorización, siempre que, por efecto 
de estas normas, la suma de las cuantías de las pensiones 
concurrentes siga siendo superior al mencionado límite.

CAPÍTULO IV

Complementos para mínimos

Artículo 46. Reconocimiento de complementos para 
mínimos en las pensiones de Clases Pasivas.

Uno. En los términos que reglamentariamente se 
determinen, tendrán derecho a percibir los complemen-
tos económicos necesarios para alcanzar la cuantía 
mínima de las pensiones, los pensionistas de Clases 
Pasivas del Estado, que no perciban durante el ejercicio 
de 2008 ingresos de trabajo o de capital o que, percibién-
dolos, no excedan de 6.625,20 euros al año.

A tal efecto, también se computarán entre tales ingre-
sos las plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los 
rendimientos que puedan deducirse del montante econó-
mico del patrimonio, aplicando a su valor el 50 por ciento 
del tipo de interés legal del dinero establecido en la pre-
sente Ley, con la excepción de la vivienda habitualmente 
ocupada por el pensionista y de los bienes cuyas rentas 
hayan sido computadas.

Para acreditar las rentas e ingresos, el Centro Gestor 
podrá exigir al pensionista una declaración de las mismas 
y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributa-
rias presentadas.

Se presumirá que concurren los requisitos indicados 
cuando el interesado hubiera percibido durante 2007 
ingresos por cuantía igual o inferior a 6.495,29 euros 
anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso, 
por las pruebas obtenidas por la Administración.

A los solos efectos de garantía de complementos para 
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensio-
nes públicas que no estén a cargo de cualesquiera de los 
regímenes públicos básicos de previsión social.

En los supuestos en que, de conformidad con las pre-
visiones legales, se tenga reconocida una parte propor-
cional de la pensión de viudedad, el complemento para 
mínimos a aplicar, en su caso, lo será en la misma propor-
ción que se tuvo en cuenta para el reconocimiento de la 
pensión.

Los efectos económicos del reconocimiento de los 
complementos económicos se retrotraerán al día 1 de 
enero del año en que se soliciten o a la fecha de arranque 
de la pensión, si ésta fuese posterior al 1 de enero.

No obstante, si la solicitud de tal reconocimiento se 
efectuara con ocasión de ejercitar el derecho al cobro de 
la pensión, los efectos económicos podrán ser los de la 
fecha de arranque de la misma, con una retroactividad 
máxima de un año desde que se soliciten y siempre que 
se reúnan los requisitos necesarios para su percibo.

Dos. Los reconocimientos de complementos econó-
micos que se efectúen en el 2008 con base en declaracio-
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nes del interesado tendrán carácter provisional hasta que 
se compruebe la realidad o efectividad de lo declarado.

En todo caso, la Administración podrá revisar periódi-
camente, de oficio o a instancia del interesado, las resolu-
ciones de reconocimiento de complementos económicos, 
pudiendo llevar aparejado, en su caso, la exigencia del 

reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de 
la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a 
las sucesivas mensualidades de pensión.

Tres. Durante el 2008, las cuantías mínimas de las 
pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas, en cómputo 
anual, en los importes siguientes: 

Complementos para mínimos

Clase de pensión

Importe

Con cónyuge a cargo Sin cónyuge a cargo

Pensión de jubilación o retiro. 645,46 euros/mes

9.036,44 euros/año

517,89 euros/mes

7.250,46 euros/año

Pensión de viudedad. 517,89 euros/mes

7.250,46 euros/año 

Pensión familiar distinta de la de viudedad, siendo N el número 
de beneficiarios de la pensión o pensiones.

517,89 euros/mes

N

7.250,46 euros/año

N

Cuatro. Los complementos económicos regulados 
en los apartados precedentes no se aplicarán a las pen-
siones reconocidas al amparo de la legislación especial 
derivada de la guerra civil cuyas cuantías se fijan en el 
artículo 40 de esta Ley, excepto a las pensiones de orfan-
dad reconocidas al amparo del Título II de la Ley 37/1984, 
de 22 de octubre.

Artículo 47. Reconocimiento de los complementos para 
las pensiones inferiores a la mínima en el sistema de 
la Seguridad Social e importes de dichas pensiones en 
el año 2008.

Uno. En los términos que reglamentariamente se 
determinen, tendrán derecho a percibir los complemen-
tos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensio-
nes, los pensionistas del sistema de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva, que no perciban ingresos 
de capital o trabajo personal o que, percibiéndolos, no 
excedan de 6.625,20 euros al año. A tal efecto, también se 
computarán entre tales ingresos las plusvalías o ganan-
cias patrimoniales, así como los rendimientos que pue-
dan deducirse del montante económico del patrimonio, 
aplicando a su valor el 50 por ciento del tipo de interés 
legal del dinero establecido en la presente Ley, con la 
excepción de la vivienda habitualmente ocupada por el 
pensionista y de los bienes cuyas rentas hayan sido com-
putadas.

Para acreditar las rentas e ingresos, la Entidad Ges-
tora podrá exigir al pensionista una declaración de las 
mismas y, en su caso, la aportación de las declaraciones 
tributarias presentadas.

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva que perciban ingresos por 
los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra 
señalada en el párrafo primero de este apartado tendrán 
derecho a un complemento por mínimos cuando la suma 
en cómputo anual de tales ingresos y de los correspon-
dientes a la pensión ya revalorizada resulte inferior a la 
suma de 6.625,20 euros más el importe en cómputo anual 
de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de 
que se trate. En este caso, el complemento para mínimos 
consistirá en la diferencia entre los importes de ambas 
sumas, siempre que esta diferencia no determine para el 
interesado una percepción mensual conjunta de pensión 
y complemento por importe superior al de la cuantía 

mínima de pensión que corresponda en términos men-
suales.

A los solos efectos de garantía de complementos para 
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensio-
nes públicas que no estén a cargo de cualquiera de los 
regímenes públicos básicos de previsión social.

Las cantidades a tanto alzado y los pagos periódicos 
abonados, con carácter compensatorio, a los pensionistas 
españoles, al amparo del Acuerdo celebrado entre España 
y el Reino Unido, el 18 de septiembre de 2006, no se com-
putarán a ningún efecto para el reconocimiento de los 
complementos para alcanzar la cuantía mínima de las 
pensiones.

Dos. Se presumirá que concurren los requisitos indi-
cados en el número anterior cuando el interesado hubiera 
percibido durante el año 2007 ingresos por cuantía igual 
o inferior a 6.495,29 euros. Esta presunción podrá des-
truirse, en su caso, por las pruebas obtenidas por la Admi-
nistración.

Tres. A efectos de lo previsto en este artículo, se con-
siderará que existe cónyuge a cargo del titular de una 
pensión cuando aquél se halle conviviendo con el pensio-
nista y dependa económicamente de él.

Se entenderá que existe dependencia económica 
cuando concurran las circunstancias siguientes:

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, 
titular de una pensión a cargo de un régimen básico 
público de previsión social, entendiendo comprendidos 
en dicho concepto los subsidios de garantía de ingresos 
mínimos y de ayuda por tercera persona, ambos de la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Min-
usválidos, y las pensiones asistenciales reguladas en la 
Ley 45/1960, de 21 de julio.

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del 
pensionista y de su cónyuge, computados en la forma 
señalada en el apartado Uno de este artículo, resulten 
inferiores a 7.728,38 euros anuales.

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimien-
tos referidos en el párrafo anterior y del importe, también 
en cómputo anual, de la pensión que se vaya a comple-
mentar resulte inferior a la suma de 7.728,38 euros y de la 
cuantía anual de la pensión mínima con cónyuge a cargo 
de que se trate, se reconocerá un complemento igual a la 
diferencia, distribuido entre el número de mensualidades 
que corresponda.
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Cuatro. A los efectos previstos en el apartado Uno de 
este artículo, los pensionistas de la Seguridad Social en su 
modalidad contributiva que tengan reconocido comple-
mento por mínimos y hubiesen percibido durante el año 
2007 ingresos de capital o trabajo personal que excedan 
de 6.495,29 euros, vendrán obligados a presentar antes 
del 1 de marzo del año 2008 declaración expresiva de la 
cuantía de dichos ingresos. El incumplimiento de esta obli-

gación dará lugar al reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas por el pensionista con los efectos y en la
forma que reglamentariamente se determinen.

Cinco. Durante el año 2008, las cuantías mínimas de 
las pensiones del Sistema de la Seguridad Social, en su 
modalidad contributiva, quedan fijadas, en cómputo 
anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en el 
titular, en las cuantías siguientes: 

Clase de pensión

Titulares

Con cónyuge a cargo
–

Euros/año

Sin cónyuge a cargo
–

Euros/año

Jubilación

Titular con sesenta y cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titular menor de sesenta y cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9.036,44
8.445,22

7.250,46
6.755,70

Incapacidad Permanente

Gran invalidez con incremento del 50 por ciento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Absoluta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total: Titular con sesenta y cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Total: «Cualificada» con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años  . . . . . . . . . . . .

Parcial del régimen de accidentes de trabajo:

Titular con sesenta y cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13.554,66
9.036,44

9.036,44
8.445,22

9.036,44

10.875,76
7.250,46

7.250,46
6.755,70

7.250,46

Viudedad

Titular con cargas familiares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titular con sesenta y cinco años, o discapacidad en grado igual o superior al 65 por 

ciento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titular con menos de sesenta años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.445,22

7.250,46
6.755,70
5.391,12

Orfandad

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 5.391,12 euros/año distribui-

dos, en su caso, entre los beneficiarios.
Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual 

o superior al 65 por ciento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.332,00

4.592,84

En favor de familiares

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:

Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Un solo beneficiario menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se incrementará en el 

importe que resulte de prorratear 3.198,86 euros/año entre el número de beneficia-
rios.

2.332,00

5.642,56
5.312,86

CAPÍTULO V

Otras disposiciones en materia de pensiones públicas

Artículo 48. Pensiones del extinguido Seguro Obligato-
rio de Vejez e Invalidez.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2008, la cuantía 
de las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones 
públicas, queda fijada en cómputo anual, en 4.886,14 
euros.

A dichos efectos no se considerará pensión concu-
rrente la prestación económica reconocida al amparo de 
la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen 
español desplazados al extranjero, durante su minoría de 

edad, como consecuencia de la guerra civil, ni la pensión 
percibida por los mutilados útiles o incapacitados de pri-
mer grado por causa de la pasada guerra civil española, 
cualquiera que fuese la legislación reguladora, ni el subsi-
dio por ayuda de tercera persona previsto en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, ni 
las pensiones extraordinarias derivadas de actos de terro-
rismo.

Dos. El importe de las pensiones de vejez o invalidez 
del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 
será el establecido en el apartado anterior, aun cuando 
concurran con pensiones de viudedad de alguno de los 
regímenes del Sistema de la Seguridad Social, o con 
alguna de estas pensiones y, además, con cualquier otra 
pensión pública de viudedad, sin perjuicio de la aplica-
ción, a la suma de los importes de todas ellas, del límite 
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establecido en la disposición transitoria séptima del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

TÍTULO V

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Deuda Pública

Artículo 49. Deuda Pública.

Uno. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
para que incremente la Deuda del Estado, con la limita-
ción de que el saldo vivo de la misma a 31 de diciembre 
del año 2008 no supere el correspondiente saldo a 1 de 
enero de 2008 en más de 7.694.404,77 miles de euros.

Dos. Este límite será efectivo al término del ejercicio, 
pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo, y que-
dará automáticamente revisado:

a) Por el importe de las modificaciones netas de cré-
ditos presupuestarios correspondientes a los capítulos I 
a VIII.

b) Por las desviaciones entre las previsiones de 
ingresos contenidas en la presente Ley y la evolución real 
de los mismos.

c) Por los anticipos de tesorería y la variación neta de 
las operaciones no presupuestarias previstas legalmente.

d) Por la variación neta en los derechos y las obliga-
ciones del Estado reconocidos y pendientes de ingreso o 
pago.

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el 
límite señalado en el apartado anterior según supongan 
un aumento o una disminución, respectivamente, de la 
necesidad de financiación del Estado.

Artículo 50. Operaciones de crédito autorizadas a Orga-
nismos Públicos.

Uno. Se autoriza a los Organismos públicos que 
figuran en el Anexo III de esta Ley a concertar operaciones 
de crédito durante el año 2008 por los importes que, para 
cada uno, figuran en el Anexo citado.

Asimismo, se autoriza a las entidades públicas empre-
sariales que figuran en ese mismo Anexo III a concertar 
operaciones de crédito durante el año 2008 por los impor-
tes que, para cada una, figuran en dicho Anexo. La autori-
zación se refiere, en este caso, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 111.4 de la Ley General Presupuestaria, 
a las operaciones de crédito que no se concierten y cance-
len dentro del año. 

Dos. Los Organismos Públicos de Investigación, el 
Instituto de Astrofísica de Canarias y la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, podrán concertar ope-
raciones de crédito en forma de anticipos reembolsables 
en el ámbito de las convocatorias de ayudas de la Admi-
nistración General del Estado, con cargo al capítulo VIII de 
los Presupuestos Generales del Estado.

Esta autorización será aplicable únicamente a los 
anticipos que se concedan con el fin de facilitar la dispo-
nibilidad de fondos para el pago de gastos que, una vez 
justificados, se financien con cargo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, o a las ayudas diseñadas específica-
mente en la modalidad de anticipo reintegrable previo y 

subvención posterior para la amortización del anticipo 
reintegrable.

Artículo 51. Asunción de deuda del Ente Público Radiote-
levisión Española.

Uno. El Estado asumirá, en sus respectivas fechas de 
vencimiento y por un importe máximo de 1.630.910,91 
miles de euros, el nominal de las operaciones de endeu-
damiento del Ente Público Radiotelevisión Española que 
se relacionan en el Anexo XVI.

Dos. El Ministro de Economía y Hacienda autorizará 
las operaciones de tesorería y adoptará las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Artículo 52. Asunción de deuda de Renfe-Operadora y 
ADIF.

Uno. De conformidad con lo establecido por el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/2004, de 27 de septiem-
bre, por el que se adoptan disposiciones sobre la deuda 
de RENFE, por la disposición adicional novena del Real 
Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario, y por las 
Órdenes Ministeriales PRE/676/2006, de 6 de marzo, por la 
que se determinan los criterios para la liquidación de las 
aportaciones del Estado a RENFE durante el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2001 y el 31 de diciembre 
de 2004 y FOM/2909/2006, de 19 de septiembre, por la que 
se determinan los bienes, obligaciones y derechos perte-
necientes a RENFE-Operadora, y el informe de control 
financiero de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado de 19 de julio de 2006, el Estado asumirá, 
con efectos de 1 de enero de 2008, las operaciones de 
endeudamiento de la Entidad Pública Empresarial Renfe-
Operadora por importe de 81.145.020,62 euros y de la 
Entidad Pública Empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias por importe de 132.939.274,03 
euros que se relacionan en el Anexo XVIII.

Dos. Igualmente, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 5 del Real Decreto-ley 7/2004, de 27 de sep-
tiembre, por el que se adoptan disposiciones sobre la 
deuda de RENFE, y la disposición adicional primera de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, y 
tras el informe de control de la Intervención General de la 
Administración del Estado de 18 de noviembre de 2005 de 
valoración de la operación de asunción de deuda por el 
Estado como consecuencia de los activos intercambiados 
entre el Estado y RENFE, el Estado asumirá, con efectos 
de 1 de enero de 2008, las operaciones de endeudamiento 
de la Entidad Pública Empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias por importe de 91.930.895,34 
euros que se relacionan en el Anexo XIX.

Tres. Los intereses y gastos asociados a las deudas 
citadas en los párrafos anteriores serán por cuenta de las 
Entidades Públicas Empresariales Renfe-Operadora y 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias hasta la 
fecha de asunción de aquéllas.

Con independencia de las fechas de asunción de las 
deudas, las Entidades Públicas Empresariales Renfe-Ope-
radora y Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
continuarán realizando, con carácter transitorio y hasta el 
momento en que mediante Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera así se determine, 
cuantas gestiones sean necesarias para satisfacer por 
cuenta del Estado los flujos de caja asociados a dichas 
deudas. Durante este período transitorio, los posibles des-
embolsos realizados por las Entidades Públicas Empresa-
riales Renfe-Operadora y Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias se reintegrarán a dichas entidades mediante 
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Tres. El Fondo Complementario, dotado con 334.470,30 
miles de euros, podrá aplicarse por las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía pro-
pio a la financiación de los gastos de puesta en marcha o 
funcionamiento de las inversiones realizadas con cargo a 
la Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado en 
los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 22/2001.

Cuatro. El porcentaje que representa el Fondo de 
Compensación destinado a las Comunidades Autónomas 
sobre la base de cálculo constituida por la inversión pública 
es del 26,25 por ciento, de acuerdo al artículo 2.1.a) de 
dicha Ley. Además, en cumplimiento de la disposición 
adicional única de la Ley 22/2001, el porcentaje que repre-
sentan los Fondos de Compensación Interterritorial desti-
nados a las Comunidades Autónomas es del 35,002 por 
ciento elevándose al 35,55 por ciento si se incluyen las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.

Cinco. Los proyectos de inversión que pueden finan-
ciarse con cargo a los Fondos anteriores son los que se 
detallan en el Anexo a la Sección 33.

Seis. En el ejercicio 2008 serán beneficiarias de estos 
Fondos las Comunidades Autónomas de: Galicia, Andalu-
cía, Asturias, Cantabria, Murcia, Valencia, Castilla-La Man-
cha, Canarias, Extremadura, Castilla y León y las Ciudades 
de Ceuta y Melilla de acuerdo con la disposición adicional 
única de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre.

Siete. Los remanentes de crédito de los Fondos de 
Compensación Interterritorial de ejercicios anteriores 
se incorporarán automáticamente al Presupuesto del 
año 2008 a disposición de la misma Administración a la 
que correspondía la ejecución de los proyectos en 31 de 
diciembre de 2007.

Ocho. En tanto los remanentes de créditos presu-
puestarios de ejercicios anteriores se incorporan al 
vigente, el Tesoro Público podrá efectuar anticipos de 
tesorería a las Comunidades Autónomas por igual importe 
a las peticiones de fondos efectuadas por las mismas «a 
cuenta» de los recursos que hayan de percibir una vez 
que se efectúe la antedicha incorporación.

Los anticipos deberán quedar reembolsados antes de 
finalizar el ejercicio económico.

Artículo 120. Dotación Complementaria para la Finan-
ciación de la Asistencia Sanitaria.

Uno. En la Sección 32 de los Presupuestos Genera-
les del Estado, Programa 941O «Otras transferencias a 
Comunidades Autónomas», se incluye una dotación com-
plementaria para la Financiación de la Asistencia Sanita-
ria, por importe total de 600.000 miles de euros, distri-
buido entre las Comunidades Autónomas de conformidad 
con el criterio de reparto adoptado en la Sesión Plenaria 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrada el 
día 13 de septiembre de 2005.

Dos. El importe de estos créditos se hará efectivo 
por doceavas partes mensuales.

Artículo 121. Dotación de Compensación de Insularidad.

Uno. En la Sección 32 de los Presupuestos Genera-
les del Estado, Programa 941O «Otras transferencias a 
Comunidades Autónomas», Servicios 12 «Canarias» y 15 
«Illes Balears», se incluye una dotación para compensar 
las circunstancias derivadas del hecho insular, por importe 
total de 55.000 miles de euros, distribuida entre ambas 
Comunidades Autónomas de conformidad con las cuan-
tías acordadas en la Sesión Plenaria del Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera celebrada el día 13 de septiembre 
de 2005.

Dos. El importe de estos créditos se hará efectivo 
por doceavas partes mensuales.

TÍTULO VIII

Cotizaciones Sociales

Artículo 122. Bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y For-
mación Profesional durante el año 2008.

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profe-
sional, a partir de 1 de enero de 2008, serán las siguientes:

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotiza-
ción a la Seguridad Social.

1. El tope máximo de la base de cotización en cada 
uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan 
establecido, queda fijado, a partir de 1 de enero de 2008, en
la cuantía de 3.074,10 euros mensuales.

2. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del 
artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, durante el año 2008, las bases de cotiza-
ción en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto 
de las contingencias que se determinan en este artículo, 
tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento, incrementadas 
en un sexto, salvo disposición expresa en contrario.

Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

1. Las bases mensuales de cotización para todas las 
contingencias y situaciones protegidas por el Régimen 
General de la Seguridad Social, exceptuadas las de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán 
limitadas, para cada grupo de categorías profesionales, 
por las bases mínimas y máximas siguientes:

a) Las bases mínimas de cotización, según catego-
rías profesionales y grupos de cotización, se incrementa-
rán, desde 1 de enero de 2008 y respecto de las vigentes 
en 31 de diciembre de 2007, en el mismo porcentaje en 
que aumente el salario mínimo interprofesional.

No obstante lo anterior, las bases mínimas de cotiza-
ción aplicables a los trabajadores con contrato a tiempo 
parcial se adecuarán en orden a que la cotización en esta 
modalidad de contratación sea equivalente a la cotización 
a tiempo completo por la misma unidad de tiempo y simi-
lares retribuciones.

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría 
profesional y grupo de cotización, durante el año 2008, serán 
de 3.074,10 euros mensuales o de 102,47 euros diarios.

2. Los tipos de cotización en el Régimen General de 
la Seguridad Social serán, durante el año 2008, los 
siguientes:

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por 
ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa y 
el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes de 
la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2007, en la redacción dada por la 
disposición final decimocuarta de la presente Ley, siendo las 
primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa.

3. Durante el año 2008, para la cotización adicional 
por horas extraordinarias establecida en el artículo 111 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
se aplicarán los siguientes tipos de cotización:

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias 
motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento, del que 
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el 12,00 por ciento será a cargo de la empresa y el 2,00 
por ciento a cargo del trabajador.

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no 
comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por ciento, 
del que el 23,60 por ciento será a cargo de la empresa y 
el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

4. A partir de 1 de enero de 2008, la base máxima de 
cotización por contingencias comunes aplicable a los 
representantes de comercio será la prevista con carácter 
general en el apartado Dos.1.b) del presente artículo.

5. A efectos de determinar, durante el año 2008, la 
base máxima de cotización por contingencias comunes 
de los artistas, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los gru-
pos correspondientes a las distintas categorías profesio-
nales será de 3.074,10 euros mensuales.

No obstante, el límite máximo de las bases de cotiza-
ción en razón de las actividades realizadas por un artista, 
para una o varias empresas, tendrá carácter anual y se 
determinará por la elevación a cómputo anual de la base 
mensual máxima señalada.

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
teniendo en cuenta la base y el límite máximos estable-
cidos en el apartado anterior, fijará las bases de cotiza-
ción para determinar las liquidaciones provisionales de 
los artistas, a que se refiere el artículo 32.5.b) del Regla-
mento General sobre Cotización y Liquidación de otros 
Derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

6. A efectos de determinar, durante el año 2008, la 
base máxima de cotización por contingencias comunes 
de los profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los gru-
pos correspondientes a las distintas categorías profesio-
nales será de 3.074,10 euros mensuales. No obstante, el 
límite máximo de las bases de cotización para los profe-
sionales taurinos tendrá carácter anual y se determinará 
por la elevación a cómputo anual de la base mensual 
máxima señalada.

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
teniendo en cuenta la base y el límite máximos estableci-
dos en el apartado anterior, fijará las bases de cotización 
para determinar las liquidaciones provisionales de los 
profesionales taurinos, a que se refiere el artículo 33.5.b) 
del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación 
de otros Derechos de la Seguridad Social.

Tres. Cotización en el Régimen Especial Agrario.

1. Durante el año 2008, las bases de cotización de los 
trabajadores por cuenta ajena incluidos en el régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social para los grupos 
de cotización en que se encuadran las diferentes catego-
rías profesionales serán las siguientes: 

Grupo de cotización
Base de cotización

–
Euros/Mes

 1 907,50
 2 752,40
 3 678,90
 4 678,90
 5 678,90
 6 678,90
 7 678,90
 8 678,90
 9 678,90
10 678,90
11 678,90

Durante el año 2008, el tipo de cotización respecto a 
los trabajadores por cuenta ajena será de 11,5 por ciento.

2. Las bases diarias de cotización por jornadas rea-
les, correspondientes a cada uno de los grupos de traba-
jadores que realicen labores agrarias por cuenta ajena 
serán, a partir de 1 de enero de 2008, las siguientes: 

Grupo 
de 

cotiza-
ción

Categorías profesionales

Base diaria 
de cotización

–
Euros

1 Ingenieros y Licenciados. Personal de alta 
dirección no incluido en el artículo 1.3.c) 
del Estatuto de los Trabajadores.

40,36

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes 
Titulados.

33,47

3 Jefes Administrativos y de Taller. 29,11
 4 Ayudantes no Titulados. 27,57
 5 Oficiales Administrativos. 27,57
 6 Subalternos. 27,57
 7 Auxiliares Administrativos. 27,57
8 Oficiales de primera y segunda. 27,57
9 Oficiales de tercera y Especialistas. 27,57

10 Trabajadores mayores de dieciocho 
años no cualificados.

27,57

11 Trabajadores menores de dieciocho 
años, cualquiera que sea su categoría 
profesional.

27,57

La cotización por cada jornada real se obtendrá apli-
cando el 15,50 por ciento a la base de cotización señalada 
en el cuadro anterior.

3. En la cotización por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, se estará a lo establecido en la 
tarifa de primas incluida en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007, en la 
redacción dada por la diposición final decimocuarta de 
la presente Ley.

Cuatro. Cotización en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, las bases mínima y máxima y los 
tipos de cotización serán, desde el 1 de enero de 2008, los 
siguientes:

1. La base máxima de cotización será de 3.074,10 euros 
mensuales. La base mínima de cotización será de 817,20 
euros mensuales.

2. La base de cotización de los trabajadores autóno-
mos que, a 1 de enero de 2008, tengan una edad inferior 
a 50 años, será la elegida por ellos dentro de las bases 
máxima y mínima fijadas en el apartado anterior.

3. La base de cotización de los trabajadores autóno-
mos que, a primero de enero de 2008, tuvieran 50 o más 
años cumplidos, estará comprendida entre las cuantías 
de 859,50 y 1.601,40 euros mensuales, salvo que se trate 
del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como 
consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que 
ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régi-
men Especial con 45 o más años de edad, en cuyo caso, la 
elección de bases estará comprendida entre las cuantías 
de 817,20 y 1.601,40 euros mensuales.

No obstante, los trabajadores autónomos que con 
anterioridad a los 50 años hubieran cotizado en cualquiera 
de los Regímenes del Sistema de la Seguridad Social por 
espacio de cinco o más años, se regirán por las siguientes 
reglas:

a) Si la última base de cotización acreditada hubiera 
sido igual o inferior a 1.560,90 euros mensuales, habrán 
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de cotizar por una base comprendida entre 817,20 euros 
mensuales y 1.601,40 euros mensuales.

b) Si la última base de cotización acreditada hubiera 
sido superior a 1.560,90 euros mensuales, habrán de coti-
zar por una base comprendida entre 817,20 euros men-
suales y el importe de aquélla, incrementado en un por-
centaje igual al del aumento que haya experimentado la 
base máxima de cotización a este Régimen.

4. El tipo de cotización en este Régimen Especial de 
la Seguridad Social será el 29,80 por ciento. Cuando el 
interesado no tenga cubierta en dicho Régimen la protec-
ción por incapacidad temporal, el tipo de cotización será 
el 26,50 por ciento.

5. Para las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes 
de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007, en la 
redacción dada por la diposición final decimocuarta de la 
presente Ley.

Cinco. Cotización en el Sistema Especial para Traba-
jadores por Cuenta Propia Agrarios, establecido en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

1. Los tipos de cotización de los trabajadores inclui-
dos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios, establecido en el Régimen Especial de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, serán 
los siguientes:

a) Respecto de las contingencias de cobertura obli-
gatoria, cuando el trabajador haya optado por elegir 
como base de cotización la base mínima a que se refiere 
el apartado Cuatro.1 de este artículo, el tipo de cotización 
aplicable será del 18,75 por ciento.

Si el trabajador hubiera optado por una base de coti-
zación superior a dicha base mínima, a la cuantía que 
exceda de esta última le será de aplicación el tipo de coti-
zación del 26,50 por ciento.

b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad 
temporal por contingencias comunes, el tipo de cotiza-
ción a aplicar a la cuantía completa de la base de cotiza-
ción del interesado será del 3,30 por ciento.

2. A quienes con 40 o menos años de edad inicien 
una actividad agraria a partir de 1 de enero de 2008 que 
dé ocasión a su inclusión en el Sistema Especial para Tra-
bajadores por Cuenta Propia Agrarios, siendo cónyuge o 
descendiente del titular de la explotación agraria que, a 
su vez, se halle incluido en el citado Sistema Especial, 
con respecto a la cotización por contingencias comunes 
de cobertura obligatoria, se aplicará una reducción equi-
valente al 30 por ciento de la cuota que resulte de aplicar 
a la base mínima de cotización que corresponda el tipo 
del 18,75 por ciento.

3. Esta reducción tendrá una duración de cinco años 
computados desde la fecha de efectos de la obligación de 
cotizar y será incompatible con la reducción y bonifica-
ción previstas en la disposición adicional trigésima quinta 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

No obstante, dicha reducción también será aplicable a 
las personas que hayan sido beneficiarias de las reduccio-
nes a que se refiere el apartado 2 de la disposición adicio-
nal primera de la Ley por la que se procede a la integración 
de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos, en los términos allí previstos.

4. Para las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales se estará a lo dispuesto en el 
apartado Cuatro.5 de este artículo.

En el supuesto que los interesados no hubiesen 
optado por la cobertura de la totalidad de las contingen-
cias profesionales, se seguirá abonando, en concepto de 
cobertura de las contingencias de «invalidez, muerte y 
supervivencia» una cuota resultante de aplicar a la base 
de cotización indicada en el apartado 1.a) el tipo del 1 por 
ciento.

Seis. Cotización en el Régimen Especial de Emplea-
dos de Hogar.

En el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Empleados de Hogar, la base y tipo de cotización serán, a 
partir de 1 de enero de 2008, los siguientes:

1. La base de cotización será de 679,50 euros men-
suales.

2. El tipo de cotización en este Régimen será el 22,00 
por ciento, siendo el 18,30 por ciento a cargo del emplea-
dor y el 3,70 por ciento a cargo del trabajador. Cuando el 
empleado de hogar preste servicios con carácter parcial o 
discontinuo a uno o más empleadores, será de su exclu-
sivo cargo el pago de la cuota correspondiente.

Siete. Cotización en el Régimen Especial de los Tra-
bajadores del Mar.

1. Lo establecido en los apartados Uno y Dos de este 
artículo será de aplicación en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar, sin perjuicio, en su caso, y para la 
cotización por contingencias comunes, de lo dispuesto en 
el artículo 19.6 del texto refundido de las Leyes 116/1969, 
de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, aprobado 
por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, de lo que se esta-
blece en el apartado 2 siguiente, y con excepción del tipo 
de cotización por contingencias comunes de los trabaja-
dores por cuenta propia, que será del 29,80 por ciento.

2. La cotización para todas las contingencias y situa-
ciones protegidas en este Régimen Especial de los traba-
jadores incluidos en los grupos segundo y tercero a que 
se refiere el artículo 19.5 del texto refundido aprobado por 
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se efectuará sobre las 
remuneraciones que se determinen anualmente mediante 
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta del Instituto Social de la Marina, oídas las organi-
zaciones representativas del sector. Tal determinación se 
efectuará por provincias, modalidades de pesca y catego-
rías profesionales, sobre la base de los valores medios de 
remuneración percibida en el año precedente.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que 
puedan ser inferiores ni superiores a las que se establez-
can para las distintas categorías profesionales, de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo 1 del apartado Dos 
de este artículo.

Ocho. Cotización en el Régimen Especial de la Mine-
ría del Carbón.

1. A partir de 1 de enero de 2008, la cotización en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería 
del Carbón se determinará mediante la aplicación de lo 
previsto en el apartado Dos, sin perjuicio de que, a efectos 
de la cotización por contingencias comunes, las bases de 
cotización se normalicen de acuerdo con las siguientes 
reglas:

Primera. Se tendrá en cuenta el importe de las remu-
neraciones percibidas o que hubieran tenido derecho a 
percibir los trabajadores, computables a efectos de cotiza-
ción por accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, durante el período comprendido entre 1 de enero 
y 31 de diciembre de 2007, ambos inclusive.

Segunda. Dichas remuneraciones se totalizarán 
agrupándolas por categorías, grupos profesionales y 
especialidades profesionales y zonas mineras, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento 
General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos 
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de la Seguridad Social. Los importes obtenidos, así totali-
zados, se dividirán por la suma de los días a que corres-
pondan.

Tercera. Este resultado constituirá la base normali-
zada diaria de cotización por contingencias comunes, 
cuyo importe no podrá ser inferior al fijado para el ejerci-
cio inmediatamente anterior para esa categoría profesio-
nal, incrementado en el mismo porcentaje experimentado 
en el presente ejercicio por el tope máximo de cotización 
a que se refiere el apartado Uno.1 del presente artículo, ni 
superior a la cantidad resultante de elevar a cuantía anual 
el citado tope máximo y dividirlo por los días naturales 
del año 2008.

2. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales fijará 
la cuantía de las bases normalizadas, mediante la aplica-
ción de las reglas previstas en el número anterior.

Nueve. Base de cotización a la Seguridad Social 
durante la percepción de la prestación por desempleo de 
nivel contributivo.

1. Durante la percepción de la prestación por desem-
pleo por extinción de la relación laboral la base de cotiza-
ción a la Seguridad Social de aquellos trabajadores por 
los que exista obligación legal de cotizar, será la base 
reguladora de la prestación por desempleo, determinada 
según lo establecido en el apartado 1 del artículo 211 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
con respeto, en todo caso, del importe de la base mínima 
por contingencias comunes prevista para cada categoría 
profesional, y a efectos de las prestaciones de Seguridad 
Social, dicha base tendrá consideración de base de con-
tingencias comunes.

Durante la percepción de la prestación por desempleo 
por suspensión de la relación laboral, en virtud de expe-
diente de regulación de empleo o de resolución judicial 
adoptada en el seno de un procedimiento concursal, o 
por reducción de jornada, la base de cotización a la Segu-
ridad Social de aquellos trabajadores por los que exista 
obligación legal de cotizar, será equivalente al promedio 
de las bases de los últimos seis meses de ocupación coti-
zada, por contingencias comunes y por contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
anteriores a la situación legal de desempleo o al momento 
en que cesó la obligación legal de cotizar.

La reanudación de la prestación por desempleo, en 
los supuestos de suspensión del derecho, supondrá la 
reanudación de la obligación de cotizar por la base de 
cotización indicada en los párrafos anteriores correspon-
diente al momento del nacimiento del derecho.

Cuando se hubiese extinguido el derecho a la presta-
ción por desempleo y, en aplicación del número 3 del 
artículo 210 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, el trabajador opte por reabrir el derecho 
inicial, la base de cotización a la Seguridad Social será la 
base reguladora de la prestación por desempleo corres-
pondiente al momento del nacimiento del derecho inicial 
por el que se opta.

Durante la percepción de la prestación sólo se actuali-
zará la base de cotización indicada en los párrafos anterio-
res, cuando resulte inferior a la base mínima de cotización 
a la Seguridad Social vigente en cada momento que 
corresponde al grupo de cotización del trabajador en el 
momento de producirse la situación legal de desempleo y 
hasta dicho tope.

2. Durante la percepción de la prestación por desem-
pleo si corresponde cotizar en el Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social la base de cotización para esta-
blecer el importe de la cuota fija será la que corresponda 
al grupo de cotización del trabajador en el momento de la 
situación legal de desempleo.

3. Durante la percepción de la prestación por desem-
pleo si corresponde cotizar en el Régimen Especial de la 

Minería del Carbón la base de cotización será la normali-
zada vigente que corresponda a la categoría o especiali-
dad profesional del trabajador en el momento de produ-
cirse la situación legal de desempleo.

4. La base de cotización regulada en los apartados 2 
y 3 se actualizará conforme a la base vigente en cada 
momento que corresponda al grupo de cotización o cate-
goría o especialidad profesional del trabajador en el 
momento de producirse la situación legal de desempleo.

Diez. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía 
Salarial y Formación Profesional.

La cotización por las contingencias de Desempleo, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional se 
llevará a cabo, a partir de 1 de enero de 2008, de acuerdo 
con lo que a continuación se señala:

1. La base de cotización por las contingencias citadas 
y en todos los Regímenes de la Seguridad Social que ten-
gan cubiertas las mismas, será la correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

A las bases de cotización para Desempleo en el Régi-
men Especial de los Trabajadores del Mar será también de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 19.6 del texto refun-
dido aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y 
en las normas de desarrollo de dicho precepto, sin perjui-
cio de lo señalado en el apartado Siete de este artículo.

La base de cotización por desempleo que corresponde 
por los trabajadores por cuenta ajena tanto de carácter 
fijo como eventual, incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, será la de las jornadas 
reales establecida para dicho Régimen y a la que se refiere 
el apartado Tres del presente artículo. Asimismo, la base 
de cotización para determinar las aportaciones al Fondo 
de Garantía Salarial por trabajadores por cuenta ajena 
incluidos en el Régimen Especial Agrario vendrá consti-
tuida por la correspondiente base mensual de cotización 
por jornadas reales, a la que se refiere el apartado Tres del 
presente artículo.

2. A partir de 1 de enero de 2008 los tipos de cotiza-
ción serán los siguientes:

A. Para la contingencia de desempleo:

a) Contratación indefinida, incluidos los contratos 
indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, así como 
la contratación de duración determinada en las modalida-
des de contratos formativos en prácticas, de relevo, inte-
rinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad utili-
zada, realizados con trabajadores discapacitados: el 7,30 
por ciento, del que el 5,75 por ciento será a cargo del 
empresario y el 1,55 por ciento a cargo del trabajador.

A partir de 1 de julio de 2008 el tipo de cotización para 
la contingencia de desempleo establecido en el párrafo 
anterior será el 7,05 por ciento, del que el 5,50 por ciento 
será a cargo del empresario y el 1,55 por ciento a cargo 
del trabajador.

b) Contratación de duración determinada:

1.º Contratación de duración determinada a tiempo 
completo: el 8,30 por ciento, del que el 6,70 por ciento 
será a cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo 
del trabajador.

2.º Contratación de duración determinada a tiempo 
parcial: el 9,30 por ciento, del que el 7,70 por ciento será a 
cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del tra-
bajador.

El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta 
ajena de carácter eventual, incluidos en el Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social, será el fijado en el 
apartado 1.º del párrafo b) anterior, para la contratación de 
duración determinada a tiempo completo, salvo cuando 
sea de aplicación el tipo de cotización previsto en el 
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párrafo a) anterior, para contratos concretos de duración 
determinada o para trabajadores discapacitados.

B. Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, 
el 0,20 por ciento a cargo exclusivo de la empresa.

C. Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 
por ciento, siendo el 0,60 por ciento a cargo de la empresa 
y el 0,10 por ciento a cargo del trabajador.

Once. Cotización en los contratos para la formación.

Durante el año 2008, la cotización por los trabajadores 
que hubieran celebrado un contrato para la formación se 
realizará de acuerdo con lo siguiente:

1. La cotización a la Seguridad Social consistirá en 
una cuota única mensual de 34,69 euros por contingen-
cias comunes, de los que 28,93 euros serán a cargo del 
empresario y 5,76 euros a cargo del trabajador, y de 3,98 
euros por contingencias profesionales, a cargo del empre-
sario.

2. La cotización al Fondo de Garantía Salarial consis-
tirá en una cuota mensual de 2,21 euros, a cargo exclu-
sivo del empresario.

3. La cotización por Formación Profesional consistirá 
en una cuota mensual de 1,21 euros, de la que 1,06 euros 
serán a cargo del empresario y 0,15 euros a cargo del tra-
bajador.

4. Las retribuciones percibidas en concepto de horas 
extraordinarias estarán sujetas a la cotización adicional a 
que se refiere el apartado Dos.3 de este artículo.

Doce. Cotización de becarios e investigadores.

La cotización de los becarios e investigadores, inclui-
dos en el campo de aplicación del Real Decreto 63/2006, 
de 27 de enero, durante los dos primeros años se llevará 
a cabo aplicando las reglas contenidas en el apartado 
anterior, respecto de la cotización en los contratos para la 
formación.

Trece. No obstante lo establecido en los apartados 
anteriores de este artículo, en ningún caso y por aplica-
ción del artículo 16 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, las bases mínimas o únicas de 
cualquiera de los Regímenes que integran el Sistema de 
la Seguridad Social podrán ser inferiores a la base mínima 
del Régimen General.

Catorce. Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales para dictar las normas necesarias para la aplica-
ción y desarrollo de lo previsto en este artículo.

Artículo 123. Cotización a las Mutualidades Generales 
de Funcionarios para el año 2008.

Uno. Los tipos de cotización y de aportación del 
Estado al Régimen Especial de Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 
a que se refiere el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de
junio, para la financiación de las prestaciones a que se 
refiere el artículo 12, salvo la indicada en el párrafo h), de 
la citada disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización de los funcionarios 
en activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija en 
el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores a efectos 
de cotización de Derechos Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada 
en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, 
representará el 5,84 por ciento de los haberes reguladores 
a efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo 
del 5,84, el 5,07 corresponde a la aportación del Estado 
por activo y el 0,77 a la aportación por pensionista exento 
de cotización.

Dos. Los tipos de cotización y de aportación del 
Estado al Régimen Especial de Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas, gestionado por el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS), a que se refiere el Real Decreto 
Legislativo 1/2000, de 9 de junio, para la financiación de 
las prestaciones a que se refiere el artículo 9, salvo la indi-
cada en el párrafo f), de la citada disposición, serán los 
siguientes:

1. El porcentaje de cotización y de aportación del 
personal militar en activo y asimilado integrado en el 
ISFAS, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes regu-
ladores a efectos de cotización de Derechos Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado regulada en 
el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/2000, repre-
sentará el 9,86 por ciento de los haberes reguladores a 
efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo 
del 9,86, el 5,07 corresponde a la aportación del Estado 
por activo y el 4,79 a la aportación por pensionista exento 
de cotización.

Tres. Los tipos de cotización y de aportación del 
Estado al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Funcionarios de la Administración de Justicia, gestionado 
por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), a que se 
refiere el Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, 
para la financiación de las prestaciones a que se refiere el 
artículo 12, salvo la indicada en el párrafo f), de la citada 
disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización del personal de la 
Administración de Justicia en activo y asimilado, inte-
grado en MUGEJU, se fija en el 1,69 por ciento sobre los 
haberes reguladores a efectos de cotización de Derechos 
Pasivos.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada 
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 3/2000, 
representará el 5,08 por ciento de los haberes reguladores 
a efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo 
del 5,08, el 5,07 corresponde a la aportación del Estado 
por activo y el 0,01 a la aportación por pensionista exento 
de cotización. 

Disposición adicional primera. Prestaciones económicas 
de la Seguridad Social por hijo a cargo.

Uno. El límite de ingresos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 182.1.c) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, queda fijado, a partir 
del 1 de enero del año 2008, en 11.000 euros anuales.

El límite de ingresos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 182.1.c) del citado texto refundido 
queda fijado, a partir de 1 de enero de 2008, en 16.221,73 
euros anuales, incrementándose en 2.627,47 euros por 
cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.

Dos. A partir del 1 de enero del año 2008, la cuantía 
de las prestaciones económicas de la Seguridad Social 
por hijo a cargo, con 18 o más años de edad y un grado 
de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, será 
de 3.861,72 euros anuales, cantidad equivalente, en 
cómputo mensual, a la cuantía de la pensión de invalidez, 
en la modalidad no contributiva.

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de 18 o más 
años, esté afectado de una discapacidad en un grado 
igual o superior al 75 por ciento y necesite el concurso 
de otra persona para la realización de los actos esenciales 
de la vida, la cuantía de la prestación económica será 
de 5.792,64 euros anuales, cantidad equivalente, en 
cómputo mensual, a la pensión de invalidez, en la moda-
lidad no contributiva, más el complemento por necesidad 
del concurso de tercera persona.
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Disposición adicional segunda. Subsidios económicos 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos, y pensiones asistenciales.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2008, los subsi-
dios económicos a que se refiere la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de Integración Social de los Minusválidos, se fijarán, 
según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías: 

Euros/mes

Subsidio de garantía de ingresos mínimos  . . . 149,86
Subsidio por ayuda de tercera persona  . . . . . . 58,45
Subsidio de movilidad y compensación para 

gastos de transporte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55,00

Dos. A partir del 1 de enero del año 2008, las pensiones 
asistenciales reconocidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 21 de julio de 1960 y en el Real Decreto 2620/1981, de 24 de 
julio, se fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros mensua-
les, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe 
que se devengarán en los meses de junio y diciembre.

Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión 
periódica, a fin de comprobar que los beneficiarios man-
tienen los requisitos exigidos para su reconocimiento y, 
en caso contrario, declarar la extinción del derecho y exi-
gir el reintegro de las cantidades indebidamente percibi-
das. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales podrá 
instar la incoación de los procedimientos de revisión a 
efectos de practicar el ajuste económico y presupuestario 
del gasto generado. Los resultados que ofrezcan aquellos 
procedimientos serán comunicados al citado Departa-
mento ministerial.

La cuantía del subsidio de movilidad y compensación 
para los gastos de transporte a que se refiere el apartado 
anterior, lleva incorporados los efectos de la desviación 
de inflación del ejercicio 2007 y la posible revalorización 
para 2008.

Disposición adicional tercera. Ampliación del plazo de 
cancelación de préstamo otorgado a la Seguridad 
Social.

Se amplía en 10 años, a partir de 2008, el plazo para 
la cancelación del préstamo otorgado a la Seguridad 
Social por el Estado, a que se refiere el artículo 11.3 de la 
Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998.

Disposición adicional cuarta. Pago de deudas con la 
Seguridad Social de instituciones sanitarias cuya titu-
laridad ostenten las Administraciones Públicas o insti-
tuciones sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las 
Administraciones Públicas o instituciones públicas o priva-
das sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria prevista en la 
disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, 
podrán solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social 
la ampliación de la carencia concedida a catorce años, junto 
con la ampliación de la moratoria concedida hasta un 
máximo de diez años con amortizaciones anuales.

Disposición adicional quinta. Reducción en la cotización 
a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de 
puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o 
durante la lactancia natural, así como en los supues-
tos de enfermedad profesional.

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural, la trabaja-
dora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/

1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, sea destinada a un puesto de trabajo o función dife-
rente y compatible con su estado, se aplicará, con respecto 
a las cuotas devengadas durante el período de permanen-
cia en el nuevo puesto de trabajo o función, una reducción, 
a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 50 por 
ciento de la aportación empresarial en la cotización a la 
Seguridad Social por contingencias comunes.

Esta misma reducción será aplicable, en los términos 
y condiciones que reglamentariamente se determinen, en 
aquellos casos en que, por razón de enfermedad profesio-
nal, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la 
misma empresa o el desempeño, en otra distinta, de un 
puesto de trabajo compatible con el estado del trabajador.

Disposición adicional sexta. Cotización adicional por las 
prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural en los Regímenes de Tra-
bajadores por Cuenta Propia y Empleados de Hogar.

Uno. Los trabajadores incluidos en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que 
no hayan optado por dar cobertura, en el ámbito de la 
protección dispensada, a las contingencias derivadas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,1 por 
ciento, aplicado sobre la base de cotización elegida, para 
la financiación de las prestaciones por riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

Dos. De igual modo, los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de Empleados de Hogar, efectuarán 
una cotización adicional equivalente al 0,1 por ciento, 
aplicado sobre la base única de cotización, para la finan-
ciación de las prestaciones por riesgo durante el emba-
razo y riesgo durante la lactancia natural.

La cotización adicional, en el caso de trabajadores a 
tiempo completo, será por cuenta exclusiva del empleador.

Disposición adicional séptima. Limitación del gasto en 
materia de retribución de altos cargos de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les de la Seguridad Social.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2008, se esta-
blece el carácter vinculante a nivel de subconcepto de la 
clasificación económica de gastos, de la dotación presu-
puestaria autorizada en los presupuestos de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social, concepto 130, Laboral fijo, sub-
concepto 0, Altos cargos, sin que a dicha rúbrica le sean 
de aplicación las distintas posibilidades de modificación 
presupuestaria establecidas en el Título II, De los Presu-
puestos Generales del Estado, Capítulo IV, De los créditos 
y sus modificaciones, Sección 2.ª, De las modificaciones 
de crédito, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria. La misma restricción se aplicará al 
concepto 130, Laboral fijo, subconcepto 1, Otros directi-
vos, en cuanto a las dotaciones destinadas a dar cober-
tura a las retribuciones de directivos con contrato de alta 
dirección no sujetos a Convenio Colectivo.

Disposición adicional octava. Revalorización para el 
año 2008 de las prestaciones de Gran Invalidez del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuer-
zas Armadas.

Las prestaciones de gran invalidez destinadas a remu-
nerar a la persona encargada de la asistencia al gran invá-
lido, causadas hasta el 31 de diciembre de 2007 en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, experimentarán con efectos de 1 de enero de 2008 
un incremento del 2 por ciento, una vez adaptados sus 
importes a la desviación real del Índice de Precios al Con-
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sumo (IPC) en el período noviembre del año 2006 a 
noviembre del año 2007.

Disposición adicional novena. Ayudas sociales a los 
afectados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana 
(VIH).

Durante el año 2008 las cuantías mensuales de las 
ayudas sociales reconocidas en favor de las personas 
contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana 
(VIH), establecidas en las letras b), c) y d) del artículo 2.1 
del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, se determina-
rán mediante la aplicación de las proporciones reguladas 
en las letras citadas sobre el importe de 556,69 euros.

Disposición adicional décima. Actualización de determi-
nadas pensiones de Clases Pasivas del Estado.

Las pensiones de jubilación o retiro y de viudedad del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, causadas antes 
de 1 de enero de 2008 al amparo de la legislación vigente 
a 31 de diciembre de 1984, experimentarán en 2008 un 
incremento adicional del 1 por ciento y del 2 por ciento, 
respectivamente, una vez aplicadas las normas generales 
de revalorización.

Cuando tales pensiones se causen durante el año 2008, 
la cuantía inicial que corresponda, de acuerdo con las 
bases reguladoras establecidas para esta clase de pensio-
nes en el presente ejercicio económico, se corregirá 
mediante la aplicación del incremento establecido en el 
párrafo anterior, añadiendo, así mismo, el porcentaje 
del 1 por ciento o del 2 por ciento, según proceda, esta-
blecido para los años 2004, 2006 y 2007 en el apartado 
cuatro de las disposiciones adicionales quinta y sexta, 
así como en la disposición adicional décima, de las 
Leyes 61/2003, de 30 de diciembre, 30/2005, de 29 de 
diciembre, y 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para los años 2004, 2006 y 2007, 
respectivamente.

Disposición adicional undécima. Actualización de la 
cuantía de la prestación económica establecida por la 
Ley 3/2005, de 18 de marzo.

A partir del 1 de enero de 2008, la cuantía de las 
prestaciones económicas reconocidas al amparo de la 
Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen 
español desplazados al extranjero, durante su minoría de 
edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y que desa-
rrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio 
nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia 
entre 6.784 euros y el importe anual que perciba cada 
beneficiario por las pensiones a que se refieren los apar-
tados a), b) y c) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la dife-
rencia entre 6.784 euros y las rentas o ingresos anuales 
que perciban los beneficiarios a que se refiere el apar-
tado d) del artículo 2 de la Ley 3/2005.

Disposición adicional duodécima. Plazo de caducidad en 
Clases Pasivas.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida, el plazo de caducidad de cinco años para el ejercicio 
de los derechos o para el cumplimiento de obligaciones 
económicas, establecido en el Régimen de Clases Pasivas 
del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, 
así como en la legislación especial de guerra, se enten-
derá referido a cuatro años.

Disposición adicional decimotercera. Armonización de 
la legislación de Clases Pasivas.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida, se extiende al ex cónyuge y a la pareja de hecho del 

causante fallecido la regulación que respecto al cónyuge 
supérstite o viudo se contiene en los artículos 20.1.c), 
42.4, 44.1, 48.2, 49.3, 52.1 y en la disposición adicional 
segunda.1 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987,
de 30 de abril, así como en los preceptos concordantes de 
la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

Disposición adicional decimocuarta. Mantenimiento del 
poder adquisitivo de las pensiones en el año 2008.

Uno. Los pensionistas del Sistema de la Seguridad 
Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2007 y objeto de revaloriza-
ción en dicho ejercicio y que no se correspondan con las 
enumeradas en el párrafo quinto de este mismo apartado, 
recibirán, antes del 1 de abril del 2008 y en un único pago, 
una cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión 
percibida en 2007 y la que hubiere correspondido de 
haber aplicado al importe de la pensión vigente a 31 de 
diciembre de 2006 el incremento real experimentado por 
el Índice de Precios al Consumo (IPC) en el período de 
noviembre de 2006 a noviembre de 2007.

A estos efectos, el límite de pensión pública durante 
el 2007 será el equivalente a incrementar la cuantía de 
dicho límite a 31 de diciembre de 2006 en el porcentaje 
indicado en el párrafo anterior.

Lo previsto en el párrafo primero será igualmente de 
aplicación a los pensionistas del Sistema de la Seguridad 
Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas 
durante 2007, que hubieran percibido la cuantía corres-
pondiente al límite máximo de percepción de las pensio-
nes públicas fijado para el citado año. De igual modo, será 
de aplicación a los beneficiarios en dicho ejercicio de las 
ayudas sociales por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH).

Asimismo serán de aplicación las reglas precedentes 
respecto de las pensiones de Clases Pasivas, con fecha 
inicial de abono durante 2007, para cuya determinación se 
hubieran tenido en cuenta haberes reguladores suscepti-
bles de actualización en el mencionado ejercicio.

Los pensionistas perceptores durante el año 2007 de 
pensiones mínimas, pensiones no contributivas, pensio-
nes del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no 
concurrentes, así como concurrentes con pensiones de 
viudedad de alguno de los regímenes del Sistema de la 
Seguridad Social, de prestaciones de la Seguridad Social 
por hijo a cargo con 18 o más años de edad y un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento, y del subsi-
dio de movilidad y compensación para gastos de trans-
porte, recibirán, antes de 1 de abril de 2008 y en un único 
pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre la 
pensión percibida en el año 2007 y la que hubiera corres-
pondido de aumentar la cuantía percibida con el incre-
mento real experimentado por el IPC en el período 
noviembre de 2006 a noviembre de 2007, una vez dedu-
cida de la misma un 2 por ciento.

Dos. El porcentaje de revalorización establecido en 
el Título IV de la presente Ley para las pensiones del Sis-
tema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas se apli-
cará sobre la cuantía de la pensión vigente a 31 de diciem-
bre de 2006, incrementada en el porcentaje que resulte de 
lo expresado en el párrafo primero del apartado Uno de la 
presente disposición.

Tres. De igual forma, para la determinación inicial de 
las pensiones de Clases Pasivas con fecha de efectos eco-
nómicos de 2007, los valores consignados en el Real 
Decreto 1628/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
modifica, en materia de pensiones públicas, la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2007, adapta-
rán sus importes, cuando así proceda, a la desviación al 
alza experimentada por el IPC en el período noviembre 
de 2006 a noviembre de 2007.
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Cuatro. Se faculta al Gobierno para dictar las nor-
mas necesarias para la aplicación de las previsiones con-
tenidas en la presente disposición, así como para actuali-
zar los valores consignados en el Título IV y disposiciones 
adicionales primera, segunda y novena, de la presente 
Ley, adaptando sus importes, cuando así proceda, al 
incremento real experimentado por el IPC en el período 
noviembre de 2006 a noviembre de 2007.

Disposición adicional decimoquinta. Pensión de viude-
dad en supuestos especiales.

Procederá el derecho a pensión de viudedad por el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea 
su legislación reguladora, así como por la legislación 
especial de guerra, cuando, habiéndose producido el 
hecho causante con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Ley, concurran las siguientes circunstancias:

a) Que a la muerte del causante no se hubiera podido 
causar derecho a pensión de viudedad.

b) Que el beneficiario hubiera mantenido conviven-
cia ininterrumpida, como pareja de hecho del causante en 
los términos establecidos en el párrafo cuarto del apar-
tado 4 del artículo 38 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, en la redacción dada por la 
presente Ley, durante, al menos, los seis años anteriores 
al fallecimiento de éste.

c) Que el causante y el beneficiario hubieran tenido 
hijos comunes.

d) Que el beneficiario no tenga reconocido derecho a 
pensión contributiva de la Seguridad Social.

e) Para acceder a la pensión regulada en la presente 
disposición, la correspondiente solicitud deberá ser pre-
sentada en el plazo improrrogable de los doce meses 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley. La pensión 
reconocida tendrá como fecha de efectos económicos la 
del día primero del mes siguiente al de la solicitud.

Disposición adicional decimosexta. Plantillas máximas 
de militares profesionales de Tropa y Marinería a 
alcanzar el 31 de diciembre de 2008.

Las plantillas máximas de militares profesionales de 
Tropa y Marinería a alcanzar a 31 de diciembre del año 2008
no podrán superar los 85.000 efectivos.

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los pro-
cesos de selección y reclutamiento a partir de la aproba-
ción de la presente Ley.

Disposición adicional decimoséptima. Actividades prio-
ritarias de mecenazgo.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, durante el año 2008 se considera-
rán actividades prioritarias de mecenazgo las siguientes:

1.ª Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para 
la promoción y la difusión de la lengua española y de la 
cultura mediante redes telemáticas, nuevas tecnologías y 
otros medios audiovisuales.

2.ª La promoción y la difusión de las lenguas oficia-
les de los diferentes territorios del Estado español lleva-
das a cabo por las correspondientes instituciones de las 
Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.

3.ª La conservación, restauración o rehabilitación de 
los bienes del Patrimonio Histórico Español que se rela-
cionan en el Anexo VIII de esta Ley, así como las activida-
des y bienes que se incluyan, previo acuerdo entre el 
Ministerio de Cultura y el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, en el programa de digitalización, conserva-
ción, catalogación, difusión y explotación de los elemen-

tos del Patrimonio Histórico Español «patrimonio.es» al 
que se refiere el artículo 75 de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social.

4.ª Los programas de formación del voluntariado 
que hayan sido objeto de subvención por parte de las 
Administraciones públicas.

5.ª Los proyectos y actuaciones de las Administra-
ciones públicas dedicadas a la promoción de la Sociedad 
de la Información, y en particular aquellos que tengan por 
objeto la prestación de los servicios públicos por medio 
de los servicios informáticos y telemáticos a través de 
Internet.

6.ª La investigación en las Instalaciones Científicas 
que, a este efecto, se relacionan en el Anexo XV de esta 
Ley.

7.ª La investigación en los ámbitos de microtecnolo-
gías y nanotecnologías, genómica y proteómica y ener-
gías renovables referidas a biomasa y biocombustibles, 
realizadas por las entidades que, a estos efectos, se reco-
nozcan por el Ministerio de Economía y Hacienda, a pro-
puesta del Ministerio de Educación y Ciencia y oídas, 
previamente, las Comunidades Autónomas competentes 
en materia de investigación científica y tecnológica, en el 
plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

8.ª Los programas dirigidos a la lucha contra la vio-
lencia de género que hayan sido objeto de subvención 
por parte de las Administraciones públicas o se realicen 
en colaboración con éstas.

Dos. Los porcentajes y los límites de las deduccio-
nes establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de la citada 
Ley 49/2002 se elevarán en cinco puntos porcentuales en 
relación con las actividades incluidas en el apartado ante-
rior.

Disposición adicional decimoctava. Financiación a la 
Iglesia Católica.

Uno. Durante el año 2008 el Estado entregará, men-
sualmente, a la Iglesia Católica 12.751.072,79 euros, a 
cuenta de la cantidad que deba asignar a la iglesia por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados Uno y Dos de 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007.

Antes del 30 de noviembre de 2009 se efectuará una 
liquidación provisional de la asignación correspondiente 
a 2008, practicándose la liquidación definitiva antes del 30 
de abril de 2010. En ambas liquidaciones, una vez efectua-
das, se procederá por las dos partes a regularizar, en un 
sentido o en otro, el saldo existente.

Dos. El procedimiento para hacer efectivas las regu-
larizaciones de saldos a las que se refiere el apartado 
anterior se establecerá por Orden del Ministro de Econo-
mía y Hacienda.

El procedimiento que se regule en dicha Orden será 
también de aplicación tanto a las regularizaciones previs-
tas en la disposición adicional decimoctava, apartado 
Tres, de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2007, como a las que 
se prevean en las sucesivas leyes anuales de presupues-
tos generales del Estado.

Disposición adicional decimonovena. Asignación de can-
tidades a fines sociales.

Uno. El Estado destinará a subvencionar actividades 
de interés social, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, el 0,7 por ciento de la cuota integra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejer-
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cicio 2008 correspondiente a los contribuyentes que 
manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido.

A estos efectos, se entenderá por cuota integra del 
impuesto la formada por la suma de la cuota integra esta-
tal y de la cuota integra autonómica o complementaria en 
los términos previstos en la Ley reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

La liquidación definitiva de la asignación correspon-
diente al ejercicio de 2008 se llevará a cabo antes del 30 
de abril de 2010, efectuándose una liquidación provisional 
el 30 de noviembre de 2009 que posibilite la iniciación 
anticipada del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones.

Dos. La liquidación definitiva de la asignación 
correspondiente al ejercicio de 2007 se llevará a cabo 
antes del 30 de abril de 2009, efectuándose una liquida-
ción provisional el 30 de noviembre de 2008 que posibilite 
la iniciación anticipada del procedimiento para la conce-
sión de las subvenciones.

En las liquidaciones se descontarán las entregas a 
cuenta realizadas en aplicación de lo establecido en la 
disposición transitoria única del Real Decreto 599/2007, 
de 4 mayo, por el que se modifica el Real Decreto 825/1988, 
de 15 de julio, por el que se regulan los fines de interés 
social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el Real Decreto 195/1989, 
de 17 de febrero, por el que se establecen los requisitos y 
procedimientos para solicitar ayudas para fines de interés 
social, derivados de la asignación tributaria del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tres. El resultado de la aplicación de este sistema no 
podrá ser inferior a 129.859,89 miles de euros; cuando no 
se alcance esta cifra, el Estado aportará la diferencia.

Disposición adicional vigésima. Gestión directa por el 
Servicio Público de Empleo Estatal de créditos desti-
nados a políticas activas de empleo.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13.e) de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, se reserva para su gestión 
directa los créditos específicamente consignados en el 
estado de gastos de su presupuesto para financiar las 
siguientes actuaciones:

a) Programas cuya ejecución afecte a un ámbito 
geográfico superior al de una comunidad autónoma, 
cuando éstos exijan la movilidad geográfica de los des-
empleados o trabajadores participantes en los mismos a 
otra comunidad autónoma distinta a la suya y precisen de 
una coordinación unificada.

b) Programas para la mejora de la ocupación de los 
demandantes de empleo mediante la colaboración del 
Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de la 
Administración General del Estado o sus organismos 
autónomos para la realización de acciones formativas y 
ejecución de obras y servicios de interés general y social, 
relativas a competencias exclusivas del Estado.

c) Programas de intermediación y políticas activas 
de empleo cuyo objetivo sea la integración laboral de tra-
bajadores inmigrantes, realizados en sus países de ori-
gen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios.

Dicha reserva presupuestaria opera como reserva de 
gestión de políticas activas de empleo en los supuestos 
anteriormente señalados en favor del Servicio Público de 
Empleo Estatal, no obstante las competencias asumidas 
por las Comunidades Autónomas mediante los corres-
pondientes Reales Decretos de la gestión realizada por 
dicho organismo en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación.

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 14.3 de la 
precitada Ley 56/2003, de 16 de diciembre, la financiación 
de la reserva de gestión, con créditos explícitamente 

autorizados en el estado de gastos del presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal, es independiente de 
la destinada a programas de fomento del empleo, cuya 
distribución territorial, en aplicación del procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se efectuará entre las 
Comunidades Autónomas con competencias de gestión 
asumidas.

Disposición adicional vigésima primera. Aportación 
financiera del Servicio Público de Empleo Estatal a la 
financiación de los Planes Integrales de Empleo de las 
Comunidades Autónomas de Canarias, Castilla-La 
Mancha, Extremadura y Galicia.

Uno. Durante el año 2008, el Servicio Público de 
Empleo Estatal aportará a la financiación de los Planes 
Integrales de Empleo de las Comunidades Autónomas de 
Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia las 
siguientes cantidades: a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, 42.070,85 miles de euros; a la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha, 15.000 miles de euros; a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 29.000 miles de 
euros y a la Comunidad Autónoma de Galicia, 24.000 
miles de euros.

Las mencionadas aportaciones financieras tienen el 
carácter de subvenciones nominativas, habida cuenta de 
su consignación en el estado de gastos del presupuesto 
del Servicio Público de Empleo Estatal con la correspon-
diente identificación desagregada para cada una de las 
cuatro Comunidades Autónomas expresada a nivel de 
subconcepto de la clasificación económica del gasto 
público estatal.

Dos. Las mencionadas cantidades se destinarán, 
conjuntamente con la aportación financiera que realicen 
la respectivas Comunidades Autónomas, a financiar las 
acciones y las medidas de fomento de empleo que se des-
criben en los Convenios de Colaboración que les son de 
aplicación suscritos entre la Administración General del 
Estado y la Administración de las mencionadas Comuni-
dades Autónomas, en las fechas que se citan a continua-
ción: Canarias, el 23 de octubre de 2007; Castilla-La Man-
cha, el 24 de abril de 2007; Extremadura, el 21 de julio 
de 2005 y Galicia, el 29 de marzo de 2006.

La articulación de las aportaciones financieras, que se 
harán efectivas en la forma indicada en el apartado Tres 
siguiente, se instrumentará mediante la suscripción de la 
pertinente adenda entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y las respectivas Comunidades Autónomas.

Tres. La citada aportación se librará en el segundo 
mes de cada cuatrimestre natural del año 2008, previa 
solicitud documentada de la Comunidad Autónoma res-
pectiva al Servicio Público de Empleo Estatal de la aplica-
ción de los fondos. No obstante lo anterior, el Servicio 
Público de Empleo Estatal no dará curso a la tramitación 
de los libramientos hasta en tanto no haya sido justificada 
ante dicho Organismo, con la correspondiente aportación 
documental, la ejecución de los fondos librados en el ejer-
cicio anterior.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma 
correspondiente de la aportación financiera, así como su 
seguimiento y evaluación se regirá por lo estipulado al 
efecto en los citados Convenios de Colaboración.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2008 y con anterioridad 
al 1 de abril de 2009, las Comunidades Autónomas remiti-
rán a la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal información de los colectivos de desempleados 
atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las 
acciones realizadas, así como la documentación necesa-
ria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social 
Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco 
anterior, el remanente de la aportación financiera no com-
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prometido por la respectiva Comunidad Autónoma en el 
ejercicio 2008 será reintegrado al Servicio Público de 
Empleo Estatal en la forma que se determine en la resolu-
ción de concesión que adopte dicho Organismo para la 
efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado 
Tres, con sujeción a las prescripciones que, en materia de 
subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarro-
llo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición adicional vigésima segunda. Reducción de 
cuotas para el mantenimiento en el empleo.

Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido 
de los trabajadores de cincuenta y nueve o más años, con 
una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, 
darán derecho a la reducción, a cargo del Presupuesto de 
la Seguridad Social, del 40 por ciento de la aportación 
empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal 
derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas 
desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anterior-
mente señalados.

Si al cumplir cincuenta y nueve años el trabajador no 
tuviere la antigüedad en la empresa de cuatro años, la 
reducción será aplicable a partir de la fecha en que alcance 
la citada antigüedad.

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las 
empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y socie-
dades laborales o cooperativas a las que se incorporen 
trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, 
siempre que estas últimas hayan optado por un régimen 
de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta 
ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la 
Administración General del Estado y los Organismos 
regulados en el Título III y en la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
así como las Administraciones Autonómicas y las Entida-
des Locales y sus Organismos públicos.

Tres. La duración de la reducción de la aportación 
empresarial será de un año, salvo que, en una fecha ante-
rior, los interesados cumplan los requisitos para ser bene-
ficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4 de 
la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán 
desde dicha fecha estas últimas.

Respecto a los requisitos que han de cumplir los 
beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de la reduc-
ción, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de 
beneficios se aplicarán las previsiones contenidas en la 
Ley 43/2006.

Disposición adicional vigésima tercera. Reducción de 
cuotas de los trabajadores por cuenta propia dedica-
dos a la venta ambulante y a domicilio.

Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, dedicados 
a la venta ambulante o a domicilio (CNAE 52620, 52631, 
52632) podrán elegir como base mínima de cotización la 
que esté establecida en dicho Régimen o una base equi-
valente con una cuantía, en el ejercicio 2008, de setecien-
tos euros mensuales.

Disposición adicional vigésima cuarta. Devolución de 
cotizaciones a los trabajadores por cuenta propia que, 
en régimen de pluriactividad, hayan cotizado más que 
el importe máximo de cuotas.

Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos que, en 

razón de su trabajo por cuenta ajena desarrollado simul-
táneamente, coticen, respecto de contingencias comu-
nes, en régimen de pluriactividad y lo hayan hecho en el 
año 2008, teniendo en cuenta tanto las aportaciones 
empresariales como las correspondientes al trabajador 
en el Régimen General, así como las efectuadas en el 
Régimen Especial, por una cuantía igual o superior a 10.440 
euros, tendrán derecho a una devolución del 50 por ciento 
del exceso en que sus cotizaciones superen la mencio-
nada cuantía, con el tope del 50 por ciento de las cuotas 
ingresadas en el citado Régimen Especial, en razón de su 
cotización por las contingencias comunes de cobertura 
obligatoria.

La devolución se efectuará a instancia del interesado, 
que habrá de formularla en el primer trimestre del ejerci-
cio siguiente.

Disposición adicional vigésima quinta. Exoneración de 
prestación de garantías en expedientes de ayudas 
previas a la jubilación a trabajadores afectados por 
procesos de reestructuración empresarial en el sector 
público estatal.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia 
indefinida las entidades dependientes de la Administra-
ción General del Estado o de sus organismos públicos y 
las sociedades mercantiles estatales afectadas por proce-
sos de reestructuración empresarial que soliciten ante el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales subvenciones o 
ayudas previas a la jubilación para trabajadores afectados 
por dichos procesos estarán exoneradas de la prestación 
de garantías para responder del pago de las aportaciones 
a cargo de la empresa y de cualesquiera otras obligacio-
nes que deben ser garantizadas por la empresa de 
acuerdo con su normativa específica.

Dos. En el plazo de quince días a contar desde la 
entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales procederá a la devolución de las garan-
tías que hayan aportado las entidades a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior en expedientes de soli-
citud de ayudas previas a la jubilación.

Disposición adicional vigésima sexta. Financiación de la 
formación profesional para el empleo.

Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, 
los fondos provenientes de la cuota de formación profe-
sional se destinarán a financiar el subsistema de forma-
ción profesional para el empleo regulado por el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con el objeto de impul-
sar y extender entre las empresas y los trabajadores ocu-
pados y desempleados una formación que responda a 
sus necesidades y contribuya al desarrollo de una econo-
mía basada en el conocimiento.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presu-
puesto, se efectuará una liquidación en razón de las cuo-
tas de formación profesional efectivamente percibidas, 
cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio 
siguiente, con el signo que corresponda.

Dos. El 60 por ciento, como mínimo, de los fondos 
previstos en el apartado anterior se afectará a la financia-
ción de las siguientes iniciativas y conceptos:

Formación de demanda, que abarca las acciones for-
mativas de las empresas y los permisos individuales de 
formación.

Formación de oferta dirigida prioritariamente a traba-
jadores ocupados.

Acciones de apoyo y acompañamiento a la forma-
ción.

Formación en las Administraciones Públicas.
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Gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo.

A la financiación de la formación en las Administracio-
nes Públicas se destinará un 10,75 por ciento de la cuantía 
indicada en el párrafo primero de este apartado. Esta 
cuantía vendrá consignada en el presupuesto del Servicio 
Público de Empleo Estatal como dotación diferenciada 
para su aportación dineraria al Instituto Nacional de 
Administración Pública, adscrito al Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en tres libramientos en los meses de 
febrero, abril y junio. En el presupuesto del Instituto 
Nacional de Administración Pública figurarán territoriali-
zados los fondos correspondientes a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la financia-
ción de la formación continua de sus empleados públicos. 
El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto 
Nacional de Administración Pública mediante transferen-
cia nominativa a cada comunidad y ciudad autónoma.

El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fun-
dación Tripartita para la Formación en el Empleo los fon-
dos para la financiación de sus gastos de funcionamiento 
e inversión. El citado libramiento se efectuará por cuartas 
partes, en la segunda quincena natural de cada trimestre. 
La Fundación deberá presentar anualmente y antes del 30 
de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de 
Empleo Estatal, la justificación contable de los gastos rea-
lizados con cargo a los fondos asignados para su funcio-
namiento.

Tres. Las Comunidades Autónomas con competen-
cias estatutariamente asumidas en materia de políticas 
activas de empleo recibirán del Servicio Público de 
Empleo Estatal las transferencias de fondos para la finan-
ciación de las subvenciones en el ámbito de la formación 
profesional para el empleo gestionadas por dichas Comu-
nidades, en la cuantía que resulte según los criterios de 
distribución territorial de fondos que se aprueben en la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

La Comunidad Autónoma que no haya recibido toda-
vía el correspondiente traspaso de funciones y servicios 
en materia de políticas activas de empleo y, en concreto, 
en materia de formación profesional para el empleo, 
durante el ejercicio 2008 podrá recibir del Servicio 
Público de Empleo Estatal, previo acuerdo de la Comisión 
Estatal de Formación para el Empleo, una transferencia 
de fondos por la cuantía que le corresponda para la for-
mación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
ocupados y las acciones de apoyo y acompañamiento a la 
formación, según los criterios de distribución territorial 
de fondos aprobados en la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales. La transferencia de fondos se efectuará con 
cargo a los créditos autorizados por esta Ley en el estado 
de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para la financiación de las citadas iniciativas, sin 
que suponga incremento alguno respecto de los específi-
camente consignados para dicha finalidad.

Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingen-
cia de formación profesional dispondrán de un crédito 
para la formación de sus trabajadores de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo II del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, que resultará de 
aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto 
de formación profesional durante el año 2007 el porcen-
taje de bonificación que, en función del tamaño de las 
empresas, se establece a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento
d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un 
crédito de bonificación por empresa de 420 euros, en 

lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán beneficiarse de 
un crédito de formación, en los términos establecidos en 
la citada normativa, las empresas que durante el año 2008 
abran nuevos centros de trabajo, así como las empresas 
de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nue-
vos trabajadores. En estos supuestos las empresas dis-
pondrán de un crédito de bonificaciones cuyo importe 
resultará de aplicar al número de trabajadores de nueva 
incorporación la cuantía de 65 euros.

Las empresas que durante el año 2008 concedan per-
misos individuales de formación a sus trabajadores, dis-
pondrán de un crédito de bonificaciones para formación 
adicional al crédito anual que les correspondería de con-
formidad con lo establecido en el párrafo primero de este 
apartado, por el importe que resulte de aplicar los crite-
rios determinados por Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. El crédito adicional asignado al con-
junto de las empresas que concedan los citados permisos 
no podrá superar el 5 por ciento del crédito establecido en 
el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
para la financiación de las bonificaciones en las cotizacio-
nes de la Seguridad Social por formación profesional 
para el empleo.

Disposición adicional vigésima séptima. Garantía del 
Estado para obras de interés cultural.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 
de la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, durante el 
ejercicio 2008, el importe total acumulado en todo 
momento, de los compromisos otorgados por el Estado 
respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas 
temporalmente para su exhibición en instituciones de 
competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y sus 
Organismos públicos adscritos, así como del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional no podrá exce-
der de 1.848.000 miles de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen por primera vez en el año 2008 para obras o 
conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una 
misma exposición será de 231.000 miles de euros. Una 
vez devueltas las obras a los cedentes y acreditado por los 
responsables de las exposiciones el término de la Garan-
tía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades com-
prometidas dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo 
otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente, este límite máximo podrá elevarse 
por encima de los 231.000 miles de euros por acuerdo del 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Econo-
mía y Hacienda, por iniciativa del Ministerio de Cultura, 
en cuyo caso el importe total acumulado, durante el 
periodo de vigencia de esa exposición, se incrementará 
hasta los 2.750.000 miles de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen a la Fundación Colección Thyssen-Borne-
misza respecto a las obras destinadas a su exhibición en 
las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación 
con el «Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de 
una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y 
de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 
Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia 
Anstalt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», 
para el 2008 será de 540.910 miles de euros.

Dos. En el año 2008 será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior a las exposiciones organizadas 
por la «Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior», 
y por la «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-
les» que se celebren en instituciones dependientes de la 
Administración General del Estado.

Tres. Excepcionalmente, el límite máximo de los 
compromisos otorgados por el Estado para el asegura-
miento de la exposición que el Museo Nacional Centro de 
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Arte Reina Sofía realizará sobre Picasso con las obras 
cedidas por el Museo Picasso de París, no podrá exceder 
de 2.500.000 miles de euros. Esta cantidad se computará 
de forma independiente a los límites previstos en los 
apartados anteriores.

Disposición adicional vigésima octava. Sorteo de Lote-
ría Nacional a favor de la Asociación Española contra 
el Cáncer.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2008 los beneficios de 
un sorteo de Lotería Nacional a favor de la Asociación 
Española contra el Cáncer, de acuerdo con las normas 
que dicte al efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional vigésima novena. Sorteo especial 
de Lotería Nacional a favor de la Cruz Roja Española.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2008 los beneficios de 
un sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Cruz 
Roja Española, de acuerdo con las normas que dicte al 
efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional trigésima. Beneficios fiscales apli-
cables a la celebración del «Año Jubilar Guadalupense 
con motivo del Centenario de la proclamación de la 
Virgen de Guadalupe como Patrona de la Hispani-
dad, 2007».

Uno. La celebración de los actos del «Año Jubilar 
Guadalupense con motivo del Centenario de la proclama-
ción de la Virgen de Guadalupe como Patrona de la Hispa-
nidad, 2007», tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de mayo de 2008.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos 
e inversiones realizados a los objetivos y planes del pro-
grama será competencia de un Consorcio que se creará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de activi-
dades específicas se realizará por el Consorcio al que se 
ha hecho referencia en el apartado Tres.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa 
serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002, en su redacción originaria.

Disposición adicional  trigésima primera. Declaración de 
la «33.ª Copa del América» como acontecimiento de 
excepcional interés público.

Uno. La celebración de la «33.ª Copa del América» 
en España tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero de 2008 
hasta transcurridos 12 meses a partir del día siguiente a la 
finalización de la última regata.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos 
realizados a los objetivos y planes del programa será 

competencia del Consorcio Valencia 2009 conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002.

En el caso de los gastos a que se refiere el artículo 27.3 
de la Ley 49/2002, la duración del programa se extenderá 
hasta el 31 de diciembre del año en que se celebre la 
última regata.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que ase-
guren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El desa-
rrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el Consorcio al que se ha 
hecho referencia en el apartado Tres.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa 
serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional  trigésima segunda. Beneficios Fis-
cales aplicables a «Guadalquivir Río de Historia» 
como acontecimiento de excepcional interés público.

1. La celebración de «Guadalquivir Río de Historia» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcio-
nal interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régi-
men Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este aconte-
cimiento alcanzará desde el 1 de enero de 2008 al 31 de 
diciembre de 2010.

3. La certificación de la adecuación de los gastos e 
inversiones realizadas a los objetivos y planes del pro-
grama será competencia de un Consorcio que se creará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren 
el adecuado desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y 
concreción en planes y programas de actividades especí-
ficas se realizará por el Consorcio al que se ha hecho refe-
rencia en el apartado 3 de este artículo.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los 
máximos establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre.

Disposición adicional trigésima tercera. Devolución 
extraordinaria del Impuesto sobre Hidrocarburos para 
agricultores y ganaderos.

Uno. a) Siempre que se cumpla la condición expre-
sada en la letra b) siguiente, se reconocerá el derecho a la 
devolución de las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarbu-
ros satisfechas o soportadas por los agricultores con oca-
sión de las adquisiciones de gasóleo que haya tributado 
al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que hayan 
efectuado durante el período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2006 y el 30 de septiembre de 2007.

b) Procederá la devolución prevista en la letra a) 
anterior cuando el precio medio del gasóleo al que se 
refiere dicha letra, en el período comprendido entre el 1 
de enero de 2004 y el 31 de diciembre de 2005, incremen-
tado en el índice de precios en origen percibidos por el 
agricultor, no supere el precio medio alcanzado por dicho 
gasóleo durante el período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2006 y el 30 de septiembre de 2007. En los pre-
cios a considerar no se computarán las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido incorporadas a los mis-
mos.

c) En el caso de ser aplicable la devolución, el 
importe de las cuotas a devolver será igual al resultado de 
aplicar el tipo de 78,71 euros por 1.000 litros sobre una 
base constituida por el resultado de multiplicar el volu-
men de gasóleo efectivamente empleado en la agricul-
tura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura 
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durante el período indicado, expresado en miles de litros, 
por el coeficiente 0,998.

Dos. A los efectos de la devolución contemplada en 
el apartado Uno anterior, se consideran agricultores las 
personas o entidades que, en el período indicado, hayan 
tenido derecho a la utilización de gasóleo que tributa al 
tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992 y 
que, efectivamente, lo hayan empleado como carburante 
en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvi-
cultura, y que, además, hayan estado inscritos, en rela-
ción con el ejercicio de dichas actividades, en el Censo de 
Obligados Tributarios al que se refiere la disposición adi-
cional quinta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Tres. El cumplimiento de la condición establecida en 
el apartado Uno.b) anterior se verificará por el Ministro de 
Economía y Hacienda. Una vez verificado, en su caso, el 
cumplimiento de la condición y establecida la proceden-
cia de la devolución, esta se llevará a cabo por el procedi-
miento que establezca el Ministro de Economía y Hacienda 
y podrá comprender la obligación de que los interesados 
presenten declaraciones tributarias, incluso de carácter 
censal.

Disposición adicional trigésima cuarta. Interés legal del 
dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del 
tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en 
el 5,50 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2008. 

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora 
a que se refiere al artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, será del 7 por ciento.

Disposición adicional trigésima quinta. Determinación 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) para 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 
del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racio-
nalización de la regulación del salario mínimo interprofe-
sional y para el incremento de su cuantía, el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las 
siguientes cuantías durante 2008:

a) El IPREM diario, 16,98 euros.
b) El IPREM mensual, 509,40 euros.
c) El IPREM anual, 6.112,80 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al salario 

mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referen-
cia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del 
IPREM será de 7.131,80 euros cuando las correspondien-
tes normas se refieran al salario mínimo interprofesional 
en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 
6.112,80 euros.

Disposición adicional trigésima sexta. Seguro de crédito 
a la exportación.

El límite máximo de cobertura para nueva contrata-
ción, excluidas la Póliza Abierta de Gestión de Exportacio-
nes (PAGEX), la Póliza 100 y la Póliza Master, que podrá 
asegurar y distribuir la Compañía Española de Seguros de 
Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) 
será, para el ejercicio del año 2008, de 4.547.280 miles de 
euros.

Disposición adicional trigésima séptima. Dotación de 
los fondos de fomento a la inversión española en el 
exterior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el 
Exterior se incrementa en 30.000,00 miles de euros en el 
año 2008. El Comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones 
en el Exterior podrá aprobar durante el año 2008 opera-
ciones por un importe total máximo de 180.000 miles de 
euros.

Dos. La dotación del Fondo para Operaciones de 
Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa 
no se incrementa en el año 2008. El Comité Ejecutivo del 
Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de la 
Pequeña y Mediana Empresa podrá aprobar durante el 
año 2008 operaciones por un importe total máximo de 
15.000 miles de euros.

Disposición adicional trigésima octava. Proyectos con-
certados de investigación de los programas naciona-
les científico-tecnológicos.

En relación con los Proyectos concertados de investi-
gación de los programas nacionales científico-tecnológi-
cos, financiados mediante créditos privilegiados sin inte-
reses con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atri-
buidas el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), se autoriza a dicho Centro para la concesión de 
moratorias o aplazamientos de hasta un máximo de cinco 
años y al interés de demora a que se refiere el artículo 
26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, siempre que se presten garantías suficientes por 
parte del deudor, mediante avales bancarios, hipotecas e, 
incluso, garantías personales, en los casos en que las 
anteriores no pudieran obtenerse, para la devolución de 
las cantidades adeudadas por empresas que hubieran 
resultado beneficiarias de tales créditos, en el período de 
1987 a 1993, y cuya situación financiera justifique la impo-
sibilidad de atender los pagos en sus fechas, siempre y 
cuando se acredite documentalmente dicha situación, y 
previo informe favorable de la Dirección General de 
Investigación, del Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional trigésima novena. Ayudas reem-
bolsables.

Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 5 de la Ley 13/1986, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica, 
se conceden a empresas para la financiación de actuacio-
nes de las previstas en los apartados 1 y 2 del citado 
artículo, podrán configurarse como ayudas reembolsa-
bles total o parcialmente –con cesión a la Administración 
General del Estado, en este último caso, de los derechos 
sobre los resultados– en función de lo conseguido en la 
ejecución de dichas actuaciones, y en los términos que 
establezcan las respectivas bases reguladoras. Los ingre-
sos derivados de los reembolsos de las ayudas públicas 
con fines de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico a que se refiere este precepto podrán generar crédito 
en las aplicaciones 18.08.463B.740, 18.08.463B.750, 
18.08.463B.760, 18.08.463B.770 y 18.08.463B.780 del 
estado de gastos.

Disposición adicional cuadragésima. Apoyo financiero a 
las pequeñas y medianas empresas.

El importe de la aportación del Estado a la línea de 
financiación a que se refiere la disposición adicional vigé-
simo quinta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, será de 
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18.000 miles de euros, cantidad que se financiará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 20.17.467C.821.04.

Disposición adicional cuadragésima primera. Apoyo 
financiero a empresas de base tecnológica.

El importe total máximo de las operaciones que 
podrán aprobarse durante el año 2008 para las operacio-
nes a las que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales urgentes de 
estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana 
empresa será de 18.579,76 miles de euros, cantidad que 
se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.06.467C.831.10.

El importe total máximo de las operaciones que 
podrán aprobarse durante el año 2008 para las operacio-
nes a las que se refiere el apartado 2 de dicha disposición 
adicional, será de 13.921,00 miles de euros, cantidad que 
se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.16.467C.822.

Disposición adicional cuadragésima segunda. Declara-
ción de interés general de determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego y 
otras infraestructuras.

1. Se declaran de interés general las siguientes 
obras:

a) Obras de modernización y consolidación de rega-
díos:

Aragón-Cataluña:

Modernización de la zona regable del Canal de Aragón 
y Cataluña (Huesca-Lleida).

Canarias:

Modernización y mejora de la zona sudeste de la isla 
de La Palma, Fase II, TT.MM de Breña Alta, Breña Baja, 
Mazo y Fuencaliente (La Palma).

Galicia:

Mejora y acondicionamiento de las estructuras de 
riego de la zona de la parte baja del río Limia (Lamas-
Ganade), T.M Xinzo de Limia-Ourense.

Mejora y acondicionamiento de la estructura de riego 
de la zona de Filgueira y Toxal (San Lorenzo de Sabucedo), 
T.M Porquería-Ourense.

Mejora y acondicionamiento de las estructuras de 
riego de la zona de la parte alta del río Limia, Comunidad 
de Regantes Alta Limia, T.M. Xinzo de Limia-Ourense.

Mejora y acondicionamiento de las estructuras de 
riego de la zona de Entre Ríos, Comunidad de Regantes 
Corno do Monte, T.M. Xinzo de Limia-Ourense.

Murcia:

Modernización de los regadíos de la Comunidad de 
Regantes del Río Alharabe, T.M. de Moratalla. Murcia.

b) Obras de mejora de otras infraestructuras:

Castilla y León:

Mejora de Caminos en Navianos de Valverde, Abrave-
ses de Tera, Santa Croya de Tera, Villanazar, Mancomuni-
dad Tierra del Pan (Tramo 1. N-122 Valdeperdices, Tramo 2. 
Valdeperdices-Andavias, y Tramo 3. Andavias-Monta-
marta). Zamora.

Mejora de Caminos en Valdegeña-Aldealpozo, Villar del 
Campo-Pozalmuro, Camino en Matalebreras, Almazul-Qui-
ñoneria, Seron de Nagima-Torlengua, Almazán-Ctra. Bor-
dejé a Villalba, Barca-Límite Ayto. de Ciadueña, Barca-
Covarrubias, Barca-Almazan (por Ayto. Covarrubias), 
Almazán CL-116 desde Canal a Villalba, Camino a Escobosa 

de Almazán (Nepas), Camino la Granja (Nepas), Camino a 
Majan (Nepas), Camino Dehesa (Nepas), Camino de Fuen-
telmonje a Valtueña-Cañamaque, Camino de Monux a Per-
dices, Camino en el Carreron (Abejar). Soria.

2. Las obras incluidas en este artículo llevarán implí-
citas las declaraciones siguientes:

a) La de utilidad pública a los efectos previstos en 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa.

b) La de urgencia a los efectos de la ocupación de los 
bienes afectados a que se refiere el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Esta declaración de interés general permitirá las 
expropiaciones forzosas requeridas para dichas obras y la 
urgente ocupación de los bienes afectados.

Disposición adicional cuadragésima tercera. Generación 
de crédito para la financiación de medidas de rees-
tructuración del sector lácteo.

Los ingresos en el Tesoro procedentes de la venta de 
la cuota láctea de la Reserva Nacional, en particular a tra-
vés del Fondo Nacional coordinado o del Banco Nacional 
coordinado de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrán 
generar crédito en la Sección 21 «Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación», Servicio 21 «Secretaría Gene-
ral de Agricultura y Alimentación», programa 412B 
«Competitividad y calidad de la producción ganadera», 
concepto 775.03 «Plan de ordenación y competitividad 
del sector lácteo», para atender la financiación de medi-
das de reestructuración del sector lácteo.

Disposición adicional cuadragésima cuarta. Subvencio-
nes al transporte aéreo y marítimo para residentes en 
Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla.

El porcentaje de reducción en las tarifas de los servicios 
de transporte aéreo y marítimo de viajeros, para viajes rea-
lizados entre las Comunidades y Ciudades Autónomas de 
Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla, respectivamente y el 
resto del territorio nacional será, con vigencia indefinida, 
del 50 por ciento. Asimismo, y con la misma vigencia el 
porcentaje de reducción de tarifas en los viajes interinsula-
res será el 25 por ciento en transporte marítimo y 50 por 
ciento en transporte aéreo. Todo ello aplicable a los ciuda-
danos españoles, de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea, de los Estados pertenecientes al Espacio 
Económico Europeo y de Suiza residentes en Canarias, 
Baleares, Ceuta y Melilla.

Se autoriza al Gobierno de la Nación para que, durante 
el año 2008, modifique las cuantías a que se refiere el 
párrafo anterior o, en su caso, reemplace dicho régimen 
por otro sistema de compensación. Dicha modificación 
nunca podrá suponer una disminución de la ayuda pres-
tada o un deterioro en la calidad del servicio, ni incre-
mento de los créditos asignados a esta finalidad.

En todo caso, para las Comunidades de Canarias y de 
Baleares se estará a lo regulado en el artículo 6 de la Ley 
19/1994, de 6 de junio, de Modificación del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias, así como el artículo 5 de la 
Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial de las 
islas Baleares, respectivamente.

Disposición adicional cuadragésima quinta. Dotación 
inicial del Presupuesto de las Agencias.

Uno. Para las Agencias que se constituyan hasta 31 
de diciembre de 2008, de conformidad con la Ley 28/2006, 
que asuman funciones de otros centros directivos u orga-
nismos, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Econo-
mía y Hacienda y a iniciativa del departamento del que 
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Disposición adicional sexagésima tercera. Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

Se insta al Gobierno, en el marco de la reforma de la 
financiación local, a realizar los correspondientes estu-
dios económicos para fijar las cuotas del epígrafe 854.2, 
Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de 
«renting», de la sección primera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, con arreglo a lo dispuesto 
en la base cuarta del apartado 1 del artículo 85 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.

Disposición adicional sexagésima cuarta. Aportación 
financiera del Servicio Público de Empleo Estatal a la 
financiación de las actuaciones en materia de empleo 
previstas en el Programa de Medidas de Activación 
Jaén XXI.

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal aportará 
a la financiación de las actuaciones en materia de 
empleo previstas en el Programa de Medidas de Activa-
ción Jaén XXI, aprobadas en Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 20 de enero de 2006, la cantidad de 11.000.000 
de euros.

Dos. La mencionada cantidad se destinará a finan-
ciar las actuaciones en materia de empleo, encuadradas 
en las políticas activas de empleo, que se describan en el 
Convenio de Colaboración que suscriba la Administración 
General de Estado con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tres. La citada aportación se librará en el segundo 
mes de cada cuatrimestre natural del año 2008, previa 
solicitud documentada de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía al Servicio Público de Empleo Estatal.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de la aportación financiera, así como su 
seguimiento y evaluación se regirá por lo, al efecto, esti-
pulado en el Convenio de colaboración que se suscriba.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2008, y con anteriori-
dad al 1 de abril de 2009, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía remitirá a la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal información de los colectivos 
de trabajadores atendidos con las aportaciones hechas 
efectivas, las acciones realizadas, así como la documenta-
ción necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado cinco 
anterior, el remanente de la aportación financiera no com-
prometido por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
el ejercicio 2008 será reintegrado al Servicio Público de 
Empleo Estatal en la forma que se determine en la resolu-
ción de concesión, que adopte dicho Organismo para la 
efectividad de los libramientos a que se refiere el apar-
tado Tres, con sujeción a las prescripciones que, en mate-
ria de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional sexagésima quinta. Medidas de 
apoyo a la modernización y mejora de la competitividad 
del sector juguete.

Se autoriza al Gobierno para adoptar medidas de 
apoyo a la modernización y mejora de la competitividad 
del sector juguete y de cobertura social a los trabajadores 
que resulten excedentes estructurales en el mismo, en los 
ámbitos de recolocación, fomento del empleo, formación 
profesional, desempleo, FOGASA y Seguridad Social.

Las indicadas medidas serán objeto de diálogo con los 
interlocutores sociales del sector, en el marco del Diálogo 
Social abierto en la declaración de 8 de julio de 2004.

Disposición adicional sexagésima sexta. Plan de Empleo 
para la Bahía de Cádiz.

1. Se autoriza al Gobierno a convenir con la Junta de 
Andalucía medidas que favorezcan el empleo de los tra-
bajadores desempleados de la Bahía de Cádiz, en los 
ámbitos de la formación para el empleo, la recolocación, 
el fomento del empleo, el autoempleo y la protección por 
desempleo, así como aquellas medidas de carácter social 
para los trabajadores con mayores dificultades de inser-
ción en el mercado laboral por razones de edad.

2. Estas medidas podrán contar con una financiación 
de hasta un 50 por ciento de su importe por parte de la 
Administración General del Estado, conforme al Conve-
nio que se suscriba con la Junta de Andalucía. A estos 
efectos, se habilitarán créditos hasta un máximo de 47,5 
millones de euros a distribuir entre los ejercicios presu-
puestarios 2008 y 2009.

Disposición adicional sexagésima séptima.

El Plan de acción de ahorro y eficiencia energética 
contemplará un conjunto de medidas específicas que 
aseguren que el impulso al ahorro, la eficiencia energé-
tica y el desarrollo de las energías renovables tenga 
también como destinatarios los pequeños y medianos 
municipios. A estos efectos se garantizará que por lo 
menos el 1 por ciento de los gastos asociados se desti-
nen a esta finalidad.

Disposición adicional sexagésima octava. Convenio 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en desarrollo del Plan 
Integral de Empleo de Canarias.

Se autoriza al Gobierno para que durante al año 2008, 
a la vista de los resultados de los sucesivos acuerdos sin-
gulares anuales suscritos entre el Ministerio de Educación 
y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias para el desarrollo del Plan Inte-
gral de Empleo de Canarias, pueda continuar con esta 
línea de actuación mediante la suscripción, en su caso, de 
un nuevo convenio que podrá suponer una aportación 
máxima por parte del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 40.000,00 miles de euros.

Disposición adicional sexagésima novena. Financia-
ción de los programas de desarrollo rural para el 
ejercicio 2008.

La Administración General del Estado garantiza, como 
mínimo, un nivel de inversión pública en los programas 
de desarrollo rural financiados por el FEADER para el año 
2008 igual a la del ejercicio 2006. El nivel de inversión 
pública de referencia se tomará respec to al del año 2006 
incrementado en el IPC de los años 2006 y 2007 del con-
junto de los programas y planes de desarrollo rural que 
contienen medidas financiadas por la Unión Europea, 
incluida la iniciativa comunitaria LEADER.

Disposición adicional septuagésima. Protección a las 
familias numerosas.

El Gobierno llevará a cabo las oportunas modificaciones 
legales para que las familias monoparentales con dos hijos 
a cargo tengan la consideración de familia numerosa.

Disposición adicional septuagésima primera. Modifica-
ción de la Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional.

Se suprime, del Listado de inversiones, la actuación 2 
«Desalación en la Cuenca del Tordera» de las Cuencas 
Internas de Cataluña, del Anejo II de la Ley del Plan Hidro-
lógico Nacional. 
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Disposición transitoria primera. Compensación fiscal 
por deducción en adquisición de vivienda habitual en 
2007.

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta 
disposición los contribuyentes que hubieran adquirido su 
vivienda habitual con anterioridad a 20 de enero de 2006 
utilizando financiación ajena y puedan aplicar en 2007 la
deducción por inversión en vivienda habitual prevista en 
el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, al constituir su residencia habitual.

Dos. La cuantía de esta deducción será la suma de 
las deducciones correspondientes a la parte estatal y al 
tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual, calculadas con arreglo a lo dispuesto 
en los apartados siguientes.

Tres. La deducción correspondiente a la parte estatal 
de la deducción por inversión en vivienda habitual será la 
diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico 
que hubiera correspondido al contribuyente de mante-
nerse la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006 y la 
deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el 
artículo 68.1 de la Ley del Impuesto que proceda para 2007.

El importe del incentivo teórico será el resultado de 
aplicar a las cantidades invertidas en 2007 en la adquisi-
ción de la vivienda habitual los porcentajes de deducción 
previstos en el artículo 69.1.1º.b) del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, en su normativa vigente a 31 de diciembre de 2006.

Cuatro. La deducción correspondiente al tramo 
autonómico de la deducción por inversión en vivienda 
habitual será la diferencia positiva entre el importe del 
incentivo teórico que hubiera correspondido al contribu-
yente de mantenerse la normativa vigente a 31 de diciem-
bre de 2006 y el tramo autonómico de deducción por 
inversión en vivienda que proceda para 2007.

El importe del incentivo teórico será el resultado de 
aplicar a las cantidades invertidas en 2007 en la adquisi-
ción de la vivienda habitual los porcentajes de deducción 
previstos en el artículo 79 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la 
correspondiente Comunidad Autónoma, en su normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2006.

A estos efectos, el tramo autonómico de la deducción 
por inversión en vivienda no podrá ser inferior al que 
resultaría de aplicar el porcentaje de deducción previsto 
en el artículo 79 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
para los supuestos de no utilización de financiación ajena 
en esa Comunidad Autónoma, en su normativa vigente a 31 
de diciembre de 2006. 

Cinco. Se entenderá que el contribuyente ha adqui-
rido su vivienda habitual utilizando financiación ajena 
cuando cumpla los requisitos establecidos en el artículo 55 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, 
de 30 de julio, según redacción vigente a 31 de diciembre 
de 2006.

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se res-
tará de la cuota líquida total, después de la deducción por 
doble imposición internacional a que se refiere el artículo 80 
de la Ley 35/2006.

Disposición transitoria segunda. Compensación fiscal 
por percepción de determinados rendimientos del 
capital mobiliario con período de generación superior 
a dos años en 2007.

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en 
esta disposición los contribuyentes que en el período 

impositivo 2007 integren en la base imponible del ahorro 
cualquiera de los siguientes rendimientos del capital 
mobiliario:

a) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros 
de capitales propios a que se refiere el artículo 25.2 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, proceden-
tes de instrumentos financieros contratados con anteriori-
dad a 20 de enero de 2006 y a los que les hubiera resul-
tado de aplicación el porcentaje de reducción del 40 por 
ciento previsto en el artículo 24.2.a) del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, por tener un período de generación superior a 
dos años. 

b) Rendimientos derivados de percepciones en forma 
de capital diferido a que se refiere el artículo 25.3.a) 1.º de
la Ley 35/2006 procedentes de seguros de vida o invalidez 
contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006 y a los 
que les hubiera resultado de aplicación los porcentajes de 
reducción del 40 ó 75 por ciento previstos en los artículos 
24.2.b) y 94 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dos. La cuantía de esta deducción será la diferencia 
positiva entre la cantidad resultante de aplicar el tipo de 
gravamen del 18 por ciento al saldo positivo resultante de 
integrar y compensar entre sí el importe total de los ren-
dimientos netos previstos en el apartado anterior, y el 
importe teórico de la cuota íntegra que hubiera resultado 
de haber integrado dichos rendimientos en la base liqui-
dable general con aplicación de los porcentajes indicados 
en el apartado anterior.

Tres. El importe teórico de la cuota íntegra a que se 
refiere el apartado anterior será el siguiente:

a) Cuando el saldo resultante de integrar y compen-
sar entre sí los rendimientos a que se refiere el apartado 
Uno anterior, aplicando los porcentajes de reducción pre-
vistos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria 
sexta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas en su redacción vigente a 31 
de diciembre de 2006, sea cero o negativo, el importe teó-
rico de la cuota íntegra será cero.

b) Cuando el saldo resultante de integrar y compen-
sar entre sí los rendimientos previstos en el apartado Uno 
anterior, aplicando los porcentajes de reducción previstos 
en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2006, sea positivo, el importe teórico de la 
cuota íntegra será la diferencia positiva entre la cuota 
resultante de aplicar a la suma de la base liquidable gene-
ral y del saldo positivo anteriormente señalado lo dis-
puesto en los artículos 63.1.1.º y 74.1.1.º de la Ley 35/2006, 
y la cuota correspondiente de aplicar lo señalado en 
dichos artículos a la base liquidable general.

Cuatro. Para la determinación del saldo a que se 
refiere el apartado Tres anterior, solamente se aplicarán 
las reducciones previstas en los artículos 24.2.b) y 94 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto a la parte del ren-
dimiento neto que corresponda a primas satisfechas 
hasta el 19 de enero de 2006, y las posteriores cuando se 
trate de primas ordinarias previstas en la póliza original 
del contrato de seguro.

A efectos de determinar la parte del rendimiento total 
obtenido que corresponde a cada prima del contrato de 
seguro de capital diferido, se multiplicará dicho rendi-
miento total por el coeficiente de ponderación que resulte 
del siguiente cociente:
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En el numerador, el resultado de multiplicar la prima 
correspondiente por el número de años transcurridos 
desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los productos resul-
tantes de multiplicar cada prima por el número de años 
transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de 
la percepción.

Cinco. La entidad aseguradora comunicará al contri-
buyente el importe de los rendimientos netos derivados 
de percepciones en forma de capital diferido procedentes 
de seguros de vida e invalidez correspondientes a cada 
prima, calculados según lo dispuesto en el apartado ante-
rior y con la aplicación de los porcentajes de reducción 
previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria 
sexta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se res-
tará de la cuota líquida total, después de la deducción por 
doble imposición internacional a que se refiere el artículo 80 
de la Ley 35/2006.

Disposición transitoria tercera. Planes de Pensiones de 
Empleo o Seguros Colectivos.

Los planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colec-
tivos en los que las Administraciones, Entidades o Socie-
dades a las que se refiere el artículo 22.Uno de esta Ley, 
actúen como promotores, que estuvieran en vigor y auto-
rizados con anterioridad al 1 de octubre de 2003, y cuyas 
aportaciones por cuenta de los citados promotores, supe-
raran el porcentaje del 0,5 por ciento de la masa salarial 
prevista en el artículo 22.Cuatro de esta Ley, podrán man-
tener la cuantía y estructura de dicha aportación, siendo el 
exceso absorbido del incremento previsto en el apartado 
Dos del artículo 22 de esta Ley. 

A dichos planes podrán incorporarse nuevos promo-
tores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y 
en el artículo 22.Cuatro de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta. Indemnización por residen-
cia del personal al servicio del sector público estatal.

Durante el año 2008, la indemnización por residencia 
del personal en activo del sector público estatal conti-
nuará devengándose en las áreas del territorio nacional 
que la tienen reconocida, con un incremento del 2 por ciento 
sobre las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2007.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quie-
nes vinieran percibiendo la indemnización por residencia 
en cuantías superiores a las establecidas para el personal 
del sector público estatal continuarán devengándola sin 
incremento alguno en el año 2008 o con el que proceda 
para alcanzar estas últimas.

Disposición transitoria quinta. Complementos personales 
y transitorios.

Uno. Los complementos personales y transitorios 
reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1985, al personal 
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, serán absorbidos por cualquier mejora retribu-
tiva que se produzca en el año 2008, incluidas las deriva-
das del cambio de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se 
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al 
producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absor-
ción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, 
incluso las que puedan derivarse del cambio de puesto de 
trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos 
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter 
general que se establece en esta Ley sólo se computará 
en el 50 por ciento de su importe, entendiendo que tienen 
este carácter el sueldo, referido a 14 mensualidades, el 
complemento de destino y el específico. En ningún caso 
se considerarán los trienios, el complemento de producti-
vidad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

Dos. Los complementos personales y transitorios 
reconocidos al personal de las Fuerzas Armadas y de los 
Cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía, así 
como al personal funcionario de la Administración de la 
Seguridad Social y al estatutario del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, y restante personal con derecho a per-
cibir dichos complementos, se regirán por las mismas 
normas establecidas en el apartado Uno anterior para los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Tres. Los complementos personales y transitorios 
reconocidos al personal destinado en el extranjero se 
absorberán aplicando las mismas normas establecidas 
para el que preste servicios en territorio nacional, sin per-
juicio de su supresión cuando el funcionario afectado 
cambie de país de destino.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 54/1961, 
de 22 de julio, sobre modificación de determinados 
devengos del personal de los Cuerpos de la Guardia 
Civil y Policía Armada.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida, se deroga el apartado e), del artículo 1, de la 
Ley 54/1961, de 22 de julio, sobre modificación de deter-
minados devengos del personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada.

El resto de apartados se mantienen con la misma 
redacción.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

Con efectos 1 de enero de 2008, y vigencia indefinida 
se modifica el artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre, de Incentivos Regionales, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 5.1 La concesión de los incentivos 
regionales se efectuará por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

2. Cuando se trate de proyectos en los que la 
inversión exceda de 15.000 miles de euros, la conce-
sión corresponderá a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.»

El resto de artículos se mantienen con la misma 
redacción.

Disposición final tercera. Modificación del texto refun-
dido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida, se modifican los siguientes preceptos del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril.

Uno. Se modifica el artículo 12 «Competencia para el 
pago de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado» 
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del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
que queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 12. Competencia para el pago de las 
prestaciones de Clases Pasivas del Estado.

1. La Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda es el órgano competente para la realiza-
ción de las funciones inherentes al reconocimiento 
de las obligaciones y propuesta de los pagos de 
todas las prestaciones de Clases Pasivas, sin perjui-
cio de que dichas competencias puedan ser delega-
das, por razones organizativas, en las Delegaciones 
de Economía y Hacienda.

2. Asimismo corresponde a la Dirección Gene-
ral de Costes de Personal y Pensiones Públicas la 
administración y disposición de los créditos que 
figuren en la Sección de Clases Pasivas del Presu-
puesto de Gastos del Estado.

3. La ordenación del pago de las prestaciones 
de Clases Pasivas corresponde al Director General 
del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de 
Economía y Hacienda, que tiene atribuidas las fun-
ciones de Ordenador General de pagos del Estado 
por la normativa general presupuestaria.

4. La realización de las funciones de pago mate-
rial de dichas prestaciones es competencia de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.»

Dos. Lo dispuesto en los apartados 1 y 4 del artículo 12 
del texto tefundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, entrará en vigor paulatinamente a medida que los 
medios y recursos disponibles lo permitan, debiendo en 
todo caso estar plenamente vigente el 1 de enero del 2010.

Tres. Se modifica el artículo 38 «Condiciones del 
derecho a pensión» del texto refundido de la Ley de Cla-
ses Pasivas del Estado, que queda con la siguiente 
redacción:

«Artículo 38. Condiciones del derecho a pensión.

1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad 
quien sea cónyuge supérstite del causante de los 
derechos pasivos.

En los supuestos en que el fallecimiento del cau-
sante derivara de enfermedad común, no sobreve-
nida tras el vínculo conyugal, se requerirá, además, 
que el matrimonio se hubiera celebrado con un año 
de antelación como mínimo a la fecha del falleci-
miento. No se exigirá dicha duración del vínculo 
matrimonial cuando existan hijos comunes, ni tam-
poco cuando en la fecha de celebración del mismo 
se acreditara un período de convivencia con el cau-
sante, como pareja de hecho, que, sumado al de 
duración del matrimonio, hubiera superado los dos 
años.

Cuando el cónyuge no pueda acceder a pensión 
de viudedad por las causas citadas en el párrafo 
anterior, tendrá derecho a una prestación temporal 
de igual cuantía que la pensión de viudedad que le 
hubiera correspondido y con una duración de dos 
años.

2. En los casos de separación o divorcio, con 
independencia de las causas que los hubieran deter-
minado, el derecho a la pensión de viudedad, o en 
su caso a la prestación temporal, corresponderá a 
quien, reuniendo los requisitos exigidos en el apar-
tado anterior, sea o haya sido cónyuge legítimo, en 
este último caso siempre que no hubiese contraído 
nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de 
hecho en los términos a que se refiere el apartado 4. 
El derecho a pensión de viudedad, o a una presta-
ción temporal, de las personas divorciadas o sepa-

radas judicialmente quedará condicionado, en todo 
caso, a que, siendo acreedoras de la pensión com-
pensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código 
Civil, ésta quedara extinguida por el fallecimiento 
del causante.

Si, habiendo mediado divorcio, se produjera una 
concurrencia de beneficiarios con derecho a pen-
sión, ésta será reconocida en cuantía proporcional al 
tiempo vivido por cada uno de ellos con el causante, 
garantizándose, en todo caso, el 40 por ciento a 
favor del cónyuge superviviente o, en su caso, del 
que, sin ser cónyuge, conviviera con el causante en 
el momento del fallecimiento y resultara beneficia-
rio de la pensión de viudedad en los términos a que 
se refiere el apartado 4 siguiente.

3. En caso de nulidad matrimonial, el derecho a 
la pensión de viudedad, o en su caso a la prestación 
temporal, corresponderá al superviviente al que se 
le haya reconocido el derecho a la indemnización a 
que se refiere el artículo 98 del Código Civil, siempre 
que no hubiera contraído nuevas nupcias o hubiera 
constituido una pareja de hecho en los términos a 
que se refiere el apartado siguiente. Dicha pensión 
será reconocida en cuantía proporcional al tiempo 
vivido con el causante, sin perjuicio de los límites 
que puedan resultar por la aplicación de lo previsto 
en el apartado anterior en el supuesto de concurren-
cia de varios beneficiarios.

4. Tendrá asimismo derecho a la pensión de 
viudedad quien se encontrase unido al causante en 
el momento de su fallecimiento, formando una 
pareja de hecho, y acreditara que sus ingresos 
durante el año natural anterior no alcanzaron el 50 
por ciento de la suma de los propios y de los del 
causante habidos en el mismo período. Dicho por-
centaje será del 25 por ciento en el caso de inexis-
tencia de hijos comunes con derecho a pensión de 
orfandad.

No obstante, también se reconocerá derecho a 
pensión de viudedad cuando los ingresos del sobre-
viviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe del 
salario mínimo interprofesional vigente en el 
momento del hecho causante, requisito que deberá 
concurrir tanto en el momento del hecho causante 
de la prestación, como durante el período de su per-
cepción. El límite indicado se incrementará en 0,5 
veces la cuantía del salario mínimo interprofesional 
vigente por cada hijo común, con derecho a la pen-
sión de orfandad que conviva con el sobreviviente.

Se considerarán como ingresos los rendimien-
tos de trabajo y de capital así como los de carácter 
patrimonial, en los términos en que son computa-
dos para el reconocimiento de los complementos 
para mínimos de pensiones.

A efectos de lo establecido en este apartado, se 
considerará pareja de hecho la constituida, con aná-
loga relación de afectividad a la conyugal, por quie-
nes, no hallándose impedidos para contraer matri-
monio, no tengan vínculo matrimonial con otra 
persona y acrediten, mediante el correspondiente 
certificado de empadronamiento, una convivencia 
estable y notoria con carácter inmediato al falleci-
miento del causante y con una duración ininterrum-
pida no inferior a cinco años. La existencia de pareja 
de hecho se acreditará mediante certificación de la 
inscripción en alguno de los registros específicos 
existentes en las comunidades autónomas o ayunta-
mientos del lugar de residencia o mediante docu-
mento público en el que conste la constitución de 
dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como 
la formalización del correspondiente documento 
público deberán haberse producido con una antela-
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ción mínima de dos años con respecto a la fecha del 
fallecimiento del causante.

En las comunidades autónomas con Derecho 
Civil propio, la existencia de la pareja de hecho se 
acreditará conforme establezca su legislación espe-
cífica.

5. En todos los supuestos a los que se refiere el 
presente artículo, el derecho a pensión de viudedad 
se extinguirá cuando el beneficiario contraiga matri-
monio o constituya una pareja de hecho en los térmi-
nos regulados en el apartado anterior, sin perjuicio de 
las excepciones establecidas reglamentariamente.»

Cuatro. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 
del artículo 41 del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, que tendrá la siguiente redacción:

«2. En el supuesto en que el huérfano no rea-
lice un trabajo lucrativo por cuenta ajena o propia o 
cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en 
cómputo anual resulten inferiores al importe del 
salario mínimo interprofesional que se fije en cada 
momento, también en cómputo anual, podrá ser 
beneficiario de la pensión de orfandad siempre que, 
a la fecha de fallecimiento del causante, fuera menor 
de veintidós años o de veinticuatro si, en ese 
momento o antes del cumplimiento de los veintiún 
años, o en su caso de los veintidós, no sobreviviera 
ninguno de los padres o el huérfano presentara una 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. En 
este caso, la pensión se extinguirá cuando el titular 
cumpla los veinticuatro años de edad, salvo que 
estuviera cursando estudios, manteniéndose en 
estos supuestos la percepción de la pensión de 
orfandad hasta el día primero del mes siguiente al 
inicio del siguiente curso académico.»

El resto de apartados del artículo permanecen con la 
misma redacción.

Cinco. Se modifica la disposición adicional undé-
cima del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima.

La regulación contenida en los artículos 38 y 41 
de este texto, a excepción de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del apartado 1 del último artículo 
citado, será de aplicación, respectivamente, a las 
pensiones de viudedad y de orfandad de Clases 
Pasivas del Estado causadas al amparo de la legisla-
ción vigente a 31 de diciembre de 1984, así como a 
las causadas en aplicación de la legislación especial 
de guerra; siempre que, en uno y otro caso y tratán-
dose de orfandad, el límite de edad determinante de 
la condición de beneficiario de la pensión de orfan-
dad fuese igual o menor de veintiún años.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 31/1990, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, por la que se crea la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, 
se modifica la letra b) del apartado cinco del artículo 103 de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, que queda redactado del 
siguiente modo:

«b) Un porcentaje de la recaudación que se 
derive de los actos de liquidación y de gestión 
recaudatoria o de otros actos administrativos acor-
dados o dictados por la Agencia en el ámbito de la 
gestión tributaria que tiene encomendada cuya fina-
lidad será la financiación de los mayores gastos de 

funcionamiento e inversiones que pudieran produ-
cirse como consecuencia de la actividad de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

La base de cálculo de este porcentaje estará 
constituida:

Por la recaudación bruta de estos ingresos tribu-
tarios incluidos en los Capítulos I y II del Presupuesto 
de Ingresos del Estado, con la excepción de los que 
deriven de liquidaciones practicadas por los Servi-
cios Aduaneros que no sean consecuencia de actas 
de inspección o de liquidaciones complementarias 
que resulten de la modificación de los datos conteni-
dos en las declaraciones tributarias presentadas por 
los interesados, sea por comprobaciones documen-
tales o por reconocimiento físico de las mercancías 
a que se refieren dichas declaraciones, así como los 
incluidos en el Capítulo III cuya gestión realice la 
Agencia.

Por el incremento en la recaudación neta deri-
vada de las minoraciones de devoluciones de ingre-
sos de los conceptos tributarios mencionados en el 
párrafo anterior solicitadas por los obligados tribu-
tarios, que sean resultado de las actuaciones de 
comprobación y control de los órganos de la Agen-
cia, cuantificado como diferencia entre los importes 
solicitados y reconocidos.

El porcentaje será fijado en cada año en la Ley 
anual de Presupuestos.

Los ingresos producidos por este concepto 
incrementarán de forma automática los créditos del 
presupuesto de gastos de la Agencia por el procedi-
miento establecido en el apartado seis.2 de esta 
disposición.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de 
los servicios públicos.

Se añade una disposición adicional décima a la Ley 
28/2006, de 16 de julio, de Agencias estatales para la 
mejora de los servicios públicos, con efectos desde la 
entrada en vigor de dicha Ley, que quedará redactada en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional décima. Régimen fiscal 
en el Impuesto sobre Sociedades de las Agencias 
estatales.

1. Las Agencias estatales previstas en las dis-
posiciones adicionales primera, segunda y tercera, 
tendrán el mismo régimen fiscal que los Organis-
mos autónomos.

2. Los Organismos públicos que se transfor-
men en Agencias estatales conforme a lo previsto 
en la disposición adicional quinta mantendrán el 
régimen fiscal que tuviera el organismo de origen.

3. Las Agencias estatales que se creen con-
forme a lo previsto en el artículo 3 de esta Ley ten-
drán el régimen fiscal que se establezca en la Ley 
que autorice su creación.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Uno. Con efectos para los periodos impositivos fina-
lizados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los 
partidos políticos, y vigencia indefinida, se modifica el 
artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
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modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 50. Base liquidable general y del ahorro.
1. La base liquidable general estará constituida 

por el resultado de practicar en la base imponible 
general, exclusivamente y por este orden, las reduc-
ciones a que se refieren los artículos 51, 53, 54, 55, 
61bis y disposición adicional undécima de esta Ley, 
sin que pueda resultar negativa como consecuencia 
de dichas disminuciones. 

2. La base liquidable del ahorro será el resul-
tado de disminuir la base imponible del ahorro en el 
remanente, si lo hubiera, de la reducción prevista en 
los artículos 55 y 61 bis, sin que pueda resultar nega-
tiva como consecuencia de tal disminución.

3. Si la base liquidable general resultase nega-
tiva, su importe podrá ser compensado con los de 
las bases liquidables generales positivas que se 
obtengan en los cuatro años siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuan-
tía máxima que permita cada uno de los ejercicios 
siguientes y sin que pueda practicarse fuera del 
plazo a que se refiere el párrafo anterior mediante la 
acumulación a bases liquidables generales negati-
vas de años posteriores.»

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2008 y vigen-
cia indefinida, se modifican los siguientes preceptos de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

1. Se modifica el artículo 67.1, que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

«1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el 
resultado de disminuir la cuota íntegra estatal en la 
suma de: 

a) La deducción por inversión en vivienda habitual 
prevista en el apartado 1 del artículo 68 de esta Ley. 

b) El 67 por ciento del importe total de las 
deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 
del artículo 68 de esta Ley. 

c) La deducción por alquiler de la vivienda 
habitual prevista en el apartado 7 del artículo 68 de 
esta Ley.»

2. Se modifica el artículo 68, al que se añade un apar-
tado 7 con la siguiente redacción:

«7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
Los contribuyentes podrán deducirse el 10,05 

por ciento de las cantidades satisfechas en el 
período impositivo por el alquiler de su vivienda 
habitual, siempre que su base imponible sea inferior 
a 24.020 euros anuales.

La base máxima de esta deducción será de:
a) cuando la base imponible sea igual o inferior 

a 12.000 euros anuales: 9.015 euros anuales,
b) cuando la base imponible esté comprendida 

entre 12.000,01 y 24.020 euros anuales: 9.015 euros 
menos el resultado de multiplicar por 0,75 la diferen-
cia entre la base imponible y 12.000 euros anuales».

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2008 y vigencia 
indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Uno. Se modifica el artículo 22.Uno, que queda 
redactado como sigue:

«Uno. Las entregas, construcciones, transfor-
maciones, reparaciones, mantenimiento, fleta-
mento, total o parcial, y arrendamiento de los 
buques que se indican a continuación:

1.º Los buques aptos para navegar por alta mar 
que se afecten a la navegación marítima internacio-
nal en el ejercicio de actividades comerciales de 
transporte remunerado de mercancías o pasajeros, 
incluidos los circuitos turísticos, o de actividades 
industriales o de pesca.

La exención no se aplicará en ningún caso a los 
buques destinados a actividades deportivas, de 
recreo o, en general, de uso privado.

2.º Los buques afectos exclusivamente al sal-
vamento, a la asistencia marítima o a la pesca cos-
tera. 

La desafectación de un buque de las finalidades 
indicadas en el párrafo anterior producirá efectos 
durante un plazo mínimo de un año, excepto en los 
supuestos de entrega posterior del mismo.

3.º Los buques de guerra.
La exención descrita en el presente apartado 

queda condicionada a que el adquirente de los bie-
nes o destinatario de los servicios indicados sea la 
propia Compañía que realiza las actividades men-
cionadas y utilice los buques en el desarrollo de 
dichas actividades o, en su caso, la propia entidad 
pública que utilice los buques en sus fines de 
defensa.

A los efectos de esta Ley, se considerará:
Primero. Navegación marítima internacional, 

la que se realice a través de las aguas marítimas en 
los siguientes supuestos:

a) La que se inicie en un puerto situado en el 
ámbito espacial de aplicación del Impuesto y ter-
mine o haga escala en otro puerto situado fuera de 
dicho ámbito espacial.

b) La que se inicie en un puerto situado fuera 
del ámbito espacial de aplicación del Impuesto y 
termine o haga escala en otro puerto situado dentro 
o fuera de dicho ámbito espacial.

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, 
sin realizar escalas, cuando la permanencia en 
aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito 
espacial de aplicación del Impuesto exceda de cua-
renta y ocho horas. 

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los 
buques que realicen actividades comerciales de 
transporte remunerado de personas o mercancías.

En este concepto de navegación marítima inter-
nacional no se comprenderán las escalas técnicas 
realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.

Segundo. Que un buque está afecto a la nave-
gación marítima internacional, cuando sus recorri-
dos en singladuras de dicha navegación representen 
más del 50 por ciento del total recorrido efectuado 
durante los períodos de tiempo que se indican a 
continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en que se 
efectúen las correspondientes operaciones de repa-
ración o mantenimiento, salvo lo dispuesto en la 
letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, 
transformación, adquisición intracomunitaria, impor-
tación, fletamento, total o parcial, o arrendamiento 
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del buque o en los de desafectación de los fines a que 
se refiere el número 2.º anterior, el año natural en que 
se efectúen dichas operaciones, a menos que tuvie-
sen lugar después del primer semestre de dicho año, 
en cuyo caso el período a considerar comprenderá 
ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con 
las operaciones mencionadas en la letra anterior 
cuando se realicen después de las citadas en la pre-
sente letra.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se consi-
derará que la construcción de un buque ha finali-
zado en el momento de su matriculación definitiva 
en el Registro marítimo correspondiente.

Si, transcurridos los períodos a que se refiere 
esta letra b), el buque no cumpliese los requisitos 
que determinan la afectación a la navegación marí-
tima internacional, se regularizará su situación tribu-
taria en relación con las operaciones de este apar-
tado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, 
número 1.º»

Dos. Queda derogado el artículo 98.dos.

Disposición final octava. Modificación del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, 
se introducen las siguientes modificaciones en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Uno pre (nuevo). El artículo 73 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«Artículo 73. Excedentes.
Los excedentes anuales obtenidos por las 

mutuas en su gestión habrán de afectarse, en pri-
mer lugar, a la constitución de las reservas que 
reglamentariamente se determinen. Asimismo, se 
establecerá reglamentariamente el destino que haya 
de darse al exceso de los excedentes que resulte, 
una vez cubiertas las indicadas reservas, debiendo 
adscribirse, en todo caso, el 80 por ciento de los 
mismos a los fines generales de prevención y reha-
bilitación, entre los que se encuentra el fomento de 
las actuaciones extraordinarias de las empresas en 
la prevención de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales.

A tal efecto, las Mutuas podrán dedicar un 15 por 
ciento del referido 80 por ciento del exceso de exce-
dentes, sin ingresarlo en la cuenta especial a dispo-
sición del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 
incentivar la adopción de medidas y procesos que 
contribuyan eficazmente y de manera contrastable a 
la reducción de la siniestralidad laboral, mediante 
un sistema de “bonus-malus” en los términos y con-
diciones que se determinen reglamentariamente.

Teniendo en cuenta la efectividad de los resulta-
dos obtenidos se podrá determinar anualmente el 
porcentaje dedicado a esta finalidad.»

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 4, al artículo 
76, con la siguiente redacción:

«4. La caución o garantía que, en su caso, 
deban constituir las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social como consecuencia de los recursos que las 
mismas planteen, tanto en vía administrativa como 
contencioso-administrativa, contra las resoluciones 

de la Secretaría de Estado o de las Entidades Gesto-
ras de la Seguridad Social, así como los gastos de 
cualquier orden que puedan derivarse de la impug-
nación de tales resoluciones, en ningún caso podrán 
ser financiados con cargo a recursos que formen 
parte del patrimonio de la Seguridad Social. Igual 
limitación será de aplicación respecto del abono del 
importe de las sanciones impuestas a las Mutuas 
por infracciones derivadas de su colaboración en la 
gestión de la Seguridad Social.»

El resto de la disposición se mantiene con la misma 
redacción.

Dos. Se da nueva redacción a la letra a) del apartado 3 
del artículo 68 en los términos que se indican a continua-
ción, y se suprime la letra b) del mismo apartado, pasando 
las actuales letras c) y d) a ser, respectivamente, las letras 
b) y c):

«a) El coste de las prestaciones por causa de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional sufri-
dos por el personal al servicio de los asociados.»

Tres. Se da nueva redacción al párrafo primero del 
apartado 3 del artículo 87 en los siguientes términos:

«3. En materia de pensiones causadas por 
incapacidad permanente o muerte derivadas de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional cuya 
responsabilidad corresponda asumir a las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social o, en su caso, a las 
empresas declaradas responsables, se procederá a 
la capitalización del importe de dichas pensiones, 
debiendo las entidades señaladas constituir en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, hasta el 
límite de su respectiva responsabilidad, los capita-
les coste correspondientes.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 200 en los 
siguientes términos:

«Artículo 200. Sistema financiero.
El sistema financiero del Régimen General de la 

Seguridad Social será el previsto en el artículo 87 de 
la presente Ley, con las particularidades que, en 
materia de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, se establecen en el artículo 
siguiente.»

Cinco. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 3 
del artículo 201 en los siguientes términos:

«1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
y, en su caso, las empresas responsables constitui-
rán en la Tesorería General de la Seguridad Social, 
hasta el límite de su respectiva responsabilidad, el 
valor actual del capital coste de las pensiones que, 
con arreglo a esta Ley, se causen por incapacidad 
permanente o muerte debidas a accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional. El Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales aprobará las tablas de mor-
talidad y la tasa de interés aplicables para la 
determinación de los valores aludidos.»

«3. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales o, en su caso, las 
empresas responsables de las prestaciones deberán 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad 
Social los capitales en la cuantía necesaria para 
constituir una renta cierta temporal durante veinti-
cinco años, del 30 por ciento del salario de los traba-
jadores que mueran por consecuencia mediata o 
inmediata de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional sin dejar ningún familiar con derecho a 
pensión.»
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Seis. Lo previsto en los apartados Dos a Cinco de la 
presente disposición resultará asimismo aplicable, en lo 
que corresponda para el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia o autónomos encuadrados en cualquiera 
de los regímenes del Sistema de la Seguridad Social y 
que tengan cubiertas las contingencias por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional en una Mutua.

Siete. Se modifica el párrafo segundo de la disposi-
ción adicional cuadragésima del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, que queda redactado en 
los términos siguientes:

«Las entidades gestoras de la Seguridad Social, 
en el ejercicio de sus competencias de control y 
reconocimiento de las prestaciones, podrán solicitar 
la remisión de los partes médicos de incapacidad 
temporal expedidos por los servicios públicos de 
salud, las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales de la Seguridad Social y las 
empresas colaboradoras, a efectos del tratamiento 
de los datos contenidos en los mismos. Asimismo, 
las entidades gestoras y las entidades colaborado-
ras de la Seguridad Social podrán facilitarse, recí-
procamente, los datos relativos a las beneficiarias 
que resulten necesarios para el reconocimiento y 
control de las prestaciones por riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 26/1994,
de 29 de septiembre, por la que se regula la situación 
de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía.

Con efectos 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, 
se añade una nueva disposición adicional a la Ley 26/1994,
de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de 
segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Prórroga de la edad 
de pase a segunda actividad.

1. A partir del 1 de enero del 2008 los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía podrán prorro-
gar la edad de pase a la situación de segunda activi-
dad prevista en el artículo 4 de esta Ley hasta un 
plazo máximo de dos años.

A tal efecto, se entenderá que el funcionario se 
acoge automáticamente a dicha posibilidad, si en el 
plazo de un mes desde la recepción de la notifica-
ción a que se refiere el párrafo segundo de la dispo-
sición transitoria sexta de esta Ley, no manifiesta 
por escrito su voluntad de pasar a la situación de 
segunda actividad.

2. Igualmente, a partir del 1 de enero del 2008 
la opción por ocupar destino en la situación de 
segunda actividad quedará limitada a aquellos fun-
cionarios que hayan prorrogado su edad de pase a 
dicha situación durante la totalidad del plazo pre-
visto en el apartado primero de esta Disposición.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida se modifica la disposición adicional decimotercera 
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, que queda redac-
tada en los siguientes términos:

«Las pensiones anejas a las recompensas que se 
regulan en la Ley 5/1964, de 29 de abril, sobre conde-
coraciones policiales, y en la Ley 19/1976, de 29 de 
mayo, por la que se crea la orden del Mérito del 
Cuerpo de la Guardia Civil, que se concedan a fami-

liares de funcionarios fallecidos en acto de servicio, 
o como resultado del mismo, o de cualquier persona 
fallecida a consecuencia del hecho por el que se le 
otorga, se calcularán mediante la aplicación del por-
centaje que corresponda, conforme a las citadas 
Leyes y clases de condecoración, sobre la suma 
total de las cuantías de las pensiones de viudedad y 
orfandad o a favor de padres que se reconozcan a 
tales familiares por dicho hecho causante.»

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 41/1999, 
de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida, se modifican los siguientes preceptos de la Ley 41/
1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores. 

Uno. Se modifica la letra d) del artículo 3 de la Ley 
sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, que 
queda redactada en los términos siguientes: 

«d) Que liquiden las órdenes de transferencia 
de fondos en una cuenta de efectivo abierta en el 
Banco de España, Banco Central Europeo u otro 
Banco Central de un Estado miembro de la Unión 
Europea cuyo sistema esté conectado al del Banco 
de España en el marco del Sistema Europeo de Ban-
cos Centrales.»

Dos. Se añade una nueva letra j) al artículo 8 de la 
Ley sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, 
con la siguiente redacción: 

«j) TARGET 2-Banco de España (abreviado TAR-
GET 2-BE), sistemas de pagos gestionado por el 
Banco de España y componente español del sistema 
de grandes pagos denominados en euros «TARGET 2», 
gestionado por el Sistema Europeo de Bancos Cen-
trales, incluidas sus conexiones con los demás com-
ponentes nacionales de TARGET 2.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 11 de 
la Ley sobre sistemas de pagos y de liquidación de valo-
res, con la siguiente redacción: 

«3. Los saldos favorables que arrojen las cuen-
tas de efectivo abiertas en el Banco de España desti-
nadas a la liquidación de operaciones realizadas en 
un sistema reconocido de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley o por la legislación de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea, al amparo de la Directiva 
98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
19 de mayo, sobre la firmeza de la liquidación en los 
sistemas de pagos y de liquidación de valores, que-
darán afectos al cumplimiento de las obligaciones 
de las entidades participantes de acuerdo con las 
normas de funcionamiento del mismo, no pudiendo 
ser objeto de embargo, traba, gravamen ni ninguna 
otra medida judicial o administrativa de ejecución, 
restricción o retención de cualquier naturaleza, 
hasta que haya finalizado la sesión de liquidación 
diaria del sistema correspondiente.»

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, 
se modifican los siguientes preceptos de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 54 de la 
Ley General Presupuestaria, que queda redactado en los 
siguientes términos:
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«2. En todo caso se consideran ampliables, en 
la cuantía resultante de las obligaciones que se reco-
nozcan y liquiden según las disposiciones en cada 
caso aplicables, los créditos incluidos en los Presu-
puestos de la Seguridad Social que se detallan a 
continuación:

a) Los destinados al pago de pensiones de 
todo tipo; prestaciones por incapacidad temporal; 
protección a la familia; maternidad, paternidad y 
riesgos durante el embarazo y la lactancia natural; 
así como las entregas únicas, siempre que se 
encuentren legal o reglamentariamente estableci-
das y sea obligatorio y no graciable su pago por 
parte de la Seguridad Social y su cuantía esté objeti-
vamente determinada.

b) Los destinados al pago de los subsidios de 
garantía de ingresos mínimos, de movilidad y para 
ayuda de tercera persona, previstos en la Ley de 
Integración Social de Minusválidos, en la medida en 
que se hayan ampliado en el Presupuesto del Estado.

c) Los que amparan la constitución de capita-
les-renta para el pago de pensiones.

d) Los destinados a dotar el Fondo de Reserva 
de la Seguridad Social.

e) Los consignados para atender las aportacio-
nes a realizar por las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social para el sostenimiento de los servicios comu-
nes del Sistema y las cuotas por reaseguro de acci-
dentes de trabajo de las mismas entidades.

f) Los destinados al pago de recargos de las 
prestaciones económicas en los supuestos contem-
plados en la Ley General de la Seguridad Social, que 
hayan sido previamente ingresados por los sujetos 
responsables.

g) Los correspondientes a las transferencias de 
derechos en curso de adquisición destinadas al sis-
tema de pensiones en la Administración de la Unión 
Europea, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo VIII del Reglamento 259/1968, de 29 de febrero,
del Consejo.»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 57 de la 

Ley General Presupuestaria, que queda redactado en los 
términos siguientes:

«2. La financiación de los créditos extraordina-
rios o suplementarios únicamente podrá realizarse 
con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin 
del ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el 
presupuesto de la entidad o con mayores ingresos 
sobre los previstos inicialmente.

La competencia para autorizar créditos extraor-
dinarios o suplementarios corresponderá, previo 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda, al 
Gobierno cuando su importe sea superior al dos por 
ciento del presupuesto inicial de gastos de la respec-
tiva Entidad y al Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, o al de Sanidad y Consumo cuando la 
modificación afecte al presupuesto del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, cuando su importe 
no exceda de dicho porcentaje.

Por excepción, no será preceptivo el informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda previo a la auto-
rización de suplementos y créditos extraordinarios 
en los presupuestos de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales. En estos 
casos, una vez autorizada la modificación presu-
puestaria, se dará cuenta al Ministerio de Economía 
y Hacienda.»

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
Tres. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artícu-

lo 62 de la Ley General Presupuestaria, que queda redac-
tado en los términos siguientes:

«d) Las ampliaciones de crédito previstas en el 
artículo 54.1, sin perjuicio de las competencias asig-
nadas a los Presidentes y Directores de las Entida-
des de la Seguridad Social en el artículo 63.3.»

El resto de la disposición permanece con el mismo 
contenido.

Cuatro. Se modifica el párrafo final de la regla cuarta 
del apartado 2, del artículo 86 de la Ley General Presupues-
taria, que queda redactado en los siguientes términos:

«Los pagos correspondientes a la financiación 
de actuaciones de agricultura, de desarrollo rural y 
de medio ambiente cofinanciados por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y 
las actuaciones en el sector pesquero de los Progra-
mas de Pesca cofinanciados por el Fondo Europeo 
de la Pesca (FEP), podrán librarse en su totalidad 
una vez hayan sido acordados en las correspondien-
tes Conferencias Sectoriales los criterios objetivos 
de distribución y la distribución resultante, así como el 
refrendo mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.»

El resto de apartados y artículo permanece con la 
misma redacción.

Cinco. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 
108 «Cuentas del Tesoro y operaciones para facilitar la 
gestión de la tesorería» de la Ley General Presupuestaria, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Con objeto de facilitar la gestión de la teso-
rería del Estado, el Ministro de Economía y Hacienda 
podrá autorizar a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera a realizar operaciones de adquisi-
ción temporal de activos o de préstamo. En dicha 
autorización se concretarán las condiciones en que 
se podrán efectuar tales operaciones.

Las operaciones de adquisición temporal de acti-
vos podrán tener por objeto los mismos valores que 
el Banco de España admita en sus operaciones de 
política monetaria. 

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera a ser miembro de aquellos mer-
cados de valores secundarios de valores, tales como 
AIAF Mercado de Renta Fija, siempre que ello resulte 
necesario a los efectos de poder utilizar valores 
negociados en dichos mercados en sus operaciones 
de adquisición temporal de activos. 

3. Los activos a que se refiere el apartado ante-
rior, que hubieran sido objeto de garantía a favor del 
Banco de España, según lo previsto en la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, 
de Autonomía del Banco de España, podrán ser apli-
cados temporalmente por sus titulares en cobertura 
de las operaciones de gestión de tesorería de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera del 
Estado, instrumentadas a través del Banco de 
España, en los términos que el Ministro de Econo-
mía y Hacienda establezca y siempre que se cum-
plan las siguientes condiciones:

a) Que el titular de los activos otorgue su con-
sentimiento, el cual podrá prestarse en el contrato o 
documento de garantía celebrado con el Banco de 
España.

b) Que existan activos de garantía disponibles, 
una vez garantizadas adecuadamente las obligaciones 
frente al Banco de España y a satisfacción de éste.

Los activos citados quedarán sujetos al cumpli-
miento de las obligaciones frente al Tesoro, teniendo 
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esta garantía plenos efectos frente a terceros, sin 
más formalidad que la de que el Banco de España 
verifique que existen activos de garantía disponibles 
para el cumplimiento de cada una de dichas obliga-
ciones. Una vez satisfechas tales obligaciones, los 
activos quedarán de nuevo afectos en garantía 
frente al Banco de España.

En caso de incumplimiento de las obligaciones 
contraídas frente al Tesoro Público, la ejecución de 
las garantías aplicadas temporalmente se realizará 
por el Banco de España actuando por cuenta del 
primero, a través de los procedimientos previstos en 
el apartado 2.b) de la disposición adicional sexta de 
la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España. A estos efectos, la certificación 
prevista en el primer párrafo de dicha letra deberá 
ser expedida por el Tesoro, debiendo acompañarse 
igualmente una certificación del Banco de España 
acreditativa de la afección temporal de los activos 
de garantía que sean objeto de ejecución.»

El resto de apartados se mantienen con la misma 
redacción.

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 109 
«Relación con entidades de crédito» de la Ley General 
Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:

«1. La apertura de una cuenta de situación de 
fondos del Tesoro Público fuera del Banco de España 
requerirá previa autorización de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, con expresión de 
la finalidad de la apertura y de las condiciones de 
utilización. Tras la autorización quedará expedita la 
vía para el inicio del correspondiente expediente de 
contratación, que se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa sobre contratos de las Administraciones 
públicas, mediante procedimiento negociado con 
un mínimo de tres ofertas y sin necesidad de exi-
gir prestación de garantía definitiva. La autoriza-
ción caducará a los seis meses si, transcurrido 
dicho plazo desde su concesión, no se hubiera 
adjudicado el contrato.

Transcurridos tres meses desde la solicitud y 
sin que se notifique la citada autorización, ésta se 
entenderá como no concedida.

Los contratos contendrán necesariamente una 
cláusula de exclusión de la facultad de compensa-
ción y el respeto al beneficio de inembargabilidad 

de los fondos públicos establecido en el artículo 
23 de esta Ley. Podrá pactarse que los gastos de 
administración de la cuenta se reduzcan con cargo 
a los intereses devengados por la misma.

Realizada la adjudicación y formalizado el con-
trato, se comunicarán estos extremos a la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera con 
expresión de la fecha a partir de la cual comience 
la ejecución del mismo. La autorización se enten-
derá concedida por un plazo de tres años, prorro-
gable previa solicitud a otros tres.»

El resto de apartados se mantiene con la misma 
redacción.

Disposición final decimotercera. Modificación de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de servicios de los puertos 
de interés general.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida, se modifica el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 
de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, que tendrá la siguiente redacción:

«1. La gestión y recaudación de las tasas se 
efectuará por las Autoridades Portuarias, pudiendo 
utilizar para la efectividad del cobro de las mismas 
las garantías constituidas al efecto y, en su caso, 
la vía de apremio. La gestión recaudatoria en 
período ejecutivo se podrá realizar, previa celebra-
ción del oportuno convenio, por los órganos de 
recaudación de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, en cuyo caso el convenio será con-
junto para las Autoridades Portuarias.»

Disposición final decimocuarta. Modificación de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007.

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefi-
nida, se modifican los siguientes preceptos de la Ley 
42/2006, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2007:

Uno. Se modifica la tabla de cotización contenida 
en el apartado uno de la disposición adicional cuarta de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007, 
que queda con la siguiente redacción: 

«TARIFA PARA LA COTIZACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

CUADRO I

Códigos CNAE y título de la actividad económica
Tipos de cotización

IT IMS Total

01. Agricultura, ganadería, caza y actividades de los servicios relacionados con las mismas.

01.11 Cultivo de cereales y otros cultivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60 1,20 2,80

01.12 Cultivo de hortalizas, especialidades de horticultura y productos de vivero  . . . . 1,25 1,15 2,40
01.13 Cultivo de frutas, frutos secos, especias y cultivos para bebidas  . . . . . . . . . . . . . 1,60 1,20 2,80
01.2 Producción ganadera (Excepto 01.24)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45

01.24 Avicultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 1,15 2,40

01.3 Producción agraria combinada con la producción ganadera  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
01.4 Actividades de servicios relacionados con la agricultura y ganadería, excepto 

actividades veterinarias; mantenimiento de jardines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
01.5 Caza, captura de animales y repoblación cinegética, incluidas las actividades de 

los servicios relacionados con las mismas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
02. Selvicultura, explotación forestal y actividades de los servicios relacionados con las 

mismas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85 2,75 5,60
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05. Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con las mismas. (Excepto v y w). 3,95 3,35 7,30

v. Grupo segundo de cotización al Régimen Especial del Mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50 2,20 4,70
w. Grupo tercero de cotización al Régimen Especial del Mar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,05 1,80 3,85

10. Extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba. (Excepto y).  . . . . . . . . . . 2,85 2,75 5,60

y. Trabajos habituales en interior de minas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,10 4,05 8,15
11. Extracción de crudos de petróleo y gas natural; actividades de los servicios relaciona-

dos con las explotaciones petrolíferas y de gas, excepto actividades de prospección. 
(Excepto 11.2). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,10 4,05 8,15

11.2 Actividades de los servicios relacionados con las explotaciones petrolíferas y de 
gas, excepto actividades de prospección  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,35 1,55 3,90

13. Extracción de minerales metálicos. (Excepto y).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85 2,75 5,60

y. Trabajos habituales en interior de minas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,10 4,05 8,15

14. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. (Excepto y, 14.1).  . . . . . . . . . . . . . 2,85 2,75 5,60

y. Trabajos habituales en interior de minas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,35 3,80 8,15

14.1 Extracción de piedra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,10 4,05 8,15

15. Industria de productos alimenticios y bebidas. (Excepto 15.1, 15.8)  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45

15.1 Industria cárnica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 2,00 4,30
15.8 Fabricación de otros productos alimenticios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,05 0,85 1,90

16. Industria del tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,05 0,85 1,90

17. Industria textil. (Excepto 17.6, 17.7).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,05 0,85 1,90

17.6 Fabricación de tejidos de punto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 0,60 1,55
17.7 Fabricación de artículos en tejidos de punto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 0,60 1,55

18. Industria de la confección y de la peletería. (Excepto 18.2).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60 1,20 2,80

18.2 Confección de prendas de vestir en textiles y accesorios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,40 0,90

19. Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de marroquinería y 
viaje; artículos de guarnicionería, talabartería y zapatería.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60 1,20 2,80

20. Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería. (Excepto 
20.4; 20.5). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85 2,75 5,60

20.4 Fabricación de envases y embalajes de madera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 2,00 4,30
20.5 Fabricación de otros productos de madera. Fabricación de productos de corcho, 

cestería y espartería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 2,00 4,30

21. Industria del papel. (Excepto 21.2). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,35 1,55 3,90

21.2 Fabricación de artículos de papel y de cartón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15

22. Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15
23. Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustibles nucleares . . . . . . . . . . . . 2,85 2,75 5,60
24. Industria química. (Excepto 24.3; 24.4; 24.5 ; 24.7).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45

24.3 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y 
masillas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

24.4 Fabricación de productos farmacéuticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
24.5 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y abrillanta-

miento. Fabricación de perfumes y productos de belleza e higiene  . . . . . . . . . . 1,60 1,20 2,80
24.7 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60 1,20 2,80

25. Fabricación de productos de caucho y materias plásticas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
26. Fabricación de otros productos minerales no metálicos. (Excepto 26.1; 26.2; 26.3; 26.7) . . 2,30 2,00 4,30

26.1 Fabricación de vidrio y productos de vidrio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
26.2 Fabricación productos cerámicos no refractarios excepto los destinados a cons-

trucción; fabricación de productos cerámicos refractarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
26.3 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
26.7 Industria de la piedra ornamental y para la construcción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,15 3,35 6,50

27. Metalurgia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,60 1,70 4,30
28. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo.  . . . . . . . . . . . . . . . . 2,60 1,70 4,30
29. Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico. (Excepto 29.7).  . . . . . . 2,60 1,70 4,30

29.7 Fabricación de aparatos domésticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

30. Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

Códigos CNAE y título de la actividad económica
Tipos de cotización

IT IMS Total
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31. Fabricación de maquinaria y material eléctrico.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
32. Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de radio, televi-

sión y comunicación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
33. Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de precisión, óptica y relo-

jería.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
34. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques.  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
35. Fabricación de otro material de transporte. (Excepto 35.4).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 2,00 4,30

35.4 Fabricación de motocicletas y bicicletas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

36. Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras. (Excepto 36.1; 36.2; 36.3).  . 1,85 1,25 3,10

36.1 Fabricación de muebles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 2,00 4,30
36.2 Fabricación de artículos de joyería, orfebrería, platería y artículos similares . . . . 1,05 0,85 1,90
36.3 Fabricación de instrumentos musicales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,05 0,85 1,90

37. Reciclaje.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 2,00 4,30
40. Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente. . . . . . . . . . . 2,30 2,00 4,30
41. Captación, depuración y distribución de agua.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30 1,60 3,90
45. Construcción.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,35 7,30
50. Venta, mantenimiento y reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomoto-

res; venta al por menor de combustible para vehículos de motor. (Excepto 50.2; 50.4). 0,95 1,20 2,15

50.2 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,10 2,25 5,35
50.4 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y ciclomotores y de sus 

repuestos y accesorios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
51. Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor 

y motocicletas. (Excepto z).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45

z. Dependientes. Cajeros.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 0,75 1,70

52. Comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos de motor, motocicletas y 
ciclomotores; reparación de efectos personales y enseres domésticos. (Excepto 52.7). 0,95 0,75 1,70

52.7 Reparación de efectos personales y enseres domésticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

55. Hostelería.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 0,65 1,30
60. Transporte terrestre; transporte por tuberías. (Excepto x).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15 1,75 3,90

x.  Carga y descarga; estiba y desestiba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,35 7,30

61. Transporte marítimo, de cabotaje y por vías de navegación interiores.     (Excepto x).  . 2,30 2,00 4,30

x.  Carga y descarga; estiba y desestiba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,35 7,30

62. Transporte aéreo y espacial. (Excepto x).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15 1,75 3,90

x.  Carga y descarga; estiba y desestiba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,35 7,30

63. Actividades anexas a los transportes; actividades de agencias de viajes.  (Excepto x; 
63.213; 63.3).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15 1,75 3,90

x. Carga y descarga; estiba y desestiba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,35 7,30

63.213 Autopistas de peaje y otras vías de peaje.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15

63.3 Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos y otras actividades 
de apoyo turístico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,05 0,85 1,90

64. Correos y telecomunicaciones.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 0,75 1,70
65. Intermediación financiera, excepto seguros y planes de pensiones.  . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 0,35 1,00
66. Seguros y planes de pensiones, excepto seguridad social obligatoria.  . . . . . . . . . . . . . 0,65 0,35 1,00
67. Actividades auxiliares a la intermediación financiera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 0,35 1,00
70. Actividades inmobiliarias.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15
71. Alquiler de maquinaria y equipo sin operario, de efectos personales y enseres domés-

ticos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15
72. Actividades informáticas. (Excepto 72.5). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15

72.5 Mantenimiento y reparación de máquinas de oficina, contabilidad y equipo infor-
mático  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

73. Investigación y desarrollo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15
74. Otras actividades empresariales. (Excepto las siguientes:)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15

74.301 Inspección técnica de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
74.302 Otros ensayos y análisis técnicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,05 0,85 1,90
74.503 Agencias de suministro de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60 1,20 2,80

74.6 Servicios de investigación y seguridad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,65 2,25 3,90
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74.7 Actividades industriales de limpieza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,35 1,55 3,90
74.81 Actividades de fotografía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,40 0,90
74.82 Actividades de envasado y empaquetado por cuenta de terceros  . . . . . . . . . . . 1,90 1,55 3,45
74.86 Actividades de centro de llamadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 0,75 1,70

75. Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria. (Excepto 75.2).  . . . . . 0,95 1,20 2,15

75.2 Prestación Pública de servicios a la comunidad en general  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15 1,75 3,90

80. Educación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 0,45 1,10
85. Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales. (Excepto 85.2). . . . . . . . . . . . . 0,95 0,60 1,55

85.2 Actividades veterinarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

90. Actividades de saneamiento público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,35 1,55 3,90
91. Actividades asociativas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15
92. Actividades recreativas, culturales y deportivas. (Excepto las siguientes:)  . . . . . . . . . . 0,65 0,65 1,30

92.33 Actividades de ferias y parques de atracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
92.342 Espectáculos taurinos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,15 3,35 6,50
92.53 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y parques nacionales  . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
92.6   Actividades deportivas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10
92.720 Otras actividades recreativas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85 1,25 3,10

93. Actividades diversas de servicios personales. (Excepto 93.02; 93.03). . . . . . . . . . . . . . . 0,95 0,60 1,55

93.02 Peluquería y otros tratamientos de belleza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 0,45 1,10
93.03 Pompas fúnebres y actividades relacionadas con las mismas  . . . . . . . . . . . . . . 2,15 1,75 3,90

95. Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico.  . . . . . . . . . . . 0,65 0,45 1,10
99. Organismos extraterritoriales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15 1,75 3,90

CUADRO II

Tipos aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades
Tipos de cotización

IT IMS Total

a. Personal en trabajos exclusivos de oficina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 0,35 1,00
b. Tipo de cotización para todos los trabajadores que deban desplazarse habitualmente 

durante su jornada laboral, siempre que por razón de la ocupación o la actividad econó-
mica no corresponda un tipo superior. Representantes de  Comercio  . . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,20 2,15

c. Trabajadores en período de baja por incapacidad temporal y otras situaciones con sus-
pensión de la relación laboral con obligación de cotizar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30 0,80 1,10

d. Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, obras y trabajos de 
construcción en general  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,35 7,30

e. Conductores de vehículo automóvil de transporte de pasajeros en general (taxis, auto-
móviles, autobuses, etc.) y de transporte de mercancías que tenga una capacidad de 
carga útil no superior a 3,5 Tm  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15 1,75 3,90

f. Conductores de vehículo automóvil de transporte de mercancías que tenga una capaci-
dad de carga útil superior a 3,5 Tm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,35 7,30

g. Personal de limpieza en general. Limpieza de edificios y  de todo tipo de establecimien-
tos. Limpieza de calles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,35 1,55 3,90

h. Vigilantes, guardas, guardas jurados y personal de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,65 2,25 3,90

Dos. Se modifican los apartados uno y dos de la dis-
posición adicional cuadragésima tercera de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para 2007 por la que se 
regula la Iniciativa de modernización de destinos turísti-
cos maduros, que quedan redactados como sigue: 

«Uno. El Estado apoyará financieramente los 
planes de renovación y modernización de destinos 
turísticos maduros que se desarrollen paralelamente 
por la entidades que integran la Administración 
Local, entidades de derecho público o empresas 
públicas dependientes de aquellas, y por las empre-
sas turísticas privadas. 

También podrán apoyarse financieramente 
aquellos proyectos que se desarrollen en el marco 

de un Plan de reconversión o modernización inte-
gral de un destino turístico maduro, cuya ejecución 
se realice por una entidad constituida al efecto por la 
Administración General del Estado, con otra u otras 
Administraciones públicas o entidades públicas o 
privadas.»

«Dos. La ejecución de esta iniciativa podrá 
canalizarse por alguna o algunas de las vías 
siguientes: 

1. Con cargo al Fondo Financiero del Estado 
para la Modernización de las Infraestructuras Turísti-
cas (FOMIT), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Turismo y Comercio, gestionado por esta ultima, y 

Códigos CNAE y título de la actividad económica
Tipos de cotización

IT IMS Total
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cuya administración financiera se llevará a cabo por 
el Instituto de Crédito Oficial (ICO), podrán realizarse 
las siguientes operaciones:

a) El desembolso de las aportaciones que la 
Administración General del Estado pueda efectuar 
al capital social de aquellas sociedades que consti-
tuya o en las que pueda participar. 

b) El otorgamiento de préstamos con largos pla-
zos de amortización, incluyendo períodos de carencia 
y bajos tipos de interés, sin que por ello sea necesario 
que los inversores privados soliciten las facilidades 
financieras que se especifican en la modalidad 2 del 
presente artículo.

c) La constitución en garantía sin contrapresta-
ción, para asegurar los préstamos que se otorguen 
en su caso por el ICO a favor de los beneficiarios del 
propio Fondo.

2. Por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) se 
establecerá una línea de financiación a la que 
podrán acogerse las empresas turísticas privadas 
que participen en esta iniciativa. Esta línea se ins-
trumentará en condiciones financieras preferen-
ciales contando con un apoyo del Estado a los 
tipos de interés de los préstamos que se concedan. 
En todo caso, para acceder a esta modalidad de 
financiación no será requisito indispensable la par-
ticipación del sector público en las iniciativas de 
renovación y modernización que emprenda el sec-
tor privado.

3. Se apoyarán, igualmente, actividades com-
plementarias de estudio, promoción y comercializa-
ción de los destinos turísticos modernizados. Estas 
actuaciones serán adicionales a los Planes de 
Excelencia/Dinamización y Dinamización de Pro-
ducto Turístico que se encuentren en vigor.»

Tres. Se modifica la disposición adicional cuadragé-
sima novena de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007, sustituyendo la redacción del 
apartado uno a), por el siguiente texto:

«Uno.a) El préstamo reseñado en el ordinal 
cuarto del número 1 del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 11 de diciembre de 1987, pasará en su 
totalidad a ser aportación del Estado al patrimonio 
del Instituto de Crédito Oficial.

Igualmente, los importes destinados a constituir 
provisiones para insolvencias durante la vigencia de 
este préstamo mediante sucesivas minoraciones de 
intereses del mismo, tendrán la consideración de 
aportación al patrimonio del Instituto de Crédito Ofi-
cial, en la medida en que estas provisiones se vayan 
haciendo innecesarias, quedando bajo la cobertura 
del Fondo de Provisión.»

Cuatro. Se modifica la disposición final séptima de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007, 
que queda redactada en los siguientes términos:

«Se modifica la disposición adicional novena de 
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, en la redac-
ción dada a la misma por la disposición final sep-
tima de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, 
que queda redactada del siguiente modo: 

‘‘Disposición adicional novena. Ámbito de apli-
cación de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solida-
ridad con las Víctimas del Terrorismo.

Uno. El ámbito temporal de aplicación de la 
Ley 32/1999 se extiende a los hechos previstos en 
dicha Ley, acaecidos entre el 1 de enero de 2008 y 
el 31 de diciembre de 2008, sin perjuicio de las 
demás ayudas que pudieran corresponder por los 
mismos con arreglo al ordenamiento jurídico.

Dos. Cuando en virtud de sentencia firme se 
reconociera una indemnización en concepto de res-
ponsabilidad civil por hechos acaecidos con poste-
rioridad al 10 de octubre de 1999, superior a la canti-
dad global percibida por los conceptos contemplados 
en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, y en la 
Ley 32/1999, la Administración General del Estado 
abonará al interesado la diferencia.

Tres. El plazo para solicitar las ayudas previs-
tas en la Ley 32/1999 por hechos ocurridos entre el 1 
de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2008 será 
de un año contado a partir de la fecha en que se 
hubieren producido. No obstante, para el resarci-
miento de las lesiones, dicho plazo empezará a 
correr a partir de la fecha en que la víctima esté 
totalmente curada de sus lesiones o de la que se 
hayan estabilizado los efectos lesivos, según los 
casos.”»

Disposición final decimoquinta. Modificación de la Ley 
43/2006, de 29 de diciembre, para la Mejora del Creci-
miento y del Empleo.

Con efectos 1 de enero de 2008, y vigencia indefinida, 
se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 6 de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la Mejora del Creci-
miento y del Empleo, que queda redactada del siguiente 
modo:

«b) Contrataciones que afecten al cónyuge, 
ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
inclusive, del empresario o de quienes tengan el 
control empresarial, ostenten cargos de dirección o 
sean miembros de los órganos de administración de 
las entidades o de las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad, así como las que se pro-
duzcan con estos últimos.

No será de aplicación esta exclusión cuando el 
empleador sea un trabajador autónomo que con-
trate como trabajador por cuenta ajena a los hijos 
menores de treinta años, tanto si conviven o no con 
él, o cuando se trate de un trabajador autónomo sin 
asalariados, y contrate a un solo familiar menor de 
cuarenta y cinco años, que no conviva en su hogar 
ni esté a su cargo.»

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 
23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión 
Nacional del Sector Postal.

Con efectos de 10 de octubre de 2007, fecha de la 
entrada en vigor de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal, y 
vigencia indefinida, se modifica el apartado 1 de la dis-
posición final segunda de dicha Ley, que a su vez conte-
nía una modificación del apartado 1 de la disposición 
adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. Dicho apartado 1 de la disposición 
adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, quedará redactado en los siguientes 
términos:
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empleados de hogar será de 4,70 euros por hora efectiva-
mente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a 
determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, 
en los convenios colectivos vigentes el 1 de julio de 2004
cuya vigencia continúe durante 2008, que utilicen el salario 
mínimo interprofesional como referencia para determinar 
la cuantía o el incremento del salario base o de comple-
mentos salariales, las cuantías del salario mínimo inter-
profesional se entenderán referidas durante 2008 a las 
vigentes durante 2007 por aplicación de los criterios esta-
blecidos en la disposición transitoria única del Real Decre -
to 1632/2006, de 29 diciembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2007, incrementadas en un 
dos por ciento, previsión u objetivo de inflación utilizado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008, 
salvo que las partes legitimadas acuerden otra cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de que deban ser modificados los salarios 
establecidos en convenios colectivos inferiores en su con-
junto y en cómputo anual a las cuantías del salario 
mínimo interprofesional que se establecen para 2008 en 
el presente real decreto en la cuantía necesaria para ase-
gurar la percepción de dichas cuantías, siendo de aplica-
ción las reglas sobre compensación y absorción que se 
establecen en el artículo 3 de este real decreto.

Disposición final primera. Entrada en vigor y periodo de 
vigencia.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá 
efectos durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2008, procediendo, en con-
secuencia, el abono del salario mínimo en el mismo esta-
blecido con efectos del 1 de enero de 2008.

Disposición final segunda. Habitación para la aplicación 
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

22452 REAL DECRETO 1764/2007, de 28 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones del sis-
tema de la Seguridad Social y de otras presta-
ciones sociales públicas para el ejercicio 2008.

La Ley 51 /2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008, contiene, dentro de su 
título IV, los criterios de revalorización de las pensiones 
del sistema de la Seguridad Social para dicho ejercicio, y 
prevé su revalorización de acuerdo con el índice de infla-
ción previsto.

De acuerdo con las previsiones legales, este real 
decreto establece una revalorización general de las pen-

siones de la Seguridad Social, incluido el límite máximo 
de percepción de pensiones públicas, del 2 por ciento, si 
bien incorporando en la revalorización el diferencial de la 
evolución del Índice de Precios de Consumo (IPC) en el 
año 2007 (período noviembre de 2006-noviembre de 2007) 
respecto de la revalorización practicada en el último ejer-
cicio indicado. Además, y de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008, se prevé el abono a los pensio-
nistas de la Seguridad Social y a otros perceptores de 
prestaciones sociales públicas, en un único pago y antes 
de abril de 2008, de la diferencia de pensión o prestación 
que hubiese correspondido de haberse revalorizado su 
pensión o prestación, en 2007, en el 4,1 por ciento y la 
cantidad realmente percibida en dicho ejercicio.

Asimismo, mediante este real decreto se hace uso de 
la autorización contenida en el apartado cuatro de la dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2008, actualizando los 
valores consignados en el título IV y en las disposiciones 
adicionales primera y segunda de aquella, relativos a pen-
siones y a otras prestaciones sociales públicas, al adaptar 
su importe al incremento real experimentado por el IPC, 
en el período noviembre 2006/noviembre 2007.

La revalorización de las pensiones de la Seguridad 
Social en los términos señalados supone el manteni-
miento de su poder adquisitivo de conformidad con las 
previsiones del artículo 48 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción 
dada por la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y 
racionalización del sistema de la Seguridad Social.

Por otra parte, de conformidad con las previsiones 
legales y atendiendo el compromiso del Gobierno de 
mejorar la cuantía de las pensiones mínimas por encima 
de la revalorización general, se prevén incrementos que, 
en lo que a las prestaciones de carácter contributivo se 
refiere, oscilan entre el 5 y el 6,5 por ciento, según los 
casos, y que, por lo que respecta a las pensiones no con-
tributivas, alcanza el 3 por ciento. Especial atención se 
presta a la pensión de viudedad para beneficiarios con 
cargas familiares, cuyo importe se equipara a la cuantía 
de las pensiones de jubilación para beneficiarios con 
edad menor a los 65 años con cónyuge a cargo. Asi-
mismo, se actualiza el límite de ingresos compatibles con 
la condición de beneficiario de las asignaciones por hijo o 
menor acogido a cargo, así como las cuantías de tales 
asignaciones en favor de hijos discapacitados con 18 o 
más años.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Pensiones del sistema de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1. Objeto.

Mediante este real decreto se procede al desarrollo de 
las previsiones contenidas, en materia de revalorización 
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de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de 
otras prestaciones sociales públicas, en la Ley 51/2007, de 
26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2008, y a la actualización de los valores consignados 
en el título IV y en las disposiciones adicionales primera y 
segunda, adaptando sus importes al incremento real 
experimentado por el IPC en el período noviembre 2006/
noviembre 2007.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Lo establecido en este título será de aplicación a 
las pensiones de incapacidad permanente, jubilación, viu-
dedad, orfandad y en favor de familiares del sistema de la 
Seguridad Social en su modalidad contributiva, siempre 
que se hayan causado con anterioridad al 1 de enero del 
año 2008.

2. Las pensiones del extinguido seguro obligatorio 
de vejez e invalidez se regirán por las normas específicas 
contenidas en los artículos 8 y 13.

3. Quedan excluidos de lo dispuesto en el apartado 1 
los Regímenes Especiales de las Fuerzas Armadas, de Fun-
cionarios Civiles de la Administración del Estado y de los 
Funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia.

CAPÍTULO II

Revalorización de pensiones no concurrentes

SECCIÓN 1.ª PENSIONES DEL SISTEMA

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 3. Importe de la revalorización.

1. Las pensiones comprendidas en el apartado 1 del 
artículo anterior, causadas con anterioridad al 1 de enero 
de 2008 y no concurrentes con otras, se revalorizarán el 2 
por ciento.

2. El importe de la pensión, una vez revalorizada, 
estará limitado a la cantidad de 2.384,51 euros, enten-
diendo esta cantidad referida al importe de una mensuali-
dad ordinaria, sin perjuicio de las pagas extraordinarias 
que pudieran corresponder. Dicho límite mensual será 
objeto de adecuación en aquellos supuestos en que el 
pensionista tenga derecho o no a percibir 14 pagas al año, 
comprendidas en uno u otro caso, las pagas extraordina-
rias, a los efectos de que la cuantía no supere o pueda 
alcanzar, respectivamente, 33.383,14 euros, en cómputo 
anual.

3. Las pensiones que excedan de 2.384,51 euros 
mensuales no se revalorizarán, salvo lo señalado en el 
apartado 2.

4. La revalorización de las pensiones de gran invali-
dez se efectuará aplicando las reglas previstas en el apar-
tado 1 a la pensión sin el incremento del 50 por ciento, y 
al resultado obtenido se le añadirá la cuantía resultante 
de aplicar el 50 por ciento al importe de la pensión sin 
incremento, una vez revalorizada.

A los efectos del límite máximo señalado en el apar-
tado 2, se computará únicamente la pensión sin incre-
mento.

Artículo 4. Aplicación de la revalorización.

La revalorización se aplicará al importe mensual que 
tuviese la pensión de que se trate el 31 de diciembre de 
2007, excluidos los conceptos que a continuación se enu-
meran:

a) Los complementos reconocidos para alcanzar los 
mínimos establecidos con anterioridad.

b) El recargo de prestaciones económicas por falta 
de medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

c) Las percepciones de rentas temporales por cargas 
familiares y la indemnización suplementaria para la provi-
sión y renovación de aparatos de prótesis y ortopedia, en 
el supuesto de pensiones del extinguido seguro de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Subsección 2.ª Complementos por mínimos

Artículo 5. Complementos por mínimos de las pensio-
nes contributivas.

El importe de las pensiones no concurrentes, una vez 
revalorizadas, de acuerdo con lo dispuesto en la subsec-
ción anterior, se complementará, en su caso, en la cuantía 
necesaria para alcanzar las cuantías mínimas que se refle-
jan en el anexo I.

Artículo 6. Límite de ingresos.

1. Los complementos por mínimos no tienen carác-
ter consolidable y serán absorbibles con cualquier incre-
mento futuro que puedan experimentar las percepciones 
del interesado, ya sea en concepto de revalorizaciones o 
por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter 
periódico que den lugar a la concurrencia de pensiones, 
que se regula en el siguiente capítulo de este real decreto. 
En este último supuesto, la absorción del complemento 
por mínimo tendrá efectos desde el día primero del mes 
siguiente a la fecha de la resolución de reconocimiento de 
la nueva pensión.

2. Los complementos por mínimos serán incompati-
bles con la percepción por el pensionista de rendimientos 
íntegros de trabajo personal por cuenta propia o ajena, 
y/o de capital, o cualesquiera otros rendimientos sustitu-
tivos de aquéllos, cuando la suma de todas las percepcio-
nes mencionadas, excluida la pensión que se vaya a com-
plementar, exceda de 6.761,61 euros al año, salvo en los 
supuestos previstos en el apartado siguiente. A tal efecto 
también se computarán entre tales ingresos las plusvalías 
o ganancias patrimoniales, valoradas conforme a la legis-
lación fiscal, así como los rendimientos que puedan dedu-
cirse del montante económico del patrimonio, aplicando 
a su valor un tipo de interés del 2,75 por ciento, con la 
excepción de la vivienda habitualmente ocupada por el 
pensionista y de los bienes cuyas rentas hayan sido com-
putadas.

A los exclusivos efectos del reconocimiento de los 
complementos por mínimos de las pensiones contributi-
vas de la Seguridad Social, de los rendimientos íntegros 
percibidos por el pensionista, y computados en los térmi-
nos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los 
siguientes:

a) En los rendimientos íntegros procedentes del tra-
bajo, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación 
fiscal.

b) En los casos de rendimientos íntegros proceden-
tes de actividades empresariales, profesionales y agríco-
las o ganaderas, los gastos deducibles, de acuerdo con la 
legislación fiscal.

Los rendimientos íntegros del pensionista, computa-
dos en la forma en que se determina en los párrafos ante-
riores, se tomarán en el valor percibido en el año 2007, y 
deberán excluirse los dejados de percibir por motivo del 
hecho causante de las respectivas pensiones, así como 
aquellos otros que se pruebe que no han de ser percibi-
dos en el ejercicio 2008.

3. Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendi-
mientos referidos en el apartado anterior y los correspon-
dientes a la pensión resulte inferior a la suma de 6.761,61 
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euros más el importe, también en cómputo anual, de la 
cuantía mínima fijada para la clase de pensión de que se 
trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia, 
distribuido entre el número de mensualidades en que se 
devenga la pensión.

4. Se presumirá que concurren los requisitos indica-
dos en los apartados anteriores cuando el interesado 
hubiera percibido durante el 2007 rendimientos, compu-
tados en la forma señalada en el apartado 2, por cuantía 
igual o inferior a 6.495,29 euros. Esta presunción podrá 
destruirse, en su caso, por las pruebas obtenidas por la 
Administración directamente o a través de los propios 
interesados.

5. Los pensionistas perceptores de complementos 
por mínimos, que durante el año 2007 hayan obtenido 
rendimientos, por los conceptos referidos en el apartado 2,
superiores a 6.495,29 euros, deberán presentar declara-
ción expresiva de dicha circunstancia antes del día 1 de 
marzo del 2008.

Sin perjuicio de la obligación establecida en el párrafo 
anterior, para acreditar las rentas e ingresos las entidades 
gestoras de la Seguridad Social podrán en todo momento 
requerir a los perceptores de complementos por mínimos 
una declaración de estos, así como de sus bienes patri-
moniales y, en su caso, la aportación de las declaraciones 
tributarias presentadas.

6. En el mínimo asignado a las pensiones de gran 
invalidez, están comprendidos los dos elementos que 
integran la pensión a que se refiere el artículo 3.4.

7. Cuando el complemento por mínimo de pensión 
se solicite con posterioridad al reconocimiento de aqué-
lla, surtirá efectos a partir de los tres meses anteriores a la 
fecha de la solicitud, siempre que en aquel momento se 
reunieran todos los requisitos para tener derecho al men-
cionado complemento.

Artículo 7. Complementos por mínimos por cónyuge a 
cargo.

1. Se considerará que existe cónyuge a cargo del 
titular de una pensión, a los efectos del reconocimiento 
de las cuantías mínimas establecidas en el anexo I, 
cuando aquel se halle conviviendo con el pensionista y 
dependa económicamente de él.

2. Salvo en el caso de separación judicial, se presu-
mirá la convivencia siempre que se conserve el vínculo 
matrimonial, sin perjuicio de que esa presunción pueda 
destruirse por la actividad investigadora de la Administra-
ción.

Asimismo, se entenderá que existe dependencia eco-
nómica del cónyuge cuando concurran las circunstancias 
siguientes:

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, 
titular de una pensión a cargo de un régimen básico 
público de previsión social, entendiendo comprendidos 
en dicho concepto los subsidios de garantía de ingresos 
mínimos y de ayuda por tercera persona, ambos de la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos, y las pensiones asistenciales reguladas en 
la Ley 45/1960, de 21 de julio.

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del 
pensionista y de su cónyuge, computados en la forma 
señalada en el apartado 2 del artículo anterior, resulten 
inferiores a 7.887,49 euros anuales.

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimien-
tos referidos en el párrafo anterior y del importe, también 
en cómputo anual, de la pensión que se vaya a comple-
mentar resulte inferior a la suma de 7.887,49 euros y de la 
cuantía anual de la pensión mínima con cónyuge a cargo 
de que se trate, se reconocerá un complemento igual a la 

diferencia, distribuido entre el número de mensualidades 
que corresponda.

3. Los perceptores de complementos por cónyuge a 
cargo vendrán obligados a declarar, dentro del mes 
siguiente al momento en que se produzca, cualquier 
variación de su estado civil que afecte a dicha situación, 
así como cualquier cambio en la situación de dependen-
cia económica de su cónyuge.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo prece-
dente, las entidades gestoras de la Seguridad Social 
podrán solicitar, en cualquier momento, los datos identifi-
cativos del cónyuge, así como declaración de los ingresos 
que perciban ambos cónyuges.

4. La pérdida del derecho al complemento por cón-
yuge a cargo tendrá efectos a partir del día 1 del mes 
siguiente a aquel en que cesen las causas que dieron 
lugar a su reconocimiento.

5. La omisión por parte de los beneficiarios del cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 6.5 y en el apar-
tado 3 de este artículo será constitutiva de infracción, a 
tenor de lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo III del 
texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones 
en el orden social, aprobado por el Real Decreto legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto.

SECCIÓN 2.ª PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO

DE VEJEZ E INVALIDEZ

Artículo 8. Revalorización de las pensiones del extin-
guido seguro obligatorio de vejez e invalidez.

1. La revalorización de las pensiones del extinguido 
seguro obligatorio de vejez e invalidez no concurrentes 
con otras pensiones públicas, cualquiera que sea la fecha 
del hecho causante, consistirá en la diferencia entre el 
importe de la pensión a 31 de diciembre de 2007 y la 
cuantía de 4.986,80 euros, en cómputo anual.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, no 
se considerarán pensiones concurrentes las prestacio-
nes económicas reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, 
de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español des-
plazados al extranjero, durante su minoría de edad, 
como consecuencia de la guerra civil, ni las pensiones 
percibidas por los mutilados útiles o incapacitados de 
primer grado por causa de la pasada guerra civil espa-
ñola, cualquiera que fuese la legislación aplicable, las 
pensiones extraordinarias derivadas de actos de terro-
rismo, ni el subsidio de ayuda por tercera persona, pre-
visto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración 
social de los minusválidos.

2. La revalorización establecida en el apartado ante-
rior no tiene carácter consolidable.

CAPÍTULO III

Concurrencia de pensiones

SECCIÓN 1.ª NORMAS COMUNES

Artículo 9. Concurrencia de pensiones.

1. A los efectos de lo establecido en este título, se 
entenderá que existe concurrencia de pensiones cuando 
un mismo beneficiario tenga reconocida o se le reconozca 
más de una pensión a cargo de alguna de las siguientes 
entidades y organismos:

a) Las abonadas por el Régimen de Clases Pasivas 
del Estado y, en general, las abonadas con cargo a créditos 
de la Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las abonadas por el Régimen General y los regí-
menes especiales de la Seguridad Social, así como las de 
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modalidad no contributiva de la Seguridad Social y las 
pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los emi-
grantes españoles.

c) Las abonadas por los Fondos Especiales de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, 
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y de la Mutua-
lidad General Judicial o por las propias mutualidades 
citadas, así como las abonadas por el Fondo Especial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

d) Las abonadas por los sistemas o regímenes de 
previsión de las comunidades autónomas y de las corpo-
raciones locales y por los propios entes.

e) Las abonadas por las mutualidades, montepíos o 
entidades de previsión social que se financien en todo o 
en parte con recursos públicos.

f) Las abonadas por empresas o sociedades con par-
ticipación mayoritaria, directa o indirecta, en su capital 
del Estado, de las comunidades autónomas o de las cor-
poraciones locales o de los organismos autónomos de 
uno y otras, bien directamente o mediante la suscripción 
de la correspondiente póliza de seguro con una institu-
ción distinta, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de 
ésta o bien por las mutualidades o entidades de previsión 
de aquéllas, en las que las aportaciones directas de los 
causantes de la pensión se complementen con recursos 
públicos, incluidos los de la propia empresa o sociedad.

g) Las abonadas por la Administración del Estado o 
por las comunidades autónomas en virtud de la Ley de 21 
de julio de 1960 y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de 
julio, así como los subsidios económicos de garantía de 
ingresos mínimos y de ayuda por tercera persona, previs-
tos en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social 
de los minusválidos.

h) Cualesquiera otras no enumeradas en los párra-
fos anteriores, que se abonen total o parcialmente con 
cargo a recursos públicos.

2. No obstante, como excepción a lo previsto en el 
apartado 1 anterior, no tendrán la consideración de pen-
siones públicas, ni, por tanto, se computarán a efectos de 
la limitación del señalamiento inicial o de la fijación de la 
cuantía máxima de percepción de las pensiones públicas, 
las abonadas a través de planes de pensiones de empleo 
o contratos de seguro colectivo, incluidos los formaliza-
dos por mutualidades de previsión social empresarial, 
promovidos por las administraciones, organismos, enti-
dades y empresas a que se refiere la disposición final 
segunda del texto refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y en los 
términos en ella expresados.

SECCIÓN 2.ª REVALORIZACIÓN APLICABLE A PENSIONES DEL SISTEMA

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 10. Revalorización de las pensiones concurren-
tes del sistema de la Seguridad Social.

1. Las pensiones concurrentes del sistema de la 
Seguridad Social se revalorizarán aplicando a cada una 
de ellas lo previsto en el artículo 3.1, sin que la suma de 
las pensiones concurrentes, una vez revalorizadas, pueda 
ser superior a la cuantía indicada en el apartado 2 de 
dicho artículo.

2. Si como consecuencia de la aplicación del tope 
máximo a que se refiere el artículo 3.2 hubiera de mino-
rarse la cuantía del incremento que se asigne en concepto 
de revalorización, el exceso que deba absorberse se dis-
tribuirá proporcionalmente entre las cuantías que por 
revalorización hubieran correspondido a cada una de las 
pensiones de no existir el referido tope.

3. Cuando concurran pensiones revalorizables y no 
revalorizables del sistema de la Seguridad Social, cuya 
suma de importes en 2007, una vez aplicada la desviación 
del IPC, ascendía a 2.337,75 euros mensuales, se recalcula-
rán, desde su reconocimiento inicial, las revalorizaciones 
teóricas de las pensiones revalorizables para garantizar, 
en su caso, el límite máximo establecido en el artículo 3.2.

Artículo 11. Revalorización de las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social concurrentes con otras pensio-
nes públicas.

Cuando un titular tenga reconocidas una o varias pen-
siones del sistema de la Seguridad Social, en concurren-
cia con una o más pensiones de las mencionadas en el 
artículo 9, la revalorización de las pensiones de la Seguri-
dad Social se efectuará conforme a lo dispuesto en los 
apartados siguientes:

1. Si la suma de las pensiones concurrentes no 
alcanza el límite máximo establecido en el artículo 3.2, el 
importe de la revalorización de la pensión o pensiones de 
la Seguridad Social se determinará con aplicación de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

No obstante, no se tendrán en cuenta, a efectos de la 
revalorización de las pensiones del sistema de la Seguri-
dad Social, los complementos de pensión otorgados a los 
trabajadores, en virtud de convenio colectivo o regla-
mento interior, que, como consecuencia de reestructura-
ción de plantilla o causa similar, anticipen la edad de 
jubilación, obteniendo la pensión con aplicación del coefi-
ciente reductor del porcentaje de aquélla. Ello sin perjui-
cio de que se tengan en cuenta a efectos de la aplicación 
del límite máximo de 2.384,51 euros mensuales.

Cuando la pensión ajena al sistema de la Seguridad 
Social, en virtud de su normativa específica, no experi-
mentase revalorización, la pensión de la Seguridad Social 
se revalorizará en el porcentaje señalado en el artículo 3.1.

2. Si la suma de las pensiones públicas percibidas 
por el titular, una vez revalorizadas, alcanza el límite 
máximo señalado en el artículo 3.2, se aplicarán las reglas 
siguientes:

Primera.–Cuando todas las pensiones públicas perci-
bidas por el titular sean revalorizables, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) Se determinará un límite máximo anual para el 
importe de los pagos que deban hacerse en relación con 
la pensión de la Seguridad Social. Este límite consistirá en 
una cifra que guarde con la cuantía de 33.383,14 euros 
anuales íntegros la misma proporción que la pensión de 
la Seguridad Social guarda en relación con el conjunto de 
todas las pensiones concurrentes que correspondan al 
mismo titular.

Dicho límite «L» se obtendrá mediante la aplicación de 
la siguiente fórmula: 

L=
P

× 33.383,14 euros anuales
T

siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado 
a 31 de diciembre de 2007 de la pensión a cargo de la 
Seguridad Social, y «T» el resultado de añadir a la cifra 
anterior el valor íntegro, en términos anuales, de las res-
tantes pensiones concurrentes del mismo titular.

b) Obtenido dicho límite, la Seguridad Social sólo 
abonará en concepto de revalorización de la pensión a su 
cargo las cantidades debidas en cuanto no excedan de 
aquél. En otro caso, deberá proceder a la absorción del 
exceso sobre dicho límite, en proporción a la cuantía de 
cada una de las pensiones concurrentes y a la del exceso 
habido en la pensión de la Seguridad Social.
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Segunda.–Cuando las pensiones ajenas al sistema de 
la Seguridad Social, en virtud de su normativa específica, 
no sean revalorizables, la pensión de la Seguridad Social 
se revalorizará en el porcentaje señalado en el artículo 10 
o, en su defecto, en la cantidad necesaria para que el 
importe conjunto de todas las pensiones percibidas por el 
titular, una vez revalorizadas las de la Seguridad Social, 
no supere el límite máximo que se señala en el artículo 
3.2, aplicando, en su caso, lo previsto en el artículo 10.3.

3. A efectos de determinar el límite establecido en el 
apartado 2 de este artículo, cuando entre las pensiones 
concurrentes coincidan dos o más de la Seguridad Social, 
se considerarán éstas como una sola pensión por la apli-
cación previa de lo dispuesto en el apartado anterior.

4. Cuando la suma de las pensiones concurrentes 
supere la cantidad de 33.383,14 euros, en cómputo anual, 
las de la Seguridad Social no serán objeto de revaloriza-
ción.

5. Cuando, con ocasión de reconocimientos inicia-
les, haya de aplicarse el límite máximo a que se refiere 
este artículo, se entenderá que las pensiones concurren-
tes se han causado simultáneamente, cuando sea la 
misma la fecha de efectos económicos de las pensiones, 
con independencia del momento en que se dicten las 
resoluciones o actos de reconocimiento.

Subsección 2.ª Complementos por mínimos

Artículo 12. Aplicación de los complementos por míni-
mos en los supuestos de concurrencia de pensiones.

1. En los supuestos de concurrencia de pensiones, la 
aplicación de los complementos por mínimos a que se 
refieren los artículos 5 a 7 se llevará a cabo de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) Solamente se reconocerá complemento por 
mínimo si la suma de todas las pensiones concurrentes, 
una vez revalorizadas las de la Seguridad Social de 
acuerdo con la normativa que les sea de aplicación, 
resulta inferior al mínimo que corresponda a aquella de 
las del sistema de la Seguridad Social que lo tenga seña-
lado en mayor cuantía, en cómputo anual. Dicho comple-
mento consistirá en la cantidad necesaria para alcanzar la 
referida cuantía mínima.

b) El complemento que corresponda de acuerdo con 
lo dispuesto en la norma anterior se afectará a la pensión 
concurrente determinante de la citada cuantía mínima.

2. A los solos efectos de garantía de complementos 
por mínimos, se equipararán a ingresos o rendimientos 
de trabajo las pensiones públicas que no estén a cargo de 
cualquiera de los regímenes públicos básicos de previ-
sión social.

Las cantidades a tanto alzado y los pagos periódicos 
abonados, con carácter compensatorio, a los pensionistas 
españoles, al amparo del Acuerdo celebrado entre España 
y el Reino Unido, el 18 de septiembre de 2006, no se com-
putarán a ningún efecto para el reconocimiento de los 
complementos para alcanzar la cuantía mínima de las 
pensiones.

SECCIÓN 3.ª PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO

DE VEJEZ E INVALIDEZ

Artículo 13. Revalorización de las pensiones del extin-
guido seguro obligatorio de vejez e invalidez en con-
currencia con otras pensiones.

1. No se revalorizarán las pensiones del extinguido 
seguro obligatorio de vejez e invalidez que concurran 
con cualquier otra pensión de las mencionadas en el 

artículo 9, excepto con las prestaciones económicas 
reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, 
a los ciudadanos de origen español desplazados al 
extranjero, durante su minoría de edad, como conse-
cuencia de la guerra civil, con la pensión percibida por 
los mutilados útiles o incapacitados de primer grado por 
causa de la pasada guerra civil española, cualquiera que 
fuese la legislación reguladora, con el subsidio de ayuda 
por tercera persona previsto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de los minusválidos, y con las 
pensiones extraordinarias derivadas de actos de terro-
rismo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando la suma de todas las pensiones concurrentes, 
una vez revalorizadas, y las del citado seguro obligatorio 
de vejez e invalidez, calculada una y otra en cómputo 
anual, sea inferior a 4.986,80 euros, la pensión del men-
cionado seguro se revalorizará en un importe igual a la 
diferencia resultante. Esta diferencia no tiene carácter 
consolidable, siendo absorbible con cualquier incre-
mento que puedan experimentar las percepciones del 
interesado, ya sea en concepto de revalorizaciones o por 
reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter 
periódico.

3. Con independencia de lo establecido en los apar-
tados precedentes, el importe de las pensiones del extin-
guido seguro obligatorio de vejez e invalidez se tomará en 
cuenta a los solos efectos de la suma de las pensiones 
concurrentes a que se refiere el artículo 10.1.

4. En los supuestos de concurrencia de pensiones de 
vejez o invalidez del extinguido seguro obligatorio de 
vejez e invalidez con pensiones de viudedad de alguno de 
los regímenes del sistema de la Seguridad Social o con 
alguna de estas pensiones y, además, con cualquier otra 
pensión pública de viudedad, el importe de aquellas pen-
siones será el que se determina en el artículo 8.1, párrafo 
primero, sin perjuicio de la aplicación del límite estable-
cido en la disposición transitoria séptima del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio. En el 
caso de superarse dicho límite, el aludido importe se 
minorará en la cuantía necesaria para no superarlo.

No obstante lo anterior, en estos supuestos de concu-
rrencia, si los interesados tuvieran reconocidos importes 
superiores con anterioridad a 1 de septiembre de 2005, se 
aplicarán las normas generales sobre revalorización con-
tenidas en los apartados anteriores, siempre que, por 
efecto de estas normas, la suma de las cuantías de las 
pensiones concurrentes siga siendo superior al límite 
mencionado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV

Pensiones reconocidas en aplicación de normas
internacionales

Artículo 14. Revalorización de las pensiones reconoci-
das en aplicación de normas internacionales.

1. La revalorización de pensiones que hayan sido 
reconocidas en virtud de normas internacionales de las 
que estén a cargo de la Seguridad Social un tanto por 
ciento de su cuantía teórica se llevará a cabo aplicando 
dicho tanto por ciento al incremento que hubiera corres-
pondido de hallarse a cargo de la Seguridad Social espa-
ñola el 100 por cien de la citada pensión.

En el importe de la cuantía teórica a que se refiere el 
párrafo anterior no se considerará incluido el comple-
mento por mínimo que, en su caso, pudiera corresponder, 
salvo que se disponga otra cosa en un convenio bilateral 
o multilateral.
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2. A la pensión prorrateada, una vez revalorizada 
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se le aña-
dirá, cuando proceda en aplicación de las normas genera-
les establecidas, el complemento por mínimos que 
corresponda. Dicho complemento se calculará aplicando 
el porcentaje tenido en cuenta en el apartado 1 a la dife-
rencia que exista entre la cuantía que hubiese correspon-
dido de hallarse a cargo de la Seguridad Social española 
el 100 por cien de la pensión y el mínimo que pueda 
corresponder por aplicación de las normas generales.

3. Si, después de haber aplicado lo dispuesto en el 
apartado anterior, la suma de los importes de las pensio-
nes, reconocidas al amparo de un convenio bilateral de 
Seguridad Social, tanto por la legislación española como 
por la extranjera, fuese inferior al importe mínimo de la 
pensión de que se trate vigente en cada momento en 
España, se le garantizará al beneficiario, en tanto resida 
en territorio nacional, la diferencia entre la suma de las 
pensiones reconocidas, española y extranjera, y el refe-
rido importe mínimo de acuerdo con las normas genera-
les establecidas para su concesión.

Para la aplicación de este apartado 3 y del artículo 50 
del Reglamento (CEE) n.º 1408/1971 del Consejo, de 14 de 
junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de 
Seguridad Social a los trabajadores por cuenta ajena, a 
los trabajadores por cuenta propia y sus familias que se 
desplazan dentro de la Comunidad, las cuantías fijas del 
extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez tendrán 
la consideración de importes mínimos.

4. A efectos de lo establecido en los artículos 5 a 7, 
las prestaciones percibidas con cargo a una entidad 
extranjera serán consideradas ingresos o rendimientos 
de trabajo, salvo para la aplicación del apartado 3 de este 
mismo artículo o que en un convenio bilateral o multilate-
ral se disponga otra cosa.

5. Para proceder al cálculo del complemento que, en 
su caso, haya que reconocer al beneficiario, el importe de 
la pensión extranjera se considerará en euros. El tipo de 
cambio que se aplicará será el establecido para el 1 de 
enero de 2008 o para la fecha que corresponda en función 
de aquella en que se cause el derecho al citado comple-
mento durante 2008. La fijación de dicho cambio se hará 
de acuerdo con las disposiciones dictadas para la aplica-
ción de los reglamentos comunitarios y de los convenios 
bilaterales.

CAPÍTULO V

Normas de aplicación

SECCIÓN 1.ª FINANCIACIÓN

Artículo 15. Financiación de la revalorización de las pen-
siones.

1. La revalorización de las pensiones establecida en 
este título se financiará con cargo a los recursos genera-
les del sistema de la Seguridad Social, de acuerdo con las 
dotaciones presupuestarias correspondientes.

2. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales de la Seguridad Social participarán en 
el coste de la revalorización, incluidos los complementos 
por mínimos, de las pensiones de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, mediante las aportaciones 
que fije el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Regla-
mento general sobre cotización y liquidación de otros 
derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, y normas concor-
dantes.

SECCIÓN 2.ª GESTIÓN

Artículo 16. Reconocimiento del derecho a la revalori-
zación.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Insti-
tuto Social de la Marina, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, procederán de oficio al reconocimiento del 
derecho a la revalorización establecida en los artículos 
anteriores.

Las entidades y organismos a que se refiere el artículo 9
vendrán obligados a facilitar cuantos datos se consideren 
precisos para poder efectuar la revalorización y, en espe-
cial, deberán especificar si las prestaciones por ellos otor-
gadas son o no revalorizables, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable a éstas, o si están constituidas por los 
complementos a que se refiere el artículo 11.1, párrafo 
segundo, así como el número de pagas con que se per-
cibe la pensión.

TÍTULO II

Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad 
no contributiva

Artículo 17. Revalorización de las pensiones de la Segu-
ridad Social en su modalidad no contributiva.

1. Para el año 2008, la cuantía de las pensiones de 
jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva, 
queda fijada en 4.598,16 euros íntegros anuales.

2. La cuantía de las pensiones de la Seguridad Social 
por jubilación e invalidez, en su modalidad no contribu-
tiva, que se hayan reconocido con anterioridad a 1 de 
enero de 2008 o puedan reconocerse a partir de dicha 
fecha, queda fijada en 4.598,16 euros íntegros anuales.

Disposición adicional primera. Mantenimiento del 
poder adquisitivo de las pensiones de la Seguridad 
Social y de otras prestaciones sociales públicas en el 
ejercicio 2008.

1. De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción adicional decimocuarta de la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2008, los pensionistas de la Seguridad Social que a 
continuación se enumeran recibirán, antes del 1 de abril 
del año 2008 y en un único pago, una cantidad equiva-
lente a la diferencia entre el importe de la pensión perci-
bida durante el ejercicio 2007 y el que hubiese correspon-
dido de haberse revalorizado la pensión en dicho ejercicio 
en el 4,1 por ciento:

a) Pensionistas cuyas pensiones se hubiesen cau-
sado con anterioridad al 1 de enero de 2007 y que hubie-
sen sido objeto de revalorización en dicho ejercicio, 
excepto las que se recogen en el apartado 3 de esta dispo-
sición adicional.

b) Pensionistas cuyas pensiones se hubiesen cau-
sado en 2007 y estuviesen limitadas, en su importe, a la 
cantidad de 2.290,59 euros mensuales.

2. Para el cálculo del pago único a que se refiere el 
apartado anterior se tomarán, como importes en el ejerci-
cio 2007 de las prestaciones contenidas en el anexo II, las 
cuantías que en él se reflejan.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 51/2007, de 26 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2008, los perceptores, durante el año 2007, de las presta-
ciones que a continuación se enumeran percibirán, antes 
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del 1 de abril de 2008, y en un único pago, una cantidad 
equivalente a la diferencia entre la prestación percibida 
en el año 2007 y la que hubiera correspondido de aumen-
tar la cuantía realmente percibida en dicho ejercicio con el 
incremento real experimentado por el IPC en el período 
noviembre de 2006-noviembre de 2007, una vez deducido 
de la misma un 2 por ciento:

a) Pensiones mínimas.
b) Pensiones no contributivas.
c) Pensiones del extinguido seguro obligatorio de 

vejez e invalidez no concurrentes así como concurrentes 
con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes 
del sistema de la Seguridad Social, teniendo en cuenta, 
en este último caso, la actualización de la cuantía del 
límite establecido en la disposición transitoria séptima del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

d) Prestaciones de la Seguridad Social por hijo a 
cargo con 18 o más años de edad y un grado de discapa-
cidad igual o superior al 65 por ciento.

e) Subsidio de movilidad y compensación para gas-
tos de transporte.

Disposición adicional segunda. Revalorización de las 
pensiones derivadas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales.

Para la revalorización de las pensiones del sistema de la 
Seguridad Social por incapacidad permanente o muerte y 
supervivencia, derivadas de accidentes de trabajo o enfer-
medades profesionales, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El importe anual de la pensión se dividirá por 14, 
y el cociente resultante se considerará como importe 
mensual de la pensión, a efectos de aplicar la revaloriza-
ción general a que se refiere el artículo 3.

b) Para la determinación de los complementos por 
mínimos establecidos en los artículos 5 a 7, se procederá 
en la misma forma indicada en el párrafo precedente, si 
bien partiendo de la pensión ya revalorizada conforme 
dispone éste. Cuando el cociente obtenido fuese inferior a 
la cuantía mínima establecida para las pensiones de su 
clase, la diferencia constituirá el complemento por 
mínimo.

c) El aumento que resulte de la aplicación de lo dis-
puesto en el párrafo a) y, en su caso, en el b) de esta dis-
posición se incrementará al importe de cada mensualidad 
de la pensión, salvo las correspondientes a junio y noviem-
bre, en las que dicho incremento será doble.

Disposición adicional tercera. Aplicación de los comple-
mentos por mínimos en supuestos especiales.

1. Los complementos por mínimos establecidos en 
los artículos 5 a 7 serán también de aplicación a las pen-
siones causadas a partir de 1 de enero de 2008.

2. Las cuantías fijas del extinguido seguro obligato-
rio de vejez e invalidez, a que se refiere el artículo 8, son 
igualmente aplicables, de acuerdo con lo establecido en él, 
a las pensiones causadas a partir del 1 de enero de 2008.

3. Los pensionistas que, el 31 de diciembre de 2007, 
fueran menores de 60 ó 65 años de edad pasarán a perci-
bir, en su caso, las cuantías establecidas, para los que 
tengan cumplida dicha edad, en los artículos menciona-
dos en los apartados anteriores, a partir del día 1 del mes 
siguiente a aquel en que cumplan los 60 ó 65 años, res-
pectivamente.

4. En aquellos regímenes del sistema de la Seguri-
dad Social que tengan previstos coeficientes reductores 
de la edad de jubilación, en función de la actividad reali-
zada, la edad de 65 años, a efectos de determinación del 

derecho a los complementos por mínimos previstos en 
este real decreto, se entenderá cumplida cuando por apli-
cación de dichos coeficientes resulte una edad igual o 
superior a la de 65 años, siempre que los beneficiarios 
cumplan los demás requisitos exigidos.

Igual norma se aplicará en los supuestos de la jubila-
ción especial a los 64 años prevista en el Real Decreto 
1194/1985, de 17 de julio.

Disposición adicional cuarta. Revalorización de las 
pensiones extraordinarias derivadas de actos de 
terrorismo.

Las pensiones extraordinarias de la Seguridad Social 
originadas por actos de terrorismo, previstas en el Real 
Decreto 1576/1990, de 7 de diciembre, serán revalorizadas 
en los mismos términos y condiciones que los previstos 
en el capítulo II del título I de este real decreto, no estando 
sujetas, en ningún caso y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 45 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, a los 
límites previstos con carácter general. Asimismo, tam-
poco se computarán los importes de dichas pensiones, a 
los efectos de la aplicación de los mencionados límites en 
los supuestos de concurrencia, en un mismo titular, de 
otras pensiones públicas.

Disposición adicional quinta. Rectificación de los actos 
de revalorización.

Los actos de las entidades u organismos a quienes 
corresponda el reconocimiento de las revalorizaciones de 
pensión, que hayan sido dictados en aplicación de este 
real decreto, podrán ser rectificados de oficio en los casos 
de errores materiales o de hecho o cuando se constaten 
omisiones o inexactitudes en las declaraciones del bene-
ficiario, siguiendo a tal efecto los procedimientos y con 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico.

Disposición adicional sexta. Asignaciones económicas 
de la Seguridad Social por hijo o menor acogido a 
cargo.

1. Conforme a lo dispuesto en las disposiciones adi-
cionales primera y decimocuarta de la Ley 51/2007, de 26 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2008, a partir del 1 de enero de dicho ejercicio eco-
nómico el límite de ingresos a que se refiere el artículo 182
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, a los efectos de poder ser beneficiario de 
las asignaciones económicas por hijo o menor acogido a 
cargo, queda fijado en 11.000 euros anuales.

Si el beneficiario forma parte de familia numerosa, el 
límite a que se refiere el párrafo anterior será de 16.555,70 
euros, en los supuestos en que concurran tres hijos a 
cargo, incrementándose en 2.681,56 euros por cada hijo a 
cargo a partir del cuarto, éste incluido.

2. La cuantía de la prestación económica de la Segu-
ridad Social por hijo a cargo con 18 o más años de edad y 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento 
será, a partir del 1 de enero de 2008, de 3.941,28 euros 
anuales.

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de 18 o más 
años, esté afectado por una discapacidad en un grado 
igual o superior al 75 por ciento y necesite el concurso de 
otra persona para la realización de los actos esenciales de 
la vida, la cuantía de la prestación económica será, tam-
bién a partir del 1 de enero de 2008, de 5.911,92 euros 
anuales.
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Disposición adicional séptima. Subsidio de movilidad y 

compensación para gastos de transporte.

A partir del 1 de enero de 2008, el subsidio de movi-

lidad y compensación para gastos de transporte, regu-

lado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración 

social de los minusválidos, queda fijado en 56,14 euros 

mes.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva en materia de legisla-

ción básica y régimen económico de la Seguridad 

Social.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos, 
respecto a la revalorización de las pensiones, así como de 
los importes de las asignaciones económicas por hijo a 
cargo y del subsidio de movilidad y compensación para 
gastos de transporte, desde el día 1 de enero de 2008.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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ANEXO I 

Sistema de la Seguridad Social 

Cuadro de cuantías mínimas de las pensiones de la modalidad contributiva para el año 2008 

Titulares 

Clase de pensión 
Con cónyuge a cargo 

-- 

Euros/año 

Sin cónyuge a cargo

-- 

Euros/año 

Jubilación: 

Titular con 65 años .................................................................................................................

Titular menor de 65 años .......................................................................................................

9.222,50

8.619,24

7.399,70

6.895,00

Incapacidad permanente: 

Gran invalidez con incremento .............................................................................................

Absoluta ..................................................................................................................................

Total: Titular con 65 años.......................................................................................................

Total: “Cualificada” con edad entre 60 y 64 años ...............................................................

Parcial del régimen de accidentes de trabajo: 

Titular con 65 años .................................................................................................................

13.833,82

9.222,50

9.222,50

8.619,24

9.222,50

11.099,62

7.399,70

7.399,70

6.895,00

7.399,70

Viudedad: 

Titular con cargas familiares ……………………………………. 

Titular con 65 años o discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100 ....................

Titular con edad entre 60 y 64 años ......................................................................................

Titular con menos de 60 años ............................................……………………………………

8.619,24

7.399,70

6.895,00

5.502,28

Orfandad: 

Por beneficiario.......................................................................................................................

Por beneficiario menor de 18 años con una discapacidad igual o superior al 65 por 100 .....

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 5.502,28 euros/año 

distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios. 

2.380,28

4.687,48

En favor de familiares: 

Por beneficiario.......................................................................................................................

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas: 

Un solo beneficiario, con 65 años .........................................................................................

Un solo beneficiario, menor de 65 años ..............................................................................

Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno se incrementará en el importe 

que resulte de prorratear 3.264,80 euros/año entre el número de beneficiarios. 

2.380,28

5.758,76

5.422,34
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ANEXO II 

Sistema de la Seguridad Social 

Importes de determinadas pensiones y prestaciones de la Seguridad Social en 2007, a efectos de la aplicación de la 
disposición adicional primera 

T i t u l a r e s 

Clase de pensión 

Con cónyuge a cargo 

-- 

Euros/año 

Sin cónyuge a cargo

-- 

Euros/año 

Jubilación: 

Titular con 65 años.................................................................................................................

Titular menor de 65 años.......................................................................................................

8.659,56

8.093,12

7.047,32

6.566,56

Incapacidad permanente: 

Gran invalidez con incremento del 50 por 100 ...................................................................

Absoluta ..................................................................................................................................

Total: Titular con 65 años ......................................................................................................

Total: “Cualificada” con edad entre 60 y 64 años ...............................................................

Parcial del régimen de accidentes de trabajo: 

Titular con 65 años.................................................................................................................

12.989,34

8.659,56

8.659,56

8.093,12

8.659,56

10.570,98

7.047,32

7.047,32

6.566,56

7.047,32

Viudedad: 

Titular con 65 años, con cargas familiares o con discapacidad en grado igual o 

superior al 65 por 100 ............................................................................................................

Titular con edad entre 60 y 64 años......................................................................................

Titular con menos de 60 años ........................................................................................... ...

7.047,32

6.566,56

5.240,20

Orfandad: 

Por beneficiario.......................................................................................................................

Por beneficiario menor de 18 años con una discapacidad igual o superior al 65 por 100 .....

En   la   orfandad   absoluta   el   mínimo   se   incrementará en 5.240,20 euros/año 

distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios. 

2.130,94

4.464,18

En favor de familiares: 

Por beneficiario.......................................................................................................................

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas: 

Un solo beneficiario, con 65 años.........................................................................................

Un solo beneficiario, menor de 65 años ..............................................................................

Varios  beneficiarios:    El  mínimo   asignado   a  cada  uno   se   incrementará   en   el 

importe   que  resulte  de  prorratear 3.109,26 euros/año entre el número de 

beneficiarios. 

2.130,94

5.484,50

5.164,04
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Límite de pensión pública: 32.728,50 euros/año.
Pensiones del extinguido seguro obligatorio de vejez 

e invalidez no concurrentes así como concurrentes con 
pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social o con alguna de estas pen-
siones y, además, con cualquier otra pensión pública de 
viudedad: 4.841,48 euros/año.

Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no 
contributiva: 4.464,18 euros/año.

Prestaciones por hijo a cargo mayor de 18 años disca-
pacitado:

Con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100: 3.826,44 euros/año.

Con un grado de discapacidad igual o superior al 75 
por 100 y necesitado del concurso de otra persona para la 
realización de los actos esenciales de la vida: 5.739,72 
euros/año.

Subsidio de movilidad y compensación para gastos 
de transporte: 606,72 euros/año 

22453 REAL DECRETO 1765/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se modifica el Reglamento sobre cola-
boración de las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, 
de 7 de diciembre.

El artículo 14 del Reglamento sobre colaboración de 
las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, prevé la coordina-
ción de la actuación de las mutuas con las entidades ges-
toras y servicios comunes de la Seguridad Social, así 
como con las administraciones públicas que tengan atri-
buidas competencias relacionadas con los distintos 
aspectos de la colaboración en la gestión que tienen 
encomendada, sin que, por el contrario, se contemple la 
posibilidad de que sean las propias entidades colabora-
doras las que, entre sí, coordinen sus actuaciones.

Sin embargo, la consecución de mayores cuotas de 
eficacia y eficiencia aconsejan en ocasiones la colabora-
ción y la cooperación entre entidades colaboradoras dis-
tintas, a través de la puesta en común de los medios y 
prestaciones de servicios, con la finalidad de llegar a 
mayores sinergias y a una racionalización en el uso de los 
recursos públicos gestionados por aquellas.

A tal finalidad responde este real decreto, mediante el 
cual se posibilita que las mutuas puedan establecer los 
mecanismos de colaboración y de cooperación que se 
consideren convenientes, sin que esa puesta en común 
de medios afecte a la personalidad jurídica de las mutuas. 
Todo ello en línea con lo ya previsto específicamente en el 
artículo 12.2 del referido reglamento en relación con los 
servicios sanitarios y recuperadores de dichas entidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento sobre cola-
boración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

Se añade un apartado 2, pasando el párrafo actual a 
constituir el apartado 1, en el artículo 14 del Reglamento 
sobre colaboración de las mutuas de accidentes de tra-

bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de 
diciembre, con la siguiente redacción:

«2. Con la finalidad de obtener la mayor efica-
cia y racionalización en la utilización de los recursos 
gestionados, las mutuas podrán establecer entre sí 
los mecanismos de colaboración y de cooperación 
que sean necesarios. En tales casos, la modalidad 
de colaboración adoptada podrá revestir forma 
mancomunada, en los términos previstos en el 
artículo 12.2 de este reglamento, y la puesta en 
común podrá incluir cuantos instrumentos, medios 
y servicios sean necesarios en orden a la mayor efi-
cacia de los fines señalados.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en 
el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que reserva al 
Estado la legislación básica y el régimen económico de la 
Seguridad Social.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

22454 ORDEN TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, por 
la que se regula la contraprestación a satisfa-
cer por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social por los servicios de administración 
complementaria de la directa.

El artículo 5 del Reglamento General sobre colabora-
ción en la gestión de las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, 
señala expresamente que «la colaboración de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social no podrá servir de fundamento a 
operaciones de lucro mercantil, sin que, en consecuencia, 
pueda imputarse gasto alguno a cargo de estas entidades 
por actividades de mediación o captación de empresas 
asociadas o de trabajadores adheridos».

No obstante, el precepto citado, tras señalar que a los 
efectos antes indicados no tendrá la consideración de 
operación de lucro mercantil, habilita a tales entidades 
colaboradoras para la utilización, como complemento de 
su administración directa, de los servicios de terceros 
para gestiones de índole administrativa distintas de las de 
mediación o captación de empresas, si bien los gastos 
derivados de la utilización de tales servicios quedan limi-
tados por el importe que a tal efecto se fije por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Dicho límite, que inicialmente había sido establecido 
en la Orden de 2 de abril de 1984, se halla en la actualidad 
fijado en la disposición adicional segunda de la Orden 
TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen 
normas para la aplicación y desarrollo del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

22451 REAL DECRETO 1763/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofe-
sional para 2008.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar 
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido 
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, texto refundido aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, se procede mediante este real 
decreto a establecer las nuevas cuantías que deberán 
regir a partir del 1 de enero de 2008, tanto para los traba-
jadores fijos como para los eventuales o temporeros, así 
como para el personal al servicio del hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento 
del 5,15 por 100 respecto de las vigentes entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2007, son el resultado de 
tomar en consideración de forma conjunta todos los fac-
tores contemplados en el citado artículo 27.1 del Estatuto 
de los Trabajadores. Con este incremento se da un paso 
más en el desarrollo de la estrategia de dignificación del 
salario mínimo interprofesional que ha impulsado el 
Gobierno a lo largo de esta legislatura con el consenso de 
los interlocutores sociales, que comenzó con la aproba-
ción del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la 
racionalización de la regulación del salario mínimo inter-
profesional y para el incremento de su cuantía.

La aprobación de este real decreto da cumplimiento al 
compromiso asumido por el Gobierno al comienzo de la 
legislatura, consistente en alcanzar un salario mínimo 
interprofesional de 600 euros en 2008. Con el incremento 
progresivo de su cuantía experimentado desde 2004, el 
salario mínimo interprofesional ha recuperado el poder 
adquisitivo perdido en los años anteriores y ha avanzado 
en la reducción de las diferencias de su cuantía con el 60 
por ciento del salario medio que existe en nuestro país.

Este real decreto ha sido consultado a las organizacio-
nes sindicales y asociaciones empresariales más repre-
sentativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la 
agricultura, en la industria y en los servicios, sin distin-
ción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado 
en 20 euros/día o 600 euros/mes, según que el salario 
esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución 
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin 
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional 
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior 
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario 
mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensa-
ción que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso, y 

según lo establecido en los convenios colectivos y contra-
tos de trabajo, los complementos salariales a que se 
refiere el artículo 26.3 del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, así como el importe correspondiente al 
incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la 
remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 
del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a compensa-
ción y absorción en cómputo anual por los salarios profe-
sionales del incremento del salario mínimo interprofesio-
nal se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional 
establecida en este real decreto no afectará a la estructura 
ni a la cuantía de los salarios profesionales que viniesen 
percibiendo los trabajadores cuando tales salarios en su 
conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a dicho 
salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual 
que se tomará como término de comparación será el 
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este real decreto los devengos a que se refiere 
el artículo 2, sin que en ningún caso pueda considerarse 
una cuantía anual inferior a 8.400 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los 
ingresos que por todos los conceptos viniesen perci-
biendo los trabajadores en cómputo anual y jornada com-
pleta con arreglo a normas legales o convencionales, 
laudos arbitrales y contratos individuales de trabajo en 
vigor en la fecha de promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos 
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de pro-
mulgación de este real decreto subsistirán en sus propios 
términos, sin más modificación que la que fuese necesa-
ria para asegurar la percepción de las cantidades en cóm-
puto anual que resulten de la aplicación del apartado 1 de 
este artículo, debiendo, en consecuencia, ser incrementa-
dos los salarios profesionales inferiores al indicado total 
anual en la cuantía necesaria para equipararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y 
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos 
servicios a una misma empresa no excedan de ciento 
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional 
de la retribución de los domingos y festivos, así como de 
las dos gratificaciones extraordinarias a que, como 
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes 
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que en 
ningún caso la cuantía del salario profesional pueda resul-
tar inferior a 28,42 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones 
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos 
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte 
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones 
legales mínimas en los supuestos en que no existiera 
coincidencia entre el período de disfrute de las vacacio-
nes y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás 
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los 
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto 
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia para 
la determinación del salario mínimo de los empleados de 
hogar que trabajen por horas el fijado para los trabajado-
res eventuales y temporeros, el salario mínimo de dichos 
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empleados de hogar será de 4,70 euros por hora efectiva-
mente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a 
determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, 
en los convenios colectivos vigentes el 1 de julio de 2004
cuya vigencia continúe durante 2008, que utilicen el salario 
mínimo interprofesional como referencia para determinar 
la cuantía o el incremento del salario base o de comple-
mentos salariales, las cuantías del salario mínimo inter-
profesional se entenderán referidas durante 2008 a las 
vigentes durante 2007 por aplicación de los criterios esta-
blecidos en la disposición transitoria única del Real Decre -
to 1632/2006, de 29 diciembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2007, incrementadas en un 
dos por ciento, previsión u objetivo de inflación utilizado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008, 
salvo que las partes legitimadas acuerden otra cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de que deban ser modificados los salarios 
establecidos en convenios colectivos inferiores en su con-
junto y en cómputo anual a las cuantías del salario 
mínimo interprofesional que se establecen para 2008 en 
el presente real decreto en la cuantía necesaria para ase-
gurar la percepción de dichas cuantías, siendo de aplica-
ción las reglas sobre compensación y absorción que se 
establecen en el artículo 3 de este real decreto.

Disposición final primera. Entrada en vigor y periodo de 
vigencia.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá 
efectos durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2008, procediendo, en con-
secuencia, el abono del salario mínimo en el mismo esta-
blecido con efectos del 1 de enero de 2008.

Disposición final segunda. Habitación para la aplicación 
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

22452 REAL DECRETO 1764/2007, de 28 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones del sis-
tema de la Seguridad Social y de otras presta-
ciones sociales públicas para el ejercicio 2008.

La Ley 51 /2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008, contiene, dentro de su 
título IV, los criterios de revalorización de las pensiones 
del sistema de la Seguridad Social para dicho ejercicio, y 
prevé su revalorización de acuerdo con el índice de infla-
ción previsto.

De acuerdo con las previsiones legales, este real 
decreto establece una revalorización general de las pen-

siones de la Seguridad Social, incluido el límite máximo 
de percepción de pensiones públicas, del 2 por ciento, si 
bien incorporando en la revalorización el diferencial de la 
evolución del Índice de Precios de Consumo (IPC) en el 
año 2007 (período noviembre de 2006-noviembre de 2007) 
respecto de la revalorización practicada en el último ejer-
cicio indicado. Además, y de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008, se prevé el abono a los pensio-
nistas de la Seguridad Social y a otros perceptores de 
prestaciones sociales públicas, en un único pago y antes 
de abril de 2008, de la diferencia de pensión o prestación 
que hubiese correspondido de haberse revalorizado su 
pensión o prestación, en 2007, en el 4,1 por ciento y la 
cantidad realmente percibida en dicho ejercicio.

Asimismo, mediante este real decreto se hace uso de 
la autorización contenida en el apartado cuatro de la dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2008, actualizando los 
valores consignados en el título IV y en las disposiciones 
adicionales primera y segunda de aquella, relativos a pen-
siones y a otras prestaciones sociales públicas, al adaptar 
su importe al incremento real experimentado por el IPC, 
en el período noviembre 2006/noviembre 2007.

La revalorización de las pensiones de la Seguridad 
Social en los términos señalados supone el manteni-
miento de su poder adquisitivo de conformidad con las 
previsiones del artículo 48 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción 
dada por la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y 
racionalización del sistema de la Seguridad Social.

Por otra parte, de conformidad con las previsiones 
legales y atendiendo el compromiso del Gobierno de 
mejorar la cuantía de las pensiones mínimas por encima 
de la revalorización general, se prevén incrementos que, 
en lo que a las prestaciones de carácter contributivo se 
refiere, oscilan entre el 5 y el 6,5 por ciento, según los 
casos, y que, por lo que respecta a las pensiones no con-
tributivas, alcanza el 3 por ciento. Especial atención se 
presta a la pensión de viudedad para beneficiarios con 
cargas familiares, cuyo importe se equipara a la cuantía 
de las pensiones de jubilación para beneficiarios con 
edad menor a los 65 años con cónyuge a cargo. Asi-
mismo, se actualiza el límite de ingresos compatibles con 
la condición de beneficiario de las asignaciones por hijo o 
menor acogido a cargo, así como las cuantías de tales 
asignaciones en favor de hijos discapacitados con 18 o 
más años.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Pensiones del sistema de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1. Objeto.

Mediante este real decreto se procede al desarrollo de 
las previsiones contenidas, en materia de revalorización 

131





Índice Legislativo
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva

de Mujeres y Hombres





BOE núm. 71 Viernes 23 marzo 2007 12611

I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

6115 LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 14 de la Constitución española proclama el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón 
de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obliga-
ción de los poderes públicos de promover las condiciones 
para que la igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio 
jurídico universal reconocido en diversos textos interna-
cionales sobre derechos humanos, entre los que destaca 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y rati-
ficada por España en 1983. En este mismo ámbito procede 
evocar los avances introducidos por conferencias mun-
diales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing 
de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental 
en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del Tra-
tado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad 
entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigual-
dades entre unas y otros son un objetivo que debe inte-
grarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de 
sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de 
Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre 
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, 
a cuya adecuada transposición se dirige, en buena 
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora 
al ordenamiento español dos directivas en materia de 
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Direc-
tiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se 
refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promo-
ción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la 
Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de 

igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a 
bienes y servicios y su suministro.

II

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la 
ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso deci-
sivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, 
la discriminación salarial, la discriminación en las pensio-
nes de viudedad, el mayor desempleo femenino, la toda-
vía escasa presencia de las mujeres en puestos de res-
ponsabilidad política, social, cultural y económica, o los 
problemas de conciliación entre la vida personal, laboral 
y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, 
entre mujeres y hombres, aquella «perfecta igualdad que 
no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad 
para otros», en palabras escritas por John Stuart Mill hace 
casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que 
precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa 
dirigida a combatir todas las manifestaciones aún subsis-
tentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de 
sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hom-
bres, con remoción de los obstáculos y estereotipos 
sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia se deriva 
de nuestro ordenamiento constitucional e integra un 
genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez un ele-
mento de enriquecimiento de la propia sociedad espa-
ñola, que contribuirá al desarrollo económico y al 
aumento del empleo.

Se contempla, asimismo, una especial consideración 
con los supuestos de doble discriminación y las singula-
res dificultades en que se encuentran las mujeres que 
presentan especial vulnerabilidad, como son las que per-
tenecen a minorías, las mujeres migrantes y las mujeres 
con discapacidad.

III

La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la 
prevención de esas conductas discriminatorias y en la 
previsión de políticas activas para hacer efectivo el princi-
pio de igualdad. Tal opción implica necesariamente una 
proyección del principio de igualdad sobre los diversos 
ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y 
artística en que pueda generarse o perpetuarse la des-
igualdad. De ahí la consideración de la dimensión trans-
versal de la igualdad, seña de identidad del moderno 
derecho antidiscriminatorio, como principio fundamental 
del presente texto.

La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públi-
cas en España, tanto estatales como autonómicas y loca-
les. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al 
Estado de la competencia para la regulación de las condi-
ciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles y las españolas en el ejercicio de los derechos 
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constitucionales, aunque contiene una regulación más 
detallada en aquellos ámbitos de competencia, básica o 
legislativa plena, del Estado.

La complejidad que deriva del alcance horizontal del 
principio de igualdad se expresa también en la estructura 
de la Ley. Ésta se ocupa en su articulado de la proyección 
general del principio en los diferentes ámbitos normati-
vos, y concreta en sus disposiciones adicionales la corres-
pondiente modificación de las muy diversas leyes que 
resultan afectadas. De este modo, la Ley nace con la voca-
ción de erigirse en la ley-código de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

La ordenación general de las políticas públicas, bajo la 
óptica del principio de igualdad y la perspectiva de 
género, se plasma en el establecimiento de criterios de 
actuación de todos los poderes públicos en los que se 
integra activamente, de un modo expreso y operativo, 
dicho principio; y con carácter específico o sectorial, se 
incorporan también pautas favorecedoras de la igualdad 
en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y 
cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo 
rural o de vivienda, deporte, cultura, ordenación del terri-
torio o de cooperación internacional para el desarrollo.

Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el 
ámbito de la Administración General del Estado, un Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades, la creación de 
una Comisión Interministerial de Igualdad con responsa-
bilidades de coordinación, los informes de impacto de 
género, cuya obligatoriedad se amplía desde las normas 
legales a los planes de especial relevancia económica y 
social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre la 
efectividad del principio de igualdad.

Merece, asimismo, destacarse que la Ley prevea, con 
el fin de alcanzar esa igualdad real efectiva entre mujeres 
y hombres, un marco general para la adopción de las lla-
madas acciones positivas. Se dirige, en este sentido, a 
todos los poderes públicos un mandato de remoción de 
situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corre-
gibles por la sola formulación del principio de igualdad 
jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan 
entrañar la formulación de un derecho desigual en favor 
de las mujeres, se establecen cautelas y condicionamien-
tos para asegurar su licitud constitucional.

El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra socie-
dad requiere no sólo del compromiso de los sujetos públi-
cos, sino también de su promoción decidida en la órbita 
de las relaciones entre particulares. La regulación del 
acceso a bienes y servicios es objeto de atención por la 
Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía 
contractual con el fomento de la igualdad entre mujeres y 
hombres. También se ha estimado conveniente establecer 
determinadas medidas de promoción de la igualdad efec-
tiva en las empresas privadas, como las que se recogen 
en materia de contratación o de subvenciones públicas o 
en referencia a los consejos de administración.

Especial atención presta la Ley a la corrección de la 
desigualdad en el ámbito específico de las relaciones 
laborales. Mediante una serie de previsiones, se reconoce 
el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y se fomenta una mayor corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres en la asunción de obligaciones fami-
liares, criterios inspiradores de toda la norma que encuen-
tran aquí su concreción más significativa.

La Ley pretende promover la adopción de medidas 
concretas en favor de la igualdad en las empresas, situán-
dolas en el marco de la negociación colectiva, para que 
sean las partes, libre y responsablemente, las que acuer-
den su contenido.

Dentro del mismo ámbito del empleo, pero con carac-
terísticas propias, se consignan en la Ley medidas especí-
ficas sobre los procesos de selección y para la provisión 
de puestos de trabajo en el seno de la Administración 
General del Estado. Y la proyección de la igualdad se 

extiende a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las 
Fuerzas Armadas.

De la preocupación por el alcance de la igualdad efec-
tiva en nuestra sociedad no podía quedar fuera el ámbito 
de la participación política, tanto en su nivel estatal como 
en los niveles autonómico y local, así como en su proyec-
ción de política internacional de cooperación para el desa-
rrollo. El llamado en la Ley principio de presencia o com-
posición equilibrada, con el que se trata de asegurar una 
representación suficientemente significativa de ambos 
sexos en órganos y cargos de responsabilidad, se lleva 
así también a la normativa reguladora del régimen electo-
ral general, optando por una fórmula con la flexibilidad 
adecuada para conciliar las exigencias derivadas de los 
artículos 9.2 y 14 de la Constitución con las propias del 
derecho de sufragio pasivo incluido en el artículo 23 del 
mismo texto constitucional. Se asumen así los recientes 
textos internacionales en la materia y se avanza en el 
camino de garantizar una presencia equilibrada de muje-
res y hombres en el ámbito de la representación política, 
con el objetivo fundamental de mejorar la calidad de esa 
representación y con ella de nuestra propia democracia.

IV

La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títu-
los, treinta y una disposiciones adicionales, once disposi-
ciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de 
aplicación de la Ley.

El Título Primero define, siguiendo las indicaciones 
de las Directivas de referencia, los conceptos y catego-
rías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de 
discriminación directa e indirecta, acoso sexual y acoso 
por razón de sexo, y acciones positivas. Asimismo, 
determina las consecuencias jurídicas de las conductas 
discriminatorias e incorpora garantías de carácter proce-
sal para reforzar la protección judicial del derecho de 
igualdad.

En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen 
las pautas generales de actuación de los poderes públicos 
en relación con la igualdad, se define el principio de trans-
versalidad y los instrumentos para su integración en la 
elaboración, ejecución y aplicación de las normas. Tam-
bién se consagra el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en las listas electorales y en los nom-
bramientos realizados por los poderes públicos, con las 
consiguientes modificaciones en las Disposiciones adicio-
nales de la Ley Electoral, regulándose, asimismo, los 
informes de impacto de género y la planificación pública 
de las acciones en favor de la igualdad, que en la Adminis-
tración General del Estado se plasmarán en un Plan Estra-
tégico de Igualdad de Oportunidades.

En el Capítulo II de este Título se establecen los crite-
rios de orientación de las políticas públicas en materia de 
educación, cultura y sanidad. También se contempla la 
promoción de la incorporación de las mujeres a la socie-
dad de la información, la inclusión de medidas de efecti-
vidad de la igualdad en las políticas de acceso a la 
vivienda, y en las de desarrollo del medio rural.

El Título III contiene medidas de fomento de la igual-
dad en los medios de comunicación social, con reglas 
específicas para los de titularidad pública, así como ins-
trumentos de control de los supuestos de publicidad de 
contenido discriminatorio.

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad 
de oportunidades, incorporando medidas para garantizar 
la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al 
empleo, en la formación y en la promoción profesionales, 
y en las condiciones de trabajo. Se incluye además, entre 
los derechos laborales de los trabajadores y las trabajado-
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ras, la protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo.

Además del deber general de las empresas de respe-
tar el principio de igualdad en el ámbito laboral, se con-
templa, específicamente, el deber de negociar planes de 
igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta 
trabajadores o trabajadoras. La relevancia del instru-
mento de los planes de igualdad explica también la previ-
sión del fomento de su implantación voluntaria en las 
pequeñas y medianas empresas.

Para favorecer la incorporación de las mujeres al mer-
cado de trabajo, se establece un objetivo de mejora del 
acceso y la permanencia en el empleo de las mujeres, 
potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los 
requerimientos del mercado de trabajo mediante su posi-
ble consideración como grupo de población prioritario de 
las políticas activas de empleo. Igualmente, la ley recoge 
una serie de medidas sociales y laborales concretas, que 
quedan reguladas en las distintas disposiciones adiciona-
les de la Ley.

La medida más innovadora para favorecer la concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral es el permiso 
de paternidad de trece días de duración, ampliable en 
caso de parto múltiple en dos días más por cada hijo o 
hija a partir del segundo. Se trata de un derecho indivi-
dual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los 
supuestos de paternidad biológica como en los de adop-
ción y acogimiento. También se introducen mejoras en el 
actual permiso de maternidad, ampliándolo en dos sema-
nas para los supuestos de hijo o hija con discapacidad, 
pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente 
ambos progenitores.

Estas mismas mejoras se introducen igualmente para 
los trabajadores y trabajadoras autónomos y de otros 
regímenes especiales de la Seguridad Social.

En relación con la reducción de jornada por guarda 
legal se amplía, por una parte, la edad máxima del menor 
que da derecho a la reducción, que pasa de seis a ocho 
años, y se reduce, por otra, a un octavo de la jornada el 
límite mínimo de dicha reducción. También se reduce a 
cuatro meses la duración mínima de la excedencia volun-
taria y se amplía de uno a dos años la duración máxima 
de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reco-
noce la posibilidad de que tanto la excedencia por cui-
dado de hijo o hija como la de por cuidado de familiares 
puedan disfrutarse de forma fraccionada.

Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y 
los mecanismos de control de los incumplimientos en 
materia de no discriminación, y se refuerza el papel de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Es particular-
mente novedosa, en este ámbito, la posibilidad de con-
mutar sanciones accesorias por el establecimiento de 
Planes de Igualdad.

Las modificaciones en materia laboral comportan la 
introducción de algunas novedades en el ámbito de Segu-
ridad Social, recogidas en las Disposiciones adicionales 
de la Ley. Entre ellas deben destacarse especialmente la 
flexibilización de los requisitos de cotización previa para 
el acceso a la prestación de maternidad, el reconoci-
miento de un nuevo subsidio por la misma causa para 
trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la crea-
ción de la prestación económica por paternidad.

El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igual-
dad en el empleo público, estableciéndose los criterios 
generales de actuación a favor de la igualdad para el con-
junto de las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
nombramientos de órganos directivos de la Administra-
ción General del Estado, que se aplica también a los órga-
nos de selección y valoración del personal y en las desig-
naciones de miembros de órganos colegiados, comités y 
consejos de administración de empresas en cuya capital 
participe dicha Administración. El Capítulo III de este 

Título se dedica a las medidas de igualdad en el empleo 
en el ámbito de la Administración General del Estado, en 
sentido análogo a lo previsto para las relaciones de tra-
bajo en el sector privado, y con la previsión específica del 
mandato de aprobación de un protocolo de actuación 
frente al acoso sexual y por razón de sexo.

Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el 
respeto del principio de igualdad en las Fuerzas Armadas 
y en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de 
trato en el acceso a bienes y servicios, con especial refe-
rencia a los seguros.

El Título VII contempla la realización voluntaria de 
acciones de responsabilidad social por las empresas en 
materia de igualdad, que pueden ser también objeto de 
concierto con la representación de los trabajadores y tra-
bajadoras, las organizaciones de consumidores, las aso-
ciaciones de defensa de la igualdad o los organismos de 
igualdad. Específicamente, se regula el uso de estas 
acciones con fines publicitarios.

En este Título, y en el marco de la responsabilidad 
social corporativa, se ha incluido el fomento de la presen-
cia equilibrada de mujeres y hombres en los consejos de 
administración de las sociedades mercantiles, conce-
diendo para ello un plazo razonable. Es finalidad de esta 
medida que el criterio prevalente en la incorporación de 
consejeros sea el talento y el rendimiento profesional, ya 
que, para que el proceso esté presidido por el criterio de 
imparcialidad, el sexo no debe constituir un obstáculo 
como factor de elección.

El Título VIII de la Ley establece una serie de disposi-
ciones organizativas, con la creación de una Comisión 
Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres y de 
las Unidades de Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo 
anterior, la Ley constituye un Consejo de participación de la 
mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce 
para la participación institucional en estas materias.

Como se expuso anteriormente, las disposiciones adi-
cionales recogen las diversas modificaciones de precep-
tos de Leyes vigentes necesarias para su acomodación a 
las exigencias y previsiones derivadas de la presente Ley.
Junto a estas modificaciones del ordenamiento, se inclu-
yen también regulaciones específicas para definir el prin-
cipio de composición o presencia equilibrada, crear un 
fondo en materia de sociedad de la información, nuevos 
supuestos de nulidad de determinadas extinciones de la 
relación laboral, designar al Instituto de la Mujer a efectos 
de las Directivas objeto de incorporación.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen 
aplicable temporalmente a determinados aspectos de la 
Ley, como los relativos a nombramientos y procedimien-
tos, medidas preventivas del acoso en la Administración 
General del Estado, el distintivo empresarial en materia 
de igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los 
nuevos derechos de maternidad y paternidad, la composi-
ción equilibrada de las listas electorales, así como a la 
negociación de nuevos convenios colectivos.

Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de 
la Ley, a su fundamento constitucional y a su relación con 
el ordenamiento comunitario, habilitan para el desarrollo 
reglamentario, establecen las fechas de su entrada en 
vigor y un mandato de evaluación de los resultados de la 
negociación colectiva en materia de igualdad.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. Las mujeres y los hombres son iguales en digni-
dad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley 
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tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de 
la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, 
en las esferas política, civil, laboral, económica, social y 
cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de 
la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 
más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de 
actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y 
deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas 
como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y 
corregir en los sectores público y privado, toda forma de 
discriminación por razón de sexo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Todas las personas gozarán de los derechos deri-
vados del principio de igualdad de trato y de la prohibi-
ción de discriminación por razón de sexo.

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán 
de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que 
fuese su nacionalidad, domicilio o residencia.

TÍTULO I

El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre muje-
res y hombres.

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hom-
bres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las deriva-
das de la maternidad, la asunción de obligaciones familia-
res y el estado civil.

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la 
interpretación y aplicación de las normas.

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres es un principio informador del ordenamiento 
jurídico y, como tal, se integrará y observará en la inter-
pretación y aplicación de las normas jurídicas.

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el 
acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del 
empleo privado y en el del empleo público, se garanti-
zará, en los términos previstos en la normativa aplicable, 
en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta pro-
pia, en la formación profesional, en la promoción profe-
sional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retribu-
tivas y las de despido, y en la afiliación y participación en 
las organizaciones sindicales y empresariales, o en cual-
quier organización cuyos miembros ejerzan una profesión 
concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las 
mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, 
incluida la formación necesaria, una diferencia de trato 
basada en una característica relacionada con el sexo 
cuando, debido a la naturaleza de las actividades profe-
sionales concretas o al contexto en el que se lleven a 
cabo, dicha característica constituya un requisito profe-

sional esencial y determinante, siempre y cuando el obje-
tivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta.

1. Se considera discriminación directa por razón de 
sexo la situación en que se encuentra una persona que 
sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su 
sexo, de manera menos favorable que otra en situación 
comparable.

2. Se considera discriminación indirecta por razón 
de sexo la situación en que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutros pone a personas de un 
sexo en desventaja particular con respecto a personas del 
otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica pue-
dan justificarse objetivamente en atención a una finalidad 
legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad 
sean necesarios y adecuados.

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria 
toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por 
razón de sexo.

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, 
a los efectos de esta Ley constituye acoso sexual cual-
quier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier 
comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 
dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una 
expectativa de derecho a la aceptación de una situación 
constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo 
se considerará también acto de discriminación por razón 
de sexo.

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad.

Constituye discriminación directa por razón de sexo 
todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el 
embarazo o la maternidad.

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias.

También se considerará discriminación por razón de 
sexo cualquier trato adverso o efecto negativo que se pro-
duzca en una persona como consecuencia de la presenta-
ción por su parte de queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impe-
dir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del 
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas 
discriminatorias.

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que 
constituyan o causen discriminación por razón de sexo se 
considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsa-
bilidad a través de un sistema de reparaciones o indemni-
zaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al 
perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sis-
tema eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la 
realización de conductas discriminatorias.
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Artículo 11. Acciones positivas.

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucio-
nal de la igualdad, los Poderes Públicos adoptarán medi-
das específicas en favor de las mujeres para corregir 
situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto 
de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en 
tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razona-
bles y proporcionadas en relación con el objetivo perse-
guido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas 
podrán adoptar este tipo de medidas en los términos 
establecidos en la presente Ley.

Artículo 12. Tutela judicial efectiva.

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales 
la tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y hom-
bres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de 
la Constitución, incluso tras la terminación de la relación en 
la que supuestamente se ha producido la discriminación.

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los 
procesos civiles, sociales y contencioso-administrativos 
que versen sobre la defensa de este derecho correspon-
den a las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, 
determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos.

3. La persona acosada será la única legitimada en 
los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Artículo 13. Prueba.

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos 
procedimientos en los que las alegaciones de la parte 
actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, 
por razón de sexo, corresponderá a la persona deman-
dada probar la ausencia de discriminación en las medidas 
adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo 
estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de 
aplicación a los procesos penales.

TÍTULO II

Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los 
Poderes Públicos.

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de 
actuación de los Poderes Públicos:

1. El compromiso con la efectividad del derecho 
constitucional de igualdad entre mujeres y hombres.

2. La integración del principio de igualdad de trato y 
de oportunidades en el conjunto de las políticas econó-
mica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar 
la segregación laboral y eliminar las diferencias retributi-
vas, así como potenciar el crecimiento del empresariado 
femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto 
de políticas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido 
el doméstico.

3. La colaboración y cooperación entre las distintas 
Administraciones públicas en la aplicación del principio 
de igualdad de trato y de oportunidades.

4. La participación equilibrada de mujeres y hom-
bres en las candidaturas electorales y en la toma de deci-
siones.

5. La adopción de las medidas necesarias para la 
erradicación de la violencia de género, la violencia fami-
liar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón 
de sexo.

6. La consideración de las singulares dificultades en 
que se encuentran las mujeres de colectivos de especial 
vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, 
las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con discapa-
cidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas y las 
mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales 
los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medi-
das de acción positiva.

7. La protección de la maternidad, con especial aten-
ción a la asunción por la sociedad de los efectos deriva-
dos del embarazo, parto y lactancia.

8. El establecimiento de medidas que aseguren la 
conciliación del trabajo y de la vida personal y familiar de 
las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 
corresponsabilidad en las labores domésticas y en la 
atención a la familia.

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre 
las distintas Administraciones públicas y los agentes 
sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades 
privadas.

10. El fomento de la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres en las relaciones entre 
particulares.

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el 
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las 
relaciones sociales, culturales y artísticas.

12. Todos los puntos considerados en este artículo se 
promoverán e integrarán de igual manera en la política 
española de cooperación internacional para el desarrollo.

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres.

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la 
actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administra-
ciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adop-
ción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la 
definición y presupuestación de políticas públicas en 
todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas 
sus actividades.

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes 
Públicos.

Los Poderes Públicos procurarán atender al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
nombramientos y designaciones de los cargos de respon-
sabilidad que les correspondan.

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportuni-
dades.

El Gobierno, en las materias que sean de la competen-
cia del Estado, aprobará periódicamente un Plan Estraté-
gico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá medidas 
para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hom-
bres y eliminar la discriminación por razón de sexo.

Artículo 18. Informe periódico.

En los términos que reglamentariamente se determi-
nen, el Gobierno elaborará un informe periódico sobre el 
conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad 
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del principio de igualdad entre mujeres y hombres. De 
este informe se dará cuenta a las Cortes Generales.

Artículo 19. Informes de impacto de género.

Los proyectos de disposiciones de carácter general y 
los planes de especial relevancia económica, social, cultu-
ral y artística que se sometan a la aprobación del Consejo 
de Ministros deberán incorporar un informe sobre su 
impacto por razón de género.

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios.

Al objeto de hacer efectivas las disposiciones conteni-
das en esta Ley y que se garantice la integración de modo 
efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordi-
naria, los poderes públicos, en la elaboración de sus estu-
dios y estadísticas, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las 
estadísticas, encuestas y recogida de datos que lleven a 
cabo.

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas 
nuevos indicadores que posibiliten un mejor conocimiento 
de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condi-
ciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, 
su manifestación e interacción en la realidad que se vaya a 
analizar.

c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanis-
mos necesarios que permitan el conocimiento de la inci-
dencia de otras variables cuya concurrencia resulta gene-
radora de situaciones de discriminación múltiple en los 
diferentes ámbitos de intervención.

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias 
como para que las diversas variables incluidas puedan 
ser explotadas y analizadas en función de la variable de 
sexo.

e) Explotar los datos de que disponen de modo que 
se puedan conocer las diferentes situaciones, condicio-
nes, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en 
los diferentes ámbitos de intervención.

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones 
estadísticas existentes con objeto de contribuir al recono-
cimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la 
estereotipación negativa de determinados colectivos de 
mujeres.

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado 
y aprobado por el órgano competente, podrá justificarse 
el incumplimiento de alguna de las obligaciones anterior-
mente especificadas.

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones 
públicas.

1. La Administración General del Estado y las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas cooperarán 
para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en 
especial, en sus actuaciones de planificación. En el seno 
de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse 
planes y programas conjuntos de actuación con esta fina-
lidad.

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de 
igualdad en el ejercicio de sus competencias y colabora-
rán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones 
públicas.

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los 
tiempos.

Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los 
tiempos entre mujeres y hombres, las corporaciones locales 

podrán establecer Planes Municipales de organización del 
tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, el Estado podrá prestar asisten-
cia técnica para la elaboración de estos planes.

CAPÍTULO II

Acción administrativa para la igualdad

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y 
hombres.

El sistema educativo incluirá entre sus fines la educa-
ción en el respeto de los derechos y libertades fundamen-
tales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre 
mujeres y hombres.

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus 
principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que 
dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
fomento de la igualdad plena entre unas y otros.

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la 
política de educación.

1. Las Administraciones educativas garantizarán un 
igual derecho a la educación de mujeres y hombres a tra-
vés de la integración activa, en los objetivos y en las 
actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, 
evitando que, por comportamientos sexistas o por los 
estereotipos sociales asociados, se produzcan desigual-
dades entre mujeres y hombres.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, desarrollarán, con tal fina-
lidad, las siguientes actuaciones:

a) La atención especial en los currículos y en todas 
las etapas educativas al principio de igualdad entre muje-
res y hombres.

b) La eliminación y el rechazo de los comportamien-
tos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación entre mujeres y hombres, con especial 
consideración a ello en los libros de texto y materiales 
educativos.

c) La integración del estudio y aplicación del princi-
pio de igualdad en los cursos y programas para la forma-
ción inicial y permanente del profesorado.

d) La promoción de la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de control y de 
gobierno de los centros docentes.

e) La cooperación con el resto de las Administracio-
nes educativas para el desarrollo de proyectos y progra-
mas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, 
entre las personas de la comunidad educativa, de los 
principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

f) El establecimiento de medidas educativas destina-
das al reconocimiento y enseñanza del papel de las muje-
res en la Historia.

Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación 
superior.

1. En el ámbito de la educación superior, las Admi-
nistraciones públicas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias fomentarán la enseñanza y la investigación 
sobre el significado y alcance de la igualdad entre muje-
res y hombres.

2. En particular, y con tal finalidad, las Administra-
ciones públicas promoverán:

a) La inclusión, en los planes de estudio en que pro-
ceda, de enseñanzas en materia de igualdad entre muje-
res y hombres.
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b) La creación de postgrados específicos.
c) La realización de estudios e investigaciones espe-

cializadas en la materia.

Artículo 26. La igualdad en el ámbito de la creación y 
producción artística e intelectual.

1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus 
competencias, velarán por hacer efectivo el principio de 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en todo lo concerniente a la creación y produc-
ción artística e intelectual y a la difusión de la misma.

2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás 
estructuras de las administraciones públicas que de modo 
directo o indirecto configuren el sistema de gestión cultu-
ral, desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la pro-
moción específica de las mujeres en la cultura y a comba-
tir su discriminación estructural y/o difusa.

b) Políticas activas de ayuda a la creación y produc-
ción artística e intelectual de autoría femenina, traducidas 
en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de 
crear las condiciones para que se produzca una efectiva 
igualdad de oportunidades.

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en la oferta artística y cultural pública.

d) Que se respete y se garantice la representación 
equilibrada en los distintos órganos consultivos, científi-
cos y de decisión existentes en el organigrama artístico y 
cultural.

e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación 
y producción artística e intelectual de las mujeres, propi-
ciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, tanto 
nacional como internacional, y la suscripción de conve-
nios con los organismos competentes.

f) En general y al amparo del artículo 11 de la pre-
sente Ley, todas las acciones positivas necesarias para 
corregir las situaciones de desigualdad en la producción y 
creación intelectual artística y cultural de las mujeres.

Artículo 27. Integración del principio de igualdad en la 
política de salud.

1. Las políticas, estrategias y programas de salud 
integrarán, en su formulación, desarrollo y evaluación, las 
distintas necesidades de mujeres y hombres y las medi-
das necesarias para abordarlas adecuadamente.

2. Las Administraciones públicas garantizarán un 
igual derecho a la salud de las mujeres y hombres, a tra-
vés de la integración activa, en los objetivos y en las 
actuaciones de la política de salud, del principio de igual-
dad de trato, evitando que por sus diferencias biológicas 
o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 
discriminaciones entre unas y otros.

3. Las Administraciones públicas, a través de sus 
Servicios de Salud y de los órganos competentes en cada 
caso, desarrollarán, de acuerdo con el principio de igual-
dad de oportunidades, las siguientes actuaciones:

a) La adopción sistemática, dentro de las acciones 
de educación sanitaria, de iniciativas destinadas a favore-
cer la promoción específica de la salud de las mujeres, así 
como a prevenir su discriminación.

b) El fomento de la investigación científica que 
atienda las diferencias entre mujeres y hombres en rela-
ción con la protección de su salud, especialmente en lo 
referido a la accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y tera-
péutico, tanto en sus aspectos de ensayos clínicos como 
asistenciales.

c) La consideración, dentro de la protección, promo-
ción y mejora de la salud laboral, del acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo.

d) La integración del principio de igualdad en la for-
mación del personal al servicio de las organizaciones 
sanitarias, garantizando en especial su capacidad para 
detectar y atender las situaciones de violencia de género.

e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en los puestos directivos y de responsabilidad profesional 
del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

f) La obtención y el tratamiento desagregados por 
sexo, siempre que sea posible, de los datos contenidos en 
registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de 
información médica y sanitaria.

Artículo 28. Sociedad de la Información.

1. Todos los programas públicos de desarrollo de la 
Sociedad de la Información incorporarán la efectiva con-
sideración del principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en su diseño y ejecución.

2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de 
las mujeres en la Sociedad de la Información mediante el 
desarrollo de programas específicos, en especial, en 
materia de acceso y formación en tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones, contemplando las de 
colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por 
mujeres en el ámbito de la Sociedad de la Información.

4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de 
la información y la comunicación sufragados total o par-
cialmente con dinero público, se garantizará que su len-
guaje y contenidos sean no sexistas.

Artículo 29. Deportes.

1. Todos los programas públicos de desarrollo del 
deporte incorporarán la efectiva consideración del princi-
pio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres 
en su diseño y ejecución.

2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y 
favorecerá la efectiva apertura de las disciplinas deporti-
vas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas 
específicos en todas las etapas de la vida y en todos los 
niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.

Artículo 30. Desarrollo rural.

1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y 
hombres en el sector agrario, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales desarrollarán la figura jurídica de la titularidad 
compartida, para que se reconozcan plenamente los dere-
chos de las mujeres en el sector agrario, la correspon-
diente protección de la Seguridad Social, así como el 
reconocimiento de su trabajo.

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del 
medio rural, se incluirán acciones dirigidas a mejorar el 
nivel educativo y de formación de las mujeres, y especial-
mente las que favorezcan su incorporación al mercado de 
trabajo y a los órganos de dirección de empresas y aso-
ciaciones.

3. Las Administraciones públicas promoverán nue-
vas actividades laborales que favorezcan el trabajo de las 
mujeres en el mundo rural.

4. Las Administraciones públicas promoverán el 
desarrollo de una red de servicios sociales para atender a 
menores, mayores y dependientes como medida de con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal de hom-
bres y mujeres en mundo rural.

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de 
oportunidades en el acceso a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación mediante el uso de políticas y 
actividades dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de 
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soluciones alternativas tecnológicas allá donde la exten-
sión de estas tecnologías no sea posible.

Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y 
vivienda.

1. Las políticas y planes de las Administraciones 
públicas en materia de acceso a la vivienda incluirán 
medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres.

Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordena-
ción del territorio tomarán en consideración las necesida-
des de los distintos grupos sociales y de los diversos 
tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en 
condiciones de igualdad a los distintos servicios e 
infraestructuras urbanas.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
fomentará el acceso a la vivienda de las mujeres en situa-
ción de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que 
hayan sido víctimas de la violencia de género, en especial 
cuando, en ambos casos, tengan hijos menores exclusi-
vamente a su cargo.

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta 
en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la 
definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la 
perspectiva de género, utilizando para ello, especial-
mente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favo-
rezcan la participación ciudadana y la transparencia.

Artículo 32. Política española de cooperación para el 
desarrollo.

1. Todas las políticas, planes, documentos de planifi-
cación estratégica, tanto sectorial como geográfica, y 
herramientas de programación operativa de la coopera-
ción española para el desarrollo, incluirán el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres como un elemento 
sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un 
tratamiento de prioridad transversal y específica en sus 
contenidos, contemplando medidas concretas para el 
seguimiento y la evaluación de logros para la igualdad 
efectiva en la cooperación española al desarrollo.

2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de 
Igualdad entre mujeres y hombres para la cooperación 
española, que se actualizará periódicamente a partir de 
los logros y lecciones aprendidas en los procesos ante-
riores.

3. La Administración española planteará un pro-
ceso progresivo, a medio plazo, de integración efectiva 
del principio de igualdad y del enfoque de género en 
desarrollo (GED), en todos los niveles de su gestión, que 
haga posible y efectiva la aplicación de la Estrategia Sec-
torial de Igualdad entre mujeres y hombres, que contem-
ple actuaciones específicas para alcanzar la transversali-
dad en las actuaciones de la cooperación española, y la 
promoción de medidas de acción positiva que favorez-
can cambios significativos en la implantación del princi-
pio de igualdad, tanto dentro de la Administración como 
en el mandato de desarrollo de la propia cooperación 
española.

Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a través de sus órganos de 
contratación y, en relación con la ejecución de los contra-
tos que celebren, podrán establecer condiciones especia-
les con el fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de contratos del sector 
público.

Artículo 34. Contratos de la Administración General del 
Estado.

1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de 
la evolución e impacto de las políticas de igualdad en el 
mercado laboral, determinará los contratos de la Admi-
nistración General del Estado y de sus organismos públi-
cos que obligatoriamente deberán incluir entre sus condi-
ciones de ejecución medidas tendentes a promover la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el mercado 
de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público.

En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior 
podrán establecerse, en su caso, las características de las 
condiciones que deban incluirse en los pliegos aten-
diendo a la naturaleza de los contratos y al sector de acti-
vidad donde se generen las prestaciones.

2. Los órganos de contratación podrán establecer en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares la 
preferencia en la adjudicación de los contratos de las pro-
posiciones presentadas por aquellas empresas que, en el 
momento de acreditar su solvencia técnica o profesional, 
cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre 
que estas proposiciones igualen en sus términos a las 
más ventajosas desde el punto de vista de los criterios 
objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respe-
tando, en todo caso, la prelación establecida en el apar-
tado primero de la disposición adicional octava del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio.

Artículo 35. Subvenciones públicas.

Las Administraciones públicas, en los planes estraté-
gicos de subvenciones que adopten en el ejercicio de 
sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por 
razón de la existencia de una situación de desigualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, las bases 
reguladoras de las correspondientes subvenciones pue-
dan incluir la valoración de actuaciones de efectiva con-
secución de la igualdad por parte de las entidades solici-
tantes.

A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las 
medidas de conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la 
obtención del distintivo empresarial en materia de 
igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de la 
presente Ley.

TÍTULO III

Igualdad y medios de comunicación

Artículo 36. La igualdad en los medios de comunicación 
social de titularidad pública.

Los medios de comunicación social de titularidad 
pública velarán por la transmisión de una imagen igua-
litaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, y promoverán el conocimiento y la difu-
sión del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres.

Artículo 37. Corporación RTVE.

1. La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función 
de servicio público, perseguirá en su programación los 
siguientes objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de las muje-
res en los diversos ámbitos de la vida social.
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b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de 

conducta tendentes a transmitir el contenido del principio 
de igualdad.

d) Colaborar con las campañas institucionales dirigi-
das a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y a 
erradicar la violencia de género.

2. La Corporación RTVE promoverá la incorporación 
de las mujeres a puestos de responsabilidad directiva y 
profesional. Asimismo, fomentará la relación con asocia-
ciones y grupos de mujeres para identificar sus necesida-
des e intereses en el ámbito de la comunicación.

Artículo 38. Agencia EFE.

1. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia EFE 
velará por el respeto del principio de igualdad entre muje-
res y hombres y, en especial, por la utilización no sexista 
del lenguaje, y perseguirá en su actuación los siguientes 
objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de la mujer 
en los diversos ámbitos de la vida social.

b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de 

conducta tendentes a transmitir el contenido del principio 
de igualdad.

d) Colaborar con las campañas institucionales dirigi-
das a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y a 
erradicar la violencia de género.

2. La Agencia EFE promoverá la incorporación de las 
mujeres a puestos de responsabilidad directiva y profe-
sional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones 
y grupos de mujeres para identificar sus necesidades e 
intereses en el ámbito de la comunicación.

Artículo 39. La igualdad en los medios de comunicación 
social de titularidad privada.

1. Todos los medios de comunicación respetarán la 
igualdad entre mujeres y hombres, evitando cualquier 
forma de discriminación.

2. Las Administraciones públicas promoverán la 
adopción por parte de los medios de comunicación de 
acuerdos de autorregulación que contribuyan al cumpli-
miento de la legislación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, incluyendo las actividades de venta y 
publicidad que en aquellos se desarrollen.

Artículo 40. Autoridad audiovisual.

Las Autoridades a las que corresponda velar por 
que los medios audiovisuales cumplan sus obligacio-
nes adoptarán las medidas que procedan, de acuerdo 
con su regulación, para asegurar un tratamiento de las 
mujeres conforme con los principios y valores constitu-
cionales.

Artículo 41. Igualdad y publicidad.

La publicidad que comporte una conducta discrimina-
toria de acuerdo con esta Ley se considerará publicidad 
ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación 
general de publicidad y de publicidad y comunicación 
institucional.

TÍTULO IV

El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I

Igualdad de trato y de oportunidades 
en el ámbito laboral

Artículo 42. Programas de mejora de la empleabilidad 
de las mujeres.

1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus 
objetivos prioritarios aumentar la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. Para ello, se mejorará 
la empleabilidad y la permanencia en el empleo de las 
mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabili-
dad a los requerimientos del mercado de trabajo.

2. Los Programas de inserción laboral activa com-
prenderán todos los niveles educativos y edad de las 
mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escue-
las Taller y Casas de Oficios, dirigidos a personas en des-
empleo, se podrán destinar prioritariamente a colectivos 
específicos de mujeres o contemplar una determinada 
proporción de mujeres.

Artículo 43. Promoción de la igualdad en la negociación 
colectiva.

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante 
la negociación colectiva se podrán establecer medidas de 
acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al 
empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad 
de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo 
entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II

Igualdad y conciliación

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral.

1. Los derechos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral se reconocerán a los trabajadores y las 
trabajadoras en forma que fomenten la asunción equili-
brada de las responsabilidades familiares, evitando toda 
discriminación basada en su ejercicio.

2. El permiso y la prestación por maternidad se con-
cederán en los términos previstos en la normativa laboral 
y de Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de 
las responsabilidades familiares, se reconoce a los padres 
el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, 
en los términos previstos en la normativa laboral y de 
Seguridad Social.

CAPÍTULO III

Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas 
de promoción de la igualdad

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de 
igualdad.

1. Las empresas están obligadas a respetar la igual-
dad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y,
con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre muje-
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res y hombres, medidas que deberán negociar, y en su 
caso acordar, con los representantes legales de los traba-
jadores en la forma que se determine en la legislación 
laboral.

2. En el caso de las empresas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad a que se 
refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elabora-
ción y aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y 
contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser 
asimismo objeto de negociación en la forma que se deter-
mine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las empresas deberán elaborar y aplicar un plan de 
igualdad cuando así se establezca en el convenio colec-
tivo que sea aplicable, en los términos previstos en el 
mismo.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un 
plan de igualdad, previa negociación o consulta, en su 
caso, con la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras, cuando la autoridad laboral hubiera acor-
dado en un procedimiento sancionador la sustitución de 
las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación 
de dicho plan, en los términos que se fijen en el indicado 
acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igual-
dad será voluntaria para las demás empresas, previa con-
sulta a la representación legal de los trabajadores y traba-
jadoras.

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de 
igualdad de las empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas son un 
conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de 
realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar 
en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación 
por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos 
de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adop-
tar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados.

2. Para la consecución de los objetivos fijados, los 
planes de igualdad podrán contemplar, entre otras, las 
materias de acceso al empleo, clasificación profesional, 
promoción y formación, retribuciones, ordenación del 
tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad 
entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal 
y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso por 
razón de sexo.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de 
una empresa, sin perjuicio del establecimiento de accio-
nes especiales adecuadas respecto a determinados cen-
tros de trabajo.

Artículo 47. Transparencia en la implantación del plan de 
igualdad.

Se garantiza el acceso de la representación legal de 
los trabajadores y trabajadoras o, en su defecto, de los 
propios trabajadores y trabajadoras, a la información 
sobre el contenido de los Planes de igualdad y la consecu-
ción de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin per-
juicio del seguimiento de la evolución de los acuerdos 
sobre planes de igualdad por parte de las comisiones 
paritarias de los convenios colectivos a las que éstos atri-
buyan estas competencias.

Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo.

1. Las empresas deberán promover condiciones de 
trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su 
prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamacio-
nes que puedan formular quienes hayan sido objeto del 
mismo.

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que 
deberán negociarse con los representantes de los trabaja-
dores, tales como la elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas, la realización de campañas informati-
vas o acciones de formación.

2. Los representantes de los trabajadores deberán 
contribuir a prevenir el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los 
trabajadores y trabajadoras frente al mismo y la informa-
ción a la dirección de la empresa de las conductas o com-
portamientos de que tuvieran conocimiento y que pudie-
ran propiciarlo.

Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de 
planes de igualdad.

Para impulsar la adopción voluntaria de planes de 
igualdad, el Gobierno establecerá medidas de fomento, 
especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas 
empresas, que incluirán el apoyo técnico necesario.

CAPÍTULO IV

Distintivo empresarial en materia de igualdad

Artículo 50. Distintivo para las empresas en materia de 
igualdad.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará 
un distintivo para reconocer a aquellas empresas que 
destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de 
trato y de oportunidades con sus trabajadores y trabaja-
doras, que podrá ser utilizado en el tráfico comercial de la 
empresa y con fines publicitarios.

2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier 
empresa, sea de capital público o privado, podrá presen-
tar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un balance 
sobre los parámetros de igualdad implantados respecto 
de las relaciones de trabajo y la publicidad de los produc-
tos y servicios prestados.

3. Reglamentariamente, se determinarán la denomi-
nación de este distintivo, el procedimiento y las condicio-
nes para su concesión, las facultades derivadas de su 
obtención y las condiciones de difusión institucional de 
las empresas que lo obtengan y de las políticas de igual-
dad aplicadas por ellas.

4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en 
cuenta, entre otros criterios, la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los 
distintos grupos y categorías profesionales de la empresa, 
la adopción de planes de igualdad u otras medidas inno-
vadoras de fomento de la igualdad, así como la publici-
dad no sexista de los productos o servicios de la 
empresa.

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales contro-
lará que las empresas que obtengan el distintivo manten-
gan permanentemente la aplicación de políticas de igual-
dad de trato y de oportunidades con sus trabajadores y 
trabajadoras y, en caso de incumplirlas, les retirará el dis-
tintivo.
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TÍTULO V

El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I

Criterios de actuación de las Administraciones públicas

Artículo 51. Criterios de actuación de las Administracio-
nes públicas.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en aplicación del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, deberán:

a) Remover los obstáculos que impliquen la pervi-
vencia de cualquier tipo de discriminación con el fin de 
ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo 
de la carrera profesional.

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, sin menoscabo de la promoción profesional.

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el 
acceso al empleo público como a lo largo de la carrera 
profesional.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de selección y valoración.

e) Establecer medidas efectivas de protección frente 
al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cual-
quier discriminación retributiva, directa o indirecta, por 
razón de sexo.

g) Evaluar periódicamente la efectividad del princi-
pio de igualdad en sus respectivos ámbitos de actuación.

CAPÍTULO II

El principio de presencia equilibrada en la Administración 
General del Estado y en los organismos públicos vincula-

dos o dependientes de ella

Artículo 52. Titulares de órganos directivos.

El Gobierno atenderá al principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres en el nombramiento de las 
personas titulares de los órganos directivos de la Admi-
nistración General del Estado y de los organismos públi-
cos vinculados o dependientes de ella, considerados en 
su conjunto, cuya designación le corresponda.

Artículo 53. Órganos de selección y Comisiones de valo-
ración.

Todos los tribunales y órganos de selección del perso-
nal de la Administración General del Estado y de los orga-
nismos públicos vinculados o dependientes de ella res-
ponderán al principio de presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debi-
damente motivadas.

Asimismo, la representación de la Administración 
General del Estado y de los organismos públicos vincula-
dos o dependientes de ella en las comisiones de valora-
ción de méritos para la provisión de puestos de trabajo se 
ajustará al principio de composición equilibrada de 
ambos sexos.

Artículo 54. Designación de representantes de la Admi-
nistración General del Estado.

La Administración General del Estado y los organis-
mos públicos vinculados o dependientes de ella designa-

rán a sus representantes en órganos colegiados, comités 
de personas expertas o comités consultivos, nacionales o 
internacionales, de acuerdo con el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fun-
dadas y objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la Administración General del Estado y los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella 
observarán el principio de presencia equilibrada en los 
nombramientos que le corresponda efectuar en los con-
sejos de administración de las empresas en cuyo capital 
participe.

CAPÍTULO III

Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración 
General del Estado y para los organismos públicos vincu-

lados o dependientes de ella

Artículo 55. Informe de impacto de género en las prue-
bas de acceso al empleo público.

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas 
para el acceso al empleo público deberá acompañarse de 
un informe de impacto de género, salvo en casos de 
urgencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de dis-
criminación por razón de sexo.

Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la 
maternidad y la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse 
de acuerdos suscritos entre la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella con los representantes del personal al 
servicio de la Administración Pública, la normativa aplica-
ble a los mismos establecerá un régimen de excedencias, 
reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con 
el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral. Con la misma fina-
lidad se reconocerá un permiso de paternidad, en los tér-
minos que disponga dicha normativa.

Artículo 57. Conciliación y provisión de puestos de tra-
bajo.

En las bases de los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo se computará, a los efectos de valora-
ción del trabajo desarrollado y de los correspondientes 
méritos, el tiempo que las personas candidatas hayan 
permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo 
anterior.

Artículo 58. Licencia por riesgo durante el embarazo y 
lactancia.

Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una 
funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutua-
lismo administrativo pudieran influir negativamente en la 
salud de la mujer, del hijo e hija, podrá concederse licen-
cia por riesgo durante el embarazo, en los mismos térmi-
nos y condiciones previstas en la normativa aplicable. En 
estos casos, se garantizará la plenitud de los derechos 
económicos de la funcionaria durante toda la duración de 
la licencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
específica.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de 
aplicación durante el período de lactancia natural.
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Artículo 59. Vacaciones.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse 
de acuerdos suscritos entre la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella con la representación de los empleados y 
empleadas al servicio de la Administración Pública, 
cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapa-
cidad temporal derivada del embarazo, parto o lactancia 
natural, o con el permiso de maternidad, o con su amplia-
ción por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya 
terminado el año natural al que correspondan.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfru-
tando de permiso de paternidad.

Artículo 60. Acciones positivas en las actividades de for-
mación.

1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de 
los empleados y empleadas públicas, se otorgará prefe-
rencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para 
participar en los cursos de formación a quienes se hayan 
incorporado al servicio activo procedentes del permiso de 
maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la 
situación de excedencia por razones de guarda legal y 
atención a personas mayores dependientes o personas 
con discapacidad.

2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las 
empleadas públicas y su acceso a puestos directivos en la 
Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella, en las convoca-
torias de los correspondientes cursos de formación se reser-
vará al menos un 40% de las plazas para su adjudicación a 
aquéllas que reúnan los requisitos establecidos.

Artículo 61. Formación para la igualdad.

1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de 
la Administración General del Estado y de los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella contemplarán 
el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la función 
pública.

2. La Administración General del Estado y los orga-
nismos públicos vinculados o dependientes de ella impar-
tirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y sobre preven-
ción de la violencia de género, que se dirigirán a todo su 
personal.

Artículo 62. Protocolo de actuación frente al acoso 
sexual y al acoso por razón de sexo.

Para la prevención del acoso sexual y del acoso por 
razón de sexo, las Administraciones públicas negociarán 
con la representación legal de las trabajadoras y trabaja-
dores, un protocolo de actuación que comprenderá, al 
menos, los siguientes principios:

a) El compromiso de la Administración General del 
Estado y de los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual y 
el acoso por razón de sexo.

b) La instrucción a todo el personal de su deber de 
respetar la dignidad de las personas y su derecho a la 
intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres.

c) El tratamiento reservado de las denuncias de 
hechos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual o 
de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa de régimen disciplinario.

d) La identificación de las personas responsables de 
atender a quienes formulen una queja o denuncia.

Artículo 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo 
público.

Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos 
Públicos remitirán, al menos anualmente, a los Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones 
Públicas, información relativa a la aplicación efectiva en 
cada uno de ellos del principio de igualdad entre mujeres 
y hombres, con especificación, mediante la desagrega-
ción por sexo de los datos, de la distribución de su planti-
lla, grupo de titulación, nivel de complemento de destino 
y retribuciones promediadas de su personal.

Artículo 64. Plan de Igualdad en la Administración Gene-
ral del Estado y en los organismos públicos vincula-
dos o dependientes de ella.

El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un 
Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la 
Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella. El Plan esta-
blecerá los objetivos a alcanzar en materia de promoción 
de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo 
público, así como las estrategias o medidas a adoptar 
para su consecución. El Plan será objeto de negociación, 
y en su caso acuerdo, con la representación legal de los 
empleados públicos en la forma que se determine en la 
legislación sobre negociación colectiva en la Administra-
ción Pública y su cumplimiento será evaluado anualmente 
por el Consejo de Ministros.

CAPÍTULO IV

Fuerzas Armadas

Artículo 65. Respeto del principio de igualdad.

Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas 
procurarán la efectividad del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres, en especial en lo que se refiere al 
régimen de acceso, formación, ascensos, destinos y situa-
ciones administrativas.

Artículo 66. Aplicación de las normas referidas al perso-
nal de las Administraciones públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las 
Administraciones públicas en materia de igualdad, pre-
vención de la violencia de género y conciliación de la vida 
personal, familiar y profesional serán de aplicación en las 
Fuerzas Armadas, con las adaptaciones que resulten 
necesarias y en los términos establecidos en su norma-
tiva específica.

CAPÍTULO V

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo 67. Respeto del principio de igualdad.

Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado promoverán la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier situación 
de discriminación profesional, especialmente, en el sis-
tema de acceso, formación, ascensos, destinos y situacio-
nes administrativas.
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Artículo 68. Aplicación de las normas referidas al perso-
nal de las Administraciones públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las 
Administraciones públicas en materia de igualdad, pre-
vención de la violencia de género y conciliación de la vida 
personal, familiar y profesional serán de aplicación en las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, adaptándose, 
en su caso, a las peculiaridades de las funciones que tie-
nen encomendadas, en los términos establecidos por su 
normativa específica.

TÍTULO VI

Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios 
y su suministro

Artículo 69. Igualdad de trato en el acceso a bienes y 
servicios.

1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el 
sector público o en el privado, suministren bienes o servi-
cios disponibles para el público, ofrecidos fuera del 
ámbito de la vida privada y familiar, estarán obligadas, en 
sus actividades y en las transacciones consiguientes, al 
cumplimiento del principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres, evitando discriminaciones, directas o 
indirectas, por razón de sexo.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la 
libertad de contratación, incluida la libertad de la persona 
de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando 
dicha elección no venga determinada por su sexo.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, serán admisibles las diferencias de trato en el acceso 
a bienes y servicios cuando estén justificadas por un pro-
pósito legítimo y los medios para lograrlo sean adecua-
dos y necesarios.

Artículo 70. Protección en situación de embarazo.

En el acceso a bienes y servicios, ningún contratante 
podrá indagar sobre la situación de embarazo de una 
mujer demandante de los mismos, salvo por razones de 
protección de su salud.

Artículo 71. Factores actuariales.

1. Se prohíbe la celebración de contratos de seguros 
o de servicios financieros afines en los que, al considerar 
el sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones, 
se generen diferencias en las primas y prestaciones de las 
personas aseguradas.

No obstante, reglamentariamente, se podrán fijar los 
supuestos en los que sea admisible determinar diferencias 
proporcionadas de las primas y prestaciones de las personas 
consideradas individualmente, cuando el sexo constituya un 
factor determinante de la evaluación del riesgo a partir de 
datos actuariales y estadísticos pertinentes y fiables.

2. Los costes relacionados con el embarazo y el 
parto no justificarán diferencias en las primas y prestacio-
nes de las personas consideradas individualmente, sin 
que puedan autorizarse diferencias al respecto.

Artículo 72. Consecuencias del incumplimiento de las 
prohibiciones.

1. Sin perjuicio de otras acciones y derechos contem-
plados en la legislación civil y mercantil, la persona que, 
en el ámbito de aplicación del artículo 69, sufra una con-
ducta discriminatoria, tendrá derecho a indemnización 
por los daños y perjuicios sufridos.

2. En el ámbito de los contratos de seguros o de ser-
vicios financieros afines, y sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 10 de esta Ley, el incumplimiento de la prohibi-
ción contenida en el artículo 71 otorgará al contratante 
perjudicado el derecho a reclamar la asimilación de sus 
primas y prestaciones a las del sexo más beneficiado, 
manteniéndose en los restantes extremos la validez y efi-
cacia del contrato.

TÍTULO VII

La igualdad en la responsabilidad social 
de las empresas

Artículo 73. Acciones de responsabilidad social de las 
empresas en materia de igualdad.

Las empresas podrán asumir la realización voluntaria 
de acciones de responsabilidad social, consistentes en 
medidas económicas, comerciales, laborales, asistencia-
les o de otra naturaleza, destinadas a promover condicio-
nes de igualdad entre las mujeres y los hombres en el 
seno de la empresa o en su entorno social.

La realización de estas acciones podrá ser concertada 
con la representación de los trabajadores y las trabajado-
ras, las organizaciones de consumidores y consumidoras 
y usuarios y usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial 
sea la defensa de la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres y los Organismos de Igualdad.

Se informará a los representantes de los trabajadores 
de las acciones que no se concierten con los mismos.

A las decisiones empresariales y acuerdos colectivos 
relativos a medidas laborales les será de aplicación la 
normativa laboral.

Artículo 74. Publicidad de las acciones de responsabili-
dad social en materia de igualdad.

Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus 
acciones de responsabilidad en materia de igualdad, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación 
general de publicidad.

El Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas, estarán legitimados para ejer-
cer la acción de cesación cuando consideren que pudiera 
haberse incurrido en supuestos de publicidad engañosa.

Artículo 75. Participación de las mujeres en los Consejos 
de administración de las sociedades mercantiles.

Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdi-
das y ganancias no abreviada procurarán incluir en su 
Consejo de administración un número de mujeres que 
permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en un plazo de ocho años a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
para los nombramientos que se realicen a medida que 
venza el mandato de los consejeros designados antes de 
la entrada en vigor de esta Ley.

TÍTULO VIII

Disposiciones organizativas

Artículo 76. Comisión Interministerial de Igualdad entre 
mujeres y hombres.

La Comisión Interministerial de Igualdad entre muje-
res y hombres es el órgano colegiado responsable de la 
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coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los 
departamentos ministeriales con la finalidad de garanti-
zar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y 
promover su efectividad.

Su composición y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 77. Las Unidades de Igualdad.

En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus 
órganos directivos el desarrollo de las funciones relacio-
nadas con el principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ámbito de las materias de su competencia y, en 
particular, las siguientes:

a) Recabar la información estadística elaborada por 
los órganos del Ministerio y asesorar a los mismos en 
relación con su elaboración.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la 
igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de activi-
dad del Departamento.

c) Asesorar a los órganos competentes del Departa-
mento en la elaboración del informe sobre impacto por 
razón de género.

d) Fomentar el conocimiento por el personal del 
Departamento del alcance y significado del principio de 
igualdad mediante la formulación de propuestas de accio-
nes formativas.

e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la apli-
cación efectiva del principio de igualdad.

Artículo 78. Consejo de Participación de la Mujer.

1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, 
como órgano colegiado de consulta y asesoramiento, con 
el fin esencial de servir de cauce para la participación de las 
mujeres en la consecución efectiva del principio de igual-
dad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen 
de funcionamiento, competencias y composición, garan-
tizándose, en todo caso, la participación del conjunto de 
las Administraciones públicas y de las asociaciones y 
organizaciones de mujeres de ámbito estatal.

Disposición adicional primera. Presencia o composición 
equilibrada.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composi-
ción equilibrada la presencia de mujeres y hombres de 
forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas 
de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean 
menos del cuarenta por ciento.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 44 bis, redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 44 bis.

1. Las candidaturas que se presenten para las elec-
ciones de diputados al Congreso, municipales y de miem-
bros de los consejos insulares y de los cabildos insulares 
canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados 
al Parlamento Europeo y miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán 
tener una composición equilibrada de mujeres y hom-
bres, de forma que en el conjunto de la lista los candida-

tos de cada uno de los sexos supongan como mínimo el 
cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a cubrir 
sea inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres 
será lo más cercana posible al equilibrio numérico.

En las elecciones de miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, las leyes 
reguladoras de sus respectivos regímenes electorales 
podrán establecer medidas que favorezcan una mayor pre-
sencia de mujeres en las candidaturas que se presenten a 
las Elecciones de las citadas Asambleas Legislativas.

2. También se mantendrá la proporción mínima del 
cuarenta por ciento en cada tramo de cinco puestos. 
Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco 
puestos, la referida proporción de mujeres y hombres en 
ese tramo será lo más cercana posible al equilibrio numé-
rico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso la 
proporción exigible respecto del conjunto de la lista.

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas 
contenidas en los anteriores apartados.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agru-
pen en listas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 
de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente una 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma 
que la proporción de unas y otros sea lo más cercana 
posible al equilibrio numérico.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del 
artículo 187, redactado en los siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será 
exigible en las candidaturas que se presenten en los 
municipios con un número de residentes igual o inferior a 
3.000 habitantes.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del 
artículo 201, redactado en los siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigi-
ble en las candidaturas que se presenten en las islas con un 
número de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la disposición 
adicional primera, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. En aplicación de las competencias que la Consti-
tución reserva al Estado se aplican también a las eleccio-
nes a Asambleas Legislativas de Comunidades Autóno-
mas convocadas por éstas, los siguientes artículos del 
título primero de esta Ley Orgánica:

1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 51.2 y 
3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 
72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 
108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.»

Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria 
séptima, redactada en los siguientes términos:

«En las convocatorias a elecciones municipales que se 
produzcan antes de 2011, lo previsto en el artículo 44 bis 
solo será exigible en los municipios con un número de 
residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a par-
tir del 1 de enero de ese año la cifra de habitantes prevista 
en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 187 de la 
presente Ley.»

Disposición adicional tercera. Modificaciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un último inciso en el apartado 1 del 
artículo 109, que queda en los siguientes términos:

«1. El Consejo General del Poder Judicial elevará 
anualmente a las Cortes Generales una Memoria sobre el 
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estado, funcionamiento y actividades del propio Consejo 
y de los Juzgados y Tribunales de Justicia. Asimismo, 
incluirá las necesidades que, a su juicio, existan en mate-
ria de personal, instalaciones y de recursos, en general, 
para el correcto desempeño de las funciones que la Cons-
titución y las leyes asignan al Poder Judicial. Incluirá tam-
bién un capítulo sobre el impacto de género en el ámbito 
judicial.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo, intercalado entre el 
primero y el segundo, al apartado 3 del artículo 110, con la 
siguiente redacción:

«En todo caso, se elaborará un informe previo de 
impacto de género.»

Tres. Se añade, en el artículo 122.1, después de 
«Comisión de Calificación», la expresión «Comisión de 
Igualdad».

Cuatro. Se añade un artículo 136 bis que integrará la 
nueva Sección 7.ª del Capítulo IV, Título II, Libro II, rubri-
cada como «De la Comisión de Igualdad», con la siguiente 
redacción:

«Artículo 136 bis.

1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
elegirá anualmente, de entre sus Vocales, por mayoría de 
tres quintos y atendiendo al principio de presencia equili-
brada entre mujeres y hombres, a los componentes de la 
Comisión de Igualdad, que estará integrada por cinco 
miembros.

2. La Comisión de Igualdad deberá actuar con la 
asistencia de todos sus componentes y bajo la presiden-
cia del miembro de la misma que sea elegido por mayo-
ría. En caso de transitoria imposibilidad o ausencia justifi-
cada de alguno de los miembros, se procederá a su 
sustitución por otro Vocal del Consejo, preferentemente 
del mismo sexo, que será designado por la Comisión Per-
manente.

3. Corresponderá a la Comisión de Igualdad aseso-
rar al Pleno sobre las medidas necesarias o convenientes 
para integrar activamente el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el ejercicio de las atribuciones del 
Consejo General del Poder Judicial y, en particular, le 
corresponderá elaborar los informes previos sobre 
impacto de género de los reglamentos y mejorar los pará-
metros de igualdad en la Carrera Judicial.»

Cinco. Se modifica el artículo 310, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la pro-
moción en las Carreras Judicial y Fiscal contemplarán el 
estudio del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres, incluyendo las medidas contra la violencia de 
género, y su aplicación con carácter transversal en el 
ámbito de la función jurisdiccional.»

Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado e) 
del artículo 356, que queda redactado como sigue:

«e) También tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a tres años, para atender 
al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, 
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad que, por razones de edad, accidente o enferme-
dad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida.»

Siete. Se añade una nueva letra e) en el artículo 348, 
en los siguientes términos:

«e) Excedencia por razón de violencia sobre la 
mujer.»

Ocho. Se modifica el artículo 357, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 357.

Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solici-
tara la excedencia voluntaria y le fuere concedida, perderá 
su condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las 
letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. 
En los demás casos quedará integrado en situación de 
excedencia voluntaria, dentro de la categoría de Magis-
trado.»

Nueve. Se modifica el artículo 358.2 en los siguien-
tes términos:

«2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado ante-
rior las excedencias voluntarias para el cuidado de hijos y 
para atender al cuidado de un familiar a que se refieren 
los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el periodo 
de permanencia en dichas situaciones será computable a 
efectos de trienios y derechos pasivos. Durante los dos 
primeros años se tendrá derecho a la reserva de la plaza 
en la que se ejerciesen sus funciones y al cómputo de la 
antigüedad. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo 
será a un puesto en la misma provincia y de igual catego-
ría, debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización 
del periodo máximo de permanencia en la misma, el rein-
greso al servicio activo; de no hacerlo, será declarado de 
oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 360 bis con la 
siguiente redacción:

«Artículo 360 bis.

1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de 
género tendrán derecho a solicitar la situación de exce-
dencia por razón de violencia sobre la mujer sin necesi-
dad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos. En esta situación administrativa se podrá perma-
necer un plazo máximo de tres años.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho 
a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho periodo a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de 
tutela judicial resultase que la efectividad del derecho 
de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorro-
gar por periodos de tres meses, con un máximo de 
dieciocho, el periodo en el que, de acuerdo con el 
párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del 
puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados 
en dicho párrafo.

3. Las juezas y magistradas en situación de exceden-
cia por razón de violencia sobre la mujer percibirán, 
durante los dos primeros meses de esta excedencia, las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.

4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y 
magistradas en situación administrativa de excedencia 
por razón de violencia sobre la mujer de duración no 
superior a seis meses se producirá en el mismo órgano 
jurisdiccional respecto del que tenga reserva del puesto 
de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el 
periodo de duración de la excedencia es superior a 6 
meses el reingreso exigirá que las juezas y magistradas 
participen en todos los concursos que se anuncien para 
cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no 
hacerlo así, se les declarará en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.»

Once. Se suprime el artículo 370.
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Doce. Se modifica el apartado 5 del artículo 373, con 
la siguiente redacción:

«5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad gra-
ves del cónyuge, de persona a la que estuviese unido por 
análoga relación de afectividad o de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o 
magistrados podrán disponer de un permiso de tres días 
hábiles, que podrá ser de hasta cinco días hábiles cuando 
a tal efecto sea preciso un desplazamiento a otra locali-
dad, en cuyo caso será de cinco días hábiles.

Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro 
días hábiles, respectivamente, cuando el fallecimiento y 
las otras circunstancias señaladas afecten a familiares en 
segundo grado de afinidad o consanguinidad.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 373, 
con la siguiente redacción:

«6. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un 
hijo, el juez o magistrado tendrá derecho a disfrutar de un 
permiso de paternidad de quince días, a partir de la fecha 
del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento o de la resolución judicial por la que se cons-
tituya la adopción.»

Catorce. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 373,
con la siguiente redacción:

«7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a per-
misos y licencias para la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, y por razón de violencia de género. El 
Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, 
adaptará a las particularidades de la carrera judicial la 
normativa de la Administración General del Estado 
vigente en la materia.»

Quince. Se añade un apartado 5 al artículo 433 bis, 
con la siguiente redacción:

«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera 
Judicial contemplará la formación de los Jueces y Magis-
trados en el principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres y la perspectiva de género.

La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de for-
mación sobre la tutela jurisdiccional del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres y la violencia de género.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 
del artículo 434, con la siguiente redacción:

«El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente 
cursos de formación sobre el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres y su aplicación con carácter transver-
sal por los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de 
Secretarios y demás personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia, así como sobre la detección y el trata-
miento de situaciones de violencia de género.»

Disposición adicional cuarta. Modificación del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal.

Se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la 
que se aprueba el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
en los siguientes términos:

Se añade un último párrafo en el apartado 1 del ar-
tículo 14, que tendrá la siguiente redacción:

«Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una 
Comisión de Igualdad para el estudio de la mejora de los 
parámetros de igualdad en la Carrera Fiscal, cuya compo-
sición quedará determinada en la normativa que rige la 
constitución y funcionamiento del Consejo Fiscal.»

Disposición adicional quinta. Modificaciones de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis a la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los 
siguientes términos:

«Artículo 11 bis. Legitimación para la defensa del dere-
cho a la igualdad de trato entre mujeres y hombres.

1. Para la defensa del derecho de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, además de los afectados y 
siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas 
cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y aso-
ciados, respectivamente.

2. Cuando los afectados sean una pluralidad de per-
sonas indeterminada o de difícil determinación, la legiti-
mación para demandar en juicio la defensa de estos inte-
reses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos 
públicos con competencia en la materia, a los sindicatos más
representativos y a las asociaciones de ámbito estatal 
cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y hom-
bres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran determina-
dos, de su propia legitimación procesal.

3. La persona acosada será la única legitimada en 
los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de 
sexo.»

Dos. Se modifica el supuesto 5.º del apartado 1 del 
artículo 188 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, que quedará redactado del siguiente modo:

«5. Por muerte, enfermedad o imposibilidad abso-
luta o baja por maternidad o paternidad del abogado de la 
parte que pidiere la suspensión, justificadas suficiente-
mente, a juicio del Tribunal, siempre que tales hechos se 
hubiesen producido cuando ya no fuera posible solicitar 
nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 
183, siempre que se garantice el derecho a la tutela judi-
cial efectiva y no se cause indefensión.

Igualmente, serán equiparables a los supuestos ante-
riores y con los mismos requisitos, otras situaciones aná-
logas previstas en otros sistemas de previsión social y por 
el mismo tiempo por el que se otorgue la baja y la presta-
ción de los permisos previstos en la legislación de la 
Seguridad Social.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 217 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
pasando sus actuales apartados 5 y 6 a ser los números 6 
y 7, respectivamente, con la siguiente redacción:

«5. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos 
procedimientos en los que las alegaciones de la parte 
actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar 
la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y 
de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo 
estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»

Disposición adicional sexta. Modificaciones de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en los 
siguientes términos:

Uno. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 19, 
con la siguiente redacción:
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«i) Para la defensa del derecho de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, además de los afectados y 
siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas 
cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y aso-
ciados, respectivamente.

Cuando los afectados sean una pluralidad de perso-
nas indeterminada o de difícil determinación, la legitima-
ción para demandar en juicio la defensa de estos intere-
ses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos
públicos con competencia en la materia, a los sindicatos 
más representativos y a las asociaciones de ámbito esta-
tal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y 
hombres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran deter-
minados, de su propia legitimación procesal.

La persona acosada será la única legitimada en los 
litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 60, 
con la siguiente redacción:

«7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos 
procedimientos en los que las alegaciones de la parte 
actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar 
la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y 
su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo 
estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»

Disposición adicional séptima. Modificaciones de la Ley 
por la que se incorpora al ordenamiento jurídico espa-
ñol la Directiva 89/552/CEE.

Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del 
artículo 16 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directi-
va 89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de la radiodifusión televi-
siva, en los siguientes términos:

«e) La publicidad o la tele venta dirigidas a menores 
deberá transmitir una imagen igualitaria, plural y no este-
reotipada de mujeres y hombres.»

Disposición adicional octava. Modificaciones de la Ley 
General de Sanidad.

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 3 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«4. Las políticas, estrategias y programas de salud 
integrarán activamente en sus objetivos y actuaciones el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres, evitando 
que, por sus diferencias físicas o por los estereotipos 
sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre 
ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 6 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, pasando 
su actual contenido a ser el apartado 1, en los siguientes 
términos:

«2. En la ejecución de lo previsto en el apartado ante-
rior, las Administraciones públicas sanitarias asegurarán la 
integración del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres, garantizando su igual derecho a la salud.»

Tres. Se modifican los apartados 1, 4, 9, 14 y 15 del 
artículo 18 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, y se añade un nuevo apartado 17, que quedan 
redactados respectivamente en los siguientes términos:

«1. Adopción sistemática de acciones para la educa-
ción sanitaria como elemento primordial para la mejora 
de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la 
educación diferenciada sobre los riesgos, características y 
necesidades de mujeres y hombres, y la formación contra 
la discriminación de las mujeres.»

«4. La prestación de los productos terapéuticos pre-
cisos, atendiendo a las necesidades diferenciadas de 
mujeres y hombres.»

«9. La protección, promoción y mejora de la salud 
laboral, con especial atención al acoso sexual y al acoso 
por razón de sexo.»

«14. La mejora y adecuación de las necesidades de 
formación del personal al servicio de la organización sani-
taria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a 
garantizar su capacidad para detectar, prevenir y tratar la 
violencia de género.»

«15. El fomento de la investigación científica en el 
campo específico de los problemas de salud, atendiendo 
a las diferencias entre mujeres y hombres.»

«17. El tratamiento de los datos contenidos en regis-
tros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de informa-
ción médica para permitir el análisis de género, inclu-
yendo, siempre que sea posible, su desagregación por 
sexo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al inciso inicial del 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

«1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud 
laboral, que integrará en todo caso la perspectiva de 
género, comprenderá los siguientes aspectos.»

Disposición adicional novena. Modificaciones de la Ley 
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 2 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«a) La prestación de los servicios a los usuarios del 
Sistema Nacional de Salud en condiciones de igualdad 
efectiva y calidad, evitando especialmente toda discrimi-
nación entre mujeres y hombres en las actuaciones sani-
tarias.»

Dos. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 11, 
que queda redactada en los siguientes términos:

«g) La promoción y protección de la salud laboral, 
con especial consideración a los riesgos y necesidades 
específicos de las trabajadoras.»

Tres. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 12, 
que queda redactada en los siguientes términos:

«f) Las atenciones y servicios específicos relativos a 
las mujeres, que específicamente incluirán la detección y 
tratamiento de las situaciones de violencia de género; la 
infancia; la adolescencia; los adultos; la tercera edad; los 
grupos de riesgo y los enfermos crónicos.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado e) en el artícu-
lo 34, con la siguiente redacción:

«e) La inclusión de la perspectiva de género en las 
actuaciones formativas.»
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Cinco. Se incluye un nuevo apartado f) en el artículo 44,
con la siguiente redacción:

«f) Promover que la investigación en salud atienda 
las especificidades de mujeres y hombres.»

Seis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 53, 
que quedan redactados en los siguientes términos:

«2. El sistema de información sanitaria contendrá 
información sobre las prestaciones y la cartera de servi-
cios en atención sanitaria pública y privada, e incorporará, 
como datos básicos, los relativos a población protegida, 
recursos humanos y materiales, actividad desarrollada, 
farmacia y productos sanitarios, financiación y resultados 
obtenidos, así como las expectativas y opinión de los ciu-
dadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral 
a la salud, desagregando por sexo todos los datos sus-
ceptibles de ello.»

«3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la 
información que se produzca, el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, establecerá la definición y 
normalización de datos y flujos, la selección de indicado-
res y los requerimientos técnicos necesarios para la inte-
gración de la información y para su análisis desde la 
perspectiva del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres.»

Siete. Se añade, al final del artículo 63, la siguiente 
frase:

«Este informe contendrá análisis específicos de la 
salud de mujeres y hombres.»

Disposición adicional décima. Fondo en materia de Socie-
dad de la información.

A los efectos previstos en el artículo 28 de la presente 
Ley, se constituirá un fondo especial que se dotará con 3 
millones de euros en cada uno de los ejercicios presu-
puestarios de 2007, 2008 y 2009.

Disposición adicional décimo primera. Modificaciones 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del 
artículo 4, que queda redactado en los términos siguientes:

«e) Al respeto de su intimidad y a la consideración 
debida a su dignidad, comprendida la protección frente al 
acoso por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y 
se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 17, en los 
siguientes términos:

«Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y 
las decisiones del empresario que supongan un trato des-
favorable de los trabajadores como reacción ante una 
reclamación efectuada en la empresa o ante una acción 
administrativa o judicial destinada a exigir el cumpli-
miento del principio de igualdad de trato y no discrimina-
ción.»

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, la negociación colectiva podrá establecer 
medidas de acción positiva para favorecer el acceso de 
las mujeres a todas las profesiones. A tal efecto podrá 
establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de 

idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las 
personas del sexo menos representado en el grupo o 
categoría profesional de que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer 
este tipo de medidas en las condiciones de clasificación 
profesional, promoción y formación, de modo que, en 
igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
las personas del sexo menos representado para favorecer 
su acceso en el grupo, categoría profesional o puesto de 
trabajo de que se trate.»

«5. El establecimiento de planes de igualdad en las 
empresas se ajustará a lo dispuesto en esta ley y en la Ley 
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres.»

Tres. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, 
con la siguiente redacción:

«8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la dura-
ción y distribución de la jornada de trabajo para hacer 
efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en los términos que se establezcan en la 
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el 
empresario respetando, en su caso, lo previsto en aquélla.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3 del ar-
tículo 37, que queda redactado del modo siguiente:

«b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el falle-
cimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización 
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo será de cuatro días.»

Cinco. Se modifican el apartado 4 y el párrafo pri-
mero del apartado 5 del artículo 37, quedando redactados 
en los siguientes términos:

«4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor 
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La dura-
ción del permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este dere-
cho por una reducción de su jornada en media hora con la 
misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en 
los términos previstos en la negociación colectiva o en el 
acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su 
caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por 
la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.»

«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su 
cuidado directo algún menor de ocho años o una persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no des-
empeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquélla.»

Seis. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del 
artículo 38, en los siguientes términos:

«Cuando el período de vacaciones fijado en el calen-
dario de vacaciones de la empresa al que se refiere el 
párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapaci-
dad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactan-
cia natural o con el período de suspensión del contrato de 
trabajo previsto en el artículo 48.4 de esta Ley, se tendrá 
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de 
la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso 
que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al 
finalizar el período de suspensión, aunque haya termi-
nado el año natural a que correspondan.»
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Siete. Se modifica la letra d) del apartado 1 del ar-
tículo 45, quedando redactada en los siguientes términos:

«d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el emba-
razo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente o simple, de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que lo regulen, siempre que su duración no sea 
inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de 
menores de seis años o de menores de edad que sean 
mayores de seis años cuando se trate de menores disca-
pacitados o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especia-
les dificultades de inserción social y familiar debidamente 
acreditadas por los servicios sociales competentes.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que 
queda redactado del modo siguiente:

«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la 
empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 
plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. 
Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde 
el final de la anterior excedencia.»

Nueve. Se modifican los párrafos primero, segundo 
y tercero del apartado 3 del artículo 46, que quedan redac-
tados del modo siguiente:

«Los trabajadores tendrán derecho a un período de 
excedencia de duración no superior a tres años para aten-
der al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natu-
raleza, como por adopción, o en los supuestos de acogi-
miento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o adminis-
trativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, 
de duración no superior a dos años, salvo que se esta-
blezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe activi-
dad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, 
cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma frac-
cionada, constituye un derecho individual de los trabaja-
dores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores de la misma empresa generasen este dere-
cho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.»

Diez. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, 
quedando redactados en los siguientes términos:

«4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá 
una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos sema-
nas más por cada hijo a partir del segundo. El período de 
suspensión se distribuirá a opción de la interesada siem-
pre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al 
parto. En caso de fallecimiento de la madre, con indepen-
dencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, 
de la parte que reste del período de suspensión, compu-
tado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del 
mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con 
anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del 
hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo 
que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 

obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto 
de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto de des-
canso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto bien 
de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El 
otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período de 
suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque 
en el momento previsto para la reincorporación de la 
madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapa-
cidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a sus-
pender su actividad profesional con derecho a prestacio-
nes de acuerdo con las normas que regulen dicha activi-
dad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su 
contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspon-
dido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio 
del derecho reconocido en el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, 
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, el período de sus-
pensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en 
su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis sema-
nas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y 
aquellos otros en que el neonato precise, por alguna condi-
ción clínica, hospitalización a continuación del parto, por un 
período superior a siete días, el período de suspensión se 
ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospi-
talizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en 
los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, la suspensión 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múlti-
ples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. 
Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del tra-
bajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, bien a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin 
que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a 
varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el 
período de suspensión se distribuirá a opción de los inte-
resados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los 
límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de 
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o 
de las que correspondan en caso de parto, adopción o 
acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor 
adoptado o acogido, la suspensión del contrato a que se 
refiere este apartado tendrá una duración adicional de 
dos semanas. En caso de que ambos progenitores traba-
jen, este período adicional se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea 
o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado 
podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a 
tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los 
trabajadores afectados, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando 
sea necesario el desplazamiento previo de los progenito-
res al país de origen del adoptado, el período de suspen-
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sión, previsto para cada caso en el presente apartado, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolu-
ción por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora 
en las condiciones de trabajo a la que hubieran podido 
tener derecho durante la suspensión del contrato en los 
supuestos a que se refiere este apartado, así como en los 
previstos en el siguiente apartado y en el artículo 48 bis.»

«5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o 
de riesgo durante la lactancia natural, en los términos 
previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la sus-
pensión del contrato finalizará el día en que se inicie la 
suspensión del contrato por maternidad biológica o el 
lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en 
ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la 
trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a 
otro compatible con su estado.»

Once. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por 
paternidad.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o 
acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley,
el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato 
durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el 
supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en 
dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta sus-
pensión es independiente del disfrute compartido de los 
periodos de descanso por maternidad regulados en el 
artículo 48.4.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde 
en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de adop-
ción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a 
uno de los progenitores, a elección de los interesados; no 
obstante, cuando el período de descanso regulado en el 
artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los 
progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad 
únicamente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo 
durante el periodo comprendido desde la finalización del 
permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o conven-
cionalmente, o desde la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción o a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la 
suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o 
inmediatamente después de la finalización de dicha sus-
pensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo 
podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en 
régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, 
previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y con-
forme se determine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la 
debida antelación, el ejercicio de este derecho en los térmi-
nos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.»

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que 
queda redactado en los siguientes términos:

«4. Cuando el empresario no cumpliese los requisi-
tos establecidos en el apartado 1 de este artículo o la deci-
sión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas 
de las causas de discriminación prohibidas en la Constitu-
ción o en la Ley o bien se hubiera producido con violación 
de derechos fundamentales y libertades públicas del tra-
bajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la auto-
ridad judicial hacer tal declaración de oficio. La no conce-
sión del preaviso no anulará la extinción, si bien el 
empresario, con independencia de los demás efectos que 
procedan, estará obligado a abonar los salarios corres-

pondientes a dicho periodo. La posterior observancia por 
el empresario de los requisitos incumplidos no consti-
tuirá, en ningún caso, subsanación del primitivo acto 
extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción con efectos 
desde su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los siguien-
tes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notifi-
cado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 
del artículo 46; y la de las trabajadoras víctimas de violen-
cia de género por el ejercicio de los derechos de reduc-
ción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movili-
dad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de 
suspensión de la relación laboral en los términos y condi-
ciones reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
de la decisión extintiva por motivos no relacionados con 
el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencia señalados.»

Trece. Se modifica la letra g) del apartado 2 del 
artículo 54, quedando redactado en los siguientes térmi-
nos:

«g) El acoso por razón de origen racial o étnico, reli-
gión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresa-
rio o a las personas que trabajan en la empresa.»

Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, 
que queda redactado del siguiente modo:

«Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de 
las causas de discriminación prohibidas en la Constitu-
ción o en la Ley, o bien se produzca con violación de dere-
chos fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes 
supuestos:

a) El de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notifi-
cado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 
del artículo 46; y el de las trabajadoras víctimas de violen-
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cia de género por el ejercicio de los derechos de reduc-
ción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movili-
dad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de 
suspensión de la relación laboral, en los términos y condi-
ciones reconocidos en esta Ley.

c) El de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
del despido por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.»

Quince. Se añade un nuevo párrafo segundo al 
número 1 del apartado 1 del artículo 64, en los siguientes 
términos:

«También tendrá derecho a recibir información, al 
menos anualmente, relativa a la aplicación en la empresa 
del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos sobre 
la proporción de mujeres y hombres en los diferentes 
niveles profesionales, así como, en su caso, sobre las 
medidas que se hubieran adoptado para fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de 
haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplica-
ción del mismo.»

Dieciséis. Se añade una nueva letra c) en el número 9 
del apartado 1 del artículo 64, así como un nuevo número 13
en el mismo apartado 1, en los siguientes términos:

«c) De vigilancia del respeto y aplicación del princi-
pio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres.»

«13. Colaborar con la dirección de la empresa en el 
establecimiento y puesta en marcha de medidas de conci-
liación.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 
del artículo 85, con la redacción siguiente:

«Sin perjuicio de la libertad de las partes para determi-
nar el contenido de los convenios colectivos, en la nego-
ciación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de 
negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el 
alcance y contenido previsto en el capítulo III del Título IV 
de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.»

Dieciocho. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 
del artículo 85, con la redacción siguiente:

«Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación 
que se reconoce a las partes, a través de la negociación 
colectiva se articulará el deber de negociar planes de 
igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta 
trabajadores de la siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresa-
rial, el deber de negociar se formalizará en el marco de la 
negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a 
la empresa, el deber de negociar se formalizará a través 
de la negociación colectiva que se desarrolle en la 
empresa en los términos y condiciones que se hubieran 
establecido en los indicados convenios para cumplimen-
tar dicho deber de negociar a través de las oportunas 
reglas de complementariedad.»

Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 90, 
quedando redactado, en los siguientes términos:

«6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
anterior, la autoridad laboral velará por el respeto al prin-
cipio de igualdad en los convenios colectivos que pudie-
ran contener discriminaciones, directas o indirectas, por 
razón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del 
Instituto de la Mujer o de los Organismos de Igualdad de 
las Comunidades Autónomas, según proceda por su 
ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya 
dirigido a la jurisdicción competente por entender que el 
convenio colectivo pudiera contener cláusulas discrimi-
natorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la 
Mujer o de los Organismos de Igualdad de las Comunida-
des Autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 3 del artículo 95 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.»

Veinte. Se añade una nueva disposición adicional 
decimoséptima, en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Discrepancias 
en materia de conciliación.

Las discrepancias que surjan entre empresarios y tra-
bajadores en relación con el ejercicio de los derechos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral recono-
cidos legal o convencionalmente se resolverán por la 
jurisdicción competente a través del procedimiento esta-
blecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento 
Laboral.»

Veintiuno. Se añade una nueva disposición adicional 
decimoctava, en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoctava. Cálculo de indem-
nizaciones en determinados supuestos de jornada 
reducida.

1. En los supuestos de reducción de jornada contem-
plados en el artículo 37, apartados 4 bis, 5 y 7 el salario a 
tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizacio-
nes previstas en esta Ley, será el que hubiera correspon-
dido al trabajador sin considerar la reducción de jornada 
efectuada, siempre y cuando no hubiera transcurrido el 
plazo máximo legalmente establecido para dicha reduc-
ción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior en los supuestos de ejercicio a tiempo 
parcial de los derechos establecidos en el párrafo décimo 
del artículo 48.4 y en el artículo 48 bis.»

Disposición adicional duodécima. Modificaciones de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales queda modificada como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 5, 
que quedará redactado como sigue:

«4. Las Administraciones públicas promoverán la 
efectividad del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres, considerando las variables relacionadas con el 
sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de 
datos como en el estudio e investigación generales en 
materia de prevención de riesgos laborales, con el obje-
tivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que 
los daños derivados del trabajo puedan aparecer vincula-
dos con el sexo de los trabajadores.»
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Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 y 
el apartado 4 del artículo 26, que quedan redactados en 
los siguientes términos:

«2. Cuando la adaptación de las condiciones o del 
tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal 
adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo 
pudieran influir negativamente en la salud de la trabaja-
dora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servi-
cios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la 
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos pro-
fesionales, con el informe del médico del Servicio Nacio-
nal de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, 
ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función 
diferente y compatible con su estado. El empresario 
deberá determinar, previa consulta con los representan-
tes de los trabajadores, la relación de los puestos de tra-
bajo exentos de riesgos a estos efectos.»

«4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este 
artículo será también de aplicación durante el período de 
lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran 
influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y 
así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en fun-
ción de la Entidad con la que la empresa tenga concertada 
la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe 
del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asi-
mismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la 
situación de suspensión del contrato por riesgo durante la 
lactancia natural de hijos menores de nueve meses con-
templada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabaja-
dores, si se dan las circunstancias previstas en el número 3 
de este artículo.»

Disposición adicional decimotercera. Modificaciones de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo en el apar-
tado 2 del artículo 27 en los siguientes términos:

«Lo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de reclamar, en los anteriores juicios, la indemnización 
derivada de discriminación o lesión de derechos funda-
mentales conforme a los artículos 180 y 181 de esta Ley.»

Dos. El apartado 2 del artículo 108 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. Será nulo el despido que tenga como móvil 
alguna de las causas de discriminación prevista en la 
Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del trabaja-
dor.

Será también nulo el despido en los siguientes 
supuestos:

a) El de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el 
notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso conce-
dido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 

artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfru-
tando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la 
excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores; y el de las trabajadoras vícti-
mas de violencia de género por el ejercicio de los dere-
chos de reducción o reordenación de su tiempo de tra-
bajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de 
trabajo o de suspensión de la relación laboral en los tér-
minos y condiciones reconocidos en el Estatuto de los 
Trabajadores.

c) El de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
del despido por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y exceden-
cias señalados.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, con 
el siguiente tenor:

«2. La decisión extintiva será nula cuando:

a) No se hubieren cumplido las formalidades legales 
de la comunicación escrita, con mención de causa.

b) No se hubiese puesto a disposición del trabajador 
la indemnización correspondiente, salvo en aquellos 
supuestos en los que tal requisito no viniera legalmente 
exigido.

c) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador.

d) Se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las 
normas establecidas por los despidos colectivos, en los 
casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Será también nula la decisión extintiva en los siguien-
tes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 de artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el 
notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso conce-
dido finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
período de suspensión a que se refiere la letra a), y la de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfru-
tando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la 
excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores; y la de las trabajadoras vícti-
mas de violencia de género por el ejercicio de los dere-
chos de reducción o reordenación de su tiempo de tra-
bajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de 
trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los tér-
minos y condiciones reconocidos en el Estatuto de los 
Trabajadores.

c) La de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.
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Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
de la decisión extintiva por motivos no relacionados con 
el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencias señalados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra d) al artículo 146, 
en los siguientes términos:

«d) De las comunicaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social acerca de la constatación de una 
discriminación por razón de sexo y en las que se recojan 
las bases de los perjuicios estimados para el trabajador, a 
los efectos de la determinación de la indemnización 
correspondiente.

En este caso, la Jefatura de Inspección correspon-
diente habrá de informar sobre tal circunstancia a la auto-
ridad laboral competente para conocimiento de ésta, con 
el fin de que por la misma se dé traslado al órgano juris-
diccional competente a efectos de la acumulación de 
acciones si se iniciara con posterioridad el procedimiento 
de oficio a que se refiere el apartado 2 del artículo 149 de 
esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 149, 
quedando redactado en los siguientes términos:

«2. Asimismo, en el caso de que las actas de infrac-
ción versen sobre alguna de las materias contempladas 
en los apartados 2, 6 y 10 del artículo 7 y 2, 11 y 12 del 
artículo 8 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones del Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y el sujeto responsable 
las haya impugnado con base en alegaciones y pruebas 
de las que se deduzca que el conocimiento del fondo de la 
cuestión está atribuido al orden social de la jurisdicción 
según el artículo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que 
queda con la siguiente redacción:

«1. La sentencia declarará la existencia o no de la 
vulneración denunciada. En caso afirmativo y previa la 
declaración de nulidad radical de la conducta del emplea-
dor, asociación patronal, Administración pública o cual-
quier otra persona, entidad o corporación pública o pri-
vada, ordenará el cese inmediato del comportamiento 
antisindical y la reposición de la situación al momento 
anterior a producirse el mismo, así como la reparación de 
las consecuencias derivadas del acto, incluida la indemni-
zación que procediera, que será compatible, en su caso, 
con la que pudiera corresponder al trabajador por la 
modificación o extinción del contrato de trabajo de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabaja-
dores.»

Siete. Se modifica el artículo 181, quedando redac-
tado en los siguientes términos:

«Las demandas de tutela de los demás derechos fun-
damentales y libertades públicas, incluida la prohibición 
de tratamiento discriminatorio y del acoso, que se susci-
ten en el ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas al 
conocimiento del orden jurisdiccional social, se tramita-
rán conforme a las disposiciones establecidas en este 
capítulo. En dichas demandas se expresarán el derecho o 
derechos fundamentales que se estimen infringidos.

Cuando la sentencia declare la existencia de vulnera-
ción, el Juez deberá pronunciarse sobre la cuantía de la 
indemnización que, en su caso, le correspondiera al traba-
jador por haber sufrido discriminación, si hubiera discre-
pancia entre las partes. Esta indemnización será compati-
ble, en su caso, con la que pudiera corresponder al 
trabajador por la modificación o extinción del contrato de 

trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores.»

Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones de 
la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado 
como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artículo 7,
con la siguiente redacción:

«13. No cumplir las obligaciones que en materia de 
planes de igualdad establecen el Estatuto de los Trabaja-
dores o el convenio colectivo que sea de aplicación.»

Dos. Se modifican los apartados 12 y 13 bis del 
artículo 8 y se añade un nuevo apartado 17, quedando 
redactados en los siguientes términos:

«12. Las decisiones unilaterales de la empresa que 
impliquen discriminaciones directas o indirectas desfavo-
rables por razón de edad o discapacidad o favorables o 
adversas en materia de retribuciones, jornadas, forma-
ción, promoción y demás condiciones de trabajo, por cir-
cunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, 
estado civil, condición social, religión o convicciones, 
ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindi-
catos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 
trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado 
español, así como las decisiones del empresario que 
supongan un trato desfavorable de los trabajadores como 
reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o 
ante una acción administrativa o judicial destinada a exi-
gir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no 
discriminación.»

«13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación 
sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan 
dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección 
empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, 
siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera 
adoptado las medidas necesarias para impedirlo.»

«17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o 
hacerlo incumpliendo manifiestamente los términos pre-
vistos, cuando la obligación de realizar dicho plan res-
ponda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis 
de esta Ley.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 46, 
quedando redactado en los siguientes términos:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el 
artículo 40.1 y salvo lo establecido en el artículo 46 bis) de 
esta Ley, los empresarios que hayan cometido infracciones 
muy graves tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley en 
materia de empleo y de protección por desempleo.»

Cuatro. Se añade una nueva Subsección 3.ª bis en la 
Sección 2.ª del Capítulo VI, comprensiva de un nuevo 
artículo 46 bis, en los siguientes términos:

«Subsección tercera bis. Responsabilidades en materia 
de igualdad

Artículo 46 bis. Responsabilidades empresariales espe-
cíficas.

1. Los empresarios que hayan cometido las infrac-
ciones muy graves tipificadas en los apartados 12, 13 y 13
bis) del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta 
Ley serán sancionados, sin perjuicio de lo establecido en 
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el apartado 1 del artículo 40, con las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Pérdida automática de las ayudas, bonificaciones 
y, en general, de los beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo, con efectos desde la fecha 
en que se cometió la infracción, y

b) Exclusión automática del acceso a tales benefi-
cios durante seis meses.

2. No obstante lo anterior, en el caso de las infraccio-
nes muy graves tipificadas en el apartado 12 del artículo 8 y 
en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley referidas a los 
supuestos de discriminación directa o indirecta por razón de 
sexo, las sanciones accesorias a las que se refiere el apar-
tado anterior podrán ser sustituidas por la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad en la empresa, si así se 
determina por la autoridad laboral competente previa solici-
tud de la empresa e informe preceptivo de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en los términos que se establez-
can reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de pres-
cripción de dichas sanciones accesorias.

En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el 
plan de igualdad o se haga incumpliendo manifiesta-
mente los términos establecidos en la resolución de la 
autoridad laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de la imposición 
de la sanción que corresponda por la comisión de la 
infracción tipificada en el apartado 17 del artículo 8, dejará 
sin efecto la sustitución de las sanciones accesorias, que 
se aplicarán de la siguiente forma:

a) La pérdida automática de las ayudas, bonificacio-
nes y beneficios a la que se refiere la letra a) del apartado 
anterior se aplicará con efectos desde la fecha en que se 
cometió la infracción;

b) La exclusión del acceso a tales beneficios será 
durante seis meses a contar desde la fecha de la resolu-
ción de la autoridad laboral por la que se acuerda dejar 
sin efecto la suspensión y aplicar las sanciones acceso-
rias.»

Disposición adicional decimoquinta. Modificación del 
Real Decreto Ley por el que se regulan las bonificacio-
nes de cuotas a la Seguridad Social de los contratos 
de interinidad que se celebren con personas desem-
pleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o 
acogimiento.

Se modifica el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/1998, 
de 4 septiembre, por el que se regulan las bonificaciones 
de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interi-
nidad que se celebren con personas desempleadas para 
sustituir a trabajadores durante los períodos de descanso 
por maternidad, adopción o acogimiento, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Darán derecho a una bonificación del 100 por 100 en 
las cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluidas 
las de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de 
recaudación conjunta:

a) Los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a trabajadoras que 
tengan suspendido su contrato de trabajo por riesgo 
durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia 
natural y hasta tanto se inicie la correspondiente suspen-
sión del contrato por maternidad biológica o el lactante 
cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos 
casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabaja-
dora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro com-
patible con su estado.

b) Los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a trabajadores y 
trabajadoras que tengan suspendido su contrato de tra-
bajo durante los períodos de descanso por maternidad, 
adopción y acogimiento preadoptivo o permanente o que 
disfruten de la suspensión por paternidad en los términos 
establecidos en los artículos 48.4 y 48 bis del Estatuto de 
los Trabajadores.

La duración máxima de las bonificaciones prevista en 
este apartado b) coincidirá con la de las respectivas sus-
pensiones de los contratos a que se refieren los artículos 
citados en el párrafo anterior.

En el caso de que el trabajador no agote el período de 
descanso o permiso a que tuviese derecho, los beneficios 
se extinguirán en el momento de su incorporación a la 
empresa.

c) Los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a trabajadores 
autónomos, socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas, en los supuestos de riesgo 
durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, 
períodos de descanso por maternidad, adopción y acogi-
miento o suspensión por paternidad, en los términos 
establecidos en los párrafos anteriores.»

Disposición adicional decimosexta. Modificaciones de 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado 
de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora 
de su calidad.

Se modifica la disposición adicional segunda de la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de 
Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, que queda redactada en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional segunda. Bonificaciones de cuo-
tas de Seguridad Social para los trabajadores en 
período de descanso por maternidad, adopción, aco-
gimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante 
la lactancia natural o suspensión por paternidad.

A la cotización de los trabajadores o de los socios tra-
bajadores o socios de trabajo de las sociedades coopera-
tivas, o trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
sustituidos durante los períodos de descanso por mater-
nidad, adopción, acogimiento, paternidad, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, 
mediante los contratos de interinidad bonificados, cele-
brados con desempleados a que se refiere el Real Decreto-
Ley 11/1998, de 4 de septiembre, les será de aplicación:

a) Una bonificación del 100 por 100 en las cuotas 
empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en 
las aportaciones empresariales de las cuotas de recauda-
ción conjunta para el caso de los trabajadores encuadra-
dos en un régimen de Seguridad Social propio de trabaja-
dores por cuenta ajena.

b) Una bonificación del 100 por 100 de la cuota que 
resulte de aplicar sobre la base mínima o fija que corres-
ponda el tipo de cotización establecido como obligatorio 
para trabajadores incluidos en un régimen de Seguridad 
Social propio de trabajadores autónomos.

Sólo será de aplicación esta bonificación mientras 
coincidan en el tiempo la suspensión de actividad por 
dichas causas y el contrato de interinidad del sustituto y,
en todo caso, con el límite máximo del periodo de sus-
pensión.»
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Disposición adicional decimoséptima. Modificaciones 
de la Ley de Empleo.

Se añade un nuevo artículo 22 bis a la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, en los siguientes términos:

«Artículo 22 bis. Discriminación en el acceso al empleo.

1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades 
colaboradoras y las agencias de colocación sin fines 
lucrativos, en la gestión de la intermediación laboral 
deberán velar específicamente para evitar la discrimina-
ción en el acceso al empleo.

Los gestores de la intermediación laboral cuando, en 
las ofertas de colocación, apreciasen carácter discrimina-
torio, lo comunicarán a quienes hubiesen formulado la 
oferta.

2. En particular, se considerarán discriminatorias las 
ofertas referidas a uno de los sexos, salvo que se trate de 
un requisito profesional esencial y determinante de la 
actividad a desarrollar.

En todo caso se considerará discriminatoria la oferta 
referida a uno solo de los sexos basada en exigencias del 
puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo físico.»

Disposición adicional decimoctava. Modificaciones de 
la Ley General de la Seguridad Social.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo primero de la letra c) del 
apartado 1 del artículo 38, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«c) Prestaciones económicas en las situaciones de 
incapacidad temporal; maternidad; paternidad; riesgo 
durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; 
invalidez, en sus modalidades contributiva y no contribu-
tiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no 
contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y 
asistencial; muerte y supervivencia; así como las que se 
otorguen en las contingencias y situaciones especiales 
que reglamentariamente se determinen por Real Decreto, 
a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 106, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«4. La obligación de cotizar continuará en la situa-
ción de incapacidad temporal, cualquiera que sea su 
causa, en la de maternidad, en la de paternidad, en la de 
riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la 
lactancia natural, así como en las demás situaciones pre-
vistas en el artículo 125 en que así se establezca regla-
mentariamente.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 124, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«3. Las cuotas correspondientes a la situación de 
incapacidad temporal, de maternidad, de paternidad, de 
riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactan-
cia natural serán computables a efectos de los distintos 
períodos previos de cotización exigidos para el derecho a 
las prestaciones.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 124, 
con el siguiente contenido:

«6. El período por maternidad o paternidad que sub-
sista a la fecha de extinción del contrato de trabajo, o que 
se inicie durante la percepción de la prestación por des-
empleo, será considerado como período de cotización 

efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de 
la Seguridad Social por jubilación, incapacidad perma-
nente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 125, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. La situación legal de desempleo total durante la 
que el trabajador perciba prestación por dicha contingen-
cia será asimilada a la de alta. Asimismo, tendrá la consi-
deración de situación asimilada a la de alta, con cotiza-
ción, salvo en lo que respecta a los subsidios por riesgo 
durante el embarazo y por riesgo durante la lactancia 
natural, la situación del trabajador durante el período 
correspondiente a vacaciones anuales retribuidas que no 
hayan sido disfrutadas por el mismo con anterioridad a la 
finalización del contrato.»

Seis. Se modifica el Capítulo IV bis del Título II, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«CAPÍTULO IV BIS

Maternidad

SECCIÓN PRIMERA. SUPUESTO GENERAL

Artículo 133 bis.  Situaciones protegidas.

A efectos de la prestación por maternidad prevista en 
esta Sección, se consideran situaciones protegidas la 
maternidad, la adopción y el acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente o simple de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, 
su duración no sea inferior a un año, y aunque dichos 
acogimientos sean provisionales, durante los períodos de 
descanso que por tales situaciones se disfruten, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 del Texto Refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el 
artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la reforma de la función pública.

Artículo 133 ter. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios del subsidio por maternidad 
los trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea 
su sexo, que disfruten de los descansos referidos en el 
artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición 
general exigida en el artículo 124.1 y las demás que regla-
mentariamente se establezcan, acrediten los siguientes 
períodos mínimos de cotización:

a) Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad 
en la fecha del parto o en la fecha de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, no se exigirá período 
mínimo de cotización.

b) Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 
años de edad en la fecha del parto o en la fecha de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción, 
el período mínimo de cotización exigido será de 90 días 
cotizados dentro de los siete años inmediatamente ante-
riores al momento de inicio del descanso. Se conside-
rará cumplido el mencionado requisito si, alternativa-
mente, el trabajador acredita 180 días cotizados a lo 
largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última 
fecha.

c) Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la 
fecha del parto o en la fecha de la decisión administrativa 
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o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción, el período mínimo de coti-
zación exigido será de 180 días dentro de los siete años 
inmediatamente anteriores al momento de inicio del des-
canso. Se considerará cumplido el mencionado requisito 
si, alternativamente, el trabajador acredita 360 días coti-
zados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta 
última fecha.

2. En el supuesto de parto, y con aplicación exclu-
siva a la madre biológica, la edad señalada en el apartado 
anterior será la que tenga cumplida la interesada en el 
momento de inicio del descanso, tomándose como refe-
rente el momento del parto a efectos de verificar la acre-
ditación del período mínimo de cotización que, en su 
caso, corresponda.

3. En los supuestos previstos en el penúltimo párrafo 
del artículo 48.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, y en el párrafo octavo del 
artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública, la edad señalada en 
el apartado 1 será la que tengan cumplida los interesados 
en el momento de inicio del descanso, tomándose como 
referente el momento de la resolución a efectos de verifi-
car la acreditación del período mínimo de cotización que, 
en su caso, corresponda.

Artículo 133 quáter. Prestación económica.

La prestación económica por maternidad consistirá en 
un subsidio equivalente al 100 por 100 de la base regula-
dora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora 
será equivalente a la que esté establecida para la presta-
ción de incapacidad temporal, derivada de contingencias 
comunes.

Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del dere-
cho al subsidio por maternidad.

El derecho al subsidio por maternidad podrá ser dene-
gado, anulado o suspendido, cuando el beneficiario 
hubiera actuado fraudulentamente para obtener o conser-
var dicha prestación, así como cuando trabajara por 
cuenta propia o ajena durante los correspondientes perío-
dos de descanso.

SECCIÓN SEGUNDA. SUPUESTO ESPECIAL

Artículo 133 sexies. Beneficiarias.

Serán beneficiarias del subsidio por maternidad pre-
visto en esta Sección las trabajadoras por cuenta ajena 
que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos esta-
blecidos para acceder a la prestación por maternidad 
regulada en la Sección anterior, salvo el período mínimo 
de cotización establecido en el artículo 133 ter.

Artículo 133 septies. Prestación económica.

La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base 
reguladora calculada conforme al artículo 133 quater o a 
la disposición adicional séptima fuese de cuantía inferior, 
en cuyo caso se estará a ésta.

La duración de la prestación, que tendrá la considera-
ción de no contributiva a los efectos del artículo 86, será 
de 42 días naturales a contar desde el parto, pudiendo 
denegarse, anularse o suspenderse el derecho por la mis-
mas causas establecidas en el artículo 133 quinquies.»

Siete. El actual Capítulo IV ter del Título II, pasa a ser 
el Capítulo IV quater, introduciéndose en dicho Título un 
nuevo Capítulo IV ter, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV  TER

Paternidad

Artículo 133 octies. Situación protegida.

A efectos de la prestación por paternidad, se conside-
rarán situaciones protegidas el nacimiento de hijo, la 
adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que, en este último caso, su duración no 
sea inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean 
provisionales, durante el período de suspensión que, por 
tales situaciones, se disfrute de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 48. bis del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o durante el período 
de permiso que se disfrute, en los mismos supuestos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 30.1 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma 
de la Función Pública.

Artículo 133 nonies. Beneficiarios.

Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los 
trabajadores por cuenta ajena que disfruten de la suspen-
sión referida en el artículo anterior, siempre que, 
reuniendo la condición general exigida en el artículo 124.1, 
acrediten un período mínimo de cotización de 180 días, 
dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la 
fecha de inicio de dicha suspensión, o, alternativamente, 
360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la 
mencionada fecha, y reúnan las demás condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 133 decies. Prestación económica.

La prestación económica por paternidad consistirá en 
un subsidio que se determinará en la forma establecida 
por el artículo 133 quater para la prestación por materni-
dad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las 
mismas causas establecidas para esta última.»

Ocho. Se modifica el artículo 134 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los tér-
minos siguientes:

«Artículo 134. Situación protegida.

A los efectos de la prestación económica por riesgo 
durante el embarazo, se considera situación protegida el 
periodo de suspensión del contrato de trabajo en los 
supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar 
de puesto de trabajo por otro compatible con su estado, 
en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exi-
girse por motivos justificados.

La prestación correspondiente a la situación de riesgo 
durante el embarazo tendrá la naturaleza de prestación 
derivada de contingencias profesionales.»

Nueve. Se modifica el artículo 135 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
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por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que 
queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 135. Prestación económica.

«1. La prestación económica por riesgo durante el 
embarazo se concederá a la mujer trabajadora en los tér-
minos y condiciones previstos en esta Ley para la presta-
ción económica de incapacidad temporal derivada de 
contingencias profesionales, con las particularidades 
establecidas en los apartados siguientes.

2. La prestación económica nacerá el día en que se 
inicie la suspensión del contrato de trabajo y finalizará el 
día anterior a aquél en que se inicie la suspensión del 
contrato de trabajo por maternidad o el de reincorpora-
ción de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo ante-
rior o a otro compatible con su estado.

3. La prestación económica consistirá en subsidio 
equivalente al 100 por 100 de la base reguladora corres-
pondiente. A tales efectos, la base reguladora será equi-
valente a la que esté establecida para la prestación de 
incapacidad temporal, derivada de contingencias profe-
sionales.

4. La gestión y el pago de la prestación económica 
por riesgo durante el embarazo corresponderá a la Enti-
dad Gestora o a la Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en 
función de la entidad con la que la empresa tenga concer-
tada la cobertura de los riesgos profesionales.»

Diez. Se añade un nuevo Capítulo IV quinquies en el 
Título II, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV QUINQUIES

Riesgo durante la lactancia natural

Artículo 135 bis. Situación protegida.

A los efectos de la prestación económica por riesgo 
durante la lactancia natural, se considera situación prote-
gida el período de suspensión del contrato de trabajo en 
los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cam-
biar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de ries-
gos laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exi-
girse por motivos justificados.

Artículo 135 ter. Prestación económica.

La prestación económica por riesgo durante la lactan-
cia natural se concederá a la mujer trabajadora en los 
términos y condiciones previstos en esta ley para la pres-
tación económica por riesgo durante el embarazo, y se 
extinguirá en el momento en que el hijo cumpla nueve 
meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado 
con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro 
compatible con su situación.»

Once. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 172, 
que queda redactada en los siguientes términos:

«b) Los perceptores de los subsidios de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, pater-
nidad o riesgo durante la lactancia natural, que cumplan 
el período de cotización que, en su caso, esté estable-
cido.»

Doce. Se modifica el artículo 180, que queda redac-
tado en los términos siguientes:

«Artículo 180. Prestaciones.

1. Los dos primeros años del período de excedencia 
que los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón 
del cuidado de cada hijo o menor acogido, en los supues-
tos de acogimiento familiar permanente o preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, tendrán la considera-
ción de período de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por 
jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervi-
vencia, maternidad y paternidad.

El período de cotización efectiva a que se refiere el 
párrafo anterior tendrá una duración de 30 meses si la 
unidad familiar de la que forma parte el menor en razón 
de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la consi-
deración de familia numerosa de categoría general, o
de 36 meses, si tiene la de categoría especial.

2. De igual modo, se considerará efectivamente coti-
zado a los efectos de las prestaciones indicadas en el 
apartado anterior, el primer año del período de exceden-
cia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el 
artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
razón del cuidado de otros familiares, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan 
valerse por sí mismos, y no desempeñen una actividad 
retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los dos prime-
ros años del período de reducción de jornada por cuidado 
de menor previsto en el artículo 37.5 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta 
el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si 
se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de 
trabajo, a efectos de las prestaciones señaladas en el 
apartado 1. Dicho incremento vendrá exclusivamente 
referido al primer año en el resto de supuestos de reduc-
ción de jornada contemplados en el mencionado 
artículo.

4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas 
en los apartados 1 y 2 hubieran estado precedidas por 
una reducción de jornada en los términos previstos en el 
artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a 
efectos de la consideración como cotizados de los perío-
dos de excedencia que correspondan, las cotizaciones 
realizadas durante la reducción de jornada se computarán 
incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que 
hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha 
reducción la jornada de trabajo.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 211, 
en los siguientes términos:

«5. En los supuestos de reducción de jornada previs-
tos en los apartados 4 bis, 5 y 7 del artículo 37 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, para el cálculo de la base 
reguladora, las bases de cotización se computarán incre-
mentadas hasta el cien por cien de la cuantía que hubiera 
correspondido si se hubiera mantenido, sin reducción, el 
trabajo a tiempo completo o parcial.

Si la situación legal de desempleo se produce estando 
el trabajador en las situaciones de reducción de jornada 
citadas, las cuantías máxima y mínima a que se refieren 
los apartados anteriores se determinarán teniendo en 
cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples 
en función de las horas trabajadas antes de la reducción 
de la jornada.»
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Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 217,
quedando redactado en los siguientes términos:

«1. La cuantía del subsidio será igual al 80 por 100 
del indicador público de rentas de efectos múltiples men-
sual, vigente en cada momento.

En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a 
tiempo parcial también se percibirá la cuantía antes indi-
cada.»

Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 222, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando el trabajador se encuentre en situación 
de maternidad o de paternidad y durante las mismas se 
extinga su contrato por alguna de las causas previstas en 
el apartado 1 del artículo 208, seguirá percibiendo la pres-
tación por maternidad o por paternidad hasta que se 
extingan dichas situaciones, pasando entonces a la situa-
ción legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisi-
tos necesarios, la correspondiente prestación. En este 
caso no se descontará del período de percepción de la 
prestación por desempleo de nivel contributivo el tiempo 
que hubiera permanecido en situación de maternidad o 
de paternidad.»

Dieciséis. Se modifican los párrafos tercero y cuarto 
del apartado 3 del artículo 222, que quedan redactados en 
los siguientes términos:

«Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación 
por desempleo total y pase a la situación de maternidad o 
de paternidad, percibirá la prestación por estas últimas 
contingencias en la cuantía que corresponda.

El período de percepción de la prestación por desem-
pleo no se ampliará por la circunstancia de que el trabaja-
dor pase a la situación de incapacidad temporal. Durante 
dicha situación, la Entidad Gestora de las prestaciones 
por desempleo continuará satisfaciendo las cotizaciones 
a la Seguridad Social conforme a lo previsto en el párrafo 
b) del apartado 1 del artículo 206.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo quinto al apar-
tado 3 del artículo 222, en los siguientes términos:

«Si el trabajador pasa a la situación de maternidad 
o de paternidad, se le suspenderá la prestación por des-
empleo y la cotización a la Seguridad Social antes indi-
cada y pasará a percibir la prestación por maternidad o 
por paternidad, gestionada directamente por su Enti-
dad Gestora. Una vez extinguida la prestación por 
maternidad o por paternidad, se reanudará la presta-
ción por desempleo, en los términos recogidos en el 
artículo 212.3.b), por la duración que restaba por perci-
bir y la cuantía que correspondía en el momento de la 
suspensión.»

Dieciocho. Se modifica la disposición adicional 
sexta, que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional sexta. Protección de los trabaja-
dores contratados para la formación.

La acción protectora de la Seguridad Social del traba-
jador contratado para la formación comprenderá, como 
contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, las 
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, la asistencia sanitaria en los casos de enferme-
dad común, accidente no laboral y maternidad, las presta-
ciones económicas por incapacidad temporal derivadas 
de riesgos comunes, por maternidad y paternidad, por 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural y las pensiones.»

Diecinueve. Se modifica la disposición adicional 
séptima en los siguientes términos:

1. Se modifica la letra a) de la regla segunda del 
apartado 1 de la disposición adicional séptima, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«a) Para acreditar los períodos de cotización nece-
sarios para causar derecho a las prestaciones de jubila-
ción, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
incapacidad temporal, maternidad y paternidad, se 
computarán exclusivamente las cotizaciones efectua-
das en función de las horas trabajadas, tanto ordinarias 
como complementarias, calculando su equivalencia en 
días teóricos de cotización. A tal fin, el número de horas 
efectivamente trabajadas se dividirá por cinco, equiva-
lente diario del cómputo de mil ochocientas veintiséis 
horas anuales.»

2. Se modifica la letra a) de la regla tercera del apar-
tado 1 de la disposición adicional séptima, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«a) La base reguladora de las prestaciones de jubila-
ción e incapacidad permanente se calculará conforme a la 
regla general. Para las prestaciones por maternidad y por 
paternidad, la base reguladora diaria será el resultado de 
dividir la suma de las bases de cotización acreditadas en 
la empresa durante el año anterior a la fecha del hecho 
causante entre 365.»

Veinte. Se modifica el apartado 4 de la disposición 
adicional octava, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 
135 ter y 166 será aplicable, en su caso, a los trabajadores 
por cuenta ajena de los regímenes especiales. Lo previsto 
en los artículos 112 bis y 162.6 será igualmente de aplica-
ción a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes 
especiales con excepción de los incluidos en los regíme-
nes especiales agrario y de empleados de hogar. Asi-
mismo, lo dispuesto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 
ter y 166 resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia incluidos en los regímenes especiales de 
trabajadores del mar, agrario y de trabajadores autóno-
mos, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.»

Veintiuno. Se modifica la disposición adicional undé-
cima bis, que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional undécima bis. Prestaciones por 
ma ternidad y por paternidad en los Regímenes Espe-
ciales.

1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta 
propia incluidos en los distintos Regímenes Especiales 
del sistema tendrán derecho a las prestaciones estableci-
das en el Capítulo IV bis y en el Capítulo IV ter del Título II 
de la presente Ley, con la misma extensión y en los mis-
mos términos y condiciones allí previstos para los traba-
jadores del Régimen General.

2. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, 
los periodos durante los que se tendrá derecho a percibir 
los subsidios por maternidad y por paternidad serán coin-
cidentes, en lo relativo tanto a su duración como a su 
distribución, con los períodos de descanso laboral esta-
blecido para los trabajadores por cuenta ajena, pudiendo 
dar comienzo el abono del subsidio por paternidad a par-
tir del momento del nacimiento del hijo. Los trabajadores 
por cuenta propia podrán, igualmente, percibir el subsi-
dio por maternidad y por paternidad en régimen de jor-
nada parcial, en los términos y condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente.
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3. Tanto para los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en los distintos Regímenes Especiales como 
para los trabajadores pertenecientes al Régimen Especial 
de Empleados de Hogar que sean responsables de la obli-
gación de cotizar, será requisito imprescindible para el 
reconocimiento y abono de la prestación que los interesa-
dos se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la 
Seguridad Social.»

Veintidós. Se da nueva redacción a la disposición adi-
cional undécima ter, que queda redactada en los siguien-
tes términos:

«Disposición adicional undécima ter. Gestión de las pres-
taciones económicas por maternidad y por paternidad.

La gestión de las prestaciones económicas de mater-
nidad y de paternidad reguladas en la presente ley corres-
ponderá directa y exclusivamente a la entidad gestora 
correspondiente.»

Veintitrés. Se introduce una nueva disposición adi-
cional cuadragésima cuarta, en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima cuarta. Períodos 
de cotización asimilados por parto.

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación 
y de incapacidad permanente de cualquier régimen de la 
Seguridad Social, se computarán, a favor de la trabaja-
dora solicitante de la pensión, un total de 112 días com-
pletos de cotización por cada parto de un solo hijo y de 14
días más por cada hijo a partir del segundo, éste incluido, 
si el parto fuera múltiple, salvo si, por ser trabajadora o 
funcionaria en el momento del parto, se hubiera cotizado 
durante la totalidad de las dieciséis semanas o, si el parto 
fuese múltiple, durante el tiempo que corresponda.»

Disposición adicional decimonovena. Modificaciones a 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública:

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 29.4, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«También tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años, los funcionarios para 
atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfer-
medad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida.»

Dos. Se modifica el párrafo quinto del artículo 29.4, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«El periodo de permanencia en esta situación será 
computable a efectos de trienios, consolidación de grado 
personal y derechos pasivos.

Los funcionarios podrán participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración. Durante los 
dos primeros años, tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este 
periodo, dicha reserva lo será al puesto en la misma loca-
lidad y de igual nivel y retribución.»

Tres. Se suprime el actual párrafo sexto del artículo 29.4.
Cuatro. Se modifica la denominación del artículo 29.8 

que queda redactado de la siguiente manera:

«Excedencia por razón de violencia de género sobre la 
mujer funcionaria.»

Cinco. Se añade un párrafo, a continuación del pri-
mer párrafo del artículo 29.8, con la siguiente redacción:

«Igualmente, durante los dos primeros meses de esta 
excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.»

Seis. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, con la 
siguiente redacción:

«1. Se concederán permisos por las siguientes cau-
sas justificadas:

a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un 
hijo, quince días a disfrutar por el padre a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judi-
cial de acogimiento o de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción.»

Siete. Se crea una nueva letra a bis), en el artícu-
lo 30.1, con la siguiente redacción:

«a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad 
graves de un familiar dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfer-
medad graves de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando el suceso se produzca en la misma locali-
dad y cuatro días hábiles cuando sea en distinta locali-
dad.»

Ocho. Se modifica la letra f) del artículo 30.1 y se 
añaden dos párrafos a dicha letra, quedando la redacción 
de la siguiente manera:

«La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de 
doce meses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia 
del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este 
derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada 
normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en 
una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente 
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitu-
ción del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo correspon-
diente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.»

Nueve. Se modifica el primer párrafo de la letra f bis) 
del artículo 30.1 que queda redactada de la siguiente 
manera:

«f bis) En los casos de nacimientos de hijos prema-
turos o que por cualquier causa deban permanecer hospi-
talizados a continuación del parto, la funcionaria o el fun-
cionario tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 
un máximo de dos horas percibiendo las retribuciones 
íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada 
de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional de sus retribuciones.»

Diez. Se modifica el primer párrafo de la letra g) del 
artículo 30.1, que queda redactado de la siguiente manera:

«g) El funcionario que, por razones de guarda legal, 
tenga a su cuidado directo algún menor de doce años, 
persona mayor que requiera especial dedicación o a una 
persona con discapacidad, que no desempeñe actividad 
retribuida, tendrá derecho a la disminución de su jornada 
de trabajo.»
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Once. Se añade una letra g bis) al artículo 30.1 con la 
siguiente redacción:

«g bis) El funcionario que precise atender al cuidado 
de un familiar en primer grado, tendrá derecho a solicitar 
una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jor-
nada laboral, con carácter retribuido, por razones de 
enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. 
Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo 
hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción 
se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.»

Doce. Se añade al final del artículo 30.2 lo siguiente:

«... y por deberes derivados de la conciliación de la 
vida familiar y laboral.»

Trece. Se modifica el artículo 30.3, que queda redac-
tado de la siguiente manera:

«En el supuesto de parto, la duración del permiso 
será de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables 
en el caso de parto múltiple en dos semanas más por 
cada hijo a partir del segundo. El permiso se distribuirá 
a opción de la funcionaria siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del 
permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis 
semanas inmediatas posteriores al parto de descanso 
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos pro-
genitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto, 
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. 
El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso 
de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre 
al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, 
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, el período de sus-
pensión se ampliará en tantos días como el neonato se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece sema-
nas adicionales.

En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, de conformidad 
con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento 
simple sea de duración no inferior a un año, y con inde-
pendencia de la edad que tenga el menor, el permiso 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpi-
das, ampliables en el supuesto de adopción o acogi-
miento múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo, contadas a la elección del funcionario, 
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento bien a partir de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de 
disfrute de este permiso. En el caso de que ambos proge-
nitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea 
o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor 
adoptado o acogido, el permiso a que se refiere este apar-
tado tendrá una duración adicional de dos semanas. En 
caso de que ambos progenitores trabajen, este período 
adicional se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y 
siempre de forma ininterrumpida.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de 
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o 
de las que correspondan en caso de parto, adopción o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del hijo o menor 
adoptado o acogido.

Los permisos a que se refiere el presente apartado 
podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a 
tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo per-
miten las necesidades del servicio, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando 
sea necesario el desplazamiento previo de los progenito-
res al país de origen del adoptado, el funcionario tendrá 
derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de 
duración percibiendo durante este periodo exclusiva-
mente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso previsto en el párrafo 
anterior, y para el supuesto contemplado en el mismo, el 
permiso por adopción y acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente o simple, de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple 
sea de duración no inferior a un año, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución por la que se cons-
tituye la adopción.

Durante el disfrute de los permisos regulados en este 
apartado se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración.

En los casos previstos en este apartado, el tiempo 
transcurrido en la situación de permiso por parto o mater-
nidad se computará como de servicio efectivo a todos los 
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económi-
cos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor 
funcionario, durante todo el período de duración del per-
miso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al 
disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se deter-
mina en función del período de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso 
por parto o maternidad, tendrán derecho, una vez finali-
zado el período de permiso a reintegrarse a su puesto de 
trabajo en términos y condiciones que no le resulten 
menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a las que hubiera podido tener derecho durante su 
ausencia.»

Disposición adicional vigésima. Modificaciones de la Ley 
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Perso-
nal de las Fuerzas Armadas, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 108.2:

«2. Reglamentariamente se determinará la composi-
ción, incompatibilidades y normas de funcionamiento de 
los órganos de evaluación, adecuándose en lo posible al 
principio de composición equilibrada en los términos 
definidos en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. En todo caso, estarán constituidos 
por personal militar de mayor empleo que los evalua-
dos.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado cuarto en el 
artículo 112, con la siguiente redacción:

«4. A la mujer se le dará especial protección en situa-
ciones de embarazo, parto y posparto para cumplir las 
condiciones para el ascenso a todos los empleos de mili-
tar profesional.»
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Tres. Se da nueva redacción al artículo 132, en los 
términos siguientes:

«Durante el período de embarazo y previo informe 
facultativo, podrá asignarse a la mujer militar profesional 
a un puesto orgánico o cometido distinto al que estuviera 
ocupando, que resulte adecuado a las circunstancias de 
su estado.

En los supuestos de parto o adopción se tendrá 
derecho a los correspondientes permisos de la madre y 
del padre, de conformidad con la legislación vigente 
para el personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida 
del destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 141.1.e), 
que queda redactado de la siguiente forma:

«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos 
o en caso de acogimiento tanto preadoptivo como per-
manente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un 
año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
hasta seis años, o de menores de edad que sean mayo-
res de seis años cuando se trate de menores discapacita-
dos o que por sus circunstancias y experiencias persona-
les o por provenir del extranjero, tengan especiales 
dificultades de inserción social y familiar debidamente 
acreditados por los servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a un año los que lo soliciten 
para encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

No podrá concederse la situación de excedencia 
voluntaria por estas causas cuando al cónyuge o persona 
con análoga relación de afectividad o a otro familiar del 
militar se le hubieran reconocido los derechos derivados 
de esta situación administrativa y en relación al mismo 
causante.

A la situación de excedencia voluntaria también se 
pasará por agrupación familiar cuando el cónyuge resida 
en otro municipio por haber obtenido un puesto de tra-
bajo de carácter definitivo en cualquiera de las Adminis-
traciones públicas o un destino de los contemplados en el 
artículo 126.»

Cinco. Se incluye un nuevo apartado 6 en el artícu-
lo 148, con la siguiente redacción:

«6. Los militares de complemento y los militares 
profesionales de tropa y marinería que, en el momento de 
finalizar su relación de servicios con las Fuerzas Armadas, 
se encontrasen en situación de incapacidad temporal por 
accidente o enfermedad derivada del servicio, o en situa-
ción de embarazo, parto o posparto, no causarán baja en 
las Fuerzas Armadas y se prorrogará su compromiso 
hasta finalizar esas situaciones.»

Disposición adicional vigésima primera. Modificaciones 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

El apartado 3 del artículo 69 del texto articulado de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, queda redactado como 
sigue:

«3. Cuando las circunstancias a que se refieren los 
números 3 y 4 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, afec-
tasen a una funcionaria incluida en el ámbito de aplica-
ción del mutualismo administrativo, podrá concederse 
licencia por riesgo durante el embarazo o licencia por 
riesgo durante la lactancia en los mismos términos y 
condiciones que las previstas en los números anterio-
res.»

Disposición adicional vigésima segunda. Modificación 
de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de salud.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 59 de la 
ley 55/2003, del estatuto marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, con el siguiente texto:

«3. Las medidas especiales previstas en este artículo 
no podrán afectar al personal que se encuentre en situación 
de permiso por maternidad o licencia por riesgo durante el 
embarazo o por riesgo durante la lactancia natural.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61 de la 
ley 55/2003, del estatuto marco del personal estatutario 
de los servicios de salud con el siguiente texto:

«2. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar 
del régimen de permisos y licencias, incluida la licencia 
por riesgo durante el embarazo, establecido para los fun-
cionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, 
sobre conciliación de la vida familiar y laboral de las per-
sonas trabajadoras y por la ley orgánica para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima tercera.

Se modifican los artículos 22 y 12.b) de la Ley sobre 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, que en adelante tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 22. Situación de riesgo durante el embarazo o 
riesgo durante la lactancia.

Tendrá la misma consideración y efectos que la situa-
ción de incapacidad temporal la situación de la mujer 
funcionaria que haya obtenido licencia por riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural de hijos 
menores de nueve meses, en los términos previstos en el 
artículo 69 del Texto Articulado de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.»

«Artículo 12. Prestaciones.

b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.»

Disposición adicional vigésima cuarta. Modificaciones 
de la Ley de Régimen del Personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, queda modifi-
cada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 56.2:

«2. Reglamentariamente se determinará la compo-
sición, incompatibilidades y normas de funcionamiento 
de los órganos de evaluación, adecuándose siempre 
que sea posible al principio de composición equilibrada 
en los términos definidos en la Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso 
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estarán constituidos por personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil de mayor empleo o antigüedad que los 
evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado sexto en el 
artículo 60, con la siguiente redacción:

«6. A las mujeres se le dará especial protección en 
situaciones de embarazo, parto y posparto para cumplir 
las condiciones para el ascenso a todos los empleos del 
Cuerpo de la Guardia Civil.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 75:

«Durante el período de embarazo y previo informe 
facultativo, a la mujer guardia civil se le podrá asignar 
un puesto orgánico o cometido distinto del que estu-
viera ocupando, adecuado a las circunstancias de su 
estado. En los supuestos de parto o adopción, se tendrá 
derecho a los correspondientes permisos de materni-
dad y paternidad, conforme a la legislación vigente 
para el personal al servicio de las Administraciones 
públicas. La aplicación de estos supuestos no supondrá 
pérdida del destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 83.1 e), que 
queda redactado de la siguiente forma:

«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los 
hijos o en caso de acogimiento tanto preadoptivo
como permanente o simple, de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que su duración 
no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisiona-
les, de menores de hasta seis años, o de menores de 
edad que sean mayores de seis años cuando se trate 
de menores discapacitados o que por sus circunstan-
cias y experiencias personales o por provenir del 
extranjero, tengan especiales dificultades de inserción 
social y familiar debidamente acreditados por los ser-
vicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia 
de duración no superior a un año los que lo soliciten para 
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retri-
buida.

Estos derechos no podrán ser ejercidos simultánea-
mente por dos o más guardias civiles en relación con el 
mismo causante.»

Disposición adicional vigésima quinta. Modificación de 
la Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios.

Se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 34 
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa 
de Consumidores y Usuarios, pasando su actual conte-
nido a constituir un nuevo apartado 11:

«10. Las conductas discriminatorias en el acceso a 
los bienes y la prestación de los servicios, y en especial 
las previstas como tales en la Ley Orgánica para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima sexta. Modificación de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Se modifica la indicación novena del artículo 200 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 

diciembre, que queda redactada en los siguientes tér-
minos:

«El número medio de personas empleadas en el 
curso del ejercicio, expresado por categorías, así como 
los gastos de personal que se refieran al ejercicio, dis-
tribuidos como prevé el artículo 189, apartado A.3, 
cuando no estén así consignados en la cuenta de pérdi-
das y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio del 
personal de la sociedad, desglosado en un número sufi-
ciente de categorías y niveles, entre los que figurarán el 
de altos directivos y el de consejeros.»

Disposición adicional vigésima séptima. Modificaciones 
de la Ley de creación del Instituto de la Mujer.

Se añade un nuevo artículo 2 bis a la Ley 16/1983, 
de 24 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer, en 
los siguientes términos:

«Artículo 2 bis. Además de las atribuidas en el artículo 
anterior y demás normas vigentes, el Instituto de la 
Mujer ejercerá, con independencia, las siguientes fun-
ciones:

a) la prestación de asistencia a las víctimas de discri-
minación para que tramiten sus reclamaciones por discri-
minación;

b) la realización de estudios sobre la discrimina-
ción;

c) la publicación de informes y la formulación de 
recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada 
con la discriminación.»

Disposición adicional vigésima octava. Designación del 
Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer será el organismo competente 
en el Reino de España a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 8 bis de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 
1976, modificada por la Directiva 2002/73, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, rela-
tiva a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y 
a las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Direc-
tiva 2004/113, del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, 
sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su 
suministro.

Disposición adicional vigésima novena.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la 
Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo 
y de la condición de refugiado, en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera.

Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 será de 
aplicación a las mujeres extranjeras que huyan de sus 
países de origen debido a un temor fundado a sufrir per-
secución por motivos de género.»

Disposición adicional trigésima. Modificaciones de la 
Ley de Ordenación de los Cuerpos Especiales Peniten-
ciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de 
Instituciones Penitenciarias.

La Ley 36/1977, de 23 de mayo, de Ordenación de los 
Cuerpos Especiales Penitenciarios y de Creación del 
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Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 1:

«El Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia-
rias estará integrado por personal funcionario, garanti-
zando el acceso al mismo en los términos definidos en la 
Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres.»

Dos. Se da nueva redacción a la Disposición transi-
toria primera:

«Quedan extinguidas las actuales escalas masculina 
y femenina del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias y sus funcionarios se integran en su tota-
lidad en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias.»

Disposición adicional trigésima primera. Ampliación a 
otros colectivos.

Se adoptarán las disposiciones necesarias para apli-
car lo dispuesto en la disposición adicional décimo pri-
mera. Diez, en lo relativo a partos prematuros, a los colec-
tivos no incluídos en el ámbito de aplicación del Estatuto 
de los Trabajadores.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de 
nombramientos.

Las normas sobre composición y representación 
equilibrada contenidas en la presente Ley serán de apli-
cación a los nombramientos que se produzcan con pos-
terioridad a su entrada en vigor, sin afectar a los ya 
realizados.

Disposición transitoria segunda. Regulación reglamen-
taria de transitoriedad en relación con el distintivo
empresarial en materia de igualdad.

Reglamentariamente, se determinarán, a los efectos 
de obtener el distintivo empresarial en materia de igual-
dad regulado en el capítulo IV del título IV de esta Ley,
las condiciones de convalidación de las calificaciones 
atribuidas a las empresas conforme a la normativa ante-
rior.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de 
procedimientos.

A los procedimientos administrativos y judiciales ya 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la 
normativa anterior.

Disposición transitoria cuarta. Régimen de aplicación 
del deber de negociar en materia de igualdad.

Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Tra-
bajadores en materia de igualdad, según la redacción 
dada por esta Ley, será de aplicación en la negociación 
subsiguiente a la primera denuncia del convenio que se 
produzca a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y 
supervivencia.

En tanto no se aprueben las disposiciones regla-
mentarias a las que se refiere el párrafo segundo del 

artículo 71.1 de la presente Ley, las entidades asegura-
doras podrán continuar aplicando las tablas de mortali-
dad y supervivencia y los demás elementos de las 
bases técnicas, actualmente utilizados, en los que el 
sexo constituye un factor determinante de la evalua-
ción del riesgo a partir de datos actuariales y estadísti-
cos pertinentes y exactos.

Disposición transitoria sexta. Retroactividad de efectos 
para medidas de conciliación.

Los preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la reforma de la Función Pública modifica-
dos por esta Ley tendrán carácter retroactivo respecto de 
los hechos causantes originados y vigentes a 1 de enero 
de 2006 en el ámbito de la Administración General del 
Estado.

Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de 
los nuevos derechos en materia de maternidad, pater-
nidad, riesgo durante el embarazo y consideración 
como cotizados a efectos de Seguridad Social de 
determinados períodos.

1. La regulación introducida por esta Ley en materia 
de suspensión por maternidad y paternidad será de apli-
cación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que 
se produzcan o constituyan a partir de su entrada en 
vigor.

2. Las modificaciones introducidas por esta Ley en 
materia de riesgo durante el embarazo serán de aplica-
ción a las suspensiones que por dicha causa se produzcan 
a partir de su entrada en vigor.

3. La consideración como cotizados de los períodos 
a que se refieren el apartado 6 del artículo 124 y la dispo-
sición adicional cuadragésimo cuarta del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, será de 
aplicación para las prestaciones que se causen a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley. Iguales efectos se 
aplicarán a la ampliación del período que se considera 
como cotizado en el apartado 1 del artículo 180 de la 
misma norma y a la consideración como cotizados al 100 
por 100 de los períodos a que se refieren los apartados 3 
y 4 del citado artículo.

Disposición transitoria octava. Régimen transitorio del 
subsidio por desempleo.

La cuantía del subsidio por desempleo establecida en 
el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 217 de la 
Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada 
por la presente Ley, se aplicará a los derechos al subsidio 
por desempleo que nazcan a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley.

Disposición transitoria novena. Ampliación de la sus-
pensión del contrato de trabajo.

El Gobierno ampliará de forma progresiva y gra-
dual, la duración de la suspensión del contrato de tra-
bajo por paternidad regulado en la disposición adicio-
nal décimo primera, apartado Once, y en la disposición 
adicional décimonovena, apartado Seis, de la presente 
Ley, hasta alcanzar el objetivo de 4 semanas de este per-
miso de paternidad a los 6 años de la entrada en vigor de 
la presente Ley.
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Disposición transitoria décima. Despliegue del impacto 
de género.

El Gobierno, en el presente año 2007, desarrollará 
reglamentariamente la Ley de Impacto de Género con la 
precisión de los indicadores que deben tenerse en cuenta 
para la elaboración de dicho informe.

Disposición transitoria décima primera.

El Gobierno, en el presente año 2007, regulará el 
Fondo de Garantía previsto en la disposición adicional 
única de la Ley 8/2005, de 8 de julio, que modifica el 
Código civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia 
de separación y divorcio, creado y dotado inicialmente 
en la disposición adicional quincuagésima tercera de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2007.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan o contradigan lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, 
el Título I, el Capítulo I del Título II, los artículos 28 a 31 
y la disposición adicional primera de esta Ley constitu-
yen regulación de las condiciones básicas que garanti-
zan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitu-
cionales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la Cons-
titución.

2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter 
básico, de acuerdo con el artículo 149.1.30.ª de la Consti-
tución. El artículo 27 y las disposiciones adicionales 
octava y novena de esta Ley tienen carácter básico, de 
acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la Constitución. Los 
artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de 
acuerdo con el artículo 149.1.27.ª de la Constitución. Los 
artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición 
adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, 
octavo y noveno del texto introducido en el apartado 
trece de la misma disposición adicional décima novena 
de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Las disposiciones 
adicionales décima quinta, décima sexta y décima octava 
constituyen legislación básica en materia de Seguridad 
Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17.ª de la Constitu-
ción.

3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las dis-
posiciones adicionales décima primera, décima segunda, 
décima cuarta, y décima séptima constituyen legislación 
laboral de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títu-
los VI y VII y las disposiciones adicionales vigésima quinta 
y vigésima sexta de esta Ley constituyen legislación de 
aplicación directa en todo el Estado, de acuerdo con el 
artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

Las disposiciones adicionales tercera a séptima y 
décima tercera se dictan en ejercicio de las competencias 
sobre legislación procesal, de acuerdo con el artícu-
lo 149.1.6.ª de la Constitución.

4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplica-
ción a la Administración General del Estado.

Disposición final segunda. Naturaleza de la Ley.

Las normas contenidas en las disposiciones adiciona-
les primera, segunda y tercera de esta Ley tienen carácter 
orgánico. El resto de los preceptos contenidos en esta Ley 
no tienen tal carácter.

Disposición final tercera. Habilitaciones reglamentarias.

1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo 
de la presente Ley en las materias que sean de la compe-
tencia del Estado.

2. Reglamentariamente, en el plazo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley:

Se llevará a efecto la regulación del distintivo empre-
sarial en materia de igualdad establecido en el Capítulo IV 
del Título IV de esta Ley.

Se integrará el contenido de los Anexos de la Direc-
tiva 92/85, del Consejo Europeo, de 19 de octubre 
de 1992, sobre aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la trabaja-
dora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ela-
borará, en el plazo de seis meses desde la publicación del 
Real Decreto, unas directrices sobre evaluación del 
riesgo.

3. El Gobierno podrá fijar, antes del 21 de diciembre 
de 2007 y mediante Real Decreto, los supuestos a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 71.1 de la presente 
Ley.

Disposición final cuarta. Transposición de Directivas.

Mediante la presente Ley se incorpora al ordena-
miento jurídico la Directiva 2002/73, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, de 
modificación de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 
1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profe-
sionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 
2004/113, del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre 
aplicación del principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su sumi-
nistro.

Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan 
a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
y a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/
CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a la 
carga de la prueba en los casos de discriminación por 
razón de sexo.

Disposición final quinta. Planes de igualdad y negocia-
ción colectiva.

Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno procederá a evaluar, junto 
a las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, el estado de la negociación 
colectiva en materia de igualdad, y a estudiar, en función 
de la evolución habida, las medidas que, en su caso, 
resulten pertinentes.

Disposición final sexta. Implantación de las medidas 
preventivas del acoso sexual y del acoso por razón de 
sexo en la Administración General del Estado.

La aplicación del protocolo de actuación sobre medi-
das relativas al acoso sexual o por razón de sexo regulado 
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en el artículo 62 de esta Ley tendrá lugar en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto que 
lo apruebe.

Disposición final séptima. Medidas para posibilitar los 
permisos de maternidad y paternidad de las personas 
que ostentan un cargo electo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
promoverá el acuerdo necesario para iniciar un proceso 
de modificación de la legislación vigente con el fin de 
posibilitar los permisos de maternidad y paternidad de las 
personas que ostenten un cargo electo.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, con excep-
ción de lo previsto en el artículo 71.2, que lo hará el 31 de 
diciembre de 2008.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 22 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

6116 INSTRUMENTO de Adhesión de España al Pro-
tocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos 
de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional, Nueva York 
31 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución y, por consi-
guiente, cumplidos los requisitos exigidos por la Legisla-
ción española, extiendo el presente Instrumento de Adhe-
sión de España al Protocolo contra la fabricación y el 
tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componen-
tes y municiones, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada trans-
nacional, hecho en Nueva York el 31 de mayo de 2001 para 
que mediante su depósito y, de conformidad con lo dis-
puesto en su Artículo 18, España pase a ser Parte de dicho 
Protocolo.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debida-
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, con la siguiente 
declaración:

«1. España no se opone a la aplicación del prin-
cipio de autodeterminación en los procesos de des-
colonización, pero desea subrayar que la aplicación 
del principio de autodeterminación debe ser compa-
tible con el principio de integridad territorial de los 
Estados. Ello es especialmente relevante en relación 
a los supuestos en los que existe una disputa de 

soberanía sobre el territorio en cuestión, como es el 
caso de Gibraltar.

2. Esta posición española se apoya en la doc-
trina establecida por las Naciones Unidas sobre este 
punto, recogida en las resoluciones 1514, 2353, 2429 
y 2625 de la Asamblea General, entre otras.»

Dado en Madrid, a 25 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS

PROTOCOLO CONTRA LA FABRICACIÓN Y EL TRÁFICO 
ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y 
COMPONENTES Y MUNICIONES, QUE COMPLEMENTA 
LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL

PREÁMBULO

Los Estados Parte en el presente Protocolo,
Conscientes de la urgente necesidad de prevenir, 

combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
a causa de los efectos perjudiciales de estas actividades 
para la seguridad de cada Estado y región y del mundo en 
general, que ponen en peligro el bienestar de los pueblos, 
su desarrollo económico y social y su derecho a vivir en 
paz,

Convencidos, por tanto, de la necesidad de que los 
Estados adopten todas las medidas apropiadas a tal fin, 
incluidas medidas de cooperación internacional y de otra 
índole en los planos regional y mundial,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea Gene-
ral, de 9 de diciembre de 1998, en la que la Asamblea 
decidió establecer un comité especial intergubernamental 
de composición abierta con la finalidad de elaborar una 
convención internacional amplia contra la delincuencia 
organizada transnacional y de examinar la posibilidad de 
elaborar, entre otras cosas, un instrumento internacional 
contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones,

Teniendo presentes los principios de igualdad de 
derechos y de libre determinación de los pueblos, consa-
grados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declara-
ción sobre los principios de derecho internacional refe-
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas,

Convencidos de que complementar la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional con un instrumento internacional contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus pie-
zas y componentes y municiones será de utilidad para 
prevenir y combatir esos delitos,

Han acordado lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal.

1. El presente Protocolo complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y se interpretará juntamente con la Con-
vención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán 
mutatis mutandis al presente Protocolo, a menos que en 
él se disponga otra cosa.
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

20910 LEY 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 
materia de Seguridad Social.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

En el Acuerdo sobre Medidas en materia de Seguridad 
Social, suscrito el 13 de julio de 2006 por el Gobierno, la 
Unión General de Trabajadores, la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras, la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales y la Confederación Espa-
ñola de la Pequeña y Mediana Empresa, que, a su vez, 
trae causa de la Declaración para el Diálogo Social fir-
mada por los mismos interlocutores el 8 de julio de 2004, 
se incluyen una serie de compromisos que implican 
modificaciones en normas con rango de Ley.

Tomando como referencia las prioridades marcadas 
por el Pacto de Toledo en su renovación parlamentaria 
de 2003, se reafirma la necesidad de mantener y reforzar 
determinados principios básicos en los que se asienta el 
sistema de la Seguridad Social como objetivo para garan-
tizar la eficacia del mismo y el perfeccionamiento de los 
niveles de bienestar del conjunto de los ciudadanos. Así, 
se avanza en la plasmación del principio de solidaridad y 
garantía de suficiencia mediante la paulatina mejora y 
extensión de la intensidad protectora, así como en el 
reforzamiento de la unidad de caja. También se intensifica 
la contributividad del sistema, avanzando en una mayor 
proporcionalidad entre las cotizaciones realizadas y las 
prestaciones obtenidas, evitando al mismo tiempo situa-
ciones de falta de equidad en el reconocimiento de estas 
últimas. Asimismo, se progresa en el camino ya iniciado 
de favorecer la prolongación voluntaria de la vida laboral 
más allá de la edad legal de jubilación, sin olvidar tam-
poco la necesidad de paliar las consecuencias negativas 
experimentadas por los trabajadores de más edad expul-
sados prematuramente del mercado laboral. Finalmente, 
es de destacar también el propósito de modernización del 
sistema al abordar las situaciones creadas por las nuevas 
realidades familiares. Todo ello en el contexto de las exi-
gencias que se derivan de la situación sociodemográfica, 
de la que resaltan circunstancias tales como el envejeci-
miento de la población, la incorporación creciente de las 
mujeres al mercado de trabajo y el fenómeno de la inmi-
gración, así como de los criterios armonizadores hacia los 
que se apunta en el ámbito de la Unión Europea, con el 

objetivo de garantizar la sostenibilidad financiera del sis-
tema de pensiones.

La finalidad de esta Ley viene constituida por la nece-
sidad de dar el adecuado soporte normativo a buena 
parte de los compromisos relativos a acción protectora 
incluidos en el referido Acuerdo y que afectan, sustancial-
mente, a incapacidad temporal, incapacidad permanente, 
jubilación y supervivencia.

En materia de incapacidad temporal, y a efectos de 
coordinar las actuaciones de los Servicios de Salud y del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y evitar la inse-
guridad jurídica que provoca la disparidad de diagnósti-
cos de una y otra instancia, se establece un procedimiento 
mediante el cual el interesado pueda expresar su discon-
formidad ante la inspección médica con respecto al alta 
médica formulada por la Entidad gestora, determinán-
dose los plazos concretos en que se han de pronunciar las 
partes implicadas y los criterios a seguir en caso de dis-
crepancia, garantizándose en todo caso la continuidad de 
la protección del interesado hasta la resolución adminis-
trativa final con la que se culmine el procedimiento. Por 
otra parte, en los casos de agotamiento del período 
máximo de duración de la incapacidad temporal, la situa-
ción de incapacidad permanente revisable en el plazo de 
seis meses, que en la actualidad se genera, es sustituida 
por una nueva situación en la que la calificación de la 
incapacidad permanente se retrasará por el período pre-
ciso, hasta un máximo de veinticuatro meses, prorrogán-
dose hasta entonces los efectos de la incapacidad tem-
poral.

Con relación a la incapacidad permanente, de una 
parte se flexibiliza el período mínimo de cotización exi-
gido a los trabajadores más jóvenes. Por otra parte, se 
modifica la forma de cálculo del importe de las pensiones 
de incapacidad permanente derivada de enfermedad 
común, para aproximarla a la establecida para la pensión 
de jubilación, y también la del complemento de gran inva-
lidez, desvinculándolo del importe de la pensión de inca-
pacidad permanente absoluta.

Por lo que se refiere a la jubilación, y con el fin de 
incrementar la correlación entre cotizaciones y prestacio-
nes, se establece que, para acreditar el período mínimo 
de cotización actualmente exigido para acceder al dere-
cho a la pensión, se computarán únicamente los días 
efectivos de cotización y no los correspondientes a las 
pagas extraordinarias. Con respecto a la edad de jubila-
ción se prevé la posibilidad de aplicar coeficientes reduc-
tores en relación con nuevas categorías de trabajadores, 
previa realización de los correspondientes estudios de 
todo orden, con modificación de las cotizaciones, y sin 
que la edad de acceso a la jubilación pueda situarse en 
menos de 52 años. En relación con quienes prolonguen 
voluntariamente su vida laboral más allá de la edad ordi-
naria de jubilación se establece la percepción de una can-
tidad a tanto alzado, cuando el pensionista tenga derecho 
a la pensión máxima, o de un porcentaje adicional sobre 
la base reguladora de la pensión, cuando no se alcance 
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dicha cuantía máxima. Se prevén medidas de mejora de 
las pensiones de quienes las causaron anticipadamente 
como consecuencia de un despido antes de 1 de enero 
de 2002, así como la consideración como involuntaria de 
la extinción de la relación laboral cuando ésta se produzca 
en el marco de expedientes de regulación de empleo.

Con respecto a la modalidad de jubilación parcial se 
supedita el acceso a la misma, como regla general, al 
cumplimiento de 61 años de edad, a que el trabajador 
tenga una antigüedad de 6 años en la empresa y a que 
acredite un período de cotización de 30 años, y ello con el 
fin de garantizar que esta clase de jubilación se avenga 
mejor a los objetivos que con ella se pretenden obtener. 
Se establecen, asimismo, ajustes en los porcentajes de 
reducción máxima y mínima de la jornada habitual de 
trabajo del trabajador que pasa a la jubilación parcial, así 
como la necesidad de que la base de cotización del traba-
jador relevista no podrá ser inferior al 65 por ciento de 
aquella por la que venía cotizando el trabajador que pasa 
a la jubilación parcial.

En materia de supervivencia, las mayores novedades 
atañen a la pensión de viudedad y, dentro de ésta, a su 
otorgamiento en los supuestos de parejas de hecho que, 
además de los requisitos actualmente establecidos para 
las situaciones de matrimonio, acrediten una convivencia 
estable y notoria durante al menos cinco años, así como 
dependencia económica del conviviente sobreviviente en 
un porcentaje variable en función de la existencia o no de 
hijos comunes con derecho a pensión de orfandad. Tam-
bién se introducen modificaciones en las condiciones de 
acceso a la pensión de viudedad en caso de matrimonio. 
En los supuestos excepcionales en los que el fallecimiento 
del causante esté ocasionado por una enfermedad común 
y no existan hijos comunes, se exige un período reducido 
de convivencia matrimonial y, de no acreditarse el mismo, 
se concederá una prestación temporal de viudedad. El 
acceso a la pensión de viudedad de las personas separa-
das judicialmente o divorciadas queda condicionado a la 
extinción por el fallecimiento del causante de la pensión 
compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código 
Civil. Si, mediando divorcio, existiera concurrencia de 
beneficiarios con derecho a pensión, se garantiza el 40 
por ciento de la base reguladora a favor del cónyuge 
sobreviviente o de quien, sin ser cónyuge, conviviera con 
el causante y cumpliera los requisitos establecidos. Asi-
mismo, se prevé la posibilidad de que la suma de las 
pensiones de orfandad y de viudedad pueda rebasar el 
importe de la base reguladora del causante cuando el 
porcentaje aplicable para el cálculo de la pensión de viu-
dedad sea del 70 por ciento, con el fin de que la aplicación 
de éste último no vaya en detrimento de la cuantía de las 
pensiones de orfandad. Finalmente, la equiparación de 
las parejas de hecho a las matrimoniales lleva a extender 
el tratamiento seguido para la viudedad también con res-
pecto al auxilio por defunción y a las indemnizaciones a 
tanto alzado en caso de muerte derivada de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. La ausencia de una 
regulación jurídica de carácter general con respecto a las 
parejas de hecho hace imprescindible delimitar, si bien 
exclusivamente a efectos de la acción protectora de la 
Seguridad Social, los perfiles identificativos de dicha 
situación, intentando con ello una aproximación, en la 
medida de lo posible, a la institución matrimonial. No 
obstante, habida cuenta de la imposibilidad de conseguir 
la plena equiparación entre las parejas matrimoniales y 
las de hecho, se hace inviable la plena igualación en el 
régimen jurídico de las prestaciones de viudedad.

En último término, se introducen asimismo otras 
modificaciones que afectan a la concatenación de las 
prestaciones de incapacidad temporal y de desempleo, 
para que cuando aquélla derive de una contingencia pro-
fesional, y durante su percepción se extinga el contrato de 
trabajo, el interesado siga percibiéndola hasta el alta 

médica sin consumir período de prestación por desem-
pleo si después pudiera pasar a esta situación; a la cotiza-
ción a favor de los perceptores de subsidio por desem-
pleo mayores de 52 años por la contingencia de jubilación, 
que se realizará sobre una base más alta; y al futuro esta-
blecimiento de complementos por mínimos en favor de 
los pensionistas de incapacidad permanente total cualifi-
cada menores de 60 años.

Artículo 1. Incapacidad temporal.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio:

Uno. El apartado 1 del artículo 128 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Tendrán la consideración de situaciones 
determinantes de incapacidad temporal:

a) Las debidas a enfermedad común o profe-
sional y a accidente, sea o no de trabajo, mientras el 
trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguri-
dad Social y esté impedido para el trabajo, con una 
duración máxima de doce meses, prorrogables por 
otros seis cuando se presuma que durante ellos 
puede el trabajador ser dado de alta médica por 
curación.

Agotado el plazo de duración de doce meses 
previsto en el párrafo anterior, el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, a través de los órganos com-
petentes para evaluar, calificar y revisar la incapaci-
dad permanente del trabajador, será el único com-
petente para reconocer la situación de prórroga 
expresa con un límite de seis meses más, o bien 
para determinar la iniciación de un expediente de 
incapacidad permanente, o bien para emitir el alta 
médica, a los efectos previstos en los párrafos 
siguientes. De igual modo, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social será el único competente para 
emitir una nueva baja médica en la situación de 
incapacidad temporal cuando aquélla se produzca 
en un plazo de seis meses posterior a la antes citada 
alta médica por la misma o similar patología, con los 
efectos previstos en los párrafos siguientes.

En los casos de alta médica a que se refiere el 
párrafo anterior, frente a la resolución recaída podrá 
el interesado, en el plazo máximo de cuatro días 
naturales, manifestar su disconformidad ante la ins-
pección médica del servicio público de salud, la 
cual, si discrepara del criterio de la entidad gestora, 
tendrá la facultad de proponer, en el plazo máximo 
de siete días naturales, la reconsideración de la deci-
sión de aquélla, especificando las razones y funda-
mento de su discrepancia.

Si la inspección médica se pronunciara confir-
mando la decisión de la entidad gestora o si no se 
produjera pronunciamiento alguno en el plazo de 
los once días naturales siguientes a la fecha de la 
resolución, adquirirá plenos efectos la mencionada 
alta médica. Durante el período de tiempo transcu-
rrido entre la fecha del alta médica y aquella en la 
que la misma adquiera plenos efectos se conside-
rará prorrogada la situación de incapacidad tem-
poral.

Si, en el aludido plazo máximo, la inspección 
médica hubiera manifestado su discrepancia con la 
resolución de la entidad gestora, ésta se pronun-
ciará expresamente en el transcurso de los siete 
días naturales siguientes, notificando la correspon-
diente resolución al interesado, que será también 
comunicada a la inspección médica. Si la entidad 
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gestora, en función de la propuesta formulada, 
reconsiderara el alta médica, se reconocerá al inte-
resado la prórroga de su situación de incapacidad 
temporal a todos los efectos. Si, por el contrario, la 
entidad gestora se reafirmara en su decisión, para lo 
cual aportará las pruebas complementarias que fun-
damenten aquélla, sólo se prorrogará la situación de 
incapacidad temporal hasta la fecha de la última 
resolución.

En el desarrollo reglamentario de este artículo, 
se regulará la forma de efectuar las comunicaciones 
previstas en el mismo, así como la obligación de 
poner en conocimiento de las empresas las decisio-
nes que se adopten y que les afecten.

b) Los períodos de observación por enferme-
dad profesional en los que se prescriba la baja en el 
trabajo durante los mismos, con una duración 
máxima de seis meses, prorrogables por otros seis 
cuando se estime necesario para el estudio y diag-
nóstico de la enfermedad.»

Dos. El apartado 2 del artículo 131 bis queda redac-
tado en los siguientes términos:

«2. Cuando la situación de incapacidad tempo-
ral se extinga por el transcurso del plazo de diecio-
cho meses fijado en el párrafo primero de la letra a) 
del apartado 1 del artículo 128, se examinará nece-
sariamente, en el plazo máximo de tres meses, el 
estado del incapacitado a efectos de su calificación, 
en el grado de incapacidad permanente que corres-
ponda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en 
aquellos casos en los que, continuando la necesidad 
de tratamiento médico por la expectativa de recupe-
ración o la mejora del estado del trabajador, con 
vistas a su reincorporación laboral, la situación clí-
nica del interesado hiciera aconsejable demorar la 
citada calificación, ésta podrá retrasarse por el 
período preciso, que en ningún caso podrá rebasar 
los veinticuatro meses siguientes a la fecha en que 
se haya iniciado la incapacidad temporal.

Durante los períodos previstos en este apartado 
no subsistirá la obligación de cotizar.»

Artículo 2. Incapacidad permanente.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio:

Uno. El apartado 2 del artículo 138 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. En el caso de pensiones por incapacidad 
permanente, el período mínimo de cotización exigi-
ble será:

a) Si el sujeto causante tiene menos de treinta 
y un años de edad, la tercera parte del tiempo trans-
currido entre la fecha en que cumplió los dieciséis 
años y la del hecho causante de la pensión.

b) Si el causante tiene cumplidos treinta y un 
años de edad, la cuarta parte del tiempo transcu-
rrido entre la fecha en que se haya cumplido los 
veinte años y el día en que se hubiese producido el 
hecho causante, con un mínimo, en todo caso, de 
cinco años. En este supuesto, al menos la quinta 
parte del período de cotización exigible deberá estar 
comprendida dentro de los diez años inmediata-
mente anteriores al hecho causante.

En los supuestos en que se acceda a la pensión 
de incapacidad permanente desde una situación de 
alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el 

período de los diez años, dentro de los cuales deba 
estar comprendido, al menos, la quinta parte del 
período de cotización exigible, se computará, hacia 
atrás, desde la fecha en que cesó la obligación de 
cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, 
y respecto de la determinación de la base regula-
dora de la pensión, se aplicará lo establecido, respec-
tivamente, en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 140.

En el caso de incapacidad permanente parcial 
para la profesión habitual, el período mínimo de 
cotización exigible será de mil ochocientos días, que 
han de estar comprendidos en los diez años inme-
diatamente anteriores a la fecha en la que se haya 
extinguido la incapacidad temporal de la que se 
derive la incapacidad permanente.»

Dos. Se añade un último párrafo en el apartado 2 del 
artículo 139 con la siguiente redacción:

«La cuantía de la pensión de incapacidad perma-
nente total derivada de enfermedad común no 
podrá resultar inferior al 55 por ciento de la base 
mínima de cotización para mayores de dieciocho 
años, en términos anuales, vigente en cada 
momento.»

Tres. Los apartados 4 y 5 del artículo 139 quedan 
redactados del siguiente modo:

«4. Si el trabajador fuese calificado de gran 
inválido, tendrá derecho a una pensión vitalicia 
según lo establecido en los apartados anteriores, 
incrementándose su cuantía con un complemento, 
destinado a que el inválido pueda remunerar a la 
persona que le atienda. El importe de dicho comple-
mento será equivalente al resultado de sumar el 45 
por ciento de la base mínima de cotización vigente 
en el momento del hecho causante y el 30 por ciento 
de la última base de cotización del trabajador corres-
pondiente a la contingencia de la que derive la situa-
ción de incapacidad permanente. En ningún caso el 
complemento señalado podrá tener un importe infe-
rior al 45 por ciento de la pensión percibida, sin el 
complemento, por el trabajador.

5. En los casos en que el trabajador, con 
sesenta y cinco o más años, acceda a la pensión de 
incapacidad permanente derivada de contingencias 
comunes, por no reunir los requisitos para el reco-
nocimiento del derecho a pensión de jubilación, la 
cuantía de la pensión de incapacidad permanente 
será equivalente al resultado de aplicar a la corres-
pondiente base reguladora el porcentaje que corres-
ponda al período mínimo de cotización que esté 
establecido, en cada momento, para el acceso a la 
pensión de jubilación. Cuando la incapacidad per-
manente derive de enfermedad común, se conside-
rará como base reguladora el resultado de aplicar 
únicamente lo establecido en la norma a) del apar-
tado 1 del artículo 140.»

Cuatro. Los apartados 1 y 3 del artículo 140 quedan 
redactados del siguiente modo:

«1. La base reguladora de las pensiones de 
incapacidad permanente derivada de enfermedad 
común se determinará de conformidad con las 
siguientes normas:

a) Se hallará el cociente que resulte de dividir 
por 112 las bases de cotización del interesado 
durante los 96 meses inmediatamente anteriores a 
aquel en que se produzca el hecho causante.

El cómputo de dichas bases se realizará con-
forme a las siguientes reglas, de las que es expre-
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sión matemática la fórmula que figura al final de las 
mismas.

1.ª Las bases correspondientes a los veinticua-
tro meses anteriores a aquél en que se produzca el 
hecho causante se computarán en su valor nominal.

2.ª Las restantes bases de cotización se actuali-
zarán de acuerdo con la evolución que haya experi-
mentado el índice de precios al consumo desde los 
meses a que aquéllas correspondan hasta el mes 
inmediato anterior a aquel en que se inicie el período 
de bases no actualizables a que se refiere la regla 
anterior. 

112

25
96

25

24

1 ii
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BB
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Siendo:

Br = Base reguladora.
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior 

al del hecho causante.
Ii = Índice General de Precios al Consumo del 

mes-iésimo anterior al del hecho causante.
Siendo i = 1, 2,..., 96.

b) Al resultado obtenido en razón a lo estable-
cido en la norma anterior se le aplicará el porcentaje 
que corresponda en función de los años de cotiza-
ción, según la escala prevista en el apartado 1 del 
artículo 163, considerándose a tal efecto como coti-
zados los años que le resten al interesado, en la 
fecha del hecho causante, para cumplir la edad de 65 
años. En el caso de no alcanzarse 15 años de cotiza-
ción, el porcentaje aplicable será del 50 por ciento.

El importe resultante constituirá la base regula-
dora a la que, para obtener la cuantía de la pensión 
que corresponda, habrá de aplicarse el porcentaje 
previsto para el grado de incapacidad reconocido.»

«3. Respecto a las pensiones de incapacidad 
absoluta o gran invalidez derivadas de accidente no 
laboral a que se refiere el apartado 3 del artículo 138, 
para el cómputo de su base reguladora, se aplicarán 
las reglas previstas en la norma a) del apartado 1 del 
presente artículo.»

Cinco. Se incorpora una nueva disposición transito-
ria, la decimosexta, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria decimosexta. Base regula-
dora de la pensión de incapacidad permanente 
que provenga de incapacidad temporal.
Para la determinación de la cuantía de las pen-

siones de incapacidad permanente derivada de 
enfermedad común y que provenga de un proceso 
de incapacidad temporal que se haya iniciado con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
de Medidas en materia de Seguridad Social, serán 
de aplicación las normas vigentes antes de la indi-
cada fecha.»

Artículo 3. Jubilación.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. La letra b) del apartado 1 del artículo 161 queda 
redactada del siguiente modo:

«b) Tener cubierto un período mínimo de coti-
zación de quince años, de los cuales al menos dos 

deberán estar comprendidos dentro de los quince 
años inmediatamente anteriores al momento de 
causar el derecho. A efectos del cómputo de los 
años cotizados no se tendrá en cuenta la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordi-
narias.

En los supuestos en que se acceda a la pensión 
de jubilación desde una situación de alta o asimilada 
al alta, sin obligación de cotizar, el período de dos 
años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar 
comprendido dentro de los quince años anteriores a 
la fecha en que cesó la obligación de cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, 
y respecto de la determinación de la base regula-
dora de la pensión, se aplicará lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 162.»

Dos. Se suprimen los apartados 2 y 3 del artículo 161, 
pasando sus actuales apartados 4, 5 y 6 a ser, respectiva-
mente, los apartados 2, 3 y 4.

Tres. Se incorpora un nuevo artículo 161 bis con la 
siguiente redacción:

«Artículo 161 bis Jubilación anticipada.

1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del 
apartado 1 del artículo anterior podrá ser rebajada 
por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o activi-
dades profesionales cuyos trabajos sean de natura-
leza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o 
insalubre y, acusen elevados índices de morbilidad 
o mortalidad, siempre que los trabajadores afecta-
dos acrediten en la respectiva profesión o trabajo el 
mínimo de actividad que se establezca.

De igual modo, la edad mínima a que se refiere 
la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá 
ser reducida en el caso de personas con discapaci-
dad en un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 por ciento en los términos contenidos en el 
correspondiente Real Decreto acordado a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o tam-
bién en un grado de discapacidad igual o superior 
al 45 por ciento, siempre que, en este último 
supuesto, se trate de discapacidades reglamentaria-
mente determinadas en los que concurran eviden-
cias que determinan de forma generalizada y apre-
ciable una reducción de la esperanza de vida de esas 
personas.

La aplicación de los correspondientes coeficien-
tes reductores de la edad en ningún caso dará oca-
sión a que el interesado pueda acceder a la pensión 
de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.

Los coeficientes reductores de la edad de jubila-
ción no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a 
efectos de acreditar la exigida para acceder a la jubi-
lación parcial, a los beneficios establecidos en el 
apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada 
en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición tran-
sitoria tercera y a cualquier otra modalidad de jubi-
lación anticipada.

2. Podrán acceder a la jubilación anticipada, los 
trabajadores que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los sesenta y un años de 
edad, sin que a estos efectos resulten de aplicación 
los coeficientes reductores a que se refiere el apar-
tado anterior.

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de 
empleo como demandantes de empleo durante un 
plazo de, al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de solicitud de la jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de cotización 
efectiva de treinta años, sin que, a tales efectos, se 
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tenga en cuenta la parte proporcional por pagas 
extraordinarias. A estos exclusivos efectos, se com-
putará como cotizado a la Seguridad Social, el 
período de prestación del servicio militar obligatorio 
o de la prestación social sustitutoria, con el límite 
máximo de un año.

d) Que el cese en el trabajo, como consecuen-
cia de la extinción del contrato de trabajo, no se 
haya producido por causa imputable a la libre volun-
tad del trabajador. A tales efectos, se entenderá por 
libre voluntad del trabajador la inequívoca manifes-
tación de voluntad de quien, pudiendo continuar su 
relación laboral y no existiendo razón objetiva que la 
impida, decide poner fin a la misma. Se considerará, 
en todo caso, que el cese en la relación laboral se 
produjo de forma involuntaria cuando la extinción 
se haya producido por alguna de las causas previs-
tas en el artículo 208.1.1.

Los requisitos exigidos en los apartados b) y d) 
no serán exigibles en aquellos supuestos en los que 
el empresario, en virtud de obligación adquirida 
mediante acuerdo colectivo o contrato individual de 
prejubilación, haya abonado al trabajador tras la 
extinción del contrato de trabajo, y en los dos años 
inmediatamente anteriores a la solicitud de jubila-
ción anticipada, una cantidad que, en cómputo glo-
bal, represente un importe mensual no inferior al 
resultado de sumar la cantidad que le hubiera 
correspondido en concepto de prestación por des-
empleo y la cuota que hubiera abonado o, en su 
caso, la cuota de mayor cuantía que hubiera podido 
abonar en concepto de convenio especial con la 
Seguridad Social.

En los casos de acceso a la jubilación anticipada 
a que se refiere este apartado, la pensión será objeto 
de reducción mediante la aplicación, por cada año o 
fracción de año que, en el momento del hecho cau-
sante, le falte al trabajador para cumplir los sesenta 
y cinco años, de los siguientes coeficientes:

1.º Entre treinta y treinta y cuatro años de coti-
zación acreditados: 7,5 por ciento.

2.º Entre treinta y cinco y treinta y siete años de 
cotización acreditados: 7 por ciento.

3.º Entre treinta y ocho y treinta y nueve años 
de cotización acreditados: 6,5 por ciento.

4.º Con cuarenta o más años de cotización 
acreditados: 6 por ciento.

Para el cómputo de los años de cotización se 
tomarán años completos, sin que se equipare a un 
año la fracción del mismo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 2 del 
artículo 163 en los siguientes términos:

«2. Cuando se acceda a la pensión de jubila-
ción a una edad superior a los 65 años, siempre 
que al cumplir esta edad se hubiera reunido el 
período mínimo de cotización establecido en el 
artículo 161.1.b), se reconocerá al interesado un por-
centaje adicional consistente en un 2 por ciento por 
cada año completo transcurrido entre la fecha en 
que cumplió dicha edad y la del hecho causante de 
la pensión. Dicho porcentaje se elevará al 3 por 
ciento cuando el interesado hubiera acreditado al 
menos cuarenta años de cotización al cumplir 65 
años.

El porcentaje adicional obtenido según lo esta-
blecido en el párrafo anterior se sumará al que con 
carácter general corresponda al interesado de 
acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje 
resultante a la respectiva base reguladora a efectos 
de determinar la cuantía de la pensión, que no podrá 

ser superior en ningún caso al límite establecido en 
el artículo 47.

En el supuesto de que la cuantía de la pensión 
reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el 
porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcial-
mente, el interesado tendrá derecho, además, a 
percibir anualmente una cantidad cuyo importe se 
obtendrá aplicando al importe de dicho límite 
vigente en cada momento el porcentaje adicional no 
utilizado para determinar la cuantía de la pensión, 
redondeado a la unidad más próxima por exceso. La 
citada cantidad se devengará por meses vencidos y 
se abonará en catorce pagas, sin que la suma de su 
importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda 
superar la cuantía del tope máximo de la base de 
cotización vigente en cada momento, también en 
cómputo anual.

El beneficio establecido en este apartado no será 
de aplicación en los supuestos de jubilación parcial 
ni de la jubilación flexible a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 165».

Cinco. Se da nueva redacción a la norma 2.ª del apar-
tado 1 de la disposición transitoria tercera, en los siguien-
tes términos:

«2.ª Quienes tuvieran la condición de mutua-
lista el 1 de enero de 1967 podrán causar el derecho 
a la pensión de jubilación a partir de los sesenta 
años. En tal caso, la cuantía de la pensión se redu-
cirá en un 8 por ciento por cada año o fracción de 
año que, en el momento del hecho causante, le falte 
al trabajador para cumplir la edad que se fija en el 
apartado 1.a) del artículo 161.

En los supuestos de trabajadores que, cum-
pliendo los requisitos señalados en el apartado 
anterior, y acreditando treinta o más años de cotiza-
ción, soliciten la jubilación anticipada derivada del 
cese en el trabajo como consecuencia de la extin-
ción del contrato de trabajo, en virtud de causa no 
imputable a la libre voluntad del trabajador, el por-
centaje de reducción de la cuantía de la pensión a 
que se refiere el párrafo anterior será, en función de 
los años de cotización acreditados, el siguiente:

1.º Entre treinta y treinta y cuatro años acredita-
dos de cotización: 7,5 por ciento.

2.º Entre treinta y cinco y treinta y siete años 
acreditados de cotización: 7 por ciento.

3.º Entre treinta y ocho y treinta y nueve años 
acreditados de cotización: 6,5 por ciento.

4.º Con cuarenta o más años acreditados de 
cotización: 6 por ciento.

A tales efectos, se entenderá por libre voluntad 
del trabajador la inequívoca manifestación de volun-
tad de quien, pudiendo continuar su relación laboral 
y no existiendo razón objetiva que la impida, decida 
poner fin a la misma. Se considerará, en todo caso, 
que el cese en la relación laboral se produjo de 
forma involuntaria cuando la extinción se haya pro-
ducido por alguna de las causas previstas en el 
artículo 208.1.1.

Asimismo, para el cómputo de los años de coti-
zación se tomarán años completos, sin que se equi-
pare a un año la fracción del mismo.

Se faculta al Gobierno para el desarrollo regla-
mentario de los supuestos previstos en los párrafos 
anteriores de la presente regla 2.ª, quien podrá en 
razón del carácter voluntario o forzoso del acceso a 
la jubilación adecuar las condiciones señaladas para 
los mismos.»
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Seis. Se da nueva redacción a la disposición transi-
toria cuarta, en los siguientes términos:

«Disposición transitoria cuarta. Aplicación paula-
tina del período mínimo de cotización para el 
acceso a la pensión de jubilación.
El período mínimo de cotización establecido en 

la letra b) del apartado 1 del artículo 161 se aplicará 
de forma gradual, por períodos de seis meses, a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Medidas en 
materia de Seguridad Social, del siguiente modo:

Durante los seis primeros meses se exigirán 4.700 
días.

Durante el segundo semestre se exigirán 4.777 
días.

Durante el tercer semestre se exigirán 4.854 
días.

Durante el cuarto semestre se exigirán 4.931 
días.

Durante el quinto semestre se exigirán 5.008 
días.

Durante el sexto semestre se exigirán 5.085 
días.

Durante el séptimo semestre se exigirán 5.162 
días.

Durante el octavo semestre se exigirán 5.239 
días.

Durante el noveno semestre se exigirán 5.316 
días.

Durante el décimo semestre se exigirán 5.393 
días.

A partir del sexto año se exigirán 5.475 días.

No obstante, en el supuesto de los trabajadores 
que durante todo el año inmediatamente anterior a 
la fecha del hecho causante hubieran estado contra-
tados a tiempo parcial, el periodo transitorio pre-
visto en el párrafo anterior se incrementará en pro-
porción inversa al porcentaje de jornada realizada 
en dicho periodo. A estos efectos, el número de días 
en que ha de incrementarse, en cada caso, el periodo 
mínimo de cotización exigido en la fecha de entrada 
en vigor de la Ley de Medidas en materia de Seguri-
dad Social, se reajustará por periodos semestrales 
en función de la ampliación del periodo transitorio.»

Artículo 4. Jubilación parcial.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 166 quedan 
redactados del siguiente modo:

«1. Los trabajadores que hayan cumplido 65 
años de edad y reúnan los requisitos para causar 
derecho a la pensión de jubilación, siempre que se 
produzca una reducción de su jornada de trabajo 
comprendida entre un mínimo de un 25 por ciento y 
un máximo de un 75 por ciento, podrán acceder a la 
jubilación parcial sin necesidad de la celebración 
simultánea de un contrato de relevo. Los porcenta-
jes indicados se entenderán referidos a la jornada de 
un trabajador a tiempo completo comparable.

2. Asimismo, siempre que con carácter simul-
táneo se celebre un contrato de relevo en los térmi-
nos previstos en el artículo 12.7 del Estatuto de los 
Trabajadores, los trabajadores a tiempo completo 
podrán acceder a la jubilación parcial cuando reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido la edad de 61 años, o de 60 
si se trata de los trabajadores a que se refiere la 
norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria 
tercera, sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta 
las bonificaciones o anticipaciones de la edad de 
jubilación que pudieran ser de aplicación al intere-
sado.

b) Acreditar un período de antigüedad en la 
empresa de, al menos, 6 años inmediatamente ante-
riores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto 
se computará la antigüedad acreditada en la 
empresa anterior si ha mediado una sucesión de 
empresa en los términos previstos en el artículo 44 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o en 
empresas pertenecientes al mismo grupo.

c) Que la reducción de su jornada de trabajo se 
halle comprendida entre un mínimo de un 25 por 
ciento y un máximo del 75 por ciento, o del 85 por 
ciento para los supuestos en que el trabajador rele-
vista sea contratado a jornada completa mediante 
un contrato de duración indefinida y se acrediten, en 
el momento del hecho causante, seis años de anti-
güedad en la empresa y 30 años de cotización a la 
Seguridad Social, computados ambos en los térmi-
nos previstos en las letras b) y d). Dichos porcenta-
jes se entenderán referidos a la jornada de un traba-
jador a tiempo completo comparable.

d) Acreditar un período previo de cotización 
de 30 años, sin que, a estos efectos, se tenga en 
cuenta la parte proporcional correspondiente por 
pagas extraordinarias.

e) Que, en los supuestos en que, debido a los 
requerimientos específicos del trabajo realizado por 
el jubilado parcial, el puesto de trabajo de éste no 
pueda ser el mismo o uno similar que el que vaya a 
desarrollar el trabajador relevista, exista una corres-
pondencia entre las bases de cotización de ambos, 
de modo que la correspondiente al trabajador rele-
vista no podrá ser inferior al 65 por ciento de la base 
por la que venía cotizando el trabajador que accede 
a la jubilación parcial. Reglamentariamente se desa-
rrollarán los requerimientos específicos del trabajo 
para considerar que el puesto de trabajo del trabaja-
dor relevista no pueda ser el mismo o uno similar al 
que venía desarrollando el jubilado parcial.

f) Los contratos de relevo que se establezcan 
como consecuencia de una jubilación parcial ten-
drán, como mínimo, una duración igual al tiempo 
que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la 
edad de sesenta y cinco años.»

Dos. Se incorpora una nueva disposición transitoria, 
la decimoséptima, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria decimoséptima. Normas 
transitorias sobre jubilación parcial.
1. La exigencia del requisito de 61 años de edad 

a que se refiere la letra a) del apartado 2 del 
artículo 166 se llevará a cabo de forma gradual, en 
función de los años transcurridos desde la entrada 
en vigor de la Ley de Medidas en materia de Seguri-
dad Social, del siguiente modo:

Durante el primer año, 60 años.
Durante el segundo año, 60 años y 2 meses.
Durante el tercer año, 60 años y 4 meses.
Durante el cuarto año, 60 años y 6 meses.
Durante el quinto año, 60 años y 8 meses.
Durante el sexto año, 60 años y 10 meses.
A partir del séptimo año, 61 años.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, 
si en el momento del hecho causante se acreditaran 
seis años de antigüedad en la empresa y 30 años de 
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cotización a la Seguridad Social, computados ambos 
en los términos previstos en las letras b) y d) del 
artículo 166.2, se podrá acceder, hasta el 31 de 
diciembre de 2012, a la jubilación parcial a partir de 
los 60 años de edad y con una reducción máxima del 85
por ciento de la jornada, a condición de que el traba-
jador relevista sea contratado a jornada completa 
mediante un contrato de duración indefinida.

2. El requisito de 6 años de antigüedad 
mínima a que se refiere la letra b) del apartado 2 
del artículo 166 será exigido de forma gradual, en 
función de los años transcurridos desde la entrada 
en vigor de la Ley de Medidas en materia de Seguri-
dad Social, en los siguientes términos:

Durante el primer año, 2 años.
Durante el segundo año, 3 años.
Durante el tercer año, 4 años.
Durante el cuarto año, 5 años.
A partir del quinto año, 6 años.

3. El límite de la reducción máxima de jornada 
del 75 por ciento a que se refiere la letra c) del apar-
tado 2 del artículo 166 se implantará de forma gra-
dual, en función de los años transcurridos desde la 
entrada en vigor de la Ley de Medidas en materia de 
Seguridad Social, del siguiente modo:

Durante el primer año, el 85 por ciento.
Durante el segundo año, el 82 por ciento.
Durante el tercer año, el 80 por ciento.
Durante el cuarto año, el 78 por ciento.
A partir del quinto año, el 75 por ciento.

4. El período de 30 años de cotización estable-
cido en la letra d) del apartado 2 del artículo 166 será 
exigido de forma gradual, en función de los años 
transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley de 
Medidas en materia de Seguridad Social, del 
siguiente modo:

Durante el primer año, 18 años.
Durante el segundo año, 21 años.
Durante el tercer año, 24 años.
Durante el cuarto año, 27 años.
A partir del quinto año, 30 años.

5. El régimen jurídico de la jubilación parcial 
vigente en la fecha de entrada en vigor de la Ley de 
Medidas en materia de Seguridad Social podrá 
seguir aplicándose a los trabajadores afectados por 
los compromisos adoptados con anterioridad a esta 
fecha, mediante Convenios y acuerdos colectivos. 
La referida normativa regirá, en estos supuestos, 
hasta que finalice la vigencia de los mencionados 
compromisos y, como máximo, hasta el 31 de 
diciembre de 2009.»

Artículo 5. Muerte y supervivencia.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio:

Uno. El apartado 1 del artículo 171 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su 
causa, se otorgarán, según los supuestos, alguna o 
algunas de las prestaciones siguientes:

a) Un auxilio por defunción.
b) Una pensión vitalicia de viudedad.
c) Una prestación temporal de viudedad.
d) Una pensión de orfandad.

e) Una pensión vitalicia o, en su caso, subsidio 
temporal en favor de familiares.»

Dos. El artículo 173 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 173. Auxilio por defunción.
El fallecimiento del causante dará derecho a la 

percepción inmediata de un auxilio por defunción 
para hacer frente a los gastos de sepelio a quien los 
haya soportado. Se presumirá, salvo prueba en con-
trario, que dichos gastos han sido satisfechos por 
este orden: por el cónyuge superviviente, el sobrevi-
viente de una pareja de hecho en los términos regu-
lados en el apartado 3 del artículo 174, hijos y 
parientes del fallecido que conviviesen con él habi-
tualmente.»

Tres. El artículo 174 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 174. Pensión de viudedad.
1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad, 

con carácter vitalicio, salvo que se produzca alguna 
de las causas de extinción que legal o reglamenta-
riamente se establezcan, el cónyuge superviviente 
cuando, al fallecimiento de su cónyuge, éste, si al 
fallecer se encontrase en alta o en situación asimi-
lada a la de alta, hubiera completado un período de 
cotización de quinientos días, dentro de un período 
ininterrumpido de cinco años inmediatamente ante-
riores a la fecha del hecho causante de la pensión. 
En los supuestos en que se cause aquélla desde una 
situación de alta o de asimilada al alta, sin obliga-
ción de cotizar, el período de cotización de quinien-
tos días deberá estar comprendido dentro de un 
período ininterrumpido de cinco años inmediata-
mente anteriores a la fecha en que cesó la obliga-
ción de cotizar. En cualquier caso, si la causa de la 
muerte fuera un accidente, sea o no de trabajo, o 
una enfermedad profesional, no se exigirá ningún 
período previo de cotización.

También tendrá derecho a la pensión de viude-
dad el cónyuge superviviente aunque el causante, a 
la fecha de fallecimiento, no se encontrase en alta o 
en situación asimilada a la de alta, siempre que el 
mismo hubiera completado un período mínimo de 
cotización de quince años.

En los supuestos excepcionales en que el falleci-
miento del causante derivara de enfermedad común, 
no sobrevenida tras el vínculo conyugal, se reque-
rirá, además, que el matrimonio se hubiera cele-
brado con un año de antelación como mínimo a la 
fecha del fallecimiento o, alternativamente, la exis-
tencia de hijos comunes. No se exigirá dicha dura-
ción del vínculo matrimonial cuando en la fecha de 
celebración del mismo se acreditara un período de 
convivencia con el causante, en los términos esta-
blecidos en el párrafo cuarto del apartado 3, que, 
sumado al de duración del matrimonio, hubiera 
superado los dos años.

2. En los casos de separación o divorcio, el 
derecho a la pensión de viudedad corresponderá a 
quien, reuniendo los requisitos en cada caso exigi-
dos en el apartado anterior, sea o haya sido cónyuge 
legítimo, en este último caso siempre que no 
hubiese contraído nuevas nupcias o hubiera consti-
tuido una pareja de hecho en los términos a que se 
refiere el apartado siguiente. El derecho a pensión 
de viudedad de las personas divorciadas o separa-
das judicialmente quedará condicionado, en todo 
caso, a que, siendo acreedoras de la pensión com-
pensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código 
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Civil, ésta quedara extinguida por el fallecimiento 
del causante.

Si, habiendo mediado divorcio, se produjera una 
concurrencia de beneficiarios con derecho a pen-
sión, ésta será reconocida en cuantía proporcional al 
tiempo vivido por cada uno de ellos con el causante, 
garantizándose, en todo caso, el 40 por ciento a 
favor del cónyuge superviviente o, en su caso, del 
que, sin ser cónyuge, conviviera con el causante en 
el momento del fallecimiento y resultara beneficia-
rio de la pensión de viudedad en los términos a que 
se refiere el apartado siguiente.

En caso de nulidad matrimonial, el derecho a la 
pensión de viudedad corresponderá al superviviente 
al que se le haya reconocido el derecho a la indem-
nización a que se refiere el artículo 98 del Código 
Civil, siempre que no hubiera contraído nuevas nup-
cias o hubiera constituido una pareja de hecho en 
los términos a que se refiere el apartado siguiente. 
Dicha pensión será reconocida en cuantía proporcio-
nal al tiempo vivido con el causante, sin perjuicio de 
los límites que puedan resultar por la aplicación de 
lo previsto en el párrafo anterior en el supuesto de 
concurrencia de varios beneficiarios.

3. Cumplidos los requisitos de alta y cotización 
establecidos en el apartado 1 de este artículo, tendrá 
asimismo derecho a la pensión de viudedad quien 
se encontrase unido al causante en el momento de 
su fallecimiento, formando una pareja de hecho, y 
acreditara que sus ingresos durante el año natural 
anterior no alcanzaron el 50 por ciento de la suma de 
los propios y de los del causante habidos en el 
mismo período. Dicho porcentaje será del 25 por 
ciento en el caso de inexistencia de hijos comunes 
con derecho a pensión de orfandad.

No obstante, también se reconocerá derecho a 
pensión de viudedad cuando los ingresos del sobre-
viviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe del 
salario mínimo interprofesional vigente en el 
momento del hecho causante, requisito que deberá 
concurrir tanto en el momento del hecho causante 
de la prestación, como durante el período de su per-
cepción. El límite indicado se incrementará en 0,5 
veces la cuantía del salario mínimo interprofesional 
vigente por cada hijo común, con derecho a la pen-
sión de orfandad que conviva con el sobreviviente.

Se considerarán como ingresos los rendimien-
tos de trabajo y de capital así como los de carácter 
patrimonial, en los términos en que son computa-
dos para el reconocimiento de los complementos 
para mínimos de pensiones.

A efectos de lo establecido en este apartado, se 
considerará pareja de hecho la constituida, con aná-
loga relación de afectividad a la conyugal, por quie-
nes, no hallándose impedidos para contraer matri-
monio, no tengan vínculo matrimonial con otra 
persona y acrediten, mediante el correspondiente 
certificado de empadronamiento, una convivencia 
estable y notoria con carácter inmediato al falleci-
miento del causante y con una duración ininterrum-
pida no inferior a cinco años. La existencia de pareja 
de hecho se acreditará mediante certificación de la 
inscripción en alguno de los registros específicos 
existentes en las comunidades autónomas o ayunta-
mientos del lugar de residencia o mediante docu-
mento público en el que conste la constitución de 
dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como 
la formalización del correspondiente documento 
público deberán haberse producido con una antela-
ción mínima de dos años con respecto a la fecha del 
fallecimiento del causante.

En las comunidades autónomas con Derecho 
Civil propio, cumpliéndose el requisito de conviven-

cia a que se refiere el párrafo anterior, la considera-
ción de pareja de hecho y su acreditación se llevará 
a cabo conforme a lo que establezca su legislación 
específica.

4. En todos los supuestos a los que se refiere el 
presente artículo, el derecho a pensión de viudedad 
se extinguirá cuando el beneficiario contraiga matri-
monio o constituya una pareja de hecho en los térmi-
nos regulados en el apartado anterior, sin perjuicio 
de las excepciones establecidas reglamentaria-
mente.»

Cuatro. Se incorpora un nuevo artículo 174 bis con la 
siguiente redacción:

«Artículo 174 bis Prestación temporal de viudedad.
Cuando el cónyuge superviviente no pueda 

acceder al derecho a pensión de viudedad por no 
acreditar que su matrimonio con el causante ha 
tenido una duración de un año o, alternativamente, 
por la inexistencia de hijos comunes y reúna el resto 
de requisitos enumerados en el apartado 1 del 
artículo 174, tendrá derecho a una prestación tempo-
ral en cuantía igual a la de la pensión de viudedad 
que le hubiera correspondido y con una duración de 
dos años.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 175 queda redac-
tado en los términos siguientes:

«1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad, 
en régimen de igualdad, cada uno de los hijos del 
causante, cualquiera que sea la naturaleza de su 
filiación, siempre que, al fallecer el causante, sean 
menores de dieciocho años o estén incapacitados 
para el trabajo, y que aquél se encontrase en alta o 
en situación asimilada al alta. Será de aplicación, 
asimismo, a las pensiones de orfandad lo previsto 
en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 174 
de esta Ley».

Seis. El apartado 2 del artículo 175 queda redactado 
en los siguientes términos:

«2. En los casos en que el hijo del causante no 
efectúe un trabajo lucrativo por cuenta propia o 
ajena o, cuando realizándolo, los ingresos que 
obtenga resulten inferiores en cómputo anual a la 
cuantía vigente para el salario mínimo interprofesio-
nal, también en cómputo anual, podrá ser beneficia-
rio de la pensión de orfandad, siempre que en la 
fecha del fallecimiento del causante, aquél fuera 
menor de 22 años, o de 24 si no sobreviviera nin-
guno de los dos padres o el huérfano presentara una 
discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 
ciento.

En el caso de orfandad absoluta, si el huérfano 
estuviera cursando estudios y cumpliera los 24 años 
durante el transcurso del curso escolar, la percep-
ción de la pensión de orfandad se mantendrá hasta 
el día primero del mes inmediatamente posterior al 
de inicio del siguiente curso académico».

Siete. El apartado 1 del artículo 177 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. En el caso de muerte por accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional, el cónyuge supervi-
viente, el sobreviviente de una pareja de hecho en 
los términos regulados en el apartado 3 del 
artículo 174 y los huérfanos tendrán derecho a una 
indemnización a tanto alzado, cuya cuantía uniforme 
se determinará en los Reglamentos generales de 
esta Ley.
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En los supuestos de separación, divorcio o nuli-
dad será de aplicación, en su caso, lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 174.»

Ocho. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 179 
en los siguientes términos:

1. Se suprime el párrafo segundo del apartado 2 del 
artículo 179.

2. Se añade un último párrafo en el apartado 4 del 
artículo 179 con la siguiente redacción:

«Sin perjuicio de lo previsto con carácter general 
en este apartado, el límite establecido podrá ser 
rebasado en caso de concurrencia de varias pensio-
nes de orfandad con una pensión de viudedad 
cuando el porcentaje a aplicar a la correspondiente 
base reguladora para el cálculo de ésta última sea 
del 70 por ciento, si bien, en ningún caso, la suma de 
las pensiones de orfandad podrá superar el 48 por 
ciento de la base reguladora que corresponda.»

Nueve. Se suprime la disposición transitoria novena 
de la Ley 53/1984, de 26 de noviembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 6. Asignaciones familiares por hijo a cargo.

El párrafo segundo de la letra a) del artículo 181 de la 
Ley General de la Seguridad Social queda redactado en 
los términos siguientes:

«El causante no perderá la condición de hijo o de 
menor acogido a cargo por el mero hecho de realizar 
un trabajo lucrativo por cuenta propia o ajena siem-
pre que continúe viviendo con el beneficiario de la 
prestación y que los ingresos anuales del causante, 
en concepto de rendimientos del trabajo, no supe-
ren el 100 por ciento del salario mínimo interprofe-
sional, también en cómputo anual.»

Artículo 7. Cotización durante la percepción del subsidio 
por desempleo para mayores de 52 años.

Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 218 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, en los siguientes términos:

«4. A efectos de determinar la cotización en los 
supuestos señalados en los apartados anteriores, se 
tomará como base de cotización el tope mínimo de 
cotización vigente en cada momento. No obstante, 
cuando corresponda cotizar por la contingencia de 
jubilación y el beneficiario sea mayor de 52 años, se 
tomará como base de cotización el 125 por ciento 
del citado tope mínimo.»

Artículo 8. Incapacidad temporal y desempleo.

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 222 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, en los siguientes términos:

«1. Cuando el trabajador se encuentre en situa-
ción de incapacidad temporal derivada de contin-
gencias comunes y durante la misma se extinga su 
contrato, seguirá percibiendo la prestación por inca-
pacidad temporal en cuantía igual a la prestación 
por desempleo hasta que se extinga dicha situación, 
pasando entonces a la situación legal de desempleo 
en el supuesto de que la extinción se haya produ-
cido por alguna de las causas previstas en el apar-
tado 1 del artículo 208 y a percibir, si reúne los requi-

sitos necesarios, la prestación por desempleo 
contributivo que le corresponda de haberse iniciado 
la percepción de la misma en la fecha de extinción 
del contrato de trabajo, o el subsidio por desempleo. 
En tal caso, se descontará del período de percepción 
de la prestación por desempleo, como ya consu-
mido, el tiempo que hubiera permanecido en la 
situación de incapacidad temporal a partir de la 
fecha de la extinción del contrato de trabajo.

La entidad gestora de las prestaciones por des-
empleo efectuará las cotizaciones a la Seguridad 
Social conforme a lo previsto en el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 206, asumiendo en este caso 
la aportación que corresponde al trabajador en su 
totalidad por todo el período que se descuente como 
consumido, incluso cuando no se haya solicitado la 
prestación por desempleo y sin solución de conti-
nuidad se pase a una situación de incapacidad per-
manente o jubilación, o se produzca el fallecimiento 
del trabajador que dé derecho a prestaciones de 
muerte y supervivencia.

Cuando el trabajador se encuentre en situación 
de incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales y durante la misma se extinga su con-
trato de trabajo, seguirá percibiendo la prestación 
por incapacidad temporal, en cuantía igual a la que 
tuviera reconocida, hasta que se extinga dicha situa-
ción, pasando entonces, en su caso, a la situación 
legal de desempleo en el supuesto de que la extin-
ción se haya producido por alguna de las causas 
previstas en el apartado 1 del artículo 208, y a perci-
bir, si reúne los requisitos necesarios, la correspon-
diente prestación por desempleo sin que, en este 
caso, proceda descontar del período de percepción 
de la misma el tiempo que hubiera permanecido en 
situación de incapacidad temporal tras la extinción 
del contrato, o el subsidio por desempleo.»

Artículo 9. Normas de desarrollo y aplicación a Regíme-
nes Especiales.

Se da nueva redacción a la disposición adicional 
octava del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, en los siguientes términos:

«Disposición adicional octava. Normas de desarro-
llo y aplicación a Regímenes Especiales.
1. Será de aplicación a todos los regímenes que 

integran el sistema de la Seguridad Social lo dis-
puesto en los artículos 137, apartados 2 y 3; 138; 140, 
apartados 1, 2 y 3; 143; 161, apartados 1.b), 2 y 3; 161 
bis, apartado 1; 162, apartados 1.1, 2, 3, 4 y 5; 163; 
165; 174; 174 bis; 175; 176, apartado 4; 177, apar-
tado 1, segundo párrafo; y 179. Igualmente serán de 
aplicación las normas sobre las prestaciones fami-
liares contenidas en el capítulo IX del título II; las 
disposiciones adicionales séptima bis y cuadragé-
sima tercera y las disposiciones transitorias cuarta, 
párrafo primero, quinta, apartado 1, quinta bis, 
sexta bis y decimosexta.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se exceptúa la aplicación a los regímenes especiales 
de lo previsto en el artículo 138 en el último párrafo 
de su apartado 2, así como lo regulado por su apar-
tado 5.

2. En el Régimen Especial de la Minería del Car-
bón, y para los trabajadores por cuenta ajena de los 
Regímenes Especiales Agrario y de Trabajadores del 
Mar, será también de aplicación lo previsto en el 
artículo 140, apartado 4, y 162, apartado 1.2.

3. Lo previsto en el apartado 2 del artículo 161 
bis será de aplicación a los trabajadores por cuenta 
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ajena incluidos en los Regímenes Especiales de la 
Minería del Carbón y de Trabajadores del Mar.

4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 
135 ter y 166 y en las disposiciones transitorias 
cuarta, segundo párrafo y decimoséptima será apli-
cable, en su caso, a los trabajadores por cuenta 
ajena de los regímenes especiales. Lo previsto en 
los artículos 112 bis y 162.6 será igualmente aplica-
ble a los trabajadores por cuenta ajena de los regí-
menes especiales con excepción de los incluidos en 
los Regímenes Especiales Agrario y de Empleados 
de Hogar. Asimismo, lo dispuesto en los artícu-
los 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 resultará de apli-
cación a los trabajadores por cuenta propia inclui-
dos en los Regímenes Especiales de Trabajadores 
del Mar, Agrario y de Trabajadores Autónomos, en 
los términos y condiciones que se establezcan regla-
mentariamente.

5. Lo previsto en el último párrafo del apar-
tado 2 y en el apartado 4 del artículo 139 será de 
aplicación a todos los regímenes que integran el 
sistema de la Seguridad Social. A efectos de deter-
minar el importe mínimo de la pensión y del cálculo 
del complemento a que se refieren, respectiva-
mente, dichos apartados se tomará en considera-
ción como base mínima de cotización la vigente en 
cada momento en el Régimen General, cualquiera 
que sea el régimen con arreglo a cuyas normas se 
reconozcan las pensiones de incapacidad perma-
nente total y de gran invalidez.»

Disposición adicional primera. Importe mínimo para las 
pensiones de incapacidad permanente total.

En el cuadro de cuantías mínimas anuales de las pen-
siones de modalidad contributiva que se recoja en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, se establecerán importes mínimos para las pen-
siones de incapacidad permanente total en los supuestos 
a que se refiere el segundo párrafo del apartado 2 del 
artículo 139 para beneficiarios que tengan una edad infe-
rior a 60 años.

Disposición adicional segunda. Coeficientes reductores 
de la edad de jubilación.

Se incorpora una nueva disposición adicional en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima quinta. Coefi-
cientes reductores de la edad de jubilación.
A efectos de lo previsto en el párrafo primero del 

apartado 1 del artículo 161 bis, se establecerá regla-
mentariamente el procedimiento general que debe 
observarse para rebajar la edad de jubilación, en el 
que se prevea la realización previa de estudios sobre 
siniestralidad en el sector, penosidad, peligrosidad y 
toxicidad de las condiciones del trabajo, su inciden-
cia en los procesos de incapacidad laboral que 
genera en los trabajadores y los requerimientos físi-
cos exigidos para el desarrollo de la actividad.

El establecimiento de coeficientes reductores de 
la edad de jubilación, que sólo procederá cuando no 
sea posible la modificación de las condiciones de 
trabajo, conllevará los ajustes necesarios en la coti-
zación para garantizar el equilibrio financiero.»

Disposición adicional tercera. Pensión de viudedad en 
supuestos especiales.

Con carácter excepcional, se reconocerá derecho a la 
pensión de viudedad cuando, habiéndose producido el 
hecho causante con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Ley, concurran las siguientes circunstancias:

a) Que a la muerte del causante, reuniendo éste los 
requisitos de alta y cotización a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 174 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, no se hubiera podido causar 
derecho a pensión de viudedad.

b) Que el beneficiario hubiera mantenido conviven-
cia ininterrumpida, como pareja de hecho en los tér-
minos establecidos en el primer inciso, párrafo cuarto, 
artículo 174.3 de la Ley General de la Seguridad Social, en 
la redacción dada por el artículo 5 de la presente Ley, con 
el causante, durante, al menos, los seis años anteriores al 
fallecimiento de éste.

c) Que el causante y el beneficiario hubieran tenido 
hijos comunes.

d) Que el beneficiario no tenga reconocido derecho a 
pensión contributiva de la Seguridad Social.

e) Para acceder a la pensión regulada en la presente 
disposición, la correspondiente solicitud deberá ser pre-
sentada en el plazo improrrogable de los doce meses 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley. La pensión 
reconocida tendrá efectos económicos desde el día pri-
mero de 2007, siempre que se cumplan todos los requisi-
tos previstos en esta disposición.

Disposición adicional cuarta. Mejora de las pensiones 
de jubilación anticipada causadas con anterioridad a 1 
de enero de 2002.

1. Los trabajadores que, con anterioridad a 1 de 
enero de 2002, hubieran causado derecho a pensión de 
jubilación anticipada al amparo de lo previsto en la 
norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria ter-
cera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social o de las normas concordantes de los regímenes 
especiales que integran el sistema de la Seguridad Social, 
cuando la edad que en cada caso se hubiera tenido en 
cuenta para la aplicación de los correspondientes coefi-
cientes reductores hubiera estado comprendida entre los 
sesenta y los sesenta y cuatro años, ambos inclusive, ten-
drán derecho a una mejora de su pensión, con efectos 
desde 1 de enero de 2007, siempre que de la documenta-
ción obrante en la Administración de la Seguridad Social 
se deduzca que reúnen los siguientes requisitos:

a) Que se acreditan, al menos, treinta y cinco años 
de cotización.

b) Que la extinción del contrato de trabajo del que 
hubiera derivado el acceso a la jubilación anticipada se 
hubiera producido por causa no imputable a la libre 
voluntad del trabajador, comprendida entre los supuestos 
recogidos en el artículo 208.1.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

2. La mejora de la pensión consistirá en un incre-
mento de su importe íntegro mensual, variable según la 
edad del trabajador tenida en cuenta para la determina-
ción del coeficiente reductor del porcentaje aplicable a la 
base reguladora de la pensión, conforme a los siguientes 
tramos:

Sesenta años, 63 euros mensuales.
Sesenta y un años, 54 euros mensuales.
Sesenta y dos años, 45 euros mensuales.
Sesenta y tres años, 36 euros mensuales.
Sesenta y cuatro años, 18 euros mensuales.
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3. El importe correspondiente, que se abonará en 
catorce pagas, se reconocerá como variación de la cuan-
tía de la pensión de jubilación y se integrará en la misma 
a todos los efectos, incluida la aplicación del límite al que 
se refiere el artículo 47 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social y sin perjuicio, en su caso, de la 
absorción del complemento por mínimos que se viniera 
percibiendo. Cuando se trate de pensiones reconocidas al 
amparo de normas internacionales, para fijar el importe 
del incremento mensual serán de aplicación las reglas 
establecidas en dichas normas sobre determinación y cálculo 
de la cuantía de las pensiones.

4. La Entidad Gestora reconocerá de oficio o a ins-
tancia de parte el derecho a la mejora regulada en la pre-
sente disposición en el plazo de tres meses contados a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley, de acuerdo con 
la información contenida en la base de datos de prestacio-
nes de la Seguridad Social y en el fichero general de afilia-
ción, que acreditarán, respectivamente, los años de coti-
zación cumplidos y el carácter involuntario del cese en el 
trabajo.

Disposición adicional quinta. Prestaciones de orfandad.

1. En los supuestos de orfandad las prestaciones a 
percibir por los huérfanos se otorgarán en régimen de 
igualdad cualquiera que sea su filiación, en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. El Gobierno, en los próximos ejercicios económi-
cos, adoptará las medidas necesarias para que la cuantía 
mínima de la pensión de orfandad alcance, al menos, el 33 
por ciento de la cuantía del Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples.

Disposición adicional sexta. Protección de trabajadores 
expuestos a enfermedades de carácter profesional.

El Gobierno modificará, en el plazo de un año, la nor-
mativa que regula la protección de los trabajadores, afec-
tados por las mismas actividades profesionales, en los 
diferentes regímenes de la Seguridad Social, tendiendo a 
la homogeneización del nivel de protección dispensado.

Asimismo, se establecerán reducciones en la cotiza-
ción a la Seguridad Social, correspondiente a los trabaja-
dores afectados por enfermedades profesionales en un 
grado que no dé origen a prestación económica, que sean 
destinados a puestos de trabajo alternativos y compati-
bles con su estado de salud, con objeto de interrumpir la 
desfavorable evolución de su enfermedad.

Disposición adicional séptima. Aplicación de los meca-
nismos de jubilación anticipada y parcial en el ámbito 
de los empleados públicos.

En el plazo de un año, el Gobierno presentará un estu-
dio sobre la normativa reguladora de la jubilación antici-
pada y parcial de los empleados públicos, así como del 
personal de las Fuerzas Armadas y al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, que aborde la aplicación de la nor-
mativa reguladora de tales modalidades de jubilación, las 
condiciones en que esta aplicación no genere problemas 
de sostenibilidad a los sistemas de protección social y la 
homogeneización, en términos equiparables, de los dife-
rentes regímenes.

En dicho estudio se contemplará la realidad específica 
de los diferentes colectivos afectados, incluida la del per-
sonal al que le es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, tomando en consideración las sin-
gularidades que rodean al mismo, desde una perspectiva 
acorde con las prioridades y garantías que se señalan en 
el párrafo anterior.

Disposición adicional octava. Prolongación de la vida 
activa en el Régimen de Clases Pasivas del Estado.

A fin de que a los funcionarios públicos les sea plena-
mente de aplicación lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 163 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por el 
apartado Cuatro del artículo 3 de la presente Ley, así 
como los preceptos análogos respecto al Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado, y todo ello con su misma vigencia, 
el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto 
de ley desarrollando los términos de la prolongación de 
la permanencia en el servicio activo a que se refiere el 
artículo 67.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Disposición adicional novena. Asimilación de las perso-
nas que judicialmente hayan sido declaradas incapaces.

A los efectos de la aplicación de la Ley General de la 
Seguridad Social, se entenderá que están afectadas por 
una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por 
ciento, aquellas personas que judicialmente hayan sido 
declaradas incapaces.

Disposición adicional décima. Auxilio por defunción.

El auxilio por defunción se incrementará en un 50 por 
ciento en los próximos 5 años, a razón de un 10 por ciento 
anual. A partir de ese momento, en cada ejercicio, se 
actualizará el auxilio por defunción con arreglo al índice 
de precios al consumo.

Disposición adicional undécima. Apoyo a las familias de 
las personas con discapacidad.

El Gobierno presentará en el Congreso de los Dipu-
tados, en el plazo de un año, un estudio que analice 
globalmente las diferentes posibilidades para las familias 
de las personas en situación de discapacidad (patrimonio 
protegido, previsión social complementaria, convenio 
especial con la Administración de la Seguridad Social y 
beneficios fiscales) a fin de garantizar una renta suficiente 
para las personas discapacitadas que, por la naturaleza o 
gravedad de sus afecciones, no puedan realizar a lo largo 
de su vida una actividad profesional y se encuentren des-
provistas de apoyo familiar.

Disposición adicional duodécima. Mejora de las rentas 
de las familias con menores ingresos.

A su vez, durante los próximos ejercicios presupues-
tarios, la mejora de las deducciones en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, de las prestaciones eco-
nómicas del nivel contributivo de la Seguridad Social y de 
las prestaciones del nivel no contributivo, garantizarán un 
refuerzo de las políticas de apoyo a las familias.

Disposición adicional decimotercera. Consideración de 
la familia numerosa.

Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 2 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, con la siguiente redacción:

«El padre o la madre con dos hijos, cuando haya falle-
cido el otro progenitor.»
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Disposición adicional decimocuarta. Cómputo, por el 
sistema de la Seguridad Social, de períodos cotizados 
a los Montepíos de las Administraciones Públicas de 
Navarra.

1. A efectos de las pensiones de incapacidad perma-
nente, jubilación y muerte y supervivencia del sistema de 
la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes, se 
computarán los períodos cotizados por los trabajadores a 
alguno de los Montepíos de las Administraciones Públicas 
de Navarra, siempre que tales períodos no se superpon-
gan a otros cotizados en el citado sistema, tanto para acre-
ditar los períodos de carencia en cada caso exigidos para 
la adquisición del derecho a pensión, como para determi-
nar, en su caso, el porcentaje por años de cotización para 
el cálculo de la misma. Cuando para el cálculo de la base 
reguladora de la correspondiente pensión hubieran de 
tomarse en cuenta períodos que sean objeto de dicho 
cómputo, la determinación de las bases de cotización a 
considerar se llevará a cabo, partiendo de las retribucio-
nes reales de los trabajadores en esos períodos, aplicando 
las normas de cotización vigentes en cada momento en el 
ámbito del Régimen General de la Seguridad Social.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se 
computarán en ningún caso los períodos cotizados a los 
expresados Montepíos cuando por los mismos, acumula-
dos en su caso a otros, se haya reconocido derecho a 
pensión en tales Montepíos.

2. Lo establecido en la presente disposición será 
aplicable con carácter retroactivo, siendo revisables, a 
instancia de parte, los expedientes que en su día fueron 
resueltos por la correspondiente Entidad gestora de la 
Seguridad Social, si bien los efectos económicos de 
dichas revisiones sólo se producirán a partir del día pri-
mero del mes siguiente al de la fecha de la correspon-
diente solicitud.

3. El cómputo que se regula en los párrafos anterio-
res se realizará en tanto en cuanto por la Comunidad Foral 
de Navarra se proceda en igual sentido en relación con 
los períodos de cotización acreditados en el sistema de la 
Seguridad Social, en aplicación de lo previsto al respecto, 
a partir de la Ley Foral 13/1993, de 30 de diciembre, en las 
sucesivas Leyes Forales de Presupuestos Generales de 
Navarra y en el artículo 30 de la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, sobre régimen transitorio de los derechos pasivos 
del personal funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

La presente disposición no será de aplicación en rela-
ción al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y al Régimen 
Especial de la Seguridad Social del personal al servicio de 
la Administración de Justicia.

Disposición adicional decimoquinta. Relación laboral y 
de Seguridad Social de los artistas en espectáculos 
públicos.

El Gobierno procederá, en el plazo de un año, a la 
actualización de las normas que regulan la relación labo-
ral de carácter especial de los artistas en espectáculos 
públicos y del régimen de Seguridad Social aplicable a los 
mismos, a fin de facilitar la generación de carreras de coti-
zación con la menor intermitencia posible y de adecuar 
dichas normas a las nuevas modalidades de prestación de 
servicios.

Disposición adicional decimosexta. Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar.

Se modifica el apartado b) del artículo 2 del texto 
refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, 

y 24/1972, de 21 de junio, por el que se regula el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«b) Trabajadores por cuenta propia o autóno-
mos que realicen de forma habitual, personal y 
directa alguna de las actividades que a continuación 
se enumeran, siempre que la misma constituya su 
medio fundamental de vida y concurran las demás 
circunstancias que reglamentariamente se determi-
nen respecto a cada una de dichas actividades:

1.º Los armadores de pequeñas embarcaciones 
que trabajen a bordo de ellas.

2.º Los que se dediquen a la extracción de pro-
ductos del mar.

3.º Los rederos que no realicen sus faenas por 
cuenta de una empresa pesquera determinada.

Se presumirá que las anteriores actividades 
constituyen su medio fundamental de vida, a efec-
tos de la inclusión en este Régimen Especial, siem-
pre que de las mismas se obtengan ingresos para 
atender a sus propias necesidades o, en su caso, las 
de la unidad familiar, aun cuando con carácter oca-
sional o permanente realicen otros trabajos no espe-
cíficamente marítimo-pesqueros determinantes o 
no de su inclusión en cualquier otro de los Regíme-
nes del Sistema de la Seguridad Social.»

Disposición adicional decimoséptima. Régimen Espe-
cial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles 
del Estado.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio:

Uno. El apartado 2 del artículo 20 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. Cuando la situación de incapacidad tempo-
ral se extinga por el transcurso del plazo máximo 
establecido, se procederá al examen de la misma en 
los términos y plazos establecidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social al objeto de la corres-
pondiente calificación del estado del funcionario 
como incapacitado con carácter permanente para las 
funciones propias de su Cuerpo o Escala y declara-
ción de jubilación por incapacidad permanente para 
el servicio. En aquellos casos en los que, continuando 
la necesidad de tratamiento médico por la expecta-
tiva de recuperación o la mejora del estado del fun-
cionario con vistas a su reincorporación al servicio, la 
situación clínica del interesado hiciera aconsejable 
demorar la citada calificación, y así se haya dictami-
nado en informe razonado sobre la capacidad o inca-
pacidad del funcionario por el Equipo de Valoración 
de Incapacidades de la Dirección Provincial del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social de la provincia 
en que tenga su domicilio aquél, o por la Unidad de 
Valoración que resulte procedente de acuerdo con el 
Cuerpo o Escala del funcionario, dicha calificación 
podrá retrasarse por el período preciso, que en nin-
gún caso podrá rebasar los veinticuatro meses 
siguientes desde la fecha en que se haya iniciado la 
situación de incapacidad temporal.»

Dos. El apartado 3 del artículo 21 queda redactado 
en los siguientes términos:

«3. El derecho al subsidio económico por inca-
pacidad temporal, cualquiera que sea la situación 
que haya dado lugar al mismo, se entenderá, en 
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todo caso, extinguido por el transcurso del plazo 
máximo de veinticuatro meses desde el inicio de la 
situación de incapacidad temporal.»

Tres. Se adiciona un nuevo apartado 2 al artículo 22, 
pasando su único párrafo a ser el apartado 1, en los 
siguientes términos:

«2. En las situaciones a que se refiere este 
artículo, los derechos económicos, en toda la dura-
ción de la licencia, serán los establecidos en el 
artículo 21 precedente con la particularidad de que 
la prestación económica equivalente al subsidio por 
incapacidad temporal consistirá en un subsidio a 
cargo de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado en cuantía igual al 100 por ciento 
de las retribuciones complementarias devengadas 
en el primer mes de licencia.»

Disposición adicional decimoctava. Evaluación perió-
dica del sistema de pensiones de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales emitirá, 
antes del 30 de abril de cada año, un informe sobre eva-
luación y estrategia del sistema de pensiones que será 
remitido a las Cortes Generales. La Intervención General 
de la Seguridad Social documentará, en términos provi-
sionales, la ejecución presupuestaria del ejercicio prece-
dente, en un informe que acompañará al elaborado por el 
ministerio señalado.

Disposición adicional decimonovena. Procedimiento de 
revisión de altas en casos de incapacidad temporal.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento 
administrativo de revisión, por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y a instancia del interesado, de las altas 
que expidan las entidades colaboradoras en los procesos 
de incapacidad temporal.

Disposición adicional vigésima. Incentivos por la pro-
longación de la actividad.

A partir de la fecha del cumplimiento de los 65 años de 
edad y de la acreditación de 35 años de cotización a la 
Seguridad Social, los trabajadores, cuyos empresarios 
sean beneficiarios de las bonificaciones reguladas en el 
artículo 4.1 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora del crecimiento y del empleo, y que continúen en 
su puesto de trabajo, únicamente tendrán que cotizar la 
correspondiente aportación por la cotización a la incapaci-
dad temporal derivada de contingencias comunes.

Disposición adicional vigésima primera. Protección 
social de los investigadores.

Antes de 31 de diciembre de 2007, la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación y la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social realizarán una evalua-
ción conjunta de la aplicación del Real Decreto 63/2006, 
de 27 de enero, en lo tocante a la incorporación al régi-
men de protección social del personal becario, y adopta-
rán las medidas necesarias para garantizar esta incorpo-
ración a los sectores del colectivo en los que se hayan 
manifestado mayores dificultades, tales como los beca-
rios en el extranjero y los titulares de becas asociados a 
proyectos de investigación y becas de tipo «tecnológico», 
entre otros.

Disposición adicional vigésima segunda. Edad de jubila-
ción del colectivo de bomberos.

El Gobierno presentará a la Comisión no permanente 
de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de 
Toledo del Congreso de los Diputados, previo su análisis 
por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo de medidas 
en materia de Seguridad Social, un informe sobre las 
medidas a adoptar para dar cumplimiento a las iniciativas 
parlamentarias aprobadas por la Cámara, en relación con 
la reducción de la edad de acceso a la pensión de jubila-
ción por parte del colectivo de los bomberos.

Disposición adicional vigésima tercera. Protección social 
de los sacerdotes, religiosos y religiosas de la Iglesia 
Católica secularizados.

El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputa-
dos, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley, un informe sobre medidas a adoptar en 
relación con los sacerdotes, religiosos y religiosas de la 
Iglesia Católica secularizados que posibilite la mejora de 
los mecanismos de financiación del incremento de la pen-
sión de jubilación, reconocido al amparo de la disposición 
adicional décima de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Disposición adicional vigésima cuarta. Mejora de las 
pensiones de menor cuantía, a favor de las unidades 
familiares unipersonales.

Los perceptores de pensiones contributivas del sis-
tema de la Seguridad Social por las contingencias de 
jubilación, incapacidad permanente y viudedad, que for-
men una unidad económica unipersonal, y que tengan 
que hacer frente con su pensión al mantenimiento de un 
hogar, experimentarán durante los próximos cuatro años 
subidas adicionales de su complemento para mínimos, 
que les permitan alcanzar en ese periodo los niveles de 
renta mínimos necesarios para el sostenimiento de su 
hogar. En la adopción de esta medida se tendrán en 
cuenta los ingresos de que disponga el pensionista, así 
como el patrimonio, excluida su vivienda habitual.

La financiación del complemento a mínimos se reali-
zará con cargo a la aportación de los Presupuestos Gene-
rales del Estado a la Seguridad Social.

Disposición adicional vigésima quinta. Reforma integral 
de la pensión de viudedad.

El Gobierno, siguiendo las recomendaciones del Pacto 
de Toledo, elaborará un estudio que aborde la reforma 
integral de la pensión de viudedad.

Disposición adicional vigésima sexta. Trabajadores de 
agencias de aduanas afectados por la incorporación 
de España al Mercado Único Europeo.

Los trabajadores de agencias de aduanas que, afecta-
dos por la entrada en vigor del régimen de Mercado 
Único Europeo, se vieron privados de sus puestos de tra-
bajo, podrán incorporarse a un convenio especial con la 
Seguridad Social, con objeto de tener garantizado que al 
llegar a la edad oficial de jubilación de 65 años tengan 
derecho a una pensión equivalente a la que hubieran per-
cibido de continuar en activo.

Disposición adicional vigésima séptima. Revalorización 
de prestaciones familiares no contributivas.

A las prestaciones familiares en la modalidad no con-
tributiva contempladas en la Ley General de Seguridad 
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Social les será de aplicación el criterio de revalorización 
establecido en el artículo 48 de dicha Ley.

Disposición adicional vigésima octava. Complemento 
para vivienda.

El Gobierno establecerá un complemento para 
vivienda, aplicable a las pensiones no contributivas de 
pensionistas que vivan solos y que, por carecer de 
vivienda habitual propia, deban pagar en régimen de 
alquiler su residencia habitual, en los términos que esta-
blezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado y 
sean desarrollados reglamentariamente. Estos comple-
mentos alcanzarán, en el plazo de cinco años, la cuantía 
necesaria para permitir que dichos pensionistas alcancen 
en renta disponible una situación equivalente a la que 
resulta por el Indicador Público de Renta de Efectos Múlti-
ples.

Disposición adicional vigésima novena. Contratos de 
trabajo a tiempo parcial y contrato de relevo.

Uno. Se modifica la redacción del apartado 6 del 
artículo 12 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, y se incluye en dicho artículo un nuevo 
apartado 7, todo ello con la siguiente redacción:

«6. Para que el trabajador pueda acceder a la 
jubilación parcial, en los términos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 166 de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordan-
tes, deberá acordar con su empresa una reducción 
de jornada y de salario de entre un mínimo de un 25 
por ciento y un máximo del 75, conforme al citado 
artículo 166, y la empresa deberá concertar simultá-
neamente un contrato de relevo, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado siguiente, con objeto de 
sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el 
trabajador que se jubila parcialmente. También se 
podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a 
los trabajadores que se jubilen parcialmente des-
pués de haber cumplido sesenta y cinco años.

La reducción de jornada y de salario podrá 
alcanzar el 85 por ciento cuando el contrato de 
relevo se concierte a jornada completa y con dura-
ción indefinida, siempre que el trabajador cumpla 
los requisitos establecidos en el artículo 166.2.c) de 
la Ley General de la Seguridad Social.

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo 
parcial y su retribución serán compatibles con la 
pensión que la Seguridad Social reconozca al traba-
jador en concepto de jubilación parcial.

La relación laboral se extinguirá al producirse la 
jubilación total del trabajador.

7. El contrato de relevo se ajustará a las siguien-
tes reglas:

a) Se celebrará con un trabajador en situación 
de desempleo o que tuviese concertado con la 
empresa un contrato de duración determinada.

b) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo 
segundo del apartado 6, la duración del contrato de 
relevo que se celebre como consecuencia de una 
jubilación parcial tendrá que ser indefinida o como 
mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador susti-
tuido para alcanzar la edad de sesenta y cinco años. 
Si, al cumplir dicha edad, el trabajador jubilado par-
cialmente continuase en la empresa, el contrato de 
relevo que se hubiera celebrado por duración deter-
minada podrá prorrogarse mediante acuerdo de las 
partes por períodos anuales, extinguiéndose, en 
todo caso, al finalizar el período correspondiente al 
año en el que se produzca la jubilación total del tra-
bajador relevado.

En el caso del trabajador jubilado parcialmente 
después de haber cumplido sesenta y cinco años, 
la duración del contrato de relevo que podrá cele-
brar la empresa para sustituir la parte de jornada 
dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida 
o anual. En este segundo caso, el contrato se pro-
rrogará automáticamente por períodos anuales, 
extinguiéndose en la forma señalada en el párrafo 
anterior.

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo 
segundo del apartado 6, el contrato de relevo 
podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo 
parcial. En todo caso, la duración de la jornada 
deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de 
jornada acordada por el trabajador sustituido. El 
horario de trabajo del trabajador relevista podrá 
completar el del trabajador sustituido o simulta-
nearse con él.

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista 
podrá ser el mismo del trabajador sustituido o uno 
similar, entendiendo por tal el desempeño de tareas 
correspondientes al mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

En los supuestos en que, debido a los requeri-
mientos específicos del trabajo realizado por el jubi-
lado parcial, el puesto de trabajo que vaya a desa-
rrollar el relevista no pueda ser el mismo o uno 
similar que el del jubilado parcial, deberá existir una 
correspondencia entre las bases de cotización de 
ambos, en los términos previstos en el artículo 166.2.e) 
de la Ley General de la Seguridad Social.

Reglamentariamente se desarrollarán los reque-
rimientos específicos del trabajo para considerar 
que el puesto de trabajo del trabajador relevista no 
pueda ser el mismo o uno similar al que venía desa-
rrollando el jubilado parcial.

e) En la negociación colectiva se podrán esta-
blecer medidas para impulsar la celebración de con-
tratos de relevo.»

Dos. Se incluye una nueva disposición transitoria duo-
décima en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria duodécima. Régimen tran-
sitorio del contrato a tiempo parcial por jubila-
ción parcial y del contrato de relevo.
El nuevo régimen legal del contrato a tiempo 

parcial por jubilación parcial y del contrato de relevo 
establecido en los apartados 6 y 7 del artículo 12 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en la redac-
ción dada por la Ley de Medidas en materia de 
Seguridad Social, se aplicará gradualmente de 
acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria 
decimoséptima de la Ley General de la Seguridad 
Social.»

Disposición adicional trigésima. Víctimas de violencia 
de género.

Se da nueva redacción al apartado 1, de la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

«1. Quien fuera condenado, por sentencia 
firme, por la comisión de un delito doloso de homi-
cidio en cualquiera de sus formas o de lesiones, 
perderá la condición de beneficiario de la pensión 
de viudedad que le corresponda dentro del sistema 
público de pensiones cuando la víctima de dichos 
delitos fuera la causante de la pensión, salvo que, en 
su caso, medie reconciliación entre ellos.

En tales casos, la pensión de viudedad que 
hubiera debido reconocerse incrementará las pen-
siones de orfandad, si las hubiese, siempre que tal 
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incremento esté establecido en la legislación regula-
dora del régimen de Seguridad Social de que se 
trate.»

Disposición adicional trigésima primera. Dispositivos de 
alerta en aparcamientos y garajes.

Las Administraciones públicas competentes procede-
rán a desarrollar reglamentariamente la obligación de 
incorporar en los accesos a los aparcamientos y garajes 
dispositivos que alerten al conductor de la presencia de 
peatones en las proximidades de la entrada y salida a la 
vía pública de dichos establecimientos.

Disposición transitoria primera. Derechos transitorios 
derivados de la legislación precedente, sobre la pro-
longación de efectos económicos de la situación de 
incapacidad temporal en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado.

Los funcionarios incluidos en el campo de aplica-
ción del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado que, a la entrada en 
vigor de esta Ley, hubieran superado el mes vigésimo 
primero posterior al inicio de la situación de incapaci-
dad temporal, podrán seguir percibiendo el subsidio de 
incapacidad temporal, con cargo a la Mutualidad de 
Funcionarios Civiles del Estado, hasta el mes vigésimo 
séptimo o trigésimo, ambos inclusive, según corres-
ponda, siéndoles de aplicación, bien los artículos 20 y 
21 del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de los Funcionarios Civiles del Estado, en su redacción 
dada por la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007, bien la 
disposición transitoria sexta de la citada Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

Disposición transitoria segunda. Aplicación de coefi-
cientes reductores de la edad de jubilación.

Lo previsto en el párrafo tercero del apartado 1 del 
artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social 
no se aplicará a los trabajadores incluidos en los diferen-
tes regímenes especiales que, en la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley, tuviesen reconocidos coeficien-
tes reductores de la edad de jubilación, siendo de aplica-
ción las reglas establecidas en la normativa anterior.

Disposición final primera. Carácter básico.

Esta Ley tiene el carácter de legislación básica en 
materia de Seguridad Social, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Disposiciones de aplicación y 
desarrollo.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera. Eficacia en la aplicación de las 
modificaciones legales.

1. Las modificaciones en el régimen jurídico de las 
prestaciones del sistema de la Seguridad Social introduci-
das por medio de la presente Ley, serán de aplicación 
únicamente en relación con los hechos causantes produ-
cidos a partir de la entrada en vigor de la misma, salvo en 
los supuestos a que se refiere el último párrafo del apar-
tado 4 del artículo 179 y la disposición transitoria decimo-
sexta del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social.

2. A efectos de la aplicación del requisito a que se 
refiere la letra d) del apartado 2 del artículo 161 bis y el 
párrafo tercero de la norma 2.ª del apartado 1 de la dispo-
sición transitoria tercera del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, se considerará, en todo 
caso, que las jubilaciones anticipadas causadas entre 1 de 
enero de 2004 y la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente Ley motivadas por ceses en la relación laboral pro-
ducidos en virtud de expedientes de regulación de empleo 
tienen carácter involuntario.

Las resoluciones denegatorias de las pensiones de 
jubilación anticipada así como las cuantías de las pen-
siones ya reconocidas se revisarán a instancia de los 
interesados.

3. Lo establecido en el apartado 2 del artículo 22 
del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de los funcionarios civiles del Estado, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, en la 
redacción resultante de la disposición adicional deci-
moséptima de la presente Ley, retrotraerá sus efectos a 
la fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

Disposición final cuarta. Asunción de competencias en 
materia de incapacidad temporal.

La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a pro-
puesta del Instituto Nacional de la Seguridad Social, y 
mediante resolución publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», determinará la fecha a partir de la cual se asumi-
rán las funciones atribuidas en el artículo 128.1.a) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
por los órganos a los que el mismo se refiere.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 87 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, que queda redactado del siguiente modo:

«e) Cuando accedan a la condición de Dipu-
tado o Senador de las Cortes Generales o miem-
bros de las Asambleas Legislativas de las Comu-
nidades Autónomas si perciben retribuciones 
periódicas por la realización de la función. Aque-
llos que pierdan dicha condición por disolución 
de las correspondientes Cámaras o terminación 
del mandato de las mismas podrán permanecer 
en la situación de servicios especiales hasta su 
nueva constitución.»

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 del mes 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», salvo su disposición adicional cuarta que lo hará 
el día siguiente al de dicha publicación.

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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Para el ejercicio de las potestades previstas en las 
letras b) y d) del artículo 12.1 de esta Ley, la Delegación 
del Gobierno recabará el previo informe de la Comisión 
Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte, acerca de la proporcionalidad 
e idoneidad del establecimiento de esta medida.

Disposición adicional octava. Delimitación de compe-
tencias.

Tendrán la consideración de autoridades, a los efectos 
de la presente Ley, las correspondientes de las Comunida-
des Autónomas con competencias para la protección de 
personas y bienes y para el mantenimiento de la seguri-
dad ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en los corres-
pondientes Estatutos y en las Leyes Orgánicas de Fuerzas 
y Cuerpos de la Seguridad y de Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, y podrán imponer las sanciones y demás 
medidas determinadas en esta Ley en las materias sobre 
las que tengan competencia.

En todo caso, la vigente Ley será de aplicación respe-
tando las competencias que las Comunidades Autónomas 
puedan tener en el ámbito del deporte y, específicamente, 
sobre la regulación en materia de prevención de la violen-
cia en los espectáculos públicos deportivos. A su vez, la 
aplicación de las medidas de seguridad previstas en la 
presente Ley se ejecutará respetando las competencias 
en materia de seguridad pública conferidas a las Comuni-
dades Autónomas, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional novena. Remisiones normativas.

Las referencias realizadas en cualquier norma a las 
disposiciones sobre prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos contenidas en la Ley 10/1990, de 
15 de octubre, del Deporte, se entenderán referidas, en 
todo caso, a las disposiciones de la presente Ley.

Disposición adicional décima. Modificaciones legislati-
vas sobre responsabilidad civil.

El Gobierno remitirá, en el plazo de un año, a las Cor-
tes Generales, los proyectos de ley o de modificación de 
las leyes ya existentes que convengan para regular de 
modo específico la responsabilidad civil en el ámbito pro-
pio del deporte y de los espectáculos deportivos, así 
como del aseguramiento de la misma y su consiguiente 
repercusión en el sistema de compensación de seguros.

Disposición transitoria única. Régimen orgánico hasta la 
creación de la Comisión contra la Violencia, el Racismo, 
la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

La actual Comisión Nacional para la Prevención de la 
Violencia en los Espectáculos Deportivos ejercerá todas 
sus funciones hasta la creación y efectiva puesta en fun-
cionamiento de la Comisión contra la Violencia, el 
Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, pre-
vista en esta Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación de determi-
nados preceptos de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 
del Deporte.

1. Quedan derogados los siguientes artículos y apar-
tados de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte:

Artículos 60 a 69.
Artículo 76.1, apartados e), g) y h).
Artículo 76.2, apartado g).

2. Quedan derogados, asimismo, todos los precep-
tos de normas de igual o inferior rango que se opongan a 
lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

La presente Ley se dicta al amparo de los títulos com-
petenciales que corresponden al Estado en relación con la 
organización del deporte federado estatal en su conjunto 
y, asimismo, del artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 
excepto la disposición adicional sexta que se dicta al 
amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución. Todo ello 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comuni-
dades Autónomas por sus Estatutos de Autonomía en 
materia de deporte.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 11 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

13409 LEY 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del tra-
bajo autónomo.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

El trabajo autónomo se ha venido configurando tradi-
cionalmente dentro de un marco de relaciones jurídicas 
propio del derecho privado, por lo que las referencias 
normativas al mismo se hallan dispersas a lo largo de 
todo el Ordenamiento Jurídico.

En este sentido, la Constitución, sin hacer una referen-
cia expresa al trabajo por cuenta propia, recoge en algu-
nos de sus preceptos derechos aplicables a los trabajado-
res autónomos. Así, el artículo 38 de la Constitución 
reconoce la libertad de empresa en el marco de una eco-
nomía de mercado; el artículo 35, en su apartado 1, reco-
noce para todos los españoles el deber de trabajar y el 
derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, 
a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su fami-
lia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación 
por razón de sexo; el artículo 40, en su apartado 2, esta-
blece que los poderes públicos fomentarán una política 
que garantice la formación y readaptación profesionales, 
velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garanti-
zarán el descanso necesario mediante la limitación de la 
jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la 
promoción de centros adecuados; finalmente, el artículo 41 

191



BOE núm. 166 Jueves 12 julio 2007 29965

encomienda a los poderes públicos el mantenimiento de 
un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones 
sociales suficientes ante situaciones de necesidad.

Estas referencias constitucionales no tienen por qué 
circunscribirse al trabajo por cuenta ajena, pues la propia 
Constitución así lo determina cuando se emplea el tér-
mino «españoles» en el artículo 35 o el de «ciudadanos» 
en el artículo 41, o cuando encomienda a los poderes públi-
cos la ejecución de determinadas políticas, artículo 40, sin 
precisar que sus destinatarios deban ser exclusivamente 
los trabajadores por cuenta ajena.

En el ámbito social podemos destacar, en materia de 
Seguridad Social, normas como la Ley General de la Seguri-
dad Social, el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género referido a las trabajadoras por cuenta 
propia que sean víctimas de la violencia de género, el 
Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, que regula el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-
mos, y otras disposiciones de desarrollo. En materia de 
prevención de riesgos laborales hay que referirse a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
así como otras disposiciones de desarrollo.

La Unión Europea, por su parte, ha tratado el trabajo 
autónomo en instrumentos normativos tales como la Direc-
tiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1986,
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres que ejerzan una actividad autó-
noma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre 
la protección de la maternidad, que da una definición de 
trabajador autónomo en su artículo 2.a), o en la Recomen-
dación del Consejo de 18 de febrero de 2003 relativa a la 
mejora de la protección de la salud y la seguridad en el 
trabajo de los trabajadores autónomos.

El derecho comparado de los países de nuestro 
entorno no dispone de ejemplos sobre una regulación del 
trabajo autónomo como tal. En los países de la Unión 
Europea sucede lo mismo que en España: las referencias 
a la figura del trabajador autónomo se encuentran disper-
sas por toda la legislación social, especialmente la legisla-
ción de seguridad social y de prevención de riesgos. En 
este sentido, cabe resaltar la importancia que tiene el pre-
sente Proyecto de Ley, pues se trata del primer ejemplo 
de regulación sistemática y unitaria del trabajo autónomo 
en la Unión Europea, lo que sin duda constituye un hito 
en nuestro ordenamiento jurídico.

Se trata de una Ley que regulará el trabajo autónomo, 
sin interferir en otros ámbitos de nuestro tejido produc-
tivo, como el sector agrario, que cuenta con su propia 
regulación y sus propios cauces de representación.

Los Colegios Profesionales tampoco verán afectadas 
sus competencias y atribuciones por la aprobación de 
este Estatuto.

II

Desde el punto de vista económico y social no puede 
decirse que la figura del trabajador autónomo actual coin-
cida con la de hace algunas décadas. A lo largo del siglo 
pasado el trabajo era, por definición, el dependiente y asa-
lariado, ajeno a los frutos y a los riesgos de cualquier activi-
dad emprendedora. Desde esa perspectiva, el autoempleo
o trabajo autónomo tenía un carácter circunscrito, en 
muchas ocasiones, a actividades de escasa rentabilidad, 
de reducida dimensión y que no precisaban de una fuerte 
inversión financiera, como por ejemplo la agricultura, la 
artesanía o el pequeño comercio. En la actualidad la situa-
ción es diferente, pues el trabajo autónomo prolifera en 
países de elevado nivel de renta, en actividades de alto 
valor añadido, como consecuencia de los nuevos desarro-

llos organizativos y la difusión de la informática y las 
telecomunicaciones, y constituye una libre elección para 
muchas personas que valoran su autodeterminación y su 
capacidad para no depender de nadie.

Esta circunstancia ha dado lugar a que en los últimos 
años sean cada vez más importantes y numerosas en el 
tráfico jurídico y en la realidad social, junto a la figura de 
lo que podríamos denominar autónomo clásico, titular de 
un establecimiento comercial, agricultor y profesionales 
diversos, otras figuras tan heterogéneas, como los 
emprendedores, personas que se encuentran en una fase 
inicial y de despegue de una actividad económica o profe-
sional, los autónomos económicamente dependientes, 
los socios trabajadores de cooperativas y sociedades 
laborales o los administradores de sociedades mercanti-
les que poseen el control efectivo de las mismas.

En la actualidad, a 30 de junio de 2006, el número de 
autónomos afiliados a la Seguridad Social asciende a 
3.315.707, distribuidos en el Régimen Especial de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en el Régimen 
Especial Agrario y en el Régimen Especial de Trabajadores 
del Mar. De ellos, 2.213.636 corresponden a personas físi-
cas que realizan actividades profesionales en los distintos 
sectores económicos.

Partiendo de este último colectivo, es muy significativo
señalar que 1.755.703 autónomos no tienen asalariados y 
que del colectivo restante 457.933, algo más de 330.000
sólo tienen uno o dos asalariados. Es decir, el 94 por 
ciento de los autónomos que realizan una actividad profe-
sional o económica sin el marco jurídico de empresa no 
tienen asalariados o sólo tienen uno o dos.

Estamos en presencia de un amplio colectivo que rea-
liza un trabajo profesional arriesgando sus propios recur-
sos económicos y aportando su trabajo personal, y que 
en su mayoría lo hace sin la ayuda de ningún asalariado. 
Se trata, en definitiva, de un colectivo que demanda un 
nivel de protección social semejante al que tienen los tra-
bajadores por cuenta ajena.

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo 
algunas iniciativas destinadas a mejorar la situación del 
trabajo autónomo. Entre ellas, cabe destacar la elimina-
ción del Impuesto de Actividades Económicas para todas 
las personas físicas, así como las introducidas por la Ley 
36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma 
Económica, que recoge la cobertura de la Incapacidad 
Temporal desde el cuarto día de la baja, la posibilidad de 
tener la cobertura por accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales y la minoración para quienes se incor-
poraran por vez primera al Régimen Especial de los Traba-
jadores Autónomos, siendo menores de treinta años o 
mujeres mayores de cuarenta y cinco. En la Ley 2/2004, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005 se incorporan como medidas 
para el fomento del empleo autónomo de jóvenes hasta 
treinta años de edad y mujeres hasta treinta y cinco, una 
reducción a las cuotas de la Seguridad Social así como el 
acceso a las medidas de fomento del empleo estable de 
los familiares contratados por los autónomos. Asimismo, 
se mejora el sistema de capitalización de la prestación por 
desempleo en su modalidad de pago único para los des-
empleados que inicien su actividad como autónomos.

El Gobierno, sensible ante esta evolución del trabajo 
autónomo, ya se comprometió en la sesión de investidura 
de su Presidente a aprobar durante esta Legislatura un 
Estatuto de los Trabajadores Autónomos. Como conse-
cuencia de ello el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
acordó constituir una Comisión de Expertos a la que 
encomendó una doble tarea: de un lado, efectuar un diag-
nóstico y evaluación sobre la situación económica del 
trabajo autónomo en España y, de otro, analizar el régi-
men jurídico y de protección social de los trabajadores 
autónomos, elaborando al tiempo una propuesta de Esta-
tuto del Trabajador Autónomo. Los trabajos de la Comi-
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sión culminaron con la entrega de un extenso y documen-
tado Informe, acompañado de una propuesta de Estatuto, 
en el mes de octubre de 2005.

Paralelamente, la Disposición Adicional Sexagésima 
Novena de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006 incorpo-
raba el mandato al Gobierno de presentar al Congreso de 
los Diputados, en el plazo de un año, un Proyecto de Ley 
de Estatuto del Trabajador Autónomo en el que se defina 
el trabajo autónomo y se contemplen los derechos y obli-
gaciones de los trabajadores autónomos, su nivel de pro-
tección social, las relaciones laborales y la política de 
fomento del empleo autónomo, así como la figura del 
trabajador autónomo económicamente dependiente.

Mediante la Resolución número 15 del debate sobre el 
Estado de la Nación de 2006, el Congreso de los Diputa-
dos insta al Gobierno a presentar durante ese año el Pro-
yecto de Ley del Estatuto del Trabajador Autónomo, para 
avanzar en la equiparación, en los términos contempla-
dos en la Recomendación número 4 del Pacto de Toledo, 
del nivel de protección social de los trabajadores autóno-
mos con el de los trabajadores por cuenta ajena.

Finalmente, con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres, a iniciativa del Gobierno, se dio un primer paso 
en el cumplimiento a la citada Resolución, al introducir 
numerosas medidas para mejorar la situación del trabajo 
autónomo, especialmente en lo relativo a los derechos 
derivados de las situaciones de maternidad y paternidad, 
todo ello en el contexto de avanzar en una política de con-
ciliación de la vida familiar con el trabajo, tan demandada 
por los trabajadores autónomos.

III

La presente Ley constituye el resultado del cumpli-
miento de los anteriores mandatos. Para su elaboración 
se ha consultado a las organizaciones sindicales y empre-
sariales, así como a las asociaciones de trabajadores 
autónomos.

La Ley consta de 29 artículos, encuadrados en cinco 
títulos, más diecinueve disposiciones adicionales, tres 
transitorias, una derogatoria y seis finales.

El Título I delimita el ámbito subjetivo de aplicación de 
la Ley, estableciendo la definición genérica de trabajador 
autónomo y añadiendo los colectivos específicos inclui-
dos y excluidos.

El Título II regula el régimen profesional del trabajador 
autónomo en tres capítulos. El Capítulo I establece las 
fuentes de dicho régimen profesional, dejando clara la 
naturaleza civil o mercantil de las relaciones jurídicas 
establecidas entre el autónomo y la persona o entidad 
con la que contrate. El apartado 2 del artículo 3 introduce 
los acuerdos de interés profesional para los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, novedad 
importante creada por la Ley.

El Capítulo II se refiere al régimen profesional común 
para todos los trabajadores autónomos y establece un 
catálogo de derechos y deberes, así como las normas en 
materia de prevención de riesgos laborales, protección de 
menores y las garantías económicas.

El Capítulo III reconoce y regula la figura del trabaja-
dor autónomo económicamente dependiente. Su regula-
ción obedece a la necesidad de dar cobertura legal a una 
realidad social: la existencia de un colectivo de trabajado-
res autónomos que, no obstante su autonomía funcional, 
desarrollan su actividad con una fuerte y casi exclusiva 
dependencia económica del empresario o cliente que los 
contrata. La Ley contempla el supuesto en que este 
empresario es su principal cliente y de él proviene, al 
menos, el 75 por ciento de los ingresos del trabajador. 
Según los datos suministrados por el Instituto Nacional 
de Estadística, en el año 2004, ascienden a 285.600 los 

empresarios sin asalariados que trabajan para una única 
empresa o cliente. La cifra es importante, pero lo signifi-
cativo es que este colectivo se ha incrementado en un 33 
por ciento desde el año 2001.

A la vista de la realidad anteriormente descrita, la intro-
ducción de la figura del trabajador autónomo económica-
mente dependiente ha planteado la necesidad de prevenir 
la posible utilización indebida de dicha figura, dado que 
nos movemos en una frontera no siempre precisa entre la 
figura del autónomo clásico, el autónomo económica-
mente dependiente y el trabajador por cuenta ajena.

La intención del legislador es eliminar esas zonas 
fronterizas grises entre las tres categorías. De ahí que el 
artículo 11, al definir el trabajador autónomo económica-
mente dependiente sea muy restrictivo, delimitando con-
forme a criterios objetivos los supuestos en que la activi-
dad se ejecuta fuera del ámbito de organización y 
dirección del cliente que contrata al autónomo.

El resto del Capítulo III establece una regulación 
garantista para el trabajador autónomo económicamente 
dependiente, en virtud de esa situación de dependencia 
económica, sin perjuicio de que opere como norma gene-
ral en las relaciones entre éste y su cliente el principio de 
autonomía de la voluntad. En este sentido, el reconoci-
miento de los acuerdos de interés profesional, en el 
artículo 13, al que se aludía en el Capítulo dedicado a las 
fuentes, no supone trasladar la negociación colectiva a 
este ámbito, sino simplemente reconocer la posibilidad 
de existencia de un acuerdo que trascienda del mero con-
trato individual, pero con eficacia personal limitada, pues 
sólo vincula a los firmantes del acuerdo.

El recurso a la Jurisdicción Social previsto en el 
artículo 17 se justifica porque la configuración jurídica del 
trabajador autónomo económicamente dependiente se 
ha diseñado teniendo en cuenta los criterios que de forma 
reiterada ha venido estableciendo la Jurisprudencia de 
dicha Jurisdicción. La Jurisprudencia ha definido una 
serie de criterios para distinguir entre el trabajo por 
cuenta propia y el trabajo por cuenta ajena. La dependen-
cia económica que la Ley reconoce al trabajador autó-
nomo económicamente dependiente no debe llevar a 
equívoco: se trata de un trabajador autónomo y esa 
dependencia económica en ningún caso debe implicar 
dependencia organizativa ni ajenidad. Las cuestiones liti-
giosas propias del contrato civil o mercantil celebrado 
entre el autónomo económicamente dependiente y su 
cliente van a estar estrechamente ligadas a la propia natu-
raleza de la figura de aquél, de tal forma que las preten-
siones ligadas al contrato siempre van a juzgarse en 
conexión con el hecho de si el trabajador autónomo es 
realmente económicamente dependiente o no, según 
cumpla o no con los requisitos establecidos en la Ley. Y 
esta circunstancia, nuclear en todo litigio, ha de ser cono-
cida por la Jurisdicción Social.

IV

El Título III regula los derechos colectivos de todos los 
trabajadores autónomos, definiendo la representatividad 
de sus asociaciones conforme a los criterios objetivos, 
establecidos en el artículo 21 y creando el Consejo del 
Trabajo Autónomo como órgano consultivo del Gobierno 
en materia socioeconómica y profesional referida al sec-
tor en el artículo 22.

El Título IV establece los principios generales en mate-
ria de protección social, recogiendo las normas generales 
sobre afiliación, cotización y acción protectora de la Segu-
ridad Social de los trabajadores autónomos. Es de desta-
car que se reconoce la posibilidad de establecer reduccio-
nes o bonificaciones en las bases de cotización o en las 
cuotas de la Seguridad Social para determinados colecti-
vos de trabajadores autónomos, en atención a sus cir-
cunstancias personales o a las características profesiona-
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les de la actividad ejercida. Se extiende a los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes la protección 
por las contingencias de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales y se reconoce la posibilidad de jubi-
lación anticipada para aquellos trabajadores autónomos 
que desarrollen una actividad tóxica, peligrosa o penosa, 
en las mismas condiciones previstas para el Régimen 
General. Se trata de medidas que, junto con las previstas 
en las disposiciones adicionales, tienden a favorecer la 
convergencia del Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos con el Régimen General.

Finalmente, el Título V está dedicado al fomento y pro-
moción del trabajo autónomo, estableciendo medidas 
dirigidas a promover la cultura emprendedora, a reducir 
los costes en el inicio de la actividad, a impulsar la forma-
ción profesional y a favorecer el trabajo autónomo 
mediante una política fiscal adecuada. Se trata, pues, de 
las líneas generales de lo que deben ser las políticas acti-
vas de fomento del autoempleo, líneas que han de ser 
materializadas y desarrolladas en función de la realidad 
socioeconómica.

V

La disposición adicional primera se refiere a la reforma 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 
Las modificaciones son las estrictamente necesarias 
como consecuencia de la inclusión de las controversias 
derivadas de los contratos de los trabajadores autóno-
mos económicamente dependientes en el ámbito de la 
Jurisdicción Social. En coherencia con ello, también se 
establece la obligatoriedad de la conciliación previa no 
sólo ante el servicio administrativo correspondiente, sino 
también ante el órgano que eventualmente se haya 
podido crear mediante acuerdo de interés profesional.

La disposición adicional segunda supone el reconoci-
miento para que ciertos colectivos o actividades gocen de 
peculiaridades en materia de cotización, como comple-
mento de las medidas de fomento del autoempleo. Se
hace un mandato concreto para establecer reducciones 
en la cotización de los siguientes colectivos de trabajado-
res autónomos: los que ejercen una actividad por cuenta 
propia junto con otra actividad por cuenta ajena, de tal 
modo que la suma de ambas cotizaciones supera la base 
máxima, los hijos de trabajadores autónomos menores 
de 30 años que inician una labor en la actividad familiar y 
los trabajadores autónomos que se dediquen a la venta 
ambulante o a la venta a domicilio.

La disposición adicional tercera recoge la obligación de 
que en el futuro todos los trabajadores autónomos que no lo 
hayan hecho tengan que optar por la cobertura de la incapa-
cidad temporal, medida que favorece la convergencia con el 
Régimen General, así como la necesidad de llevar a cabo un 
estudio sobre las profesiones o actividades con mayor 
siniestralidad, en las que los colectivos de autónomos afec-
tados deberán cubrir las contingencias profesionales.

La disposición adicional cuarta regula la prestación 
por cese de actividad. Recoge el compromiso del 
Gobierno para que, siempre que estén garantizados los 
principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad 
financiera y ello responda a las necesidades y preferen-
cias de los trabajadores autónomos, proponga a las Cor-
tes Generales la regulación de un sistema específico de 
protección por cese de actividad para los mismos, en fun-
ción de sus características personales o de la naturaleza 
de la actividad ejercida.

La disposición adicional quinta especifica que lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 23, en los artículos 24 
a 26 y en el párrafo c), apartado 2, del artículo 27, así como 
en las disposiciones adicionales segunda y tercera y en la 
disposición final segunda de la presente Ley no serán de 
aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autóno-
mos que, en los términos establecidos en la disposición 

adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de supervisión 
y ordenación de los seguros privados, hayan optado u 
opten en el futuro por adscribirse a la Mutualidad de Pre-
visión Social que tenga constituida el Colegio Profesional 
al que pertenezcan y que actúe como alternativa al Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos.

La disposición adicional sexta establece la necesidad 
de adecuación de la norma a las competencias autonómi-
cas relativas a representatividad y registro especial de las 
asociaciones profesionales de autónomos en el ámbito 
territorial autonómico.

La disposición adicional séptima establece la posibili-
dad de actualizar las bases de cotización diferenciadas, 
reducciones o bonificaciones previstas para determina-
dos colectivos de trabajadores autónomos en atención a 
sus especiales características, por medio de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

La disposición adicional octava señala que el Gobierno 
planteará la presencia de los trabajadores autónomos en 
el Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta la evo-
lución del Consejo del Trabajo Autónomo en la represen-
tación de los mismos y el informe preceptivo del preci-
tado Consejo Económico y Social.

La disposición adicional novena determina que se pre-
sentará un estudio por el Gobierno en un año sobre la evo-
lución de la medida de pago único de la prestación por des-
empleo para el inicio de actividades por cuenta propia y a la 
posible ampliación de los porcentajes actuales de la capita-
lización dependiendo de los resultados de tal estudio.

La disposición adicional décima se refiere al encua-
dramiento en la Seguridad Social de los familiares del 
trabajador autónomo, aclarando que los trabajadores 
autónomos podrán contratar, como trabajadores por 
cuenta ajena, a los hijos menores de treinta años aunque 
éstos convivan con el trabajador autónomo y quedando 
excluida la cobertura por desempleo de los mismos.

La disposición adicional undécima supone adoptar 
para los trabajadores autónomos del sector del transporte 
la referencia del artículo 1.3 g) del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, de inclusión en el ámbito 
subjetivo de la presente Ley, matizando los requisitos que 
en este caso deben cumplirse para los trabajadores autó-
nomos de este sector para su consideración de trabajado-
res autónomos económicamente dependientes.

La disposición adicional duodécima establece la parti-
cipación de trabajadores autónomos en programas de 
formación e información de prevención de riesgos labora-
les, con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la 
aparición de enfermedades profesionales en los respecti-
vos sectores, por medio de las asociaciones representati-
vas de los trabajadores autónomos y las organizaciones 
sindicales más representativas.

La disposición adicional decimotercera introduce 
incrementos en la reducción y la bonificación de la cotiza-
ción a la Seguridad Social así como los periodos respecti-
vos aplicables a los nuevos trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajado-
res por Cuenta Propia o Autónomos que tengan 30 o 
menos años de edad y 35 años en el caso de trabajadoras 
autónomas, dando nueva redacción a la disposición adi-
cional trigésima quinta de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio.

La disposición adicional decimocuarta señala un plazo 
de un año para que el Gobierno elabore un estudio sobre 
los sectores de actividad que tienen una especial inciden-
cia en el colectivo de trabajadores autónomos.

La disposición adicional decimoquinta establece un 
plazo de un año para que el Gobierno presente un estudio 
sobre la actualización de la normativa que regula el Régi-
men Especial de los Trabajadores Autónomos establecida 
esencialmente en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto.
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La disposición adicional decimosexta determina el 
plazo de un año para que el Gobierno realice, en colabo-
ración con las entidades más representativas de trabaja-
dores autónomos, una campaña de difusión e informa-
ción sobre la normativa y las características del Régimen 
Especial del Trabajador Autónomo.

La disposición adicional decimoséptima supone la 
determinación reglamentaria de los supuestos en que los 
agentes de seguros quedarían sujetos al contrato de traba-
jadores autónomos económicamente dependientes, sin 
afectar en ningún caso a la relación mercantil de aquellos.

Las disposiciones adicionales decimoctava y decimo-
novena se refieren, respectivamente, a los casos específi-
cos de las personas con discapacidad y de los agentes 
comerciales.

De las disposiciones transitorias cabe destacar que la 
transitoria primera establece un plazo de seis meses para 
la adaptación de estatutos y reconocimiento de la perso-
nalidad jurídica de las asociaciones. La transitoria 
segunda fija los plazos de adaptación de los contratos 
vigentes de los trabajadores económicamente depen-
dientes con una especificidad en el plazo de adaptación 
de dichos contratos en la transitoria tercera para los sec-
tores del transporte y de los agentes de seguros.

La disposición final primera establece el título compe-
tencial que habilita al Estado a dictar esta Ley. En con-
creto la Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.5.ª, legislación sobre Administración de Jus-
ticia, 6.ª, legislación mercantil y procesal, 7.ª, legislación 
laboral, 8.ª, legislación civil y 17.ª, legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social.

La disposición final segunda recoge el principio gene-
ral del Pacto de Toledo de lograr la equiparación en apor-
taciones, derechos y obligaciones de los trabajadores 
autónomos con los trabajadores por cuenta ajena inclui-
dos en el Régimen General.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para 
dictar las disposiciones reglamentarias de ejecución y 
desarrollo necesarias para la aplicación de la Ley.

La disposición final cuarta establece que el Gobierno 
deberá informar a las Cortes Generales anualmente de la 
ejecución de previsiones contenidas en la presente Ley,
incorporando en dicho informe el dictamen de los Órga-
nos Consultivos.

La disposición final quinta establece un plazo de un 
año para el desarrollo reglamentario de la Ley en lo rela-
tivo al contrato de trabajo de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes.

La disposición final sexta establece una «vacatio 
legis» de tres meses, plazo que se considera adecuado 
para la entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO I

Ámbito de aplicación subjetivo

Artículo 1. Supuestos incluidos.

1. La presente Ley será de aplicación a las personas 
físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, 
por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y orga-
nización de otra persona, una actividad económica o pro-
fesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajado-
res por cuenta ajena.

También será de aplicación esta Ley a los trabajos, 
realizados de forma habitual, por familiares de las perso-
nas definidas en el párrafo anterior que no tengan la con-
dición de trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo 
establecido en el artículo 1.3.e) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Se declaran expresamente comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, siempre que cumplan 
los requisitos a los que se refiere el apartado anterior:

a) Los socios industriales de sociedades regulares 
colectivas y de sociedades comanditarias.

b) Los comuneros de las comunidades de bienes y 
los socios de sociedades civiles irregulares, salvo que su 
actividad se limite a la mera administración de los bienes 
puestos en común.

c) Quienes ejerzan las funciones de dirección y geren-
cia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o 
administrador, o presten otros servicios para una sociedad 
mercantil capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, 
personal y directa, cuando posean el control efectivo, 
directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en 
la disposición adicional vigésima séptima del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

d) Los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes a los que se refiere el Capítulo III del Título II 
de la presente Ley.

e) Cualquier otra persona que cumpla con los requi-
sitos establecidos en el artículo 1.1 de la presente Ley.

3. Las inclusiones a las que se refiere el apartado 
anterior se entenderán sin perjuicio de la aplicación de 
sus respectivas normas específicas.

4. La presente Ley será de aplicación a los trabajado-
res autónomos extranjeros que reúnan los requisitos 
previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

Artículo 2. Supuestos excluidos.

Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de 
aplicación de la presente Ley, aquellas prestaciones de 
servicios que no cumplan con los requisitos del artículo 1.1, 
y en especial:

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena a que 
se refiere el artículo 1.1 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al 
mero desempeño del cargo de consejero o miembro de 
los órganos de administración en las empresas que revis-
tan la forma jurídica de sociedad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1.3.c) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las 
que se refiere el artículo 2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y disposiciones com-
plementarias.

TÍTULO II

Régimen profesional del trabajador autónomo

CAPÍTULO I

Fuentes del régimen profesional

Artículo 3. Fuentes del régimen profesional.

1. El régimen profesional del trabajador autónomo 
se regirá por:

a) Las disposiciones contempladas en la presente 
Ley, en lo que no se opongan a las legislaciones específi-
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cas aplicables a su actividad así como al resto de las nor-
mas legales y reglamentarias complementarias que sean 
de aplicación.

b) La normativa común relativa a la contratación 
civil, mercantil o administrativa reguladora de la corres-
pondiente relación jurídica del trabajador autónomo.

c) Los pactos establecidos individualmente mediante 
contrato entre el trabajador autónomo y el cliente para el 
que desarrolle su actividad profesional. Se entenderán 
nulas y sin efectos las cláusulas establecidas en el con-
trato individual contrarias a las disposiciones legales de 
derecho necesario.

d) Los usos y costumbres locales y profesionales.

2. Los acuerdos de interés profesional serán, asi-
mismo, fuente del régimen profesional de los trabajado-
res autónomos económicamente dependientes.

Toda cláusula del contrato individual de un trabajador 
autónomo económicamente dependiente afiliado a un 
sindicato o asociado a una organización de autónomos, 
será nula cuando contravenga lo dispuesto en un acuerdo 
de interés profesional firmado por dicho sindicato o aso-
ciación que le sea de aplicación a dicho trabajador por 
haber prestado su consentimiento.

3. En virtud de lo dispuesto en la disposición final pri-
mera del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, el trabajo realizado por cuenta propia no 
estará sometido a la legislación laboral, excepto en aque-
llos aspectos que por precepto legal se disponga expresa-
mente.

CAPÍTULO II

Régimen profesional común del trabajador autónomo

Artículo 4. Derechos profesionales.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho al 
ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públi-
cas reconocidos en la Constitución Española y en los trata-
dos y acuerdos internacionales ratificados por España 
sobre la materia.

2. El trabajador autónomo tiene los siguientes dere-
chos básicos individuales, con el contenido y alcance que 
para cada uno de ellos disponga su normativa específica:

a) Derecho al trabajo y a la libre elección de profe-
sión u oficio.

b) Libertad de iniciativa económica y derecho a la 
libre competencia.

c) Derecho de propiedad intelectual sobre sus obras 
o prestaciones protegidas.

3. En el ejercicio de su actividad profesional, los tra-
bajadores autónomos tienen los siguientes derechos indi-
viduales:

a) A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, 
directa o indirectamente, por razón de nacimiento, origen 
racial o étnico, sexo, estado civil, religión, convicciones, 
discapacidad, edad, orientación sexual, uso de alguna de 
las lenguas oficiales dentro de España o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

b) A no ser discriminado por razones de discapaci-
dad, de conformidad con lo establecido en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

c) Al respeto de su intimidad y a la consideración 
debida a su dignidad, así como a una adecuada protec-
ción frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo o 
por cualquier otra circunstancia o condición personal o 
social.

d) A la formación y readaptación profesionales.
e) A su integridad física y a una protección adecuada 

de su seguridad y salud en el trabajo.
f) A la percepción puntual de la contraprestación 

económica convenida por el ejercicio profesional de su 
actividad.

g) A la conciliación de su actividad profesional con la 
vida personal y familiar, con el derecho a suspender su 
actividad en las situaciones de maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, de conformidad con el Código Civil o las 
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regu-
len, siempre que su duración no sea inferior a un año, 
aunque éstos sean provisionales, en los términos previs-
tos en la legislación de la Seguridad Social.

h) A la asistencia y prestaciones sociales suficientes 
ante situaciones de necesidad, de conformidad con la 
legislación de la Seguridad Social, incluido el derecho a la 
protección en las situaciones de maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, de conformidad con el Código Civil o las 
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regu-
len, siempre que su duración no sea inferior a un año, 
aunque éstos sean provisionales.

i) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de 
su actividad profesional.

j) A la tutela judicial efectiva de sus derechos profe-
sionales, así como al acceso a los medios extrajudiciales 
de solución de conflictos.

k) Cualesquiera otros que se deriven de los contra-
tos por ellos celebrados.

Artículo 5. Deberes profesionales básicos.

Son deberes profesionales básicos de los trabajado-
res autónomos los siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones derivadas de los 
contratos por ellos celebrados, a tenor de los mismos, y 
con las consecuencias que, según su naturaleza, sean 
conformes a la buena fe, a los usos y a la ley.

b) Cumplir con las obligaciones en materia de segu-
ridad y salud laborales que la ley o los contratos que ten-
gan suscritos les impongan, así como seguir las normas 
de carácter colectivo derivadas del lugar de prestación de 
servicios.

c) Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar al 
régimen de la Seguridad Social en los términos previstos 
en la legislación correspondiente.

d) Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias 
establecidas legalmente.

e) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones deri-
vadas de la legislación aplicable.

f) Cumplir con las normas deontológicas aplicables 
a la profesión.

Artículo 6. Derecho a la no discriminación y garantía de 
los derechos fundamentales y libertades públicas.

1. Los poderes públicos deben garantizar la efectivi-
dad de los derechos fundamentales y libertades públicas 
del trabajador autónomo.

2. Los poderes públicos y quienes contraten la activi-
dad profesional de los trabajadores autónomos quedan 
sometidos a la prohibición de discriminación, tanto 
directa como indirecta, de dichos trabajadores, por los 
motivos señalados en el artículo 4.3.a) de la presente Ley.
La prohibición de discriminación afectará tanto a la libre 
iniciativa económica y a la contratación, como a las con-
diciones del ejercicio profesional.
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3. Cualquier trabajador autónomo, las asociaciones 
que lo representen o los sindicatos que consideren lesio-
nados sus derechos fundamentales o la concurrencia de 
un tratamiento discriminatorio podrán recabar la tutela 
del derecho ante el orden jurisdiccional competente por 
razón de la materia, mediante un procedimiento sumario 
y preferente. Si el órgano judicial estimara probada la 
vulneración del derecho denunciado, declarará la nulidad 
radical y el cese inmediato de la conducta y, cuando pro-
ceda, la reposición de la situación al momento anterior a 
producirse, así como la reparación de las consecuencias 
derivadas del acto.

4. Las cláusulas contractuales que vulneren el dere-
cho a la no discriminación o cualquier derecho fundamen-
tal serán nulas y se tendrán por no puestas. El juez que 
declare la invalidez de dichas cláusulas integrará el con-
trato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1258 del 
Código Civil y, en su caso, determinará la indemnización 
correspondiente por los perjuicios sufridos.

5. En relación con el derecho a la igualdad y no dis-
criminación por razón de sexo se estará a lo previsto en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 7. Forma y duración del contrato.

1. Los contratos que concierten los trabajadores 
autónomos de ejecución de su actividad profesional 
podrán celebrarse por escrito o de palabra. Cada una de 
las partes podrá exigir de la otra, en cualquier momento, 
la formalización del contrato por escrito.

2. El contrato podrá celebrarse para la ejecución de 
una obra o serie de ellas, o para la prestación de uno o más 
servicios y tendrá la duración que las partes acuerden.

Artículo 8. Prevención de riesgos laborales.

1. Las Administraciones Públicas competentes asu-
mirán un papel activo en relación con la prevención de 
riesgos laborales de los trabajadores autónomos, por 
medio de actividades de promoción de la prevención, 
asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumpli-
miento por los trabajadores autónomos de la normativa 
de prevención de riesgos laborales.

2. Las Administraciones Públicas competentes pro-
moverán una formación en prevención específica y adap-
tada a las peculiaridades de los trabajadores autónomos.

3. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen 
actividades trabajadores autónomos y trabajadores de 
otra u otras empresas, así como cuando los trabajadores 
autónomos ejecuten su actividad profesional en los loca-
les o centros de trabajo de las empresas para las que pres-
ten servicios, serán de aplicación para todos ellos los 
deberes de cooperación, información e instrucción previs-
tos en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Las empresas que contraten con trabajadores 
autónomos la realización de obras o servicios correspon-
dientes a la propia actividad de aquéllas, y que se desa-
rrollen en sus propios centros de trabajo, deberán vigilar 
el cumplimiento de la normativa de prevención de ries-
gos laborales por estos trabajadores.

5. Cuando los trabajadores autónomos deban ope-
rar con maquinaria, equipos, productos, materias o útiles 
proporcionados por la empresa para la que ejecutan su 
actividad profesional, pero no realicen esa actividad en el 
centro de trabajo de tal empresa, ésta asumirá las obliga-
ciones consignadas en el último párrafo del artículo 41.1 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

6. En el caso de que las empresas incumplan las 
obligaciones previstas en los apartados 3 a 5 del presente 

artículo, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los 
daños y perjuicios ocasionados, siempre y cuando haya 
relación causal directa entre tales incumplimientos y los 
perjuicios y daños causados.

La responsabilidad del pago establecida en el párrafo 
anterior, que recaerá directamente sobre el empresario 
infractor, lo será con independencia de que el trabajador 
autónomo se haya acogido o no a las prestaciones por 
contingencias profesionales.

7. El trabajador autónomo tendrá derecho a inte-
rrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo 
cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo 
grave e inminente para su vida o salud.

8. Las disposiciones contenidas en el presente 
artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones lega-
les establecidas para los trabajadores autónomos con 
asalariados a su cargo en su condición de empresarios.

Artículo 9. Protección de menores.

1. Los menores de dieciséis años no podrán ejecutar 
trabajo autónomo ni actividad profesional, ni siquiera 
para sus familiares.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en 
el caso de prestaciones de servicios en espectáculos públi-
cos se estará a lo establecido en el artículo 6.4 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 10. Garantías económicas.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho a la 
percepción de la contraprestación económica por la eje-
cución del contrato en el tiempo y la forma convenidos y 
de conformidad con lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, que establece medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.

2. Cuando el trabajador autónomo ejecute su activi-
dad profesional para un contratista o subcontratista, ten-
drá acción contra el empresario principal, hasta el importe 
de la deuda que éste adeude a aquél al tiempo de la recla-
mación, salvo que se trate de construcciones, reparacio-
nes o servicios contratados en el seno del hogar familiar.

3. En materia de garantía del cobro de los créditos por el 
trabajo personal del trabajador autónomo se estará a lo dis-
puesto en la normativa civil y mercantil sobre privilegios y 
preferencias, así como en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal, quedando en todo caso los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes sujetos a la situación de pri-
vilegio general recogida en el artículo 91.3 de dicha Ley.

4. El trabajador autónomo responderá de sus obliga-
ciones con todos sus bienes presentes y futuros, sin per-
juicio de la inembargabilidad de los bienes establecida en 
los artículos 605, 606 y 607 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas 
de naturaleza tributaria y cualquier tipo de deuda que sea 
objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema 
de la Seguridad Social, embargado administrativamente 
un bien inmueble, si el trabajador autónomo acreditara 
fehacientemente que se trata de una vivienda que consti-
tuye su residencia habitual, la ejecución del embargo que-
dará condicionada, en primer lugar, a que no resulten 
conocidos otros bienes del deudor suficientes susceptibles 
de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y 
en segundo lugar, a que entre la notificación de la primera 
diligencia de embargo y la realización material de la 
subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo
de enajenación medie el plazo mínimo de un año. Este 
plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, 
en los supuestos de ampliaciones del embargo originario o 
en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.
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CAPÍTULO III

Régimen profesional del trabajador autónomo 
económicamente dependiente

Artículo 11. Concepto y ámbito subjetivo.

1. Los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes a los que se refiere el artículo 1.2.d) de la 
presente Ley son aquéllos que realizan una actividad eco-
nómica o profesional a título lucrativo y de forma habi-
tual, personal, directa y predominante para una persona 
física o jurídica, denominada cliente, del que dependen 
económicamente por percibir de él, al menos, el 75 por 
ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

2. Para el desempeño de la actividad económica o 
profesional como trabajador autónomo económicamente 
dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las 
siguientes condiciones:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena 
ni contratar o subcontratar parte o toda la actividad con 
terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el 
cliente del que depende económicamente como de las 
actividades que pudiera contratar con otros clientes.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada 
con los trabajadores que presten servicios bajo cualquier 
modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y material 
propios, necesarios para el ejercicio de la actividad e 
independientes de los de su cliente, cuando en dicha acti-
vidad sean relevantes económicamente.

d) Desarrollar su actividad con criterios organizati-
vos propios, sin perjuicio de las indicaciones técnicas que 
pudiese recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en fun-
ción del resultado de su actividad, de acuerdo con lo 
pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de 
aquélla.

3. Los titulares de establecimientos o locales comer-
ciales e industriales y de oficinas y despachos abiertos al 
público y los profesionales que ejerzan su profesión con-
juntamente con otros en régimen societario o bajo cual-
quier otra forma jurídica admitida en derecho no tendrán 
en ningún caso la consideración de trabajadores autóno-
mos económicamente dependientes.

Artículo 12. Contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad pro-
fesional del trabajador autónomo económicamente 
dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá for-
malizarse siempre por escrito y deberá ser registrado en 
la oficina pública correspondiente. Dicho registro no ten-
drá carácter público.

Reglamentariamente se regularán las características 
de dichos contratos y del Registro en el que deberán ins-
cribirse, así como las condiciones para que los represen-
tantes legales de los trabajadores tengan acceso a la 
información de los contratos que su empresa celebre con 
trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
De dicha información se excluirá, en todo caso, el número 
del documento nacional de identidad, el domicilio, el 
estado civil y cualquier otro dato que, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, pudiera afectar a la 
intimidad personal.

2. El trabajador autónomo deberá hacer constar 
expresamente en el contrato su condición de dependiente 
económicamente respecto del cliente que le contrate, así 
como las variaciones que se produjeran al respecto. La 

condición de dependiente sólo se podrá ostentar respecto 
de un único cliente.

3. En el supuesto de un trabajador autónomo que 
contratase con varios clientes su actividad profesional o 
la prestación de sus servicios, cuando se produjera una 
circunstancia sobrevenida del trabajador autónomo, cuya 
consecuencia derivara en el cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en el artículo 11, se respetará íntegra-
mente el contrato firmado entre ambas partes hasta la 
extinción del mismo, salvo que éstas acordasen modifi-
carlo para actualizarlo a las nuevas condiciones que 
corresponden a un trabajador autónomo económica-
mente dependiente.

4. Cuando en el contrato no se hubiera fijado una 
duración o un servicio determinado, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que el contrato ha sido pactado por 
tiempo indefinido.

Artículo 13. Acuerdos de interés profesional.

1. Los acuerdos de interés profesional previstos en el 
apartado 2 del artículo 3 de la presente Ley, concertados 
entre las asociaciones o sindicatos que representen a los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes y 
las empresas para las que ejecuten su actividad podrán 
establecer las condiciones de modo, tiempo y lugar de eje-
cución de dicha actividad, así como otras condiciones gene-
rales de contratación. En todo caso, los acuerdos de interés 
profesional observarán los límites y condiciones estableci-
dos en la legislación de defensa de la competencia.

2. Los acuerdos de interés profesional deberán con-
certarse por escrito.

3. Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas de 
los acuerdos de interés profesional contrarias a disposi-
ciones legales de derecho necesario.

4. Los acuerdos de interés profesional se pactarán al 
amparo de las disposiciones del Código Civil. La eficacia 
personal de dichos acuerdos se limitará a las partes fir-
mantes y, en su caso, a los afiliados a las asociaciones de 
autónomos o sindicatos firmantes que hayan prestado 
expresamente su consentimiento para ello.

Artículo 14. Jornada de la actividad profesional.

1. El trabajador autónomo económicamente depen-
diente tendrá derecho a una interrupción de su actividad 
anual de 18 días hábiles, sin perjuicio de que dicho régi-
men pueda ser mejorado mediante contrato entre las 
partes o mediante acuerdos de interés profesional.

2. Mediante contrato individual o acuerdo de inte-
rés profesional se determinará el régimen de descanso 
semanal y el correspondiente a los festivos, la cuantía 
máxima de la jornada de actividad y, en el caso de que 
la misma se compute por mes o año, su distribución 
semanal.

3. La realización de actividad por tiempo superior al 
pactado contractualmente será voluntaria en todo caso, 
no pudiendo exceder del incremento máximo establecido 
mediante acuerdo de interés profesional. En ausencia de 
acuerdo de interés profesional, el incremento no podrá 
exceder del 30 por ciento del tiempo ordinario de activi-
dad individualmente acordado.

4. El horario de actividad procurará adaptarse a los efec-
tos de poder conciliar la vida personal, familiar y profesional 
del trabajador autónomo económicamente dependiente.

5. La trabajadora autónoma económicamente 
dependiente que sea víctima de la violencia de género 
tendrá derecho a la adaptación del horario de actividad 
con el objeto de hacer efectiva su protección o su derecho 
a la asistencia social integral.
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Artículo 15. Extinción contractual.

1. La relación contractual entre las partes se extin-
guirá por alguna de las siguientes circunstancias:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Causas válidamente consignadas en el contrato, 

salvo que las mismas constituyan abuso de derecho 
manifiesto.

c) Muerte y jubilación o invalidez incompatibles con 
la actividad profesional, conforme a la correspondiente 
legislación de Seguridad Social.

d) Desistimiento del trabajador autónomo económi-
camente dependiente, debiendo en tal caso mediar el 
preaviso estipulado o conforme a los usos y costumbres.

e) Voluntad del trabajador autónomo económica-
mente dependiente, fundada en un incumplimiento con-
tractual grave de la contraparte.

f) Voluntad del cliente por causa justificada, debiendo 
mediar el preaviso estipulado o conforme a los usos y 
costumbres.

g) Por decisión de la trabajadora autónoma econó-
micamente dependiente que se vea obligada a extinguir 
la relación contractual como consecuencia de ser víctima 
de violencia de género.

h) Cualquier otra causa legalmente establecida.

2. Cuando la resolución contractual se produzca por 
la voluntad de una de las partes fundada en un incumpli-
miento contractual de la otra, quien resuelva el contrato 
tendrá derecho a percibir la correspondiente indemniza-
ción por los daños y perjuicios ocasionados.

3. Cuando la resolución del contrato se produzca por 
voluntad del cliente sin causa justificada, el trabajador 
autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a 
percibir la indemnización prevista en el apartado anterior.

Si la resolución se produce por desistimiento del traba-
jador autónomo económicamente dependiente, y sin perjui-
cio del preaviso previsto en el párrafo d) del apartado 1 del 
presente artículo, el cliente podrá ser indemnizado cuando 
dicho desistimiento le ocasione un perjuicio importante que 
paralice o perturbe el normal desarrollo de su actividad.

4. Cuando la parte que tenga derecho a la indemniza-
ción sea el trabajador autónomo económicamente depen-
diente, la cuantía de la indemnización será la fijada en el 
contrato individual o en el acuerdo de interés profesional 
que resulte de aplicación. En los casos en que no estén 
regulados, a los efectos de determinar su cuantía se 
tomarán en consideración, entre otros factores, el tiempo 
restante previsto de duración del contrato, la gravedad 
del incumplimiento del cliente, las inversiones y gastos 
anticipados por el trabajador autónomo económicamente 
dependiente vinculados a la ejecución de la actividad pro-
fesional contratada y el plazo de preaviso otorgado por el 
cliente sobre la fecha de extinción del contrato.

Artículo 16. Interrupciones justificadas de la actividad 
profesional.

1. Se considerarán causas debidamente justificadas 
de interrupción de la actividad por parte del trabajador 
económicamente dependiente las fundadas en:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) La necesidad de atender responsabilidades fami-

liares urgentes, sobrevenidas e imprevisibles.
c) El riesgo grave e inminente para la vida o salud 

del trabajador autónomo, según lo previsto en el apar-
tado 7 del artículo 8 de la presente Ley.

d) Incapacidad temporal, maternidad o paternidad.
e) La situación de violencia de género, para que la 

trabajadora autónoma económicamente dependiente 
haga efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral.

f) Fuerza mayor.

2. Mediante contrato o acuerdo de interés profesio-
nal podrán fijarse otras causas de interrupción justificada 
de la actividad profesional.

3. Las causas de interrupción de la actividad previs-
tas en los apartados anteriores no podrán fundamentar la 
extinción contractual por voluntad del cliente prevista en 
la letra f) del apartado 1 del artículo anterior, todo ello sin 
perjuicio de otros efectos que para dichos supuestos pue-
dan acordar las partes. Si el cliente diera por extinguido el 
contrato, tal circunstancia se consideraría como una falta 
de justificación a los efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo anterior.

No obstante, cuando en los supuestos contemplados 
en las letras d) y f) del apartado 1 la interrupción ocasione 
un perjuicio importante al cliente que paralice o perturbe 
el normal desarrollo de su actividad, podrá considerarse 
justificada la extinción del contrato, a efectos de lo dis-
puesto en la letra f) del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 17. Competencia jurisdiccional.

1. Los órganos jurisdiccionales del orden social 
serán los competentes para conocer las pretensiones 
derivadas del contrato celebrado entre un trabajador 
autónomo económicamente dependiente y su cliente.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán 
también los competentes para conocer de todas las cues-
tiones derivadas de la aplicación e interpretación de los 
acuerdos de interés profesional, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislación de defensa de la competencia.

Artículo 18. Procedimientos no jurisdiccionales de solu-
ción de conflictos.

1. Será requisito previo para la tramitación de accio-
nes judiciales en relación con el régimen profesional de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes 
el intento de conciliación o mediación ante el órgano admi-
nistrativo que asuma estas funciones. No obstante, a tales 
efectos, los acuerdos de interés profesional a los que se 
refiere el artículo 13 de la presente Ley podrán instituir 
órganos específicos de solución de conflictos.

2. Los procedimientos no jurisdiccionales de solu-
ción de conflictos estarán basados en los principios de 
gratuidad, celeridad, agilidad y efectividad.

3. Lo acordado en avenencia tendrá fuerza ejecutiva 
entre las partes intervinientes, sin necesidad de ratifica-
ción ante el órgano judicial, pudiendo llevarse a efecto 
por el trámite de ejecución de sentencias.

4. Las partes podrán igualmente someter sus discre-
pancias a arbitraje voluntario. Se entenderán equiparados 
a las sentencias firmes los laudos arbitrales igualmente 
firmes dictados al efecto. El procedimiento arbitral se 
someterá a lo pactado entre las partes o al régimen que 
en su caso se pueda establecer mediante acuerdo de inte-
rés profesional, entendiéndose aplicable, en su defecto, la 
regulación contenida en la Ley 60/2003, de 23 de diciem-
bre, de Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de Transportes Terrestres o en cualquier otra norma-
tiva específica o sectorial.

TÍTULO III

Derechos colectivos del trabajador autónomo

Artículo 19. Derechos colectivos básicos.

1. Los trabajadores autónomos son titulares de los 
derechos a:

a) Afiliarse al sindicato o asociación empresarial de 
su elección, en los términos establecidos en la legislación 
correspondiente.
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b) Afiliarse y fundar asociaciones profesionales 
específicas de trabajadores autónomos sin autorización 
previa.

c) Ejercer la actividad colectiva de defensa de sus 
intereses profesionales.

2. Las asociaciones de trabajadores autónomos son 
titulares de los derechos de carácter colectivo a:

a) Constituir federaciones, confederaciones o unio-
nes, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la constitución de asociaciones, con acuerdo expreso 
de sus órganos competentes. Asimismo, podrán estable-
cer los vínculos que consideren oportunos con organiza-
ciones sindicales y asociaciones empresariales.

b) Concertar acuerdos de interés profesional para 
los trabajadores autónomos económicamente depen-
dientes afiliados en los términos previstos en el artículo 13
de la presente Ley.

c) Ejercer la defensa y tutela colectiva de los intere-
ses profesionales de los trabajadores autónomos.

d) Participar en los sistemas no jurisdiccionales de 
solución de las controversias colectivas de los trabajado-
res autónomos cuando esté previsto en los acuerdos de 
interés profesional.

3. Las asociaciones representativas de trabajadores 
autónomos también serán titulares de las facultades esta-
blecidas en el artículo 21.5 de la presente Ley.

4. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a 
los sindicatos en el ejercicio del derecho a la libertad sin-
dical, éstos gozarán, además, de todos los derechos del 
apartado 2 de este artículo respecto de sus trabajadores 
autónomos afiliados.

Artículo 20. Derecho de asociación profesional de los 
trabajadores autónomos.

1. Las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos se constituirán y regirán por lo previsto en la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación y sus normas de desarrollo, con 
las especialidades previstas en la presente Ley.

2. Estas asociaciones, en cuya denominación y esta-
tutos se hará referencia a su especialidad subjetiva y de 
objetivos, tendrán por finalidad la defensa de los intere-
ses profesionales de los trabajadores autónomos y fun-
ciones complementarias, pudiendo desarrollar cuantas 
actividades lícitas vayan encaminadas a tal finalidad. En 
ningún caso podrán tener ánimo de lucro. Las mismas 
gozarán de autonomía frente a las Administraciones 
Públicas, así como frente a cualesquiera otros sujetos 
públicos o privados.

3. Con independencia de lo previsto en el artículo 10
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos deberán inscribirse y depositar 
sus estatutos en el registro especial de la oficina pública 
establecida al efecto en el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o de la correspondiente Comunidad Autónoma, 
en el que la asociación desarrolle principalmente su acti-
vidad. Tal registro será específico y diferenciado del de 
cualesquiera otras organizaciones sindicales, empresaria-
les o de otra naturaleza que puedan ser objeto de registro 
por esa oficina pública.

4. Estas asociaciones podrán ser declaradas de utili-
dad pública conforme a lo previsto en los artículos 32 a 36 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.

5. Estas asociaciones profesionales sólo podrán ser 
suspendidas o disueltas mediante resolución firme de la 
autoridad judicial fundada en incumplimiento grave de 
las leyes.

Artículo 21. Determinación de la representatividad de las 
asociaciones de trabajadores autónomos.

1. Sin perjuicio de la representación que ostentan de 
sus afiliados y a los efectos de lo previsto en este artículo 
y el siguiente, tendrán la consideración de asociaciones 
profesionales representativas de los trabajadores autóno-
mos aquéllas que, inscritas en el registro especial estable-
cido al efecto, demuestren una suficiente implantación en 
el ámbito territorial en el que actúen. Dicha implantación 
habrá de acreditarse a través de criterios objetivos de los 
que pueda deducirse la representatividad de la asocia-
ción, entre ellos el grado de afiliación de trabajadores 
autónomos a la asociación, el número de asociaciones 
con las que se hayan firmado convenios o acuerdos de 
representación o de otra naturaleza, los recursos huma-
nos y materiales, los acuerdos de interés profesional en 
los que hayan participado, la presencia de sedes perma-
nentes en su ámbito de actuación y cualesquiera otros 
criterios de naturaleza similar y de carácter objetivo. Los 
citados criterios se desarrollarán mediante una norma 
reglamentaria.

2. La condición de asociación representativa en el 
ámbito estatal será declarada por un Consejo formado 
por funcionarios de la Administración General del Estado 
y por expertos de reconocido prestigio, imparciales e 
independientes. Reglamentariamente se determinará la 
composición de dicho Consejo, que en todo caso estará 
integrado por un número impar de miembros, no supe-
rior a cinco, así como sus funciones y procedimiento de 
funcionamiento.

3. Las resoluciones dictadas por el Consejo a que se 
refiere el apartado anterior serán directamente recurribles 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4. La capacidad representativa reconocida en este 
artículo a las asociaciones de trabajadores autónomos se 
podrá ejercer en el ámbito de actuación territorial de la 
correspondiente asociación.

5. Las asociaciones representativas de los trabajado-
res autónomos y las organizaciones sindicales más repre-
sentativas, de conformidad con los artículos 6 y 7 de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-
cal, gozarán de una posición jurídica singular, que les 
otorga capacidad jurídica para actuar en representación 
de los trabajadores autónomos para:

a) Ostentar representación institucional ante las 
Administraciones Públicas u otras entidades u organis-
mos de carácter estatal o de Comunidad Autónoma que la 
tengan prevista.

b) Ser consultadas cuando las Administraciones 
Públicas diseñen las políticas públicas que incidan sobre 
el trabajo autónomo.

c) Gestionar programas públicos dirigidos a los tra-
bajadores autónomos en los términos previstos legal-
mente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal o 
reglamentariamente.

Artículo 22. Consejo del Trabajo Autónomo.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo se constituye, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgá-
nica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, como órgano consultivo del Gobierno en 
materia socioeconómica y profesional del trabajo autó-
nomo.

2. Son funciones del Consejo:

a) Emitir su parecer con carácter facultativo sobre:

1.º Los anteproyectos de leyes o proyectos de Reales 
Decretos que incidan sobre el trabajo autónomo. En el 
supuesto de que se produjeran modificaciones que pudie-

200



29974 Jueves 12 julio 2007 BOE núm. 166

ran afectar al Estatuto de Trabajo Autónomo, el informe 
tendrá carácter preceptivo.

2.º El diseño de las políticas públicas de carácter 
estatal en materia de trabajo autónomo.

3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a 
consulta del mismo por el Gobierno de la Nación o sus 
miembros.

b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de la Nación o 
de sus miembros, o por propia iniciativa, estudios o infor-
mes relacionados con el ámbito de sus competencias.

c) Elaborar su reglamento de funcionamiento 
interno.

d) Cualesquiera otras competencias que le sean atri-
buidas legal o reglamentariamente.

3. El Consejo del Trabajo Autónomo estará com-
puesto por representantes de las asociaciones profesio-
nales de trabajadores autónomos representativas cuyo 
ámbito de actuación sea intersectorial y estatal, por las 
organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas y por representantes de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas y de la aso-
ciación de Entidades Locales más representativa en el 
ámbito estatal.

Si se constituyeran Consejos del Trabajo Autónomo de 
ámbito autonómico, formará parte del Consejo del Tra-
bajo Autónomo un representante designado por cada uno 
de los consejos autonómicos existentes.

4. La Presidencia del Consejo corresponderá al 
Secretario General de Empleo y, por delegación, al Direc-
tor General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo 
y del Fondo Social Europeo.

5. Los créditos necesarios para su funcionamiento 
se consignarán en los presupuestos del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

6. Reglamentariamente se desarrollará la composi-
ción y régimen de funcionamiento del Consejo.

7. Las Comunidades Autónomas podrán constituir, 
en su ámbito territorial, Consejos Consultivos en materia 
socioeconómica y profesional del trabajo autónomo. Así 
mismo podrán regular la composición y el funciona-
miento de los mismos.

TÍTULO IV

Protección social del trabajador autónomo

Artículo 23. El derecho a la Seguridad Social.

1. De conformidad con el artículo 41 de la Constitu-
ción, las personas que ejerzan una actividad profesional o 
económica por cuenta propia o autónoma tendrán dere-
cho al mantenimiento de un régimen público de Seguri-
dad Social, que les garantice la asistencia y las prestacio-
nes sociales suficientes ante situaciones de necesidad. 
Las prestaciones complementarias serán libres.

2. La protección de los trabajadores por cuenta pro-
pia o autónomos se instrumentará a través de un único 
régimen, que se denominará Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, sin perjuicio de que algunos colectivos espe-
cíficos de trabajadores autónomos, en razón de su perte-
nencia a un determinado sector económico, estén encua-
drados en otros regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 24. Afiliación a la Seguridad Social.

La afiliación al sistema de la Seguridad Social es obli-
gatoria para los trabajadores autónomos o por cuenta 
propia, y única para su vida profesional, sin perjuicio de 
las altas y bajas en los distintos regímenes que integran el 

sistema de Seguridad Social, así como de las demás 
variaciones que puedan producirse con posterioridad a la 
afiliación.

Artículo 25. Cotización a la Seguridad Social.

1. La cotización es obligatoria en el Régimen Espe-
cial de Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos en los términos previstos en el 
artículo 15 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, y demás disposiciones de 
desarrollo.

2. La Ley podrá establecer bases de cotización dife-
renciadas para los trabajadores autónomos económica-
mente dependientes.

3. La Ley podrá establecer reducciones o bonifica-
ciones en las bases de cotización o en las cuotas de Segu-
ridad Social para determinados colectivos de trabajado-
res autónomos en atención a sus características 
personales o a las características profesionales de la acti-
vidad ejercida.

Artículo 26. Acción protectora.

1. La acción protectora del Régimen Especial de 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, en los términos y conforme a las condiciones 
legalmente previstas, comprenderá, en todo caso:

a) La asistencia sanitaria en los casos de materni-
dad, enfermedad común o profesional y accidentes, sean 
o no de trabajo.

b) Las prestaciones económicas en las situaciones 
de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, paternidad, riesgo durante la lactancia, inca-
pacidad permanente, jubilación, muerte y supervivencia y 
familiares por hijo a cargo.

2. Las prestaciones de servicios sociales serán las 
establecidas legalmente y en todo caso comprenderá las 
prestaciones en materia de reeducación, de rehabilitación 
de personas con discapacidad, de asistencia a la tercera 
edad y de recuperación profesional.

3. Los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes deberán incorporar obligatoriamente, den-
tro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad 
Social, la cobertura de la incapacidad temporal y de los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social.

A los efectos de esta cobertura, se entenderá por acci-
dente de trabajo toda lesión corporal del trabajador autó-
nomo económicamente dependiente que sufra con oca-
sión o por consecuencia de la actividad profesional, 
considerándose también accidente de trabajo el que sufra 
el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la 
actividad, o por causa o consecuencia de la misma. Salvo 
prueba en contrario, se presumirá que el accidente no 
tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera 
del desarrollo de la actividad profesional de que se trate.

4. Los poderes públicos promoverán políticas que 
incentiven la continuidad en el ejercicio de la profesión, 
trabajo o actividad económica de los trabajadores por 
cuenta propia, una vez cumplida la edad ordinaria de jubi-
lación. No obstante, en atención a la naturaleza tóxica, 
peligrosa o penosa de la actividad ejercida, y en los térmi-
nos que reglamentariamente se establezcan, los trabaja-
dores autónomos afectados que reúnan las condiciones 
establecidas para causar derecho a la pensión de jubila-
ción, con excepción de la relativa a la edad, podrán acce-
der a la jubilación anticipada, en los mismos supuestos y 
colectivos para los que esté establecido dicho derecho 
respecto de los trabajadores por cuenta ajena.
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En este sentido, se entenderán comprendidos los tra-
bajadores autónomos con discapacidad en las mismas 
condiciones que los trabajadores por cuenta ajena.

5. La acción protectora del régimen público de Segu-
ridad Social de los trabajadores autónomos tenderá a 
converger en aportaciones, derechos y prestaciones con 
la existente para los trabajadores por cuenta ajena en el 
Régimen General de la Seguridad Social.

TÍTULO V

Fomento y promoción del trabajo autónomo

Artículo 27. Política de fomento del trabajo autónomo.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, adoptarán políticas de fomento del 
trabajo autónomo dirigidas al establecimiento y desarro-
llo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta 
propia.

2. Estas políticas se materializarán, en particular, en 
medidas dirigidas a:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y 
desarrollo de una actividad económica o profesional por 
cuenta propia.

b) Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de tra-
bajo autónomo.

c) Establecer exenciones, reducciones o bonificacio-
nes en las cotizaciones a la Seguridad Social.

d) Promover el espíritu y la cultura emprendedora.
e) Fomentar la formación y readaptación profesio-

nales.
f) Proporcionar la información y asesoramiento téc-

nico necesario.
g) Facilitar el acceso a los procesos de innovación 

tecnológica y organizativa, de forma que se mejore la pro-
ductividad del trabajo o servicio realizado.

h) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las 
iniciativas económicas y profesionales en el marco del 
trabajo autónomo.

i) Apoyar a los emprendedores en el ámbito de acti-
vidades innovadoras vinculadas con los nuevos yaci-
mientos de empleo, de nuevas tecnologías o de activida-
des de interés público, económico o social.

3. La elaboración de esta política de fomento del tra-
bajo autónomo tenderá al logro de la efectividad de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 
prestará especial atención a los colectivos de personas 
desfavorecidas o no suficientemente representadas, entre 
los cuales las personas con discapacidad ocupan un lugar 
preferente.

Artículo 28. Formación profesional y asesoramiento téc-
nico.

1. El fomento del trabajo autónomo se dirigirá espe-
cialmente a integrar dentro del sistema educativo y, en 
particular, del sistema de formación profesional la promo-
ción del trabajo autónomo, a propiciar la formación y 
readaptación profesionales de los trabajadores autóno-
mos, facilitando su acceso a los programas de formación 
profesional, que se orientarán a la mejora de su capacita-
ción profesional y al desarrollo de su capacidad gerencial.

2. El fomento del trabajo autónomo también aten-
derá las necesidades de información y asesoramiento 
técnico para su creación, consolidación y renovación, pro-
moviendo, a estos efectos, las fórmulas de comunicación 
y cooperación entre autónomos.

Artículo 29. Apoyo financiero a las iniciativas econó-
micas.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias y en el marco de los compromisos 
asumidos en la Unión Europea, adoptarán programas de 
ayuda financiera a las iniciativas económicas de las per-
sonas emprendedoras.

2. La elaboración de estos programas atenderá a la 
necesidad de tutela de los colectivos con especiales difi-
cultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantía de 
la viabilidad futura de los proyectos beneficiarios, así 
como a la exigencia de evaluación de los efectos de las 
ayudas económicas sobre los objetivos propuestos.

3. Los poderes públicos favorecerán mediante una 
política fiscal adecuada la promoción del trabajo autó-
nomo.

Disposición adicional primera. Modificación del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, queda modificado como sigue:

Uno. La letra p) del artículo 2 queda redactada del 
modo siguiente:

«p) en relación con el régimen profesional, 
tanto en su vertiente individual como colectiva, de 
los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes a los que se refiere la Ley del Estatuto 
del Trabajo Autónomo.»

Dos. Se introduce una nueva letra q) al artículo 2 con 
el contenido siguiente:

«q) respecto de cualesquiera otras cuestiones 
que les sean atribuidas por normas con rango de 
Ley.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 16 que 
queda redactado de la siguiente manera:

«2. Tendrán capacidad procesal los trabajado-
res mayores de dieciséis años y menores de diecio-
cho respecto de los derechos e intereses legítimos 
derivados de sus contratos de trabajo y de la rela-
ción de Seguridad Social cuando legalmente no 
precisen para la celebración de dichos contratos 
autorización de sus padres, tutores o de la persona 
o institución que los tenga a su cargo, o hubieran 
obtenido autorización para contratar de sus padres, 
tutores o persona o institución que los tenga a su 
cargo conforme a la legislación laboral o la legisla-
ción civil o mercantil respectivamente. Igualmente 
tendrán capacidad procesal los trabajadores autó-
nomos económicamente dependientes mayores de 
dieciséis años.»

Cuatro. Se añade un apartado 3 al artículo 17 que 
queda redactado de la siguiente manera:

«3. Las organizaciones de trabajadores autóno-
mos tendrán legitimación para la defensa de los 
acuerdos de interés profesional por ellas firmados.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 63 que 
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 63. Será requisito previo para la tramita-
ción del proceso el intento de conciliación ante el 
servicio administrativo correspondiente o ante el 
órgano que asuma estas funciones que podrá cons-
tituirse mediante los acuerdos interprofesionales o 
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los convenios colectivos a los que se refiere el 
artículo 83 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, así como los acuerdos de inte-
rés profesional a los que se refiere el artículo 13 de 
la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo.»

Disposición adicional segunda. Reducciones y bonifica-
ciones en las cotizaciones.

1. La Ley establecerá reducciones y bonificaciones 
en la cotización a la Seguridad Social en favor de los 
siguientes colectivos de trabajadores autónomos:

a) Quienes en función de otra actividad realizada 
coticen, sumando las bases de cotización, por encima de 
la base máxima del Régimen General de la Seguridad 
Social.

b) Las personas con discapacidad que realicen un 
trabajo autónomo.

c) Los trabajadores autónomos que se dediquen a la 
actividad de venta ambulante o a la venta a domicilio.

d) Aquellos colectivos que se determinen legal o 
reglamentariamente.

2. Las Administraciones Públicas competentes 
podrán suscribir convenios con la Seguridad Social con 
objeto de propiciar la reducción de las cotizaciones de las 
personas que, en régimen de autonomía, se dediquen a 
actividades artesanales o artísticas.

Disposición adicional tercera. Cobertura de la incapaci-
dad temporal y de las contingencias profesionales en 
el Régimen de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomo.

1. A partir del día primero de enero del ejercicio 
siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley, los tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos que no hayan 
optado por dar cobertura a las prestaciones de incapaci-
dad temporal, deberán llevarlo a cabo de forma obligato-
ria, siempre que no tengan derecho a dicha prestación en 
razón de la actividad realizada en otro Régimen de la 
Seguridad Social.

De igual forma, la anterior fecha se tomará para la 
entrada en vigor de la obligatoriedad de cotización esta-
blecida en el punto 3 del artículo 26 de la presente Ley.

2. Por el Gobierno se determinarán aquellas activi-
dades profesionales desarrolladas por trabajadores autó-
nomos que presentan un mayor riesgo de siniestralidad, 
en las que será obligatoria la cobertura de las contingen-
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les de la Seguridad Social. En tales supuestos, será de 
aplicación lo previsto en el apartado 3 del artículo 26.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será 
de aplicación a los trabajadores por cuenta propia agra-
rios, incorporados al «Sistema Especial de Trabajadores 
Agrarios por Cuenta Propia», para quien la cobertura de la 
incapacidad temporal y de las contingencias profesiona-
les seguirán siendo de cobertura voluntaria.

Disposición adicional cuarta. Prestación por cese de acti-
vidad.

El Gobierno, siempre que estén garantizados los prin-
cipios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad 
financiera y ello responda a las necesidades y preferen-
cias de los trabajadores autónomos, propondrá a las Cor-
tes Generales la regulación de un sistema específico de 
protección por cese de actividad para los mismos, en fun-
ción de sus características personales o de la naturaleza 
de la actividad ejercida.

La articulación de la prestación por cese de actividad 
se realizará de tal forma que, en los supuestos en que 

deba aplicarse en edades cercanas a la legal de jubilación, 
su aplicación garantice, en combinación con las medidas 
de anticipación de la edad de jubilación en circunstancias 
concretas contempladas en la Ley General de la Seguri-
dad Social, que el nivel de protección dispensado sea el 
mismo, en supuestos equivalentes de carrera de cotiza-
ción, esfuerzo contributivo y causalidad, que el de los 
trabajadores por cuenta ajena, sin que ello pueda implicar 
costes adicionales en el nivel no contributivo.

Las Administraciones Públicas podrán, por razones de 
política económica debidamente justificadas, cofinanciar 
planes de cese de actividad dirigidos a colectivos o secto-
res económicos concretos.

Disposición adicional quinta. Profesionales incorpora-
dos a Mutualidades de Previsión Social alternativas.

Lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 23, en los artí-
culos 24 a 26 y en el párrafo c), apartado 2, del artículo 27, así 
como en las disposiciones adicionales segunda y tercera 
y en la disposición final segunda de la presente Ley no 
serán de aplicación a los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que, en los términos establecidos en la dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de super-
visión y ordenación de los seguros privados, hayan 
optado u opten en el futuro por adscribirse a la Mutuali-
dad de Previsión Social que tenga constituida el Colegio 
Profesional al que pertenezcan y que actúe como alterna-
tiva al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Disposición adicional sexta. Comunidades Autónomas.

A los efectos de lo previsto en el artículo 21.5 de esta 
Ley, las Comunidades Autónomas determinarán la repre-
sentatividad de las asociaciones de trabajadores autóno-
mos de acuerdo con los criterios a los que se refiere el 
artículo 21.1 de la misma y crearán, en su ámbito territo-
rial, el registro especial según lo dispuesto en el artículo 20.3 
de la presente Ley.

Disposición adicional séptima. Actualización de cotiza-
ciones.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá 
establecer las bases de cotización diferenciadas, reduc-
ciones o bonificaciones a las que se refiere el artículo 25 y 
la disposición adicional segunda de esta Ley.

Disposición adicional octava. Participación de los tra-
bajadores autónomos en el Consejo Económico y 
Social.

El Gobierno planteará la presencia de los trabajadores 
autónomos en el Consejo Económico y Social teniendo en 
cuenta:

1. La evolución del Consejo del Trabajo Autónomo en 
la representación de los mismos.

2. El informe preceptivo del Consejo Económico y 
Social sobre la composición del mismo que deberá reali-
zar para ello en el menor plazo de tiempo posible.

Disposición adicional novena. Pago único de la presta-
ción por desempleo.

El Gobierno en el plazo de un año elaborará un estu-
dio sobre la evolución de la medida de pago único de la 
prestación por desempleo para el inicio de actividades 
por cuenta propia, si el resultado es favorable en cuanto a 
creación de empleo autónomo, ampliará los porcentajes 
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actuales de la capitalización de la prestación de desem-
pleo destinados a financiar la inversión.

Disposición adicional décima. Encuadramiento en la Segu-
ridad Social de los familiares del trabajador autónomo.

Los trabajadores autónomos podrán contratar, como 
trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de 
treinta años, aunque convivan con él. En este caso, del 
ámbito de la acción protectora dispensada a los familiares 
contratados quedará excluida la cobertura por desempleo.

Disposición adicional undécima. Trabajadores autóno-
mos del sector del transporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 g) 
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 24 de 
marzo, se consideran incluidas en el ámbito regulado por 
la presente Ley las personas prestadoras del servicio del 
transporte al amparo de autorizaciones administrativas 
de las que sean titulares, realizada mediante el correspon-
diente precio con vehículos comerciales de servicio 
público cuya propiedad o poder directo de disposición 
ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de 
forma continuada para un mismo cargador o comerciali-
zador.

En este caso, serán trabajadores autónomos económi-
camente dependientes a los que se refiere el artículo 1.2 d) 
de la presente Ley aquellos que cumplan con lo dispuesto 
en el artículo 11.1 y 11.2 a) de la misma.

Disposición adicional duodécima. Participación de tra-
bajadores autónomos en programas de formación e 
información de prevención de riesgos laborales.

Con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la 
aparición de enfermedades profesionales en los respecti-
vos sectores, las asociaciones representativas de los tra-
bajadores autónomos y las organizaciones sindicales más 
representativas podrán realizar programas permanentes 
de información y formación correspondientes a dicho 
colectivo, promovidos por las Administraciones Públicas 
competentes en materia de prevención de riesgos labora-
les y de reparación de las consecuencias de los accidentes 
de trabajo y las enfermedades profesionales.

Disposición adicional decimotercera. Adaptación de la 
Ley General de la Seguridad Social.

El apartado 1 de la disposición adicional trigésima 
quinta del Texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, introducida por el artículo 5 de la Ley 36/2003, 
de 11 de diciembre, y modificada por la disposición adi-
cional cuadragésima cuarta. Tres de la Ley 2/2004, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2005, queda modificado del siguiente modo:

Donde dice: «a partir de 1 de enero de 2005».
Debe decir: «a partir de la entrada en vigor del Esta-

tuto del Trabajo Autónomo».

Donde dice: «25 por 100».
Debe decir: «30 por 100».

Donde dice: «durante los 12 meses inmediatamente…».
Debe decir: «durante los 15 meses inmediatamente…».

Donde dice: «en los 12 meses siguientes…».
Debe decir: «en los 15 meses siguientes…».

Disposición adicional decimocuarta. Estudio sectorial del 
trabajo autónomo.

El Gobierno elaborará, en el plazo de un año, un estu-
dio sobre los sectores de actividad que tienen una espe-
cial incidencia en el colectivo de trabajadores autónomos, 
que incluya, entre otros, los siguientes aspectos:

1. Los efectos que tienen las especificidades propias 
de cada sector en las condiciones del trabajo (retributivas, 
conciliación familiar, protección social, etc.) que realiza el 
trabajador autónomo.

2. Un diagnóstico sobre los sectores en reconver-
sión o sometidos a procesos de modernización que tienen 
una mayor afectación en la actividad realizada por traba-
jadores autónomos.

3. Un análisis sobre la necesidad de incentivar el 
cese anticipado de trabajadores autónomos en determi-
nados sectores.

Disposición adicional decimoquinta. Adaptación del Régi-
men Especial de los Trabajadores Autónomos.

En el plazo de un año, el Gobierno presentará un estu-
dio sobre la actualización de la normativa que regula el 
Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos esta-
blecida esencialmente en el Decreto 2530/1970, de 20 de 
agosto, parcialmente derogado, a las necesidades y exi-
gencias actuales del colectivo de los trabajadores autóno-
mos. Este estudio preverá las medidas necesarias para 
fijar la convergencia en las aportaciones y derechos de los 
trabajadores autónomos, en relación a los establecidos 
por los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régi-
men General de la Seguridad Social.

Disposición adicional decimosexta. Campaña de difu-
sión del Régimen Especial de los Trabajadores Autó-
nomos.

En el plazo de un año, el Gobierno realizará, en cola-
boración con las entidades más representativas de traba-
jadores autónomos, una campaña de difusión e informa-
ción sobre la normativa y las características del Régimen 
Especial del Trabajador Autónomo.

Disposición adicional decimoséptima. Contratos de tra-
bajadores autónomos económicamente dependientes 
en el sector de los agentes de seguros.

Los contratos celebrados por los agentes de seguros 
que cumplan con las condiciones establecidas en el capí-
tulo tercero de la presente Ley y los supuestos en que 
dichos agentes quedarían sujetos al mismo se determina-
rán reglamentariamente sin afectar, en ningún caso, su 
relación mercantil.

Disposición adicional decimoctava. Personas con disca-
pacidad.

A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 
personas con discapacidad las comprendidas en el 
número 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición adicional decimonovena. Agentes comer-
ciales.

En los supuestos de agentes comerciales que, 
actuando como intermediarios independientes, se encar-
guen de manera continuada o estable y a cambio de 
remuneración, de promover actos u operaciones de 
comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y concluirlos 
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por cuenta y en nombre ajenos, a los efectos de ser consi-
derados trabajadores autónomos económicamente 
dependientes, no les será de aplicación el requisito de 
asumir el riesgo y ventura de tales operaciones, contem-
plado en el artículo 11, apartado 2, letra e).

Disposición transitoria primera. Adaptación de estatu-
tos y reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
asociaciones.

Las asociaciones profesionales de trabajadores autó-
nomos constituidas en aplicación de la legislación ante-
rior y que gocen de personalidad jurídica a la entrada en 
vigor de esta Ley, conservarán su reconocimiento a todos 
los efectos, quedando automáticamente convalidadas.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley deberán proceder a adaptar sus estatutos 
a lo previsto en ella, así como a inscribirse en el registro 
previsto en la oficina pública establecida al efecto.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los con-
tratos vigentes de los trabajadores autónomos econó-
micamente dependientes.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley entre el trabajador autónomo 
económicamente dependiente y el cliente, deberán adap-
tarse a las previsiones contenidas en la misma dentro del 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de las dis-
posiciones reglamentarias que se dicten en su desarrollo, 
salvo que en dicho periodo alguna de las partes opte por 
rescindir el contrato.

El trabajador autónomo en el que concurra la circuns-
tancia de ser económicamente dependiente, deberá 
comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta con-
dición, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor 
de las citadas disposiciones reglamentarias.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de los con-
tratos vigentes de los trabajadores autónomos econó-
micamente dependientes en el sector del transporte y 
el sector de los agentes de seguros.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley entre el trabajador autónomo 
económicamente dependiente y el cliente a los que se 
refiere la disposición adicional undécima y los contratos 
celebrados por los agentes de seguros que les resulte de 
aplicación el capítulo tercero de la presente Ley, deberán 
adaptarse a las previsiones contenidas en la misma den-
tro del plazo de dieciocho meses desde la entrada en 
vigor de las disposiciones reglamentarias que se dicten 
en su desarrollo, salvo que en dicho periodo alguna de las 
partes opte por rescindir el contrato.

El trabajador autónomo en el que concurra la circuns-
tancia de ser económicamente dependiente en el 
supuesto al que se refiere la disposición adicional undé-
cima y en el supuesto del agente de seguros, deberá 
comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta con-
dición, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a la presente Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia 
que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.5.ª, 
6.ª, 7.ª, 8.ª y 17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo de derechos en 
materia de protección social.

Con carácter progresivo se llevarán a cabo las medi-
das necesarias para que, de acuerdo con los principios 
que inspiran esta Ley, se logre la convergencia en aporta-
ciones y derechos de los trabajadores autónomos en rela-
ción con los establecidos para los trabajadores por cuenta 
ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

Disposición final tercera. Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la 
presente Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final cuarta. Informe anual.

1. El Gobierno deberá informar a las Cortes Genera-
les anualmente de la ejecución de previsiones contenidas 
en la presente Ley.

2. Dicho informe incorporará el dictamen de los 
Órganos Consultivos.

Disposición final quinta. Desarrollo Reglamentario de 
los Contratos del Trabajador Autónomo económica-
mente dependiente.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley se desarrollará reglamentariamente lo contem-
plado en su artículo 12, apartado 1, párrafo segundo.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 11 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

13410 LEY 21/2007, de 11 de julio, por la que se modi-

fica el texto refundido de la Ley sobre respon-

sabilidad civil y seguro en la circulación de 

vehículos a motor, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y 

el texto refundido de la Ley de ordenación y 

supervisión de los seguros privados, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 

octubre.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.
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Disposición final quinta. Disposiciones de aplicación y 
desarrollo.

El Gobierno dictará las disposiciones que sean preci-
sas para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 18 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

18205 LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras diez años de promulgación de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
y después su desarrollo reglamentario, es un hecho 
incontestable que, pese a todo, y a los ingentes esfuerzos 
realizados por los distintos actores implicados en la pre-
vención de riesgos laborales (Estado, Comunidades Autó-
nomas, Agentes Sociales, Entidades especializadas, etcé-
tera), existe un sector como el de la construcción que, 
constituyendo uno de los ejes del crecimiento económico 
de nuestro país, está sometido a unos riesgos especiales 
y continúa registrando una siniestralidad laboral muy 
notoria por sus cifras y gravedad.

Son numerosos los estudios y análisis desarrollados 
para evaluar las causas de tales índices de siniestralidad 
en este sector, sin que resulte posible atribuir el origen de 
esta situación a una causa única, dada su complejidad.

Uno de esos factores puede estar relacionado con la 
utilización de una forma de organización productiva, que 
tiene una importante tradición en el sector, pero que ha 
adquirido en las últimas décadas un especial desarrollo 
en el mismo, también como reflejo de la externalización 
productiva que se da en otros sectores, aunque en éste 
con especial intensidad. Esta forma de organización no es 
otra que la denominada «subcontratación».

Hay que tener en cuenta que la contratación y subcon-
tratación de obras o servicios es una expresión de la liber-
tad de empresa que reconoce la Constitución Española en 
su artículo 38 y que, en el marco de una economía de mer-
cado, cualquier forma de organización empresarial es 
lícita, siempre que no contraríe el ordenamiento jurídico. 
La subcontratación permite en muchos casos un mayor 
grado de especialización, de cualificación de los trabaja-
dores y una más frecuente utilización de los medios técni-
cos que se emplean, lo que influye positivamente en la 
inversión en nueva tecnología. Además, esta forma de 

organización facilita la participación de las pequeñas y 
medianas empresas en la actividad de la construcción, lo 
que contribuye a la creación de empleo. Estos aspectos 
determinan una mayor eficiencia empresarial.

Sin embargo, el exceso en las cadenas de subcontra-
tación, especialmente en este sector, además de no apor-
tar ninguno de los elementos positivos desde el punto de 
vista de la eficiencia empresarial que se deriva de la 
mayor especialización y cualificación de los trabajadores, 
ocasiona, en no pocos casos, la participación de empre-
sas sin una mínima estructura organizativa que permita 
garantizar que se hallan en condiciones de hacer frente a 
sus obligaciones de protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores, de tal forma que su participación en 
el encadenamiento sucesivo e injustificado de subcontra-
taciones opera en menoscabo de los márgenes empresa-
riales y de la calidad de los servicios proporcionados de 
forma progresiva hasta el punto de que, en los últimos 
eslabones de la cadena, tales márgenes son práctica-
mente inexistentes, favoreciendo el trabajo sumergido, 
justo en el elemento final que ha de responder de las con-
diciones de seguridad y salud de los trabajadores que 
realizan las obras. Es por ello por lo que los indicados 
excesos de subcontratación pueden facilitar la aparición 
de prácticas incompatibles con la seguridad y salud en el 
trabajo.

Reconociendo esa realidad, la presente Ley aborda 
por primera vez, y de forma estrictamente sectorial, una 
regulación del régimen jurídico de la subcontratación 
que, reconociendo su importancia para el sector de la 
construcción y de la especialización para el incremento de 
la productividad, establece una serie de garantías dirigi-
das a evitar que la falta de control en esta forma de orga-
nización productiva ocasione situaciones objetivas de 
riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.

Dichas cautelas se dirigen en una triple dirección. En 
primer lugar, exigiendo el cumplimiento de determinadas 
condiciones para que las subcontrataciones que se efec-
túen a partir del tercer nivel de subcontratación respon-
dan a causas objetivas, con el fin de prevenir prácticas 
que pudieran derivar en riesgos para la seguridad y salud 
en el trabajo. En segundo lugar, exigiendo una serie de 
requisitos de calidad o solvencia a las empresas que 
vayan a actuar en este sector, y reforzando estas garantías 
en relación con la acreditación de la formación en preven-
ción de riesgos laborales de sus recursos humanos, con 
la acreditación de la organización preventiva de la propia 
empresa y con la calidad del empleo precisando unas 
mínimas condiciones de estabilidad en el conjunto de la 
empresa. Y, en tercer lugar, introduciendo los adecuados 
mecanismos de transparencia en las obras de construc-
ción, mediante determinados sistemas documentales y 
de reforzamiento de los mecanismos de participación de 
los trabajadores de las distintas empresas que intervie-
nen en la obra.

Finalmente, para asegurar la efectividad de esta nove-
dosa regulación en las obras de construcción, la Ley intro-
duce las oportunas modificaciones del vigente Texto 
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, estableciendo la adecuada tipificación de 
las infracciones administrativas que pueden derivarse de 
la deficiente aplicación de la presente Ley.

Todo ello se estructura en dos capítulos, sobre el 
objeto y ámbito de aplicación de la Ley y definiciones, el 
primero, y las normas generales sobre subcontratación 
en el sector de la construcción, el segundo, con once
artículos, tres disposiciones adicionales, dos disposicio-
nes transitorias, tres disposiciones finales y un anexo.
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Disposición final quinta. Disposiciones de aplicación y 
desarrollo.

El Gobierno dictará las disposiciones que sean preci-
sas para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 18 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

18205 LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras diez años de promulgación de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
y después su desarrollo reglamentario, es un hecho 
incontestable que, pese a todo, y a los ingentes esfuerzos 
realizados por los distintos actores implicados en la pre-
vención de riesgos laborales (Estado, Comunidades Autó-
nomas, Agentes Sociales, Entidades especializadas, etcé-
tera), existe un sector como el de la construcción que, 
constituyendo uno de los ejes del crecimiento económico 
de nuestro país, está sometido a unos riesgos especiales 
y continúa registrando una siniestralidad laboral muy 
notoria por sus cifras y gravedad.

Son numerosos los estudios y análisis desarrollados 
para evaluar las causas de tales índices de siniestralidad 
en este sector, sin que resulte posible atribuir el origen de 
esta situación a una causa única, dada su complejidad.

Uno de esos factores puede estar relacionado con la 
utilización de una forma de organización productiva, que 
tiene una importante tradición en el sector, pero que ha 
adquirido en las últimas décadas un especial desarrollo 
en el mismo, también como reflejo de la externalización 
productiva que se da en otros sectores, aunque en éste 
con especial intensidad. Esta forma de organización no es 
otra que la denominada «subcontratación».

Hay que tener en cuenta que la contratación y subcon-
tratación de obras o servicios es una expresión de la liber-
tad de empresa que reconoce la Constitución Española en 
su artículo 38 y que, en el marco de una economía de mer-
cado, cualquier forma de organización empresarial es 
lícita, siempre que no contraríe el ordenamiento jurídico. 
La subcontratación permite en muchos casos un mayor 
grado de especialización, de cualificación de los trabaja-
dores y una más frecuente utilización de los medios técni-
cos que se emplean, lo que influye positivamente en la 
inversión en nueva tecnología. Además, esta forma de 

organización facilita la participación de las pequeñas y 
medianas empresas en la actividad de la construcción, lo 
que contribuye a la creación de empleo. Estos aspectos 
determinan una mayor eficiencia empresarial.

Sin embargo, el exceso en las cadenas de subcontra-
tación, especialmente en este sector, además de no apor-
tar ninguno de los elementos positivos desde el punto de 
vista de la eficiencia empresarial que se deriva de la 
mayor especialización y cualificación de los trabajadores, 
ocasiona, en no pocos casos, la participación de empre-
sas sin una mínima estructura organizativa que permita 
garantizar que se hallan en condiciones de hacer frente a 
sus obligaciones de protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores, de tal forma que su participación en 
el encadenamiento sucesivo e injustificado de subcontra-
taciones opera en menoscabo de los márgenes empresa-
riales y de la calidad de los servicios proporcionados de 
forma progresiva hasta el punto de que, en los últimos 
eslabones de la cadena, tales márgenes son práctica-
mente inexistentes, favoreciendo el trabajo sumergido, 
justo en el elemento final que ha de responder de las con-
diciones de seguridad y salud de los trabajadores que 
realizan las obras. Es por ello por lo que los indicados 
excesos de subcontratación pueden facilitar la aparición 
de prácticas incompatibles con la seguridad y salud en el 
trabajo.

Reconociendo esa realidad, la presente Ley aborda 
por primera vez, y de forma estrictamente sectorial, una 
regulación del régimen jurídico de la subcontratación 
que, reconociendo su importancia para el sector de la 
construcción y de la especialización para el incremento de 
la productividad, establece una serie de garantías dirigi-
das a evitar que la falta de control en esta forma de orga-
nización productiva ocasione situaciones objetivas de 
riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.

Dichas cautelas se dirigen en una triple dirección. En 
primer lugar, exigiendo el cumplimiento de determinadas 
condiciones para que las subcontrataciones que se efec-
túen a partir del tercer nivel de subcontratación respon-
dan a causas objetivas, con el fin de prevenir prácticas 
que pudieran derivar en riesgos para la seguridad y salud 
en el trabajo. En segundo lugar, exigiendo una serie de 
requisitos de calidad o solvencia a las empresas que 
vayan a actuar en este sector, y reforzando estas garantías 
en relación con la acreditación de la formación en preven-
ción de riesgos laborales de sus recursos humanos, con 
la acreditación de la organización preventiva de la propia 
empresa y con la calidad del empleo precisando unas 
mínimas condiciones de estabilidad en el conjunto de la 
empresa. Y, en tercer lugar, introduciendo los adecuados 
mecanismos de transparencia en las obras de construc-
ción, mediante determinados sistemas documentales y 
de reforzamiento de los mecanismos de participación de 
los trabajadores de las distintas empresas que intervie-
nen en la obra.

Finalmente, para asegurar la efectividad de esta nove-
dosa regulación en las obras de construcción, la Ley intro-
duce las oportunas modificaciones del vigente Texto 
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, estableciendo la adecuada tipificación de 
las infracciones administrativas que pueden derivarse de 
la deficiente aplicación de la presente Ley.

Todo ello se estructura en dos capítulos, sobre el 
objeto y ámbito de aplicación de la Ley y definiciones, el 
primero, y las normas generales sobre subcontratación 
en el sector de la construcción, el segundo, con once
artículos, tres disposiciones adicionales, dos disposicio-
nes transitorias, tres disposiciones finales y un anexo.
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CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley y definiciones

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. La presente Ley regula la subcontratación en el 
sector de la construcción y tiene por objeto mejorar las 
condiciones de trabajo del sector, en general, y las condi-
ciones de seguridad y salud de los trabajadores del 
mismo, en particular.

2. Lo previsto en esta Ley se entiende sin perjuicio 
de la aplicación a las subcontrataciones que se realicen en 
el sector de la construcción de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, y en el resto de la legislación 
social.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a los contratos que 
se celebren, en régimen de subcontratación, para la eje-
cución de los siguientes trabajos realizados en obras de 
construcción:

Excavación; movimiento de tierras; construcción; 
montaje y desmontaje de elementos prefabricados; acon-
dicionamientos o instalaciones; transformación; rehabili-
tación; reparación; desmantelamiento; derribo; manteni-
miento; conservación y trabajos de pintura y limpieza; 
saneamiento.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta Ley se entenderá por:

a) Obra de construcción u obra: cualquier obra, 
pública o privada, en la que se efectúen trabajos de cons-
trucción o de ingeniería civil.

b) Promotor: cualquier persona física o jurídica por 
cuenta de la cual se realice la obra.

c) Dirección facultativa: el técnico o técnicos compe-
tentes designados por el promotor, encargados de la 
dirección y del control de la ejecución de la obra.

d) Coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra: el técnico competente 
integrado en la dirección facultativa, designado por el 
promotor para llevar a cabo las tareas establecidas para 
este coordinador en la reglamentación de seguridad y 
salud en las obras de construcción.

e) Contratista o empresario principal: la persona 
física o jurídica, que asume contractualmente ante el pro-
motor, con medios humanos y materiales, propios o aje-
nos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las 
obras con sujeción al proyecto y al contrato.

Cuando el promotor realice directamente con medios 
humanos y materiales propios la totalidad o determina-
das partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contratista a los efectos de la presente Ley; asimismo, 
cuando la contrata se haga con una Unión Temporal de 
Empresas, que no ejecute directamente la obra, cada una 
de sus empresas miembro tendrá la consideración de 
empresa contratista en la parte de obra que ejecute.

f) Subcontratista: la persona física o jurídica que 
asume contractualmente ante el contratista u otro sub-
contratista comitente el compromiso de realizar determi-
nadas partes o unidades de obra, con sujeción al proyecto 
por el que se rige su ejecución. Las variantes de esta 
figura pueden ser las del primer subcontratista (subcon-
tratista cuyo comitente es el contratista), segundo sub-
contratista (subcontratista cuyo comitente es el primer 
subcontratista), y así sucesivamente.

g) Trabajador autónomo: la persona física distinta 
del contratista y del subcontratista, que realiza de forma 
personal y directa una actividad profesional, sin sujeción 
a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente 
ante el promotor, el contratista o el subcontratista el com-
promiso de realizar determinadas partes o instalaciones 
de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la 
obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la considera-
ción de contratista o subcontratista a los efectos de la 
presente Ley.

h) Subcontratación: la práctica mercantil de organi-
zación productiva en virtud de la cual el contratista o sub-
contratista encarga a otro subcontratista o trabajador 
autónomo parte de lo que a él se le ha encomendado.

i) Nivel de subcontratación: cada uno de los escalo-
nes en que se estructura el proceso de subcontratación 
que se desarrolla para la ejecución de la totalidad o parte 
de la obra asumida contractualmente por el contratista 
con el promotor.

CAPÍTULO II

Normas generales sobre subcontratación en el sector
de la construcción

Artículo 4. Requisitos exigibles a los contratistas y sub-
contratistas.

1. Para que una empresa pueda intervenir en el pro-
ceso de subcontratación en el sector de la construcción, 
como contratista o subcontratista, deberá:

a) Poseer una organización productiva propia, con-
tar con los medios materiales y personales necesarios, y 
utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada.

b) Asumir los riesgos, obligaciones y responsabili-
dades propias del desarrollo de la actividad empresarial.

c) Ejercer directamente las facultades de organiza-
ción y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus tra-
bajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores 
autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y respon-
sabilidad propia y fuera del ámbito de organización y 
dirección de la empresa que le haya contratado.

2. Además de los anteriores requisitos, las empresas 
que pretendan ser contratadas o subcontratadas para tra-
bajos de una obra de construcción deberán también:

a) Acreditar que disponen de recursos humanos, en 
su nivel directivo y productivo, que cuentan con la forma-
ción necesaria en prevención de riesgos laborales, así 
como de una organización preventiva adecuada a la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales.

b) Estar inscritas en el Registro de Empresas Acredi-
tadas al que se refiere el artículo 6 de esta Ley.

3. Las empresas contratistas o subcontratistas acre-
ditarán el cumplimiento de los requisitos a que se refieren 
los apartados 1 y 2.a) de este artículo mediante una decla-
ración suscrita por su representante legal formulada ante 
el Registro de Empresas Acreditadas.

4. Las empresas cuya actividad consista en ser con-
tratadas o subcontratadas habitualmente para la realiza-
ción de trabajos en obras del sector de la construcción 
deberán contar, en los términos que se determine regla-
mentariamente, con un número de trabajadores contrata-
dos con carácter indefinido que no será inferior al 10 por 
ciento durante los dieciocho primeros meses de vigencia 
de esta Ley, ni al 20 por ciento durante los meses del deci-
monoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento a partir 
del mes trigésimo séptimo, inclusive.
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Artículo 5. Régimen de la subcontratación.

1. La subcontratación, como forma de organización 
productiva, no podrá ser limitada, salvo en las condicio-
nes y en los supuestos previstos en esta Ley.

2. Con carácter general, el régimen de la subcontra-
tación en el sector de la construcción será el siguiente:

a) El promotor podrá contratar directamente con 
cuantos contratistas estime oportuno ya sean personas 
físicas o jurídicas.

b) El contratista podrá contratar con las empresas 
subcontratistas o trabajadores autónomos la ejecución de 
los trabajos que hubiera contratado con el promotor.

c) El primer y segundo subcontratistas podrán sub-
contratar la ejecución de los trabajos que, respectiva-
mente, tengan contratados, salvo en los supuestos pre-
vistos en la letra f) del presente apartado.

d) El tercer subcontratista no podrá subcontratar los 
trabajos que hubiera contratado con otro subcontratista o 
trabajador autónomo.

e) El trabajador autónomo no podrá subcontratar los 
trabajos a él encomendados ni a otras empresas subcon-
tratistas ni a otros trabajadores autónomos.

f) Asimismo, tampoco podrán subcontratar los sub-
contratistas, cuya organización productiva puesta en uso 
en la obra consista fundamentalmente en la aportación de 
mano de obra, entendiéndose por tal la que para la reali-
zación de la actividad contratada no utiliza más equipos 
de trabajo propios que las herramientas manuales, inclui-
das las motorizadas portátiles, aunque cuenten con el 
apoyo de otros equipos de trabajo distintos de los señala-
dos, siempre que éstos pertenezcan a otras empresas, 
contratistas o subcontratistas, de la obra.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando en casos fortuitos debidamente justificados, por 
exigencias de especialización de los trabajos, complica-
ciones técnicas de la producción o circunstancias de 
fuerza mayor por las que puedan atravesar los agentes que
intervienen en la obra, fuera necesario, a juicio de la direc-
ción facultativa, la contratación de alguna parte de la obra 
con terceros, excepcionalmente se podrá extender la sub-
contratación establecida en el apartado anterior en un 
nivel adicional, siempre que se haga constar por la direc-
ción facultativa su aprobación previa y la causa o causas 
motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación 
al que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

No se aplicará la ampliación excepcional de la sub-
contratación prevista en el párrafo anterior en los supues-
tos contemplados en las letras e) y f) del apartado ante-
rior, salvo que la circunstancia motivadora sea la de 
fuerza mayor.

4. El contratista deberá poner en conocimiento del 
coordinador de seguridad y salud y de los representantes 
de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas 
en el ámbito de ejecución de su contrato que figuren rela-
cionados en el Libro de Subcontratación la subcontrata-
ción excepcional prevista en el apartado anterior.

Asimismo, deberá poner en conocimiento de la auto-
ridad laboral competente la indicada subcontratación 
excepcional mediante la remisión, en el plazo de los cinco 
días hábiles siguientes a su aprobación, de un informe en 
el que se indiquen las circunstancias de su necesidad y de 
una copia de la anotación efectuada en el Libro de Sub-
contratación.

Artículo 6. Registro de Empresas Acreditadas.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
creará el Registro de Empresas Acreditadas, que depen-
derá de la autoridad laboral competente, entendiéndose 
por tal la correspondiente al territorio de la Comunidad 

Autónoma donde radique el domicilio social de la 
empresa contratista o subcontratista.

2. La inscripción en el Registro de Empresas Acredi-
tadas tendrá validez para todo el territorio nacional, 
siendo sus datos de acceso público con la salvedad de los 
referentes a la intimidad de las personas.

3. Reglamentariamente se establecerán el conte-
nido, la forma y los efectos de la inscripción en dicho 
registro, así como los sistemas de coordinación de los 
distintos registros dependientes de las autoridades labo-
rales autonómicas.

Artículo 7. Deber de vigilancia y responsabilidades deri-
vadas de su incumplimiento.

1. Las empresas contratistas y subcontratistas que 
intervengan en las obras de construcción incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta Ley deberán vigilar el cum-
plimiento de lo dispuesto en la misma por las empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos con que con-
traten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones 
de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al 
régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
empresas subcontratistas deberán comunicar o trasladar 
al contratista, a través de sus respectivas empresas comi-
tentes en caso de ser distintas de aquél, toda información 
o documentación que afecte al contenido de este capí-
tulo.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades estableci-
das en la legislación social, el incumplimiento de las obli-
gaciones de acreditación y registro exigidas en el artícu-
lo 4.2, o del régimen de subcontratación establecido en el 
artículo 5, determinará la responsabilidad solidaria del 
subcontratista que hubiera contratado incurriendo en 
dichos incumplimientos y del correspondiente contratista 
respecto de las obligaciones laborales y de Seguridad 
Social derivadas de la ejecución del contrato acordado 
que correspondan al subcontratista responsable del 
incumplimiento en el ámbito de ejecución de su contrato, 
cualquiera que fuera la actividad de dichas empresas.

3. En todo caso será exigible la responsabilidad esta-
blecida en el artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores 
cuando se den los supuestos previstos en el mismo.

Artículo 8. Documentación de la subcontratación.

1. En toda obra de construcción, incluida en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, cada contratista deberá 
disponer de un Libro de Subcontratación.

En dicho libro, que deberá permanecer en todo 
momento en la obra, se deberán reflejar, por orden crono-
lógico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada 
una de las subcontrataciones realizadas en una determi-
nada obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comi-
tente, el objeto de su contrato, la identificación de la per-
sona que ejerce las facultades de organización y dirección 
de cada subcontratista y, en su caso, de los representan-
tes legales de los trabajadores de la misma, las respecti-
vas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y 
salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabaja-
dor autónomo, así como las instrucciones elaboradas por 
el coordinador de seguridad y salud para marcar la diná-
mica y desarrollo del procedimiento de coordinación 
establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección 
facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación 
excepcional de las previstas en el artículo 5.3 de esta Ley.

Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promo-
tor, la dirección facultativa, el coordinador de seguridad y 
salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y tra-
bajadores autónomos intervinientes en la obra, los técni-
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CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley y definiciones

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. La presente Ley regula la subcontratación en el 
sector de la construcción y tiene por objeto mejorar las 
condiciones de trabajo del sector, en general, y las condi-
ciones de seguridad y salud de los trabajadores del 
mismo, en particular.

2. Lo previsto en esta Ley se entiende sin perjuicio 
de la aplicación a las subcontrataciones que se realicen en 
el sector de la construcción de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, y en el resto de la legislación 
social.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a los contratos que 
se celebren, en régimen de subcontratación, para la eje-
cución de los siguientes trabajos realizados en obras de 
construcción:

Excavación; movimiento de tierras; construcción; 
montaje y desmontaje de elementos prefabricados; acon-
dicionamientos o instalaciones; transformación; rehabili-
tación; reparación; desmantelamiento; derribo; manteni-
miento; conservación y trabajos de pintura y limpieza; 
saneamiento.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta Ley se entenderá por:

a) Obra de construcción u obra: cualquier obra, 
pública o privada, en la que se efectúen trabajos de cons-
trucción o de ingeniería civil.

b) Promotor: cualquier persona física o jurídica por 
cuenta de la cual se realice la obra.

c) Dirección facultativa: el técnico o técnicos compe-
tentes designados por el promotor, encargados de la 
dirección y del control de la ejecución de la obra.

d) Coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra: el técnico competente 
integrado en la dirección facultativa, designado por el 
promotor para llevar a cabo las tareas establecidas para 
este coordinador en la reglamentación de seguridad y 
salud en las obras de construcción.

e) Contratista o empresario principal: la persona 
física o jurídica, que asume contractualmente ante el pro-
motor, con medios humanos y materiales, propios o aje-
nos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las 
obras con sujeción al proyecto y al contrato.

Cuando el promotor realice directamente con medios 
humanos y materiales propios la totalidad o determina-
das partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contratista a los efectos de la presente Ley; asimismo, 
cuando la contrata se haga con una Unión Temporal de 
Empresas, que no ejecute directamente la obra, cada una 
de sus empresas miembro tendrá la consideración de 
empresa contratista en la parte de obra que ejecute.

f) Subcontratista: la persona física o jurídica que 
asume contractualmente ante el contratista u otro sub-
contratista comitente el compromiso de realizar determi-
nadas partes o unidades de obra, con sujeción al proyecto 
por el que se rige su ejecución. Las variantes de esta 
figura pueden ser las del primer subcontratista (subcon-
tratista cuyo comitente es el contratista), segundo sub-
contratista (subcontratista cuyo comitente es el primer 
subcontratista), y así sucesivamente.

g) Trabajador autónomo: la persona física distinta 
del contratista y del subcontratista, que realiza de forma 
personal y directa una actividad profesional, sin sujeción 
a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente 
ante el promotor, el contratista o el subcontratista el com-
promiso de realizar determinadas partes o instalaciones 
de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la 
obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la considera-
ción de contratista o subcontratista a los efectos de la 
presente Ley.

h) Subcontratación: la práctica mercantil de organi-
zación productiva en virtud de la cual el contratista o sub-
contratista encarga a otro subcontratista o trabajador 
autónomo parte de lo que a él se le ha encomendado.

i) Nivel de subcontratación: cada uno de los escalo-
nes en que se estructura el proceso de subcontratación 
que se desarrolla para la ejecución de la totalidad o parte 
de la obra asumida contractualmente por el contratista 
con el promotor.

CAPÍTULO II

Normas generales sobre subcontratación en el sector
de la construcción

Artículo 4. Requisitos exigibles a los contratistas y sub-
contratistas.

1. Para que una empresa pueda intervenir en el pro-
ceso de subcontratación en el sector de la construcción, 
como contratista o subcontratista, deberá:

a) Poseer una organización productiva propia, con-
tar con los medios materiales y personales necesarios, y 
utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada.

b) Asumir los riesgos, obligaciones y responsabili-
dades propias del desarrollo de la actividad empresarial.

c) Ejercer directamente las facultades de organiza-
ción y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus tra-
bajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores 
autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y respon-
sabilidad propia y fuera del ámbito de organización y 
dirección de la empresa que le haya contratado.

2. Además de los anteriores requisitos, las empresas 
que pretendan ser contratadas o subcontratadas para tra-
bajos de una obra de construcción deberán también:

a) Acreditar que disponen de recursos humanos, en 
su nivel directivo y productivo, que cuentan con la forma-
ción necesaria en prevención de riesgos laborales, así 
como de una organización preventiva adecuada a la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales.

b) Estar inscritas en el Registro de Empresas Acredi-
tadas al que se refiere el artículo 6 de esta Ley.

3. Las empresas contratistas o subcontratistas acre-
ditarán el cumplimiento de los requisitos a que se refieren 
los apartados 1 y 2.a) de este artículo mediante una decla-
ración suscrita por su representante legal formulada ante 
el Registro de Empresas Acreditadas.

4. Las empresas cuya actividad consista en ser con-
tratadas o subcontratadas habitualmente para la realiza-
ción de trabajos en obras del sector de la construcción 
deberán contar, en los términos que se determine regla-
mentariamente, con un número de trabajadores contrata-
dos con carácter indefinido que no será inferior al 10 por 
ciento durante los dieciocho primeros meses de vigencia 
de esta Ley, ni al 20 por ciento durante los meses del deci-
monoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento a partir 
del mes trigésimo séptimo, inclusive.
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Artículo 5. Régimen de la subcontratación.

1. La subcontratación, como forma de organización 
productiva, no podrá ser limitada, salvo en las condicio-
nes y en los supuestos previstos en esta Ley.

2. Con carácter general, el régimen de la subcontra-
tación en el sector de la construcción será el siguiente:

a) El promotor podrá contratar directamente con 
cuantos contratistas estime oportuno ya sean personas 
físicas o jurídicas.

b) El contratista podrá contratar con las empresas 
subcontratistas o trabajadores autónomos la ejecución de 
los trabajos que hubiera contratado con el promotor.

c) El primer y segundo subcontratistas podrán sub-
contratar la ejecución de los trabajos que, respectiva-
mente, tengan contratados, salvo en los supuestos pre-
vistos en la letra f) del presente apartado.

d) El tercer subcontratista no podrá subcontratar los 
trabajos que hubiera contratado con otro subcontratista o 
trabajador autónomo.

e) El trabajador autónomo no podrá subcontratar los 
trabajos a él encomendados ni a otras empresas subcon-
tratistas ni a otros trabajadores autónomos.

f) Asimismo, tampoco podrán subcontratar los sub-
contratistas, cuya organización productiva puesta en uso 
en la obra consista fundamentalmente en la aportación de 
mano de obra, entendiéndose por tal la que para la reali-
zación de la actividad contratada no utiliza más equipos 
de trabajo propios que las herramientas manuales, inclui-
das las motorizadas portátiles, aunque cuenten con el 
apoyo de otros equipos de trabajo distintos de los señala-
dos, siempre que éstos pertenezcan a otras empresas, 
contratistas o subcontratistas, de la obra.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando en casos fortuitos debidamente justificados, por 
exigencias de especialización de los trabajos, complica-
ciones técnicas de la producción o circunstancias de 
fuerza mayor por las que puedan atravesar los agentes que
intervienen en la obra, fuera necesario, a juicio de la direc-
ción facultativa, la contratación de alguna parte de la obra 
con terceros, excepcionalmente se podrá extender la sub-
contratación establecida en el apartado anterior en un 
nivel adicional, siempre que se haga constar por la direc-
ción facultativa su aprobación previa y la causa o causas 
motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación 
al que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

No se aplicará la ampliación excepcional de la sub-
contratación prevista en el párrafo anterior en los supues-
tos contemplados en las letras e) y f) del apartado ante-
rior, salvo que la circunstancia motivadora sea la de 
fuerza mayor.

4. El contratista deberá poner en conocimiento del 
coordinador de seguridad y salud y de los representantes 
de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas 
en el ámbito de ejecución de su contrato que figuren rela-
cionados en el Libro de Subcontratación la subcontrata-
ción excepcional prevista en el apartado anterior.

Asimismo, deberá poner en conocimiento de la auto-
ridad laboral competente la indicada subcontratación 
excepcional mediante la remisión, en el plazo de los cinco 
días hábiles siguientes a su aprobación, de un informe en 
el que se indiquen las circunstancias de su necesidad y de 
una copia de la anotación efectuada en el Libro de Sub-
contratación.

Artículo 6. Registro de Empresas Acreditadas.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
creará el Registro de Empresas Acreditadas, que depen-
derá de la autoridad laboral competente, entendiéndose 
por tal la correspondiente al territorio de la Comunidad 

Autónoma donde radique el domicilio social de la 
empresa contratista o subcontratista.

2. La inscripción en el Registro de Empresas Acredi-
tadas tendrá validez para todo el territorio nacional, 
siendo sus datos de acceso público con la salvedad de los 
referentes a la intimidad de las personas.

3. Reglamentariamente se establecerán el conte-
nido, la forma y los efectos de la inscripción en dicho 
registro, así como los sistemas de coordinación de los 
distintos registros dependientes de las autoridades labo-
rales autonómicas.

Artículo 7. Deber de vigilancia y responsabilidades deri-
vadas de su incumplimiento.

1. Las empresas contratistas y subcontratistas que 
intervengan en las obras de construcción incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta Ley deberán vigilar el cum-
plimiento de lo dispuesto en la misma por las empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos con que con-
traten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones 
de acreditación y registro reguladas en el artículo 4.2 y al 
régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
empresas subcontratistas deberán comunicar o trasladar 
al contratista, a través de sus respectivas empresas comi-
tentes en caso de ser distintas de aquél, toda información 
o documentación que afecte al contenido de este capí-
tulo.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades estableci-
das en la legislación social, el incumplimiento de las obli-
gaciones de acreditación y registro exigidas en el artícu-
lo 4.2, o del régimen de subcontratación establecido en el 
artículo 5, determinará la responsabilidad solidaria del 
subcontratista que hubiera contratado incurriendo en 
dichos incumplimientos y del correspondiente contratista 
respecto de las obligaciones laborales y de Seguridad 
Social derivadas de la ejecución del contrato acordado 
que correspondan al subcontratista responsable del 
incumplimiento en el ámbito de ejecución de su contrato, 
cualquiera que fuera la actividad de dichas empresas.

3. En todo caso será exigible la responsabilidad esta-
blecida en el artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores 
cuando se den los supuestos previstos en el mismo.

Artículo 8. Documentación de la subcontratación.

1. En toda obra de construcción, incluida en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, cada contratista deberá 
disponer de un Libro de Subcontratación.

En dicho libro, que deberá permanecer en todo 
momento en la obra, se deberán reflejar, por orden crono-
lógico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada 
una de las subcontrataciones realizadas en una determi-
nada obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comi-
tente, el objeto de su contrato, la identificación de la per-
sona que ejerce las facultades de organización y dirección 
de cada subcontratista y, en su caso, de los representan-
tes legales de los trabajadores de la misma, las respecti-
vas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y 
salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabaja-
dor autónomo, así como las instrucciones elaboradas por 
el coordinador de seguridad y salud para marcar la diná-
mica y desarrollo del procedimiento de coordinación 
establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección 
facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación 
excepcional de las previstas en el artículo 5.3 de esta Ley.

Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promo-
tor, la dirección facultativa, el coordinador de seguridad y 
salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y tra-
bajadores autónomos intervinientes en la obra, los técni-
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cos de prevención, los delegados de prevención, la auto-
ridad laboral y los representantes de los trabajadores de 
las diferentes empresas que intervengan en la ejecución 
de la obra.

2. Asimismo, cada empresa deberá disponer de la 
documentación o título que acredite la posesión de la 
maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea 
exigida por las disposiciones legales vigentes.

3. Reglamentariamente se determinarán las condi-
ciones del Libro de Subcontratación al que se refiere el 
apartado 1, en cuanto a su régimen de habilitación, por la 
autoridad laboral autonómica competente, así como el 
contenido y obligaciones y derechos derivados del mismo,
al tiempo que se procederá a una revisión de las distintas 
obligaciones documentales aplicables a las obras de 
construcción con objeto de lograr su unificación y simpli-
ficación.

Artículo 9. Representantes de los trabajadores.

1. Los representantes de los trabajadores de las dife-
rentes empresas que intervengan en la ejecución de la 
obra deberán ser informados de las contrataciones y sub-
contrataciones que se hagan en la misma.

2. Por convenio colectivo sectorial de ámbito estatal 
podrán establecerse sistemas o procedimientos de repre-
sentación de los trabajadores a través de representantes 
sindicales o de carácter bipartito entre organizaciones 
empresariales y sindicales, con el fin de promover el cum-
plimiento de la normativa de prevención de riesgos labo-
rales en las obras de construcción del correspondiente 
territorio.

Artículo 10. Acreditación de la formación preventiva de 
los trabajadores.

1. Las empresas velarán por que todos los trabajado-
res que presten servicios en las obras tengan la formación 
necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en 
materia de prevención de riesgos laborales, de forma que 
conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos.

2. Sin perjuicio de la obligación legal del empresario 
de garantizar la formación a que se refiere el apartado 
anterior, en la negociación colectiva estatal del sector se 
podrán establecer programas formativos y contenidos 
específicos de carácter sectorial y para los trabajos de 
cada especialidad.

3. Dadas las características que concurren en el sec-
tor de la construcción, reglamentariamente o a través de 
la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal, se 
regulará la forma de acreditar la formación específica 
recibida por el trabajador referida a la prevención de ries-
gos laborales en el sector de la construcción.

El sistema de acreditación que se establezca, que 
podrá consistir en la expedición de una cartilla o carné 
profesional para cada trabajador, será único y tendrá vali-
dez en el conjunto del sector, pudiendo atribuirse su 
diseño, ejecución y expedición a organismos paritarios 
creados en el ámbito de la negociación colectiva sectorial 
de ámbito estatal, en coordinación con la Fundación ads-
crita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley serán san-
cionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Disposición adicional primera. Modificaciones del Texto 
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2000, de 4 de agosto.

1. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 8 de 
la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, con 
la siguiente redacción:

«16. El incumplimiento de la normativa sobre 
limitación de la proporción mínima de trabajadores 
contratados con carácter indefinido contenida en la 
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción y en su reglamento de aplicación.»

2. Se introducen dos nuevos apartados en el artículo 11
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
con la siguiente redacción:

«6. No disponer el contratista en la obra de 
construcción del Libro de Subcontratación exigido 
por el artículo 8 de la Ley Reguladora de la subcon-
tratación en el sector de la construcción.

7. No disponer el contratista o subcontratista 
de la documentación o título que acredite la pose-
sión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta docu-
mentación sea exigida por las disposiciones legales 
vigentes.»

3. Se introducen tres nuevos apartados en el artículo 12
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
con los números 27, 28 y 29 y la siguiente redacción:

«27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, los 
siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en 
la forma establecida legal o reglamentariamente, 
que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel 
directivo como productivo, que cuentan con la for-
mación necesaria en prevención de riesgos labora-
les, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspon-
diente, o del deber de verificar dicha acreditación y 
registro por los subcontratistas con los que contrate, 
salvo que proceda su calificación como infracción 
muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.

b) No comunicar los datos que permitan al 
contratista llevar en orden y al día el Libro de Sub-
contratación exigido en la Ley Reguladora de la sub-
contratación en el sector de la construcción.

c) Proceder a subcontratar con otro u otros 
subcontratistas o trabajadores autónomos supe-
rando los niveles de subcontratación permitidos 
legalmente, sin disponer de la expresa aprobación 
de la dirección facultativa, o permitir que en el 
ámbito de ejecución de su subcontrato otros sub-
contratistas o trabajadores autónomos incurran en 
el supuesto anterior y sin que concurran en este 
caso las circunstancias previstas en la letra c) del 
apartado 15 del artículo siguiente, salvo que pro-
ceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el mismo artículo siguiente.

28. Se consideran infracciones graves del con-
tratista, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción:

a) No llevar en orden y al día el Libro de Sub-
contratación exigido, o no hacerlo en los términos 
establecidos reglamentariamente.

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su 
contrato, intervengan empresas subcontratistas o 
trabajadores autónomos superando los niveles de 
subcontratación permitidos legalmente, sin dispo-
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ner de la expresa aprobación de la dirección faculta-
tiva, y sin que concurran las circunstancias previstas 
en la letra c) del apartado 15 del artículo siguiente, 
salvo que proceda su calificación como infracción 
muy grave, de acuerdo con el mismo artículo 
siguiente.

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en 
la forma establecida legal o reglamentariamente, 
que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel 
directivo como productivo, que cuentan con la for-
mación necesaria en prevención de riesgos labora-
les, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspon-
diente, o del deber de verificar dicha acreditación y 
registro por los subcontratistas con los que contrate, 
y salvo que proceda su calificación como infracción 
muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.

d) La vulneración de los derechos de informa-
ción de los representantes de los trabajadores sobre 
las contrataciones y subcontrataciones que se reali-
cen en la obra, y de acceso al Libro de Subcontrata-
ción, en los términos establecidos en la Ley Regula-
dora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, es 
infracción grave del promotor de la obra permitir, a 
través de la actuación de la dirección facultativa, la 
aprobación de la ampliación excepcional de la 
cadena de subcontratación cuando manifiestamente 
no concurran las causas motivadoras de la misma 
prevista en dicha Ley, salvo que proceda su califica-
ción como infracción muy grave, de acuerdo con el 
artículo siguiente.»

4. Se introducen tres nuevos apartados en el artículo 13
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
con la siguiente redacción:

«15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, los 
siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en 
la forma establecida legal o reglamentariamente, 
que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel 
directivo como productivo, que cuentan con la for-
mación necesaria en prevención de riesgos labora-
les, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspon-
diente, o del deber de verificar dicha acreditación y 
registro por los subcontratistas con los que contrate, 
cuando se trate de trabajos con riesgos especiales 
conforme a la regulación reglamentaria de los mis-
mos para las obras de construcción.

b) Proceder a subcontratar con otro u otros 
subcontratistas o trabajadores autónomos supe-
rando los niveles de subcontratación permitidos 
legalmente, sin que disponga de la expresa aproba-
ción de la dirección facultativa, o permitir que en el 
ámbito de ejecución de su subcontrato otros sub-
contratistas o trabajadores autónomos incurran en 
el supuesto anterior y sin que concurran en este 
caso las circunstancias previstas en la letra c) de 
este apartado, cuando se trate de trabajos con ries-
gos especiales conforme a la regulación reglamen-
taria de los mismos para las obras de construcción.

c) El falseamiento en los datos comunicados al 
contratista o a su subcontratista comitente, que dé 
lugar al ejercicio de actividades de construcción 
incumpliendo el régimen de la subcontratación o los 
requisitos legalmente establecidos.

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, los 
siguientes incumplimientos del contratista:

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su 
contrato, intervengan subcontratistas o trabajado-
res autónomos superando los niveles de subcontra-
tación permitidos legalmente, sin que se disponga 
de la expresa aprobación de la dirección facultativa, 
y sin que concurran las circunstancias previstas en 
la letra c) del apartado anterior, cuando se trate de 
trabajos con riesgos especiales conforme a la regu-
lación reglamentaria de los mismos para las obras 
de construcción.

b) El incumplimiento del deber de acreditar, 
en la forma establecida legal o reglamentaria-
mente, que dispone de recursos humanos, tanto 
en su nivel directivo como productivo, que cuen-
tan con la formación necesaria en prevención de 
riesgos laborales, y que dispone de una organiza-
ción preventiva adecuada, y la inscripción en el 
registro correspondiente, o del deber de verificar 
dicha acreditación y registro por los subcontratis-
tas con los que contrate, cuando se trate de traba-
jos con riesgos especiales conforme a la regula-
ción reglamentaria de los mismos para las obras 
de construcción.

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la sub-
contratación en el sector de la construcción, es 
infracción muy grave del promotor de la obra permi-
tir, a través de la actuación de la dirección faculta-
tiva, la aprobación de la ampliación excepcional de 
la cadena de subcontratación cuando manifiesta-
mente no concurran las causas motivadoras de la 
misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de 
trabajos con riesgos especiales conforme a la regu-
lación reglamentaria de los mismos para las obras 
de construcción.»

Disposición adicional segunda. Régimen de subcontra-
tación en las obras públicas.

Lo establecido en la presente Ley se aplicará plena-
mente a las obras de construcción incluidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, Texto Refundido, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, con las especialidades 
que se deriven de dicha Ley.

Disposición adicional tercera. Negociación colectiva y 
calidad en el empleo.

Con el objetivo de mejorar la calidad en el empleo de 
los trabajadores que concurren en las obras de construc-
ción y, con ello, mejorar su salud y seguridad laborales, la 
negociación colectiva de ámbito estatal del sector de la 
construcción podrá adaptar la modalidad contractual del 
contrato de obra o servicio determinado prevista con 
carácter general mediante fórmulas que garanticen mayor 
estabilidad en el empleo de los trabajadores, en términos 
análogos a los actualmente regulados en dicho ámbito de 
negociación.

Disposición transitoria primera. Aplicación a las obras 
de construcción en ejecución a la entrada en vigor de 
la Ley.

Lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de esta Ley, en 
cuanto a los requisitos de los contratistas y subcontratis-
tas y al régimen de subcontratación, respectivamente, no 
será de aplicación a las obras de construcción cuya ejecu-
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cos de prevención, los delegados de prevención, la auto-
ridad laboral y los representantes de los trabajadores de 
las diferentes empresas que intervengan en la ejecución 
de la obra.

2. Asimismo, cada empresa deberá disponer de la 
documentación o título que acredite la posesión de la 
maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea 
exigida por las disposiciones legales vigentes.

3. Reglamentariamente se determinarán las condi-
ciones del Libro de Subcontratación al que se refiere el 
apartado 1, en cuanto a su régimen de habilitación, por la 
autoridad laboral autonómica competente, así como el 
contenido y obligaciones y derechos derivados del mismo,
al tiempo que se procederá a una revisión de las distintas 
obligaciones documentales aplicables a las obras de 
construcción con objeto de lograr su unificación y simpli-
ficación.

Artículo 9. Representantes de los trabajadores.

1. Los representantes de los trabajadores de las dife-
rentes empresas que intervengan en la ejecución de la 
obra deberán ser informados de las contrataciones y sub-
contrataciones que se hagan en la misma.

2. Por convenio colectivo sectorial de ámbito estatal 
podrán establecerse sistemas o procedimientos de repre-
sentación de los trabajadores a través de representantes 
sindicales o de carácter bipartito entre organizaciones 
empresariales y sindicales, con el fin de promover el cum-
plimiento de la normativa de prevención de riesgos labo-
rales en las obras de construcción del correspondiente 
territorio.

Artículo 10. Acreditación de la formación preventiva de 
los trabajadores.

1. Las empresas velarán por que todos los trabajado-
res que presten servicios en las obras tengan la formación 
necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en 
materia de prevención de riesgos laborales, de forma que 
conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos.

2. Sin perjuicio de la obligación legal del empresario 
de garantizar la formación a que se refiere el apartado 
anterior, en la negociación colectiva estatal del sector se 
podrán establecer programas formativos y contenidos 
específicos de carácter sectorial y para los trabajos de 
cada especialidad.

3. Dadas las características que concurren en el sec-
tor de la construcción, reglamentariamente o a través de 
la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal, se 
regulará la forma de acreditar la formación específica 
recibida por el trabajador referida a la prevención de ries-
gos laborales en el sector de la construcción.

El sistema de acreditación que se establezca, que 
podrá consistir en la expedición de una cartilla o carné 
profesional para cada trabajador, será único y tendrá vali-
dez en el conjunto del sector, pudiendo atribuirse su 
diseño, ejecución y expedición a organismos paritarios 
creados en el ámbito de la negociación colectiva sectorial 
de ámbito estatal, en coordinación con la Fundación ads-
crita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley serán san-
cionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Disposición adicional primera. Modificaciones del Texto 
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2000, de 4 de agosto.

1. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 8 de 
la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, con 
la siguiente redacción:

«16. El incumplimiento de la normativa sobre 
limitación de la proporción mínima de trabajadores 
contratados con carácter indefinido contenida en la 
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción y en su reglamento de aplicación.»

2. Se introducen dos nuevos apartados en el artículo 11
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
con la siguiente redacción:

«6. No disponer el contratista en la obra de 
construcción del Libro de Subcontratación exigido 
por el artículo 8 de la Ley Reguladora de la subcon-
tratación en el sector de la construcción.

7. No disponer el contratista o subcontratista 
de la documentación o título que acredite la pose-
sión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta docu-
mentación sea exigida por las disposiciones legales 
vigentes.»

3. Se introducen tres nuevos apartados en el artículo 12
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
con los números 27, 28 y 29 y la siguiente redacción:

«27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, los 
siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en 
la forma establecida legal o reglamentariamente, 
que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel 
directivo como productivo, que cuentan con la for-
mación necesaria en prevención de riesgos labora-
les, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspon-
diente, o del deber de verificar dicha acreditación y 
registro por los subcontratistas con los que contrate, 
salvo que proceda su calificación como infracción 
muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.

b) No comunicar los datos que permitan al 
contratista llevar en orden y al día el Libro de Sub-
contratación exigido en la Ley Reguladora de la sub-
contratación en el sector de la construcción.

c) Proceder a subcontratar con otro u otros 
subcontratistas o trabajadores autónomos supe-
rando los niveles de subcontratación permitidos 
legalmente, sin disponer de la expresa aprobación 
de la dirección facultativa, o permitir que en el 
ámbito de ejecución de su subcontrato otros sub-
contratistas o trabajadores autónomos incurran en 
el supuesto anterior y sin que concurran en este 
caso las circunstancias previstas en la letra c) del 
apartado 15 del artículo siguiente, salvo que pro-
ceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el mismo artículo siguiente.

28. Se consideran infracciones graves del con-
tratista, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción:

a) No llevar en orden y al día el Libro de Sub-
contratación exigido, o no hacerlo en los términos 
establecidos reglamentariamente.

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su 
contrato, intervengan empresas subcontratistas o 
trabajadores autónomos superando los niveles de 
subcontratación permitidos legalmente, sin dispo-
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ner de la expresa aprobación de la dirección faculta-
tiva, y sin que concurran las circunstancias previstas 
en la letra c) del apartado 15 del artículo siguiente, 
salvo que proceda su calificación como infracción 
muy grave, de acuerdo con el mismo artículo 
siguiente.

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en 
la forma establecida legal o reglamentariamente, 
que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel 
directivo como productivo, que cuentan con la for-
mación necesaria en prevención de riesgos labora-
les, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspon-
diente, o del deber de verificar dicha acreditación y 
registro por los subcontratistas con los que contrate, 
y salvo que proceda su calificación como infracción 
muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.

d) La vulneración de los derechos de informa-
ción de los representantes de los trabajadores sobre 
las contrataciones y subcontrataciones que se reali-
cen en la obra, y de acceso al Libro de Subcontrata-
ción, en los términos establecidos en la Ley Regula-
dora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, es 
infracción grave del promotor de la obra permitir, a 
través de la actuación de la dirección facultativa, la 
aprobación de la ampliación excepcional de la 
cadena de subcontratación cuando manifiestamente 
no concurran las causas motivadoras de la misma 
prevista en dicha Ley, salvo que proceda su califica-
ción como infracción muy grave, de acuerdo con el 
artículo siguiente.»

4. Se introducen tres nuevos apartados en el artículo 13
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
con la siguiente redacción:

«15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, los 
siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en 
la forma establecida legal o reglamentariamente, 
que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel 
directivo como productivo, que cuentan con la for-
mación necesaria en prevención de riesgos labora-
les, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspon-
diente, o del deber de verificar dicha acreditación y 
registro por los subcontratistas con los que contrate, 
cuando se trate de trabajos con riesgos especiales 
conforme a la regulación reglamentaria de los mis-
mos para las obras de construcción.

b) Proceder a subcontratar con otro u otros 
subcontratistas o trabajadores autónomos supe-
rando los niveles de subcontratación permitidos 
legalmente, sin que disponga de la expresa aproba-
ción de la dirección facultativa, o permitir que en el 
ámbito de ejecución de su subcontrato otros sub-
contratistas o trabajadores autónomos incurran en 
el supuesto anterior y sin que concurran en este 
caso las circunstancias previstas en la letra c) de 
este apartado, cuando se trate de trabajos con ries-
gos especiales conforme a la regulación reglamen-
taria de los mismos para las obras de construcción.

c) El falseamiento en los datos comunicados al 
contratista o a su subcontratista comitente, que dé 
lugar al ejercicio de actividades de construcción 
incumpliendo el régimen de la subcontratación o los 
requisitos legalmente establecidos.

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, los 
siguientes incumplimientos del contratista:

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su 
contrato, intervengan subcontratistas o trabajado-
res autónomos superando los niveles de subcontra-
tación permitidos legalmente, sin que se disponga 
de la expresa aprobación de la dirección facultativa, 
y sin que concurran las circunstancias previstas en 
la letra c) del apartado anterior, cuando se trate de 
trabajos con riesgos especiales conforme a la regu-
lación reglamentaria de los mismos para las obras 
de construcción.

b) El incumplimiento del deber de acreditar, 
en la forma establecida legal o reglamentaria-
mente, que dispone de recursos humanos, tanto 
en su nivel directivo como productivo, que cuen-
tan con la formación necesaria en prevención de 
riesgos laborales, y que dispone de una organiza-
ción preventiva adecuada, y la inscripción en el 
registro correspondiente, o del deber de verificar 
dicha acreditación y registro por los subcontratis-
tas con los que contrate, cuando se trate de traba-
jos con riesgos especiales conforme a la regula-
ción reglamentaria de los mismos para las obras 
de construcción.

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la sub-
contratación en el sector de la construcción, es 
infracción muy grave del promotor de la obra permi-
tir, a través de la actuación de la dirección faculta-
tiva, la aprobación de la ampliación excepcional de 
la cadena de subcontratación cuando manifiesta-
mente no concurran las causas motivadoras de la 
misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de 
trabajos con riesgos especiales conforme a la regu-
lación reglamentaria de los mismos para las obras 
de construcción.»

Disposición adicional segunda. Régimen de subcontra-
tación en las obras públicas.

Lo establecido en la presente Ley se aplicará plena-
mente a las obras de construcción incluidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, Texto Refundido, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, con las especialidades 
que se deriven de dicha Ley.

Disposición adicional tercera. Negociación colectiva y 
calidad en el empleo.

Con el objetivo de mejorar la calidad en el empleo de 
los trabajadores que concurren en las obras de construc-
ción y, con ello, mejorar su salud y seguridad laborales, la 
negociación colectiva de ámbito estatal del sector de la 
construcción podrá adaptar la modalidad contractual del 
contrato de obra o servicio determinado prevista con 
carácter general mediante fórmulas que garanticen mayor 
estabilidad en el empleo de los trabajadores, en términos 
análogos a los actualmente regulados en dicho ámbito de 
negociación.

Disposición transitoria primera. Aplicación a las obras 
de construcción en ejecución a la entrada en vigor de 
la Ley.

Lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de esta Ley, en 
cuanto a los requisitos de los contratistas y subcontratis-
tas y al régimen de subcontratación, respectivamente, no 
será de aplicación a las obras de construcción cuya ejecu-
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ción se haya iniciado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda. Aplicación transitoria de 
la documentación del régimen de subcontratación.

En tanto no se determinen las condiciones y el modo 
de habilitación del Libro de Subcontratación regulado en 
el artículo 8, el régimen de subcontratación previsto en el 
artículo 5 se documentará mediante la cumplimentación 
de la ficha que se inserta como Anexo de esta Ley. La 
forma de utilización de las fichas y el acceso a las mismas 
se llevará a cabo en los mismos supuestos y condiciones 
previstos para el Libro de Subcontratación en esta Ley.

Disposición final primera. Carácter básico.

La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el 
artículo 149.1.7.ª y en el artículo 149.1.18.ª de la Constitu-
ción Española.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de 
esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 18 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DEL INTERIOR

15765 ORDEN INT/2529/2007, de 23 de agosto, por la 
que se determinan los municipios a los que 
son de aplicación las medidas previstas en el 
Real Decreto-ley 7/2007, de 3 de agosto, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia 
de incendios forestales en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

El Real Decreto-ley 7/2007, de 3 de agosto, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia de incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Canarias, esta-
blece en su artículo 1, «Ámbito de aplicación», que los 
términos municipales y núcleos de población afectados 
en la citada Comunidad Autónoma se determinarán por 
Orden del Ministro del Interior.

Una vez determinado por la Delegación del Gobierno 
en Canarias el ámbito geográfico concreto afectado por 
los incendios forestales, la Dirección General de Protec-
ción Civil y Emergencias ha elaborado un listado defini-
tivo de los términos municipales y núcleos de población, 
susceptibles de beneficiarse de las medidas contempla-
das en el Real Decreto-ley 7/2007, de 3 de agosto.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Apartado único. Ámbito de aplicación.

Las medidas urgentes aprobadas por el Real Decreto-
ley 7/2007, de 3 de agosto, por el que se aprueban medi-
das urgentes en materia de incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, serán de aplicación a 
los términos municipales y núcleos de población recogi-
dos en el anexo de esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de agosto de 2007.–El Ministro del Interior, 
Alfredo Pérez Rubalcaba.

ANEXO

Provincia de Las Palmas
Isla de Gran Canaria:

Aldea de San Nicolás (La), Mogán, San Bartolomé de 
Tirajana, Santa Lucía de Tirajana, Tejeda.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Isla de Tenerife:

Buenavista del Norte, Garachico, Guancha (La), Guía 
de Isora, Icod de los Vinos, Realejos (Los), San Juan de La 
Rambla, Santiago del Teide, Silos (Los), Tanque (El).

Isla de La Gomera:

Alajeró, Vallehermoso. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

15766 REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18
de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción.

La Declaración para el Diálogo Social «Competitividad, 
empleo estable y cohesión social», suscrita el 8 de julio de 
2004 por el Gobierno, la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales, la Confederación Espa-
ñola de la Pequeña y Mediana Empresa, Comisiones 
Obreras y la Unión General de Trabajadores, ha propuesto 
un nuevo modelo de crecimiento económico equilibrado 
y duradero basado en la competitividad de las empresas 
como medio para alcanzar unos mayores niveles de desa-
rrollo económico, de calidad en el empleo y de bienestar 
social.

La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción, es clara 
expresión de ese nuevo modelo que apuesta por una 
mayor calidad del sistema productivo español. Por un 
lado, empresas más profesionalizadas, con la estructura y 
medios adecuados para garantizar una mayor productivi-
dad y eficiencia empresarial; por otro lado, unos recursos 
humanos con mayor estabilidad en el empleo y con mejor 
formación y especialización. Todo ello combinado con 
una mejor ordenación del régimen de subcontratación 
que garantiza que la descentralización aporta una mayor 
eficiencia y especialización a la producción, eliminando 
aquellas subcontrataciones que son improductivas desde 
el punto de vista económico y, sobre todo, perjudiciales 
para la seguridad y salud de los trabajadores.

La plena efectividad de la Ley 32/2006, de 18 de octu-
bre, hace necesario definir con celeridad aquellos aspec-
tos que requieren el desarrollo reglamentario. De hecho, 
la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(2007-2012), que fue respaldada por el Pleno de la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de 28 de 
junio de 2007 y aprobada por el Consejo de Ministros un 
día después, incluye la aprobación del desarrollo regla-
mentario de la Ley reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción como parte de su Objetivo 1, 
dirigido a «lograr un mejor y más eficaz cumplimiento de 
la normativa, en especial por las pequeñas y medianas 
empresas».

Son cuatro los aspectos en los que la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, llama al reglamento: el Registro de Empre-
sas Acreditadas, el Libro de Subcontratación, las reglas 
de cómputo de los porcentajes de trabajadores indefini-
dos marcados en la Ley y la simplificación documental de 
las obligaciones establecidas para las obras de construc-
ción en el ordenamiento jurídico.

En correspondencia con las necesidades de desarrollo 
reglamentario mencionadas, el real decreto se estructura 
en cuatro capítulos. El primero de ellos recoge las dispo-
siciones generales relativas al objeto y al ámbito de apli-
cación de la norma reglamentaria. El segundo capítulo 

217



35748 Sábado 25 agosto 2007 BOE núm. 204

regula el régimen de funcionamiento de los Registros de 
Empresas Acreditadas dependientes de las autoridades 
laborales autonómicas. Los Registros tienen como fin 
permitir el acceso público a los datos identificativos de las 
empresas inscritas, esencialmente a través del acceso 
público a sus datos y de la emisión de certificaciones rela-
tivas a las inscripciones practicadas. Las empresas con-
tratistas y subcontratistas deberán inscribirse en el Regis-
tro, renovar la inscripción cada tres años y solicitar la 
cancelación de la inscripción cuando dejen de cumplir los 
requisitos previstos para la entrada y permanencia en el 
Registro, pudiendo la autoridad laboral proceder en otro 
caso a la cancelación de oficio de esa inscripción. Para 
llevar a cabo estas obligaciones se configuran unos pro-
cedimientos administrativos en los que prima la agilidad 
y la simplificación de los trámites, con el doble objetivo
de favorecer la seguridad jurídica y facilitar el tráfico eco-
nómico.

Se desarrollan en el capítulo III los aspectos relativos 
al cómputo de los trabajadores contratados con carácter 
indefinido por las empresas del sector, junto a unas previ-
siones mínimas respecto de la formación de los recursos 
humanos, necesarias para la práctica de las inscripciones 
en el Registro. En cuanto a las reglas de cómputo de la 
plantilla, se opta por una regla novedosa en nuestro orde-
namiento, caracterizada por dos aspectos: la flexibilidad 
en el cómputo, al tomar un período de referencia de doce 
meses con objeto de evitar exigencias desproporcionadas 
que resultarían de aplicar las reglas de forma diaria o 
mensual; y la estricta proporcionalidad que se mantiene 
en la exigencia del porcentaje, al tomar como base los 
días trabajados por trabajadores temporales e indefinidos 
a lo largo de esos doce meses.

El capítulo IV desarrolla reglamentariamente el Libro 
de Subcontratación. Se determina su formato, su habilita-
ción por la autoridad laboral y su régimen de funciona-
miento, precisando aspectos tales como la práctica de las 
anotaciones, el acceso a la información por otros sujetos 
intervinientes en las obras de construcción o las autoriza-
ciones excepcionales de la dirección facultativa, en los 
casos en que están previstas por superarse los niveles de 
subcontratación previstos en el artículo 5 de la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre.

El real decreto se completa con seis disposiciones adi-
cionales, tres transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro finales. En ellas se realiza un ejercicio de simplifi-
cación del marco regulador de las obras de construcción, 
en desarrollo del artículo 8.3 de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre. En primer lugar, se refunden los dos instrumen-
tos configurados legalmente para el control y garantía de 
los derechos de los trabajadores en los casos de descen-
tralización productiva: el Libro de Subcontratación y el 
libro registro de contratas y subcontratas previsto en el 
artículo 42.4 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo. Junto a lo anterior, se reducen los supuestos en 
que deben remitirse a la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social las anotaciones realizadas en el Libro de Inci-
dencias, limitándolos a los casos de riesgo grave e inmi-
nente y a los de incumplimiento de advertencias previas 
del coordinador; y, finalmente, se elimina la necesidad de 
actualización del aviso previo, salvo en los casos de cam-
bio de contratista o de coordinador de seguridad y salud, 
en la medida en que esa información quedará mejor pre-
cisada y actualizada en el Libro de Subcontratación de 
cada contratista.

Por lo demás, cabe destacar la importancia que en el 
real decreto cobra el régimen transitorio, que garantiza la 
plena efectividad de las nuevas obligaciones en un plazo 
razonable para que el sector y las propias autoridades 
laborales asuman las responsabilidades que conlleva este 
nuevo conjunto normativo.

Finalmente, se incluyen tres anexos, el primero de los 
cuales recoge el contenido mínimo de las solicitudes de 
inscripción, de renovación y de cancelación, así como de 
comunicación de variación de datos; el segundo recoge 
los códigos identificativos de las autoridades laborales; 
mientras que el tercero establece el modelo oficial de 
Libro de Subcontratación.

El presente real decreto se dicta en virtud de lo pre-
visto en la disposición final segunda de la Ley 32/2006, de 
18 de octubre.

El real decreto ha sido consultado a las comunidades 
autónomas y a las organizaciones sindicales y asociacio-
nes empresariales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 24 de agosto de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer las nor-
mas necesarias para la aplicación y desarrollo de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontrata-
ción en el Sector de la Construcción.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente real decreto será de aplicación a los con-
tratos que se celebren, en régimen de subcontratación, 
para la ejecución de los siguientes trabajos realizados en 
obras de construcción:

Excavación; movimiento de tierras; construcción; 
montaje y desmontaje de elementos prefabricados; acon-
dicionamientos o instalaciones; transformación; rehabili-
tación; reparación; desmantelamiento; derribo; manteni-
miento; conservación y trabajos de pintura y limpieza; 
saneamiento.

CAPÍTULO II

Registro de Empresas Acreditadas

SECCIÓN 1.ª INSCRIPCIÓN DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

Artículo 3. Obligación de inscripción.

1. Las empresas que pretendan ser contratadas o 
subcontratadas para trabajos en una obra de construc-
ción deberán estar inscritas en el Registro de Empresas 
Acreditadas.

A tal efecto, las empresas, con carácter previo al inicio 
de su intervención en el proceso de subcontratación en el 
Sector de la Construcción como contratistas o subcontra-
tistas y con arreglo al modelo establecido en el anexo I.A, 
solicitarán su inscripción en el Registro dependiente de la 
autoridad laboral competente.

2. Igualmente, las empresas deberán comunicar a la 
autoridad laboral competente cualquier variación que 
afecte a los datos identificativos de la empresa incluidos 
en la solicitud. Dicha comunicación deberá realizarse den-
tro del mes siguiente al hecho que las motiva, con arreglo 
al modelo establecido en el anexo I.B.
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Artículo 4. Contenido de la solicitud y declaración 
aneja.

1. La solicitud de inscripción deberá contener los 
siguientes datos:

a) Nombre de la empresa y, en su caso, de la per-
sona que lo represente, así como la identificación del 
medio preferente o del lugar que se señale a efectos de 
notificaciones.

b) Domicilio.
c) Número de identificación fiscal.
d) Código de cuenta de cotización principal de la 

Seguridad Social.
e) Actividad de la empresa, identificada según la Cla-

sificación Nacional de Actividades Económicas.
f) Firma del solicitante; lugar y fecha.

2. A la solicitud de inscripción se acompañará decla-
ración suscrita por el empresario o su representante legal 
relativa al cumplimiento de los requisitos previstos en los 
apartados 1 y 2 a) del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, así como la documentación acreditativa de que 
la empresa dispone de una organización preventiva ade-
cuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, y de que dispone de recursos 
humanos, en su nivel directivo y productivo, que cuentan 
con la formación necesaria en prevención de riesgos 
laborales.

Artículo 5. Procedimiento de la inscripción.

1. La solicitud de inscripción se dirigirá al Registro de 
Empresas Acreditadas dependiente de la autoridad labo-
ral competente, pudiendo presentarse en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Si la solicitud reuniera los requisitos previstos en 
este real decreto, se procederá a efectuar la inscripción de 
la empresa contratista o subcontratista en el Registro.

En tal caso, la autoridad laboral asignará una clave 
individualizada de identificación registral, que será única 
para cada empresa y para todo el territorio nacional. La 
clave estará formada por un total de once dígitos: los dos 
primeros serán identificativos de la autoridad laboral 
competente conforme a la tabla de asignación que figura 
en el anexo II; los dos siguientes corresponderán, en su 
caso, al código interno que desee asignarle esa autoridad 
laboral, y los siete últimos recogerán el número de orden 
de inscripción asignado a cada empresa.

3. Si la solicitud no reuniera los datos y documentos 
señalados en el artículo 4 o si no se acreditara la represen-
tación por cualquier medio admitido en Derecho, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días, 
proceda a la oportuna subsanación, advirtiéndole de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución dictada al efecto.

4. Sólo podrá denegarse la inscripción en el Registro 
si la solicitud o la declaración aneja no reunieran los datos 
o no acompañaran los documentos establecidos en este 
real decreto. En estos casos, la autoridad laboral dictará 
resolución denegatoria de la inscripción en el plazo de 
quince días desde la entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para su tramitación, notificándolo 
en los diez días siguientes.

5. En todo lo no previsto en este capítulo será aplica-
ble la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 6. Efectos de la inscripción y renovación de la 
misma.

1. La inscripción en el Registro, que será única y ten-
drá validez en todo el territorio nacional, permitirá a las 
empresas incluidas en el mismo intervenir en la subcon-
tratación en el Sector de la Construcción como contratis-
tas o subcontratistas.

La inscripción tendrá un período de validez de tres 
años, renovables por períodos iguales. A tal efecto, las 
empresas deberán solicitar la renovación de su inscrip-
ción en el Registro de Empresas Acreditadas dentro de los 
seis meses anteriores a la expiración de su validez y con 
arreglo al modelo establecido en el anexo I.A.

Transcurrido el período de validez de la inscripción sin 
que se hubiese solicitado en plazo su renovación, se 
entenderá automáticamente cancelada la misma en el 
Registro.

2. La inscripción no exime a la empresa inscrita de la 
obligación de justificar en cualquier momento, cuando sea 
requerida para ello por la autoridad laboral, el manteni-
miento de los requisitos previstos en los apartados 1 y 2  a) 
del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.

3. Cuando la empresa comitente obtenga certificación 
relativa a la inscripción en el Registro de una empresa sub-
contratista, se entenderá que ha cumplido con su deber 
de vigilar el cumplimiento por dicha empresa subcontra-
tista de las obligaciones establecidas en el artículo 4, 
apartados 1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de octubre. En tal 
caso, la empresa comitente quedará exonerada durante la 
vigencia del contrato y para una sola obra de construc-
ción de la responsabilidad prevista en el artículo 7.2 de la 
citada Ley para el supuesto de incumplimiento por dicho 
subcontratista de las obligaciones de acreditación y registro.

Lo indicado en el párrafo anterior se entiende sin per-
juicio de las obligaciones y responsabilidades estableci-
das en otras disposiciones sociales. En todo caso será 
exigible la responsabilidad establecida en los artículos 42 
y 43 del Estatuto de los Trabajadores cuando se den los 
supuestos previstos en el mismo.

4. La certificación prevista en este artículo deberá 
haber sido solicitada dentro del mes anterior al inicio de 
la ejecución del contrato y deberá ser emitida por el 
órgano competente en el plazo máximo de diez días natu-
rales desde la recepción de la solicitud y tendrá efectos 
con independencia de la situación registral posterior de la 
empresa afectada.

Artículo 7. Cancelación de la inscripción.

1. Las empresas deberán solicitar la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
cuando cesen en la actividad que determina su inclusión 
en el ámbito de aplicación de este real decreto o cuando 
dejen de cumplir los requisitos exigidos legalmente para 
la inscripción.

La solicitud podrá presentarse en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre; deberá dirigirse a la autoridad laboral 
competente y habrá de formularse dentro del mes 
siguiente al hecho que la motiva, utilizando el modelo 
establecido en el anexo I.C.

2. La autoridad laboral competente podrá cancelar de 
oficio la inscripción de las empresas inscritas en su Regis-
tro cuando, por los datos obrantes en su poder, como con-
secuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social o por cualquier otro procedimiento, tenga 
conocimiento de que la empresa se halla en uno de los 
supuestos señalados en el apartado anterior.
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Artículo 8. Procedimientos de renovación y cancelación 
de la inscripción y comunicaciones de variación de 
datos.

1. Las solicitudes de renovación o de cancelación de 
la inscripción, así como las comunicaciones de variación 
de datos a que se refiere el artículo 3.2, se tramitarán con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 5, en lo 
que les sea aplicable y con las siguientes peculiaridades:

a) En los procedimientos de renovación, la presenta-
ción de la solicitud dentro del plazo establecido prorro-
gará la validez de la inscripción, salvo que se produzca 
resolución denegatoria y hasta la fecha de notificación de 
la misma.

b) Cuando la empresa cambie de domicilio y ello 
determine la competencia de una autoridad laboral dife-
rente a efectos de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas, se dirigirá una comunicación de variación de 
datos a la autoridad laboral competente por razón del 
nuevo domicilio. La comunicación determinará la inscrip-
ción de la empresa en el nuevo Registro por el tiempo que 
restaba hasta su renovación y producirá la cancelación 
automática de la inscripción en el Registro anterior.

2. El procedimiento de cancelación de oficio se ini-
ciará por acuerdo de la autoridad laboral competente de 
la que dependa el Registro, que se notificará a la empresa 
afectada y que contendrá sucinta relación de los datos 
que obran en poder de la autoridad laboral de los que 
pueda resultar que la empresa se halla en cualquiera de 
los supuestos de cancelación previstos en el artículo 7.2.

La empresa dispondrá de un plazo de quince días 
desde la fecha de la notificación para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes.

Sin perjuicio de la solicitud de los informes que la 
autoridad competente juzgue necesarios para resolver, 
con carácter previo a la redacción de la propuesta de reso-
lución se efectuará el trámite de audiencia en los términos 
establecidos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, debiendo dictarse y notificarse la oportuna 
resolución en el plazo máximo de tres meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación.

SECCIÓN 2.ª NORMAS GENERALES SOBRE LOS REGISTROS

Artículo 9. Registro de Empresas Acreditadas.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, existirá un Registro de Empre-
sas Acreditadas, de naturaleza administrativa y carácter 
público, que dependerá de la autoridad laboral.

A efectos del Registro de Empresas Acreditadas, se 
entiende por autoridad laboral competente la correspon-
diente al territorio de la Comunidad Autónoma donde 
radique el domicilio de la empresa contratista o subcon-
tratista.

2. Asimismo, existirán sendos Registros de Empre-
sas Acreditadas en la Ciudad de Ceuta y en la Ciudad de 
Melilla, dependientes de la autoridad laboral de la Admi-
nistración General del Estado; en ellos se inscribirán las 
empresas contratistas y subcontratistas cuyo domicilio 
radique en alguna de esas ciudades.

Artículo 10. Finalidad, funciones y relaciones entre los 
Registros de Empresas Acreditadas.

1. El Registro de Empresas Acreditadas tendrá como 
finalidad garantizar el acceso a los datos obrantes en el 
mismo. A tal efecto, el órgano encargado de su llevanza 
tendrá las siguientes funciones:

a) Tramitar los procedimientos relativos a las solici-
tudes de inscripción y renovación, las comunicaciones de 
variación de datos y solicitudes de cancelación, cum-
pliendo las formalidades y requisitos establecidos en este 
real decreto.

b) Expedir las certificaciones sobre las inscripciones 
registrales existentes en cualquier Registro relativas a las 
empresas contratistas y subcontratistas, a solicitud de 
éstas o de cualquier otra persona física o jurídica, entidad 
u organismo, público o privado.

c) Dar acceso público a los datos obrantes en cual-
quiera de los Registros de Empresas Acreditadas, con la 
salvedad de los referentes a la intimidad de las personas.

d) La custodia y conservación de la documentación 
aportada por la empresa.

e) Cualesquiera otras que se le atribuyan.

2. Las relaciones entre las autoridades laborales se 
regirán por el principio de cooperación y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los datos que obren en los Registros se incorpora-
rán a una base de datos cuya gestión corresponderá al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. La configura-
ción de esta base de datos deberá permitir que desde 
cualquiera de los Registros pueda realizarse la consulta y 
darse acceso público a los datos incorporados a los mis-
mos, con la salvedad de los referentes a la intimidad de 
las personas igualmente, deberá garantizar que las certifi-
caciones solicitadas a los Registros se expidan en el lapso 
más breve posible y, en todo caso, dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 6.4.

La gestión de los datos obrantes en los Registros de 
Empresas Acreditadas se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de datos de carácter personal. Los datos de 
carácter personal no podrán usarse para finalidades 
incompatibles con aquellas para las que tales datos 
hubieran sido recogidos.

CAPÍTULO III

Requisitos de calidad en el empleo para las empresas 
contratistas y subcontratistas que intervengan en obras 

del Sector de la Construcción

Artículo 11. Porcentaje mínimo de trabajadores contrata-
dos con carácter indefinido.

1. Las empresas que sean contratadas o subcontra-
tadas habitualmente para la realización de trabajos en 
obras del Sector de la Construcción deberán contar, en los 
términos que se establecen en este capítulo, con un 
número de trabajadores contratados con carácter indefi-
nido no inferior al 30 por ciento de su plantilla.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
entenderá que una empresa contratista o subcontratista 
es contratada o subcontratada habitualmente para traba-
jos en obras de construcción cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Que se dedique a actividades del Sector de la 
Construcción. Si se tratara de empresas de nueva crea-
ción, y salvo que concurran los supuestos previstos en el 
artículo 44 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
deberán cumplir lo previsto en este artículo una vez trans-
currido el sexto mes natural completo del inicio de su 
actividad.

b) Que durante los doce meses anteriores haya eje-
cutado uno o más contratos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, cuya dura-
ción acumulada no sea inferior a los seis meses.
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3. A efectos del cómputo del porcentaje de trabaja-
dores contratados con carácter indefinido que se esta-
blece en el apartado 1, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Se tomarán como período de referencia los doce 
meses naturales completos anteriores al momento del 
cálculo.

No obstante, en el supuesto de empresas de nueva 
creación al que se refiere la letra a) del apartado anterior 
se tomarán como período de referencia los meses natura-
les completos transcurridos desde el inicio de su activi-
dad hasta el momento del cálculo, aplicando las reglas 
siguientes en función del número de días que comprenda 
el período de referencia.

b) La plantilla de la empresa se calculará por el 
cociente que resulte de dividir por trescientos sesenta y 
cinco el número de días trabajados por todos los trabaja-
dores por cuenta ajena de la empresa.

c) El número de trabajadores contratados con carác-
ter indefinido se calculará por el cociente que resulte de 
dividir por trescientos sesenta y cinco el número de días 
trabajados por trabajadores contratados con tal carácter, 
incluidos los fijos discontinuos.

d) Los trabajadores a tiempo parcial se computarán 
en la misma proporción que represente la duración de su 
jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un 
trabajador a tiempo completo comparable.

e) A efectos del cómputo de los días trabajados pre-
visto en las letras anteriores, se contabilizarán tanto los 
días efectivamente trabajados como los de descanso 
semanal, los permisos retribuidos y días festivos, las 
vacaciones anuales y, en general, los períodos en que se 
mantenga la obligación de cotizar.

Artículo 12. Formación de recursos humanos de las 
empresas.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, las empresas deberán 
velar por que todos los trabajadores que presten servicios 
en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a 
su puesto de trabajo o función en materia de prevención 
de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y 
las medidas para prevenirlos.

2. Sin perjuicio de la obligación legal del empresario 
de garantizar la formación a que se refiere el apartado 
anterior, los convenios colectivos sectoriales de ámbito 
estatal podrán establecer programas formativos y conte-
nidos específicos para los trabajos de cada especialidad, 
incluidos los referidos al personal que ejerce funciones de 
dirección.

3. La negociación colectiva sectorial de ámbito esta-
tal podrá establecer un sistema de acreditación de la for-
mación recibida por el trabajador en materia de preven-
ción de riesgos laborales en el Sector de la Construcción, 
siempre que dicho sistema sea único y tenga validez en el 
conjunto del sector y del territorio nacional.

4. En defecto de convenio colectivo, el requisito de 
formación de los recursos humanos a que se refiere el 
artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, se 
entenderá cumplido cuando concurran las siguientes con-
diciones:

a) Que la organización preventiva del empresario 
expida certificación sobre la formación específica impar-
tida a todos los trabajadores de la empresa que presten 
servicios en obras de construcción.

b) Que se acredite que la empresa cuenta con perso-
nas que, conforme al plan de prevención de aquélla, ejer-
cen funciones de dirección y han recibido la formación 
necesaria para integrar la prevención de riesgos laborales 
en el conjunto de sus actividades y decisiones.

Esta formación se podrá recibir en cualquier entidad 
acreditada por la autoridad laboral o educativa para 
impartir formación en materia de prevención de riesgos 
laborales, deberá tener una duración no inferior a diez 
horas e incluirá, al menos, los siguientes contenidos:

1.º Riesgos laborales y medidas de prevención y pro-
tección en el Sector de la Construcción.

2.º Organización de la prevención e integración en la 
gestión de la empresa.

3.º Obligaciones y responsabilidades.
4.º Costes de la siniestralidad y rentabilidad de la 

prevención.
5.º Legislación y normativa básica en prevención.

CAPÍTULO IV

Libro de Subcontratación

Artículo 13. Obligatoriedad del Libro de Subcontratación.

Cada contratista, con carácter previo a la subcontrata-
ción con un subcontratista o trabajador autónomo de 
parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un 
Libro de Subcontratación habilitado que se ajuste al 
modelo que se inserta como anexo III.

Artículo 14. Habilitación del Libro de Subcontratación.

1. El Libro de Subcontratación será habilitado por la auto-
ridad laboral correspondiente al territorio en que se ejecute la 
obra. La habilitación consistirá en la verificación de que el Libro 
reúne los requisitos establecidos en este real decreto.

2. En el caso de que un contratista necesite la habili-
tación de un segundo Libro para una misma obra de cons-
trucción, deberá presentar a la autoridad laboral el Libro 
anterior para justificar el agotamiento de sus hojas o su 
deterioro. En los casos en que haya sido requerida la 
aportación del Libro a un proceso judicial, se solicitará a 
la autoridad laboral la habilitación de una copia legalizada 
del mismo con carácter previo a la remisión del original al 
órgano jurisdiccional.

En caso de pérdida o destrucción del Libro anterior u 
otra circunstancia similar, tal hecho se justificará mediante 
declaración escrita del empresario o de su representante 
legal comprensiva de la no presentación y pruebas de que 
disponga, haciéndose constar dicha circunstancia en la 
diligencia de habilitación; posteriormente el contratista 
reproducirá en el nuevo Libro las anotaciones efectuadas 
en el anterior.

Artículo 15. Contenido del Libro de Subcontratación.

1. El contratista deberá llevar el Libro de Subcontra-
tación en orden, al día y con arreglo a las disposiciones 
contenidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y en este 
real decreto.

2. En dicho Libro el contratista deberá reflejar, por 
orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, y 
con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en la obra con empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos incluidos en el 
ámbito de ejecución de su contrato, conteniendo todos 
los datos que se establecen en el modelo incluido en el 
anexo III de este real decreto y en el artículo 8.1 de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre.

Artículo 16. Obligaciones y derechos relativos al Libro 
de Subcontratación.

1. El contratista deberá conservar el Libro de Sub-
contratación en la obra de construcción hasta la completa 
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terminación del encargo recibido del promotor. Asi-
mismo, deberá conservarlo durante los cinco años poste-
riores a la finalización de su participación en la obra.

2. Con ocasión de cada subcontratación, el contra-
tista deberá proceder del siguiente modo:

a) En todo caso, deberá comunicar la subcontrata-
ción anotada al coordinador de seguridad y salud, con 
objeto de que éste disponga de la información y la trans-
mita a las demás empresas contratistas de la obra, en 
caso de existir, a efectos de que, entre otras actividades 
de coordinación, éstas puedan dar cumplimiento a lo dis-
puesto en artículo 9.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
en cuanto a la información a los representantes de los 
trabajadores de las empresas de sus respectivas cadenas 
de subcontratación.

b) También en todo caso, deberá comunicar la sub-
contratación anotada a los representantes de los trabaja-
dores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito 
de ejecución de su contrato que figuren identificados en 
el Libro de Subcontratación.

c) Cuando la anotación efectuada suponga la amplia-
ción excepcional de la subcontratación prevista en el 
artículo 5.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, además 
de lo previsto en las dos letras anteriores, el contratista 
deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad laboral 
competente mediante la remisión, en el plazo de los cinco 
días hábiles siguientes a su aprobación por la dirección 
facultativa, de un informe de ésta en el que se indiquen 
las circunstancias de su necesidad y de una copia de la 
anotación efectuada en el Libro de Subcontratación.

3. En las obras de edificación a las que se refiere la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edi-
ficación, una vez finalizada la obra, el contratista entre-
gará al director de obra una copia del Libro de Subcontra-
tación debidamente cumplimentado, para que lo 
incorpore al Libro del Edificio. El contratista conservará 
en su poder el original.

Disposición adicional primera. Desplazamiento de tra-
bajadores en el marco de una prestación de servicios 
transnacional.

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este 
real decreto que desplacen trabajadores a España en virtud 
de lo previsto en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre 
desplazamiento de trabajadores en el marco de una presta-
ción de servicios transnacional, deberán cumplir lo previsto 
en este real decreto con las siguientes peculiaridades:

a) Acreditarán la observancia de los requisitos pre-
vistos en el artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, mediante documentación justificativa del cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en las normas 
nacionales de transposición de los artículos 7 y 12 de la 
Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, 
relativa a la aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores 
en el trabajo.

b) Deberán inscribirse en el Registro dependiente de 
la autoridad laboral en cuyo territorio se vaya a llevar a 
cabo su primera prestación de servicios en España.

A tal efecto, la primera comunicación que realicen 
conforme al artículo 5 de la Ley 45/1999, de 29 de noviem-
bre, tendrá el carácter de solicitud de inscripción, a la que 
se adjuntará una declaración conforme al modelo estable-
cido en el anexo I.A. La solicitud así formulada permitirá 
provisionalmente a la empresa intervenir en el proceso de 
subcontratación hasta la fecha de la inscripción o denega-
ción.

La solicitud podrá remitirse o presentarse en cual-
quiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

No obstante lo previsto en esta letra, no será necesa-
ria la inscripción en el Registro cuando la duración del 
desplazamiento no exceda de ocho días.

c) Una vez efectuada la inscripción, las comunicacio-
nes relativas a desplazamientos sucesivos deberán incluir, 
junto con los datos legalmente exigidos, el número de 
inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas.

Disposición adicional segunda. Asimilación del con-
cepto de promotor al de contratista en supuestos 
especiales y exclusiones.

1. A efectos de las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en relación con el Libro de Subcontratación, 
cuando el promotor contrate directamente trabajadores autó-
nomos para la realización de la obra o de determinados traba-
jos de la misma, tendrá la consideración de contratista.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de 
aplicación cuando la actividad contratada se refiera exclu-
sivamente a la construcción o reparación que pueda con-
tratar un cabeza de familia respecto de su vivienda.

Disposición adicional tercera. Adaptación de los mode-
los por las autoridades laborales.

1. Los modelos previstos en el anexo I recogen el 
contenido mínimo de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación y de las comunicaciones de varia-
ción de datos, pudiendo adaptarse por las autoridades 
laborales a sus necesidades específicas y a las lenguas 
oficiales de las comunidades autónomas.

2. En aquellas comunidades autónomas con dos len-
guas oficiales, el Libro de Subcontratación podrá editarse 
en versión bilingüe.

Disposición adicional cuarta. Colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las comuni-
dades autónomas.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y las comunidades autónomas elabora-
rán un protocolo de colaboración para el funcionamiento 
de los Registros de Empresas Acreditadas. Dicho protocolo 
garantizará la adecuada intercomunicación de los registros 
y el acceso público a los datos contenidos en cualquiera de 
ellos desde el registro de cualquier autoridad laboral.

2. A los mismos efectos señalados en el apartado 
anterior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las 
comunidades autónomas colaborarán con objeto de faci-
litar a las empresas establecidas en la Unión Europea y el 
Espacio Económico Europeo el desplazamiento de traba-
jadores en el marco de prestaciones de servicios transna-
cionales. Con tal fin, podrán crear modelos de solicitud en 
la lengua oficial de aquellos Estados cuyas empresas se 
desplacen con mayor frecuencia a España.

Disposición adicional quinta. Libro registro en las obras 
de construcción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, la obligación de la 
empresa principal de disponer de un libro registro en el 
que se refleje la información sobre las empresas contra-
tistas y subcontratistas que compartan de forma conti-
nuada un mismo centro de trabajo, establecida en el 
artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se 
entenderá cumplida en las obras de construcción inclui-
das en el ámbito de aplicación de la referida Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, mediante la disposición y llevanza del 
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Libro de Subcontratación por cada empresa contratista, 
en los términos previstos en este real decreto.

Disposición adicional sexta. Evaluación de las disposi-
ciones de este real decreto.

En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
este real decreto, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, previa consulta a las comunidades autónomas y a las 
organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas en el Sector de la Construcción, evaluará el funcio-
namiento de las disposiciones de este real decreto, con 
objeto de valorar la necesidad de su modificación.

Disposición transitoria primera. Inscripción en el Regis-
tro de Empresas Acreditadas.

1. La obligación de inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas prevista en el artículo 3 de este real 
decreto sólo podrá exigirse después de que hayan trans-
currido doce meses desde su entrada en vigor.

A estos efectos, las empresas que deseen acreditarse 
durante el mencionado período, únicamente podrán solicitar 
su inscripción a partir del momento en que la autoridad labo-
ral competente haya creado el correspondiente registro.

2. Hasta que se practique la inscripción, las empresas 
comitentes podrán comprobar el cumplimiento por sus 
empresas contratistas o subcontratistas de las obligacio-
nes previstas en los apartados 1 y 2 a) del artículo 4 de la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, adjuntando al contrato de 
ejecución de obra una declaración suscrita por el empresa-
rio o su representante legal relativa al cumplimiento de 
estos requisitos, así como documentación acreditativa de 
que la empresa cuenta con una organización preventiva y 
certificación de que su personal dispone de formación en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3. En todo caso, los requisitos exigidos a los contra-
tistas y subcontratistas en el artículo 4 de la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, no serán de aplicación a las obras de 
construcción cuya ejecución se haya iniciado con anterio-
ridad al 19 de abril de 2006.

Disposición transitoria segunda. Cómputo transitorio 
del porcentaje mínimo de trabajadores contratados 
con carácter indefinido.

1. Durante los doce meses siguientes a la entrada en 
vigor de este real decreto, para el cómputo del porcentaje 
mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido 
se tomarán como período de referencia los meses naturales 
completos transcurridos desde la entrada en vigor hasta el 
momento del cálculo, aplicando las reglas previstas en el 
artículo 11.3 en función del número de días que comprenda 
el período de referencia. En todo caso, el período de referen-
cia no podrá ser inferior a seis meses naturales completos.

2. El porcentaje mínimo de trabajadores indefinidos 
a que se hace referencia en el artículo 11 se exigirá según 
la siguiente escala:

a) El 10 por ciento desde la entrada en vigor de este 
real decreto hasta el 19 de octubre de 2008.

b) El 20 por ciento desde el 20 de octubre de 2008 
hasta el 19 de abril de 2010.

c) El 30 por ciento a partir de 20 de abril de 2010.

Disposición transitoria tercera. Libro de Subcontratación.

Sin perjuicio de lo previsto en el capítulo IV de este 
real decreto sobre el Libro de Subcontratación, las empre-
sas contratistas podrán seguir utilizando el sistema de 
documentación previsto en la disposición transitoria 
segunda de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, durante el 

plazo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de 
este real decreto.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de la dispo-
sición final segunda de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y 
conforme a lo previsto en el artículo 149.1.7.ª de la Consti-
tución Española.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final tercera. Modificaciones del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 octubre, por el que se esta-
blecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción.

1. El apartado 4 del artículo 13 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 octubre, queda redactado en los siguien-
tes términos:

«4. Efectuada una anotación en el libro de inci-
dencias, el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, cuando no 
sea necesaria la designación de coordinador, la 
dirección facultativa, deberán notificarla al contra-
tista afectado y a los representantes de los trabaja-
dores de éste. En el caso de que la anotación se 
refiera a cualquier incumplimiento de las adverten-
cias u observaciones previamente anotadas en 
dicho libro por las personas facultadas para ello, así 
como en el supuesto a que se refiere el artículo 
siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinti-
cuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si 
la anotación efectuada supone una reiteración de 
una advertencia u observación anterior o si, por el 
contrario, se trata de una nueva observación.»

2. El apartado 2 del artículo 18 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 octubre, queda redactado en los siguien-
tes términos:

«2. El aviso previo se redactará con arreglo a lo 
dispuesto en el anexo III de este real decreto y 
deberá exponerse en la obra de forma visible, actua-
lizándose en el caso de que se incorporen a la obra 
un coordinador de seguridad y salud o contratistas 
no identificados en el aviso inicialmente remitido a 
la autoridad laboral.»

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 24 de agosto de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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ANEXO I 

Modelos de declaración empresarial ante el Registro de Empresas Acreditadas 

A. Modelo de solicitud de inscripción o renovación 

Solicitud de: 

 Inscripción 

 Renovación 

REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS
SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

(Ley 32/2006, de 18 de octubre) 

Comunidad Autónoma de 
………………………. 

(Registro de Entrada) 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN/RENOVACIÓN 

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

Nombre o razón social Núm. Inscripción REA 

Domicilio 

Localidad Provincia País  

NIF Código de Cotización Principal CNAE 

D./ Dª. ……………………………………………….. , con DNI…………….. y domicilio a efectos de notificación en 
…………………………………………, de la localidad de …………………….., provincia de ………………………, país … … 
… … … … … … …,  señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que 
proceda) 

 Servicio postal al domicilio indicado 

 Fax (prefijo y número) … … … … … … …

 Otros (indicar) … … … … … … … … … …

y actuando en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), comparece ante el Registro de
Empresas Acreditadas del sector de la construcción arriba indicado y 

DECLARA: 

1º. Que la empresa cuyos datos arriba figuran no está inscrita en otro Registro de Empresas Acreditadas y tiene intención
de realizar actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción, e intervenir en el proceso de subcontratación en obras de construcción
situadas en el territorio. 

2º. Que dicha empresa cumple con todos los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2.a) del artículo 4 de la citada
Ley 32/2006 y, por tanto, posee una organización productiva propia, cuenta con los medios materiales y personales
necesarios, que se compromete a utilizar en las obras cuya ejecución contrate, asumiendo los riesgos, obligaciones y 
responsabilidades correspondientes y ejerciendo directamente sus facultades de organización y dirección de los trabajos
en las obras; que dispone de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la formación necesaria
en prevención de riesgos laborales, y de una organización preventiva adecuada a la legislación vigente; y que se
compromete a mantener dichos requisitos durante el ejercicio de la actividad. 

3º. Que, a estos efectos, son ciertos los datos consignados en las cuatro hojas de que consta esta solicitud y auténticos
los documentos acreditativos que se adjuntan a la misma, por lo que,  

SOLICITA a la autoridad laboral que tenga por presentada esta solicitud, con los documentos que se acompañan, y 
resuelva otorgar LA INSCRIPCIÓN/LA RENOVACIÓN (táchese lo que no proceda) de esta empresa en el Registro de
Empresas Acreditadas para actuar en el sector de la construcción. 

En……………………. a…… de…………………… de……… 

Fdo.: ……………………………

1/4 
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMPRESA SOLICITANTE

Descripción detallada de la actividad a realizar en obras de construcción: 

Descripción de la organización productiva que posee: 

Relación de medios materiales que dispone para ello (locales, instalaciones, equipos de trabajo, etc.): 

Descripción de los medios personales que dispone (plantilla actual, número por ocupaciones y niveles de 
cualificación profesional): 

2/4 
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CARACTERÍSTICAS PREVENTIVAS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA EN MATERIA DE PREVENCIÓN (2)

Servicio de prevención propio

Servicio de prevención mancomunado

Trabajador/es designado/s
Recursos propios

Asunción personal por el empresario

Recursos ajenos Servicio/s de prevención ajeno/s 

FORMACIÓN PREVENTIVA DE SUS RECURSOS HUMANOS

Especificar los niveles de formación en prevención de riesgos laborales de sus recursos humanos (3): 

Directivos (indicando por grupos de ocupación habitual su nivel formativo): 

Operarios de obra (indicando por grupos de ocupación habitual su nivel formativo): 

3/4 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Deberá aportarse la siguiente documentación, según proceda: 

(1) Cuando se actúe mediante representación: escritura de poder notarial que habilite al firmante
para la presentación de esta Declaración o acreditación de la voluntad del declarante por 
cualquier medio admitido a Derecho. En el caso de empresas no establecidas en España será 
válida la remisión de copia. 

(2) Deberá aportarse la documentación acreditativa de la organización preventiva de la empresa:
acta de designación suscrita por la empresa y el/los trabajador/es designado/s; acta de
constitución del servicio de prevención propio; acta de constitución del servicio de prevención
mancomunado y de adhesión al mismo de la empresa; concierto o conciertos formalizados con
entidades especializadas acreditadas al efecto. 

(3) Deberán adjuntarse los correspondientes certificados acreditativos de la formación.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD  

Escritura de poder notarial u otro medio de acreditación de la representación. 

Certificados acreditativos de la formación preventiva de (especificar nº) …….. trabajadores/directivos. 

Acta/s de designación de el/los trabajador/es designado/s. 

Acta de constitución del servicio de prevención propio. 

Acta de constitución del servicio de prevención mancomunado. 

Acta de Adhesión de la empresa al servicio de prevención mancomunado. 

Concierto o conciertos formalizados con entidades especializadas acreditadas como servicios de 
prevención ajenos.

Fecha y firma del empresario En su caso, firma del representante

El plazo máximo para practicar la inscripción o para resolver su denegación es de quince días, contados a 
partir de la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, notificándose en los
diez días siguientes. Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución denegatoria, podrá solicitarse 
certificación relativa a la inscripción de la empresa en el Registro. 

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que los datos consignados en el 
apartado “datos de la empresa solicitante” (pág. 1) serán incorporados a un Registro de consulta pública.
Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los 
términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999.

(Espacio reservado para la Administración) 

4/4 
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B. Modelo de comunicación de variación de datos 

REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS
SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

(Ley 32/2006, de 18 de octubre) 

Comunidad Autónoma de 
………………………. 

(Registro de Entrada) 

COMUNICACIÓN DE VARIACIÓN DE DATOS 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA  

Nombre o razón social Núm. Inscripción REA 

Domicilio 

Localidad Provincia País  

NIF Código de Cotización Principal CNAE 

DATOS QUE SE MODIFICAN DE LA EMPRESA 

D./ Dª. ……………………………………………….. , con DNI…………….. y domicilio a efectos de notificación en 
…………………………………………, de la localidad de …………………….., provincia de ………………………, país … … 
… … … … … … …,  señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que
proceda) 

 Servicio postal al domicilio indicado 

 Fax (prefijo y número) … … … … … … …

 Otros (indicar) … … … … … … … … … …

y actuando en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), comparece ante el Registro de
Empresas Acreditadas del sector de la construcción arriba indicado y, de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2 del
Real Decreto  , 

COMUNICA: 

Que los datos identificativos que figuran en el Registro respecto de la empresa arriba indicada han variado, afectando
dicha modificación a los datos que se insertan a continuación: 

En su caso, firma del representante Fecha y firma del empresario

(En este caso, deberá acompañarse acreditación de 
la representación) 

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que los datos consignados en el apartado “datos que se
modifican de la empresa” serán incorporados a un Registro de consulta pública. Respecto de los citados datos podrá
ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 
15/1999. 

1/1 
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C. Modelo de solicitud de cancelación 

REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS
SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

(Ley 32/2006, de 18 de octubre) 

Comunidad Autónoma de 
………………………. 

(Registro de Entrada) 

SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 

Nombre o razón social Núm. Inscripción REA 

Domicilio 

Localidad Provincia País  

NIF Código de Cotización Principal CNAE 

D./ Dª.  ……………………………………………….. , con DNI…………….. y domicilio a efectos de notificación en 
…………………………………………, de la localidad de …………………….., provincia de ………………………, 
………………………, país … … … … … … … … …,  señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese 
o cumpliméntese lo que proceda) 

 Servicio postal al domicilio indicado 

 Fax (prefijo y número) … … … … … … …

 Otros (indicar) … … … … … … … … … …
y actuando en calidad de empresario/en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), 
comparece ante el Registro de Empresas Acreditadas del sector de la construcción dependiente de la autoridad laboral de
……………………………. y

SOLICITA  de la autoridad laboral que tenga por presentada esta solicitud y proceda a la CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN de esta empresa en el Registro de Empresas Acreditadas. 

En……………………. a…… de…………………… de……… 

Fdo.: …………………………… 

En su caso, firma del representante Fecha y firma del empresario

(En este caso, deberá acompañarse 
acreditación de la representación) 

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que los datos consignados en el apartado “datos identificativos 
de la empresa”  serán incorporados a un Registro de consulta pública. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999. 

1/1 
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ANEXO II 

Tabla de asignación de dígitos de las autoridades laborales competentes para la clave
individualizada de identificación registral 

Autoridad laboral Dígitos  

Andalucía ............................................................................................................................................... 01 

Aragón .................................................................................................................................................... 02 

Principado de Asturias .......................................................................................................................... 03 

Illes Balears ............................................................................................................................................ 04 

Canarias ................................................................................................................................................. 05 

Cantabria ................................................................................................................................................ 06 

Castilla-La Mancha ................................................................................................................................ 07 

Castilla y León ....................................................................................................................................... 08 

Cataluña ................................................................................................................................................. 09 

Extremadura .......................................................................................................................................... 10 

Galicia ..................................................................................................................................................... 11 

Comunidad de Madrid .......................................................................................................................... 12 

Región de Murcia .................................................................................................................................. 13 

Navarra ................................................................................................................................................... 14 

País Vasco .............................................................................................................................................. 15 

La Rioja ................................................................................................................................................... 16 

Comunidad Valenciana ......................................................................................................................... 17 

Ciudad de Ceuta .................................................................................................................................... 18 

Ciudad de Melilla .................................................................................................................................. 19 
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 d
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at

iv
a 
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ef
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 c
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 d
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se
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l c
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l c
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R
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 D
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A

) 
L

ey
 3

2/
20

06
, d

e 
18

 d
e 

o
ct

u
b
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,r
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u

la
d

o
ra

 d
e 

la
 s

u
b

co
n

tr
at
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ió

n
 e

n
 e

l S
ec

to
r 

d
e 

la
 C

o
n

st
ru

cc
ió

n
 (

B
O

E
. d

el
 1

9)
: 

“A
rt

íc
u

lo
 8

.
D

oc
um

en
ta

ci
ón

 d
e 

la
 s

ub
co

nt
ra

ta
ci

ón
.

1
. 

E
n

 t
od

a
 o

b
ra

 d
e

 c
o

n
st

ru
cc

ió
n

, 
in

cl
u

id
a 

e
n

 e
l 

á
m

b
ito

 d
e

 a
p

lic
a

ci
ó

n
 d

e
 e

st
a

 L
e

y,
 c

a
d

a
 c

on
tr

a
tis

ta
 d

e
be

rá
 d

is
p

o
n

e
r 

de
 u

n
 L

ib
ro

 d
e

S
u

b
co

n
tr

a
ta

ci
ó

n.
 

E
n

 d
ic

ho
 l

ib
ro

, 
qu

e
 d

eb
e

rá
 p

e
rm

an
e

ce
r 

e
n

 t
o

d
o

 m
om

en
to

 e
n

 l
a

ob
ra
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se

 d
e

be
rá

n
 r

ef
le

ja
r,

 p
o

r 
o

rd
e

n
 c

ro
n

o
ló

gi
co

 d
e

sd
e

 e
l 

co
m

ie
n

zo
 d

e
 l

o
s

tr
a

b
a

jo
s,

 t
o

da
s 

y 
ca

d
a 

u
n

a
 d

e
 l
a

s 
su

b
co

n
tr

at
a

ci
o

n
e

s 
re

a
liz

a
d

a
s 

e
n

 u
n

a
 d

e
te

rm
in

ad
a

 o
b

ra
co

n
 e

m
p

re
sa

s 
su

b
co

n
tr

a
tis

ta
s 

y 
tr

a
b

a
ja

d
o

re
s 

a
u

tó
n

om
o

s,
 

su
 n

iv
e

l d
e 

su
b

co
nt

ra
ta

ci
ó

n
 y

 e
m

p
re

sa
 c

o
m

ite
n

te
, 

e
l o

b
je

to
 d

e 
su

 c
o

n
tr

a
to

, 
la

 id
en

tif
ic

a
ci

ón
 d

e
 la

 p
e

rs
on

a 
qu

e
 e

je
rc

e
 la

s 
fa

cu
lta

de
s 

de
o

rg
a

n
iz

a
ci

ó
n

 y
 

d
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 c
ad

a
 s

ub
co

n
tr

a
tis

ta
 y

, 
e

n
 s

u
 c

a
so

, 
d

e
 lo

s 
re

p
re

se
n

ta
nt

e
s 

le
ga

le
s 

d
e

 lo
s 

tr
a

ba
ja

d
o

re
s 

d
e

 la
 m

is
m

a
, 

la
s 

re
sp

e
ct

iv
a

s 
fe

ch
a

s 
d

e
 e

n
tr

e
ga

 d
e

la
 p

a
rt

e
 d

e
l p

la
n

 d
e

 s
eg

u
rid

a
d

 y
 s

a
lu

d
 q

u
e

 a
fe

ct
e

 a
 c

ad
a

 e
m

p
re

sa
 s

u
b

co
n

tr
a

tis
ta

 y
 t

ra
b

a
ja

d
o

r 
a

ut
ó

no
m

o
, 

a
sí

 c
om

o
 la

s 
in

st
ru

cc
io

n
e

s 
el

a
b

o
ra

da
s 

p
o

r
e

l 
co

o
rd

in
a

do
r 

d
e

 s
eg

u
rid

a
d

 y
 s

a
lu

d
 p

a
ra

 m
a

rc
a

r 
la

d
in

ám
ic

a
 y

 d
e

sa
rr

o
llo

 d
e

l 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
 d

e
 c

o
o

rd
in

a
ci

ó
n

 e
st

a
b

le
ci

d
o

, 
y 

la
s 

a
no

ta
ci

on
e

s
ef

e
ct

u
a

da
s 

po
r 

la
 d

ir
e

cc
ió

n
 f

a
cu

lta
tiv

a
 s

ob
re

 s
u

 a
p

ro
b

a
ci

ón
de

ca
d

a
 s

u
b

co
n

tr
a

ta
ci

ó
n

 e
xc

e
p

ci
o

n
a

l d
e

 la
s 

p
re

vi
st

a
s 

e
n

 e
l a

rt
íc

u
lo

 5
.3

 d
e

 e
st

a
 L

e
y.

A
l L

ib
ro

 d
e

 S
u

b
co

n
tr

at
a

ci
ó

n
 t

e
nd

rá
n

 a
cc

e
so

e
l p

ro
m

o
to

r,
 la

 d
ir
e
cc

ió
n

fa
cu

lta
tiv

a
, 

e
l c

o
o

rd
in

a
do

r 
d

e
 s

e
gu

rid
a

d 
y 

sa
lu

d
 e

n
 f

a
se

 d
e

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
e

la
 o

b
ra

, 
la

s 
em

p
re

sa
s 

y 
tr

a
b

a
ja

do
re

s 
a

u
tó

no
m

o
s 

in
te

rv
in

ie
n

te
s 

en
 l

a
 o

b
ra

, 
lo

s 
té

cn
ic

o
s 

d
e

 p
re

ve
n

ci
ó

n,
 l

o
s 

d
e

le
ga

d
o

s 
d

e
 p

re
ve

n
ci

ó
n,

 l
a

 a
u

to
rid

a
d

 
la

b
o

ra
l y

 lo
s 

re
p

re
se

n
ta

n
te

s 
d

e 
lo

s 
tr

ab
a

ja
d

o
re

s 
d

e 
la

s 
d

ife
re

n
te
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em

p
re
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s 

qu
e

 in
te

rv
e

n
ga

n
 e

n
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e
je

cu
ci

ón
 d

e
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 o
b
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 d
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 p
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 c
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d
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 p

o
r 

la
s 

d
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 d
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 d

e
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u
b

co
n

tr
a

ta
ci

ó
n 

a
lq

u
e

 s
e

 r
ef

ie
re

 e
la
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 c
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b
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n
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p
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u
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 c
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e
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n
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n
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b
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o
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e
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d
e
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s 

d
e
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d
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l 
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o
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a
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p
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e
 p
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n
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ó
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 d
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s 
ob

lig
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o

n
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a

 l
a
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o
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d
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 c
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 d

e
 l

o
gr
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r 
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u
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.
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im
en

 d
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ta
ci
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n
tr

a
ta

ci
ó
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 d
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 p
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 l
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ra
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l r
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ra
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b
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b
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p
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o
s

tr
a

b
a

ja
d

o
re

s 
a

u
tó

n
om

o
s.

 
f)

 A
si

m
is

m
o
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ta

m
p

o
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 p
o

d
rá

n
 s

u
b

co
n

tr
a

ta
r 

lo
s 

su
b

co
n

tr
a

tis
ta

s,
 c

u
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 o
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a
n

iz
a

ci
ó

n
 p

ro
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ct
iv

a
 p

u
e
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a

 e
n

 u
so

 e
n

 l
a

 o
b
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 c

o
n

si
st

a
fu

n
da

m
e

n
ta
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e

n
te

 e
n
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 a

p
o
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a
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ó

n
 d

e
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d
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b
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n
d
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 p
o
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l l
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e
 p
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e
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a
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ó

n
 d

e
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 a
ct
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 c
o

n
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a
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a
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á
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e
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 p
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e
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s 
h
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a
m
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a
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a
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 in
cl

u
id

a
s 
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p
o
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á

til
e
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qu
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te
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 c
o

n
 e
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 d

e
 o
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s
e
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ip

o
s 

de
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b
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 d
is

tin
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s 
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d

o
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ie

m
p

re
 q

u
e

 é
st

o
s 

p
e
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e

n
e
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a

n
 a

 o
tr

a
s 

em
p

re
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s,
 c

o
n

tr
at

is
ta
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o
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n
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at
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ta

s,
d

e 
la

 o
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ra
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N

o
 

o
b

st
an

te
 

lo
 

d
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p
u

e
st

o
 

e
n

 
e

l 
a

pa
rt

ad
o

 
a

n
te

rio
r,

 
cu

a
nd

o
 

e
n

 
ca

so
s 

fo
rt

u
ito

s 
d

eb
id
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e

nt
e

 
ju

st
ifi

ca
d

o
s,

 
p

o
r 

e
xi

ge
n

ci
a

s 
d

e
 

e
sp

e
ci
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a
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ó
n

 d
e

 l
o
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a

ci
on

e
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 l
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 c

ir
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a

s 
d

e
 f

u
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 m
a

yo
r 
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r 
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e
 p

u
e

d
a

n
 a

tr
a

ve
sa

r
lo

s 
a

ge
n

te
s 

qu
e

 i
n

te
rv

ie
n

en
 e

n
 l

a
 o

b
ra

,
fu

e
ra

 n
e

ce
sa

rio
, 

a
 j

u
ic

io
d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n
 f

a
cu

lta
tiv

a
, 

la
 c

on
tr

a
ta

ci
ó

n
 d

e
 a

lg
u

n
a

 p
a

rt
e

d
e

 l
a 

o
b

ra
 c

o
n

te
rc

e
ro

s,
 e

xc
e

p
ci

on
a

lm
e

nt
e

 s
e

 p
od

rá
 e

xt
e

nd
e

r 
la

 s
u

b
co

n
tr

at
a

ci
ón

 e
st

a
b

le
ci

d
a

 e
n

 e
l a

p
a

rt
a

d
o

 a
n

te
rio

r 
e

n
 u

n
 n

iv
e

l a
d

ic
io

na
l, 

si
em

p
re

 q
u

e
 s

e
h

a
ga

 c
on

st
a

r
p

o
r 

la
d

ir
e

cc
ió

n
 f

a
cu

lta
tiv

a
 s

u
 a

p
ro

b
a

ci
ón

 p
re

vi
a
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 la

 c
a

u
sa

 o
 c

au
sa

s 
m

o
tiv

a
d

o
ra

s 
de
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 m

is
m
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 e

n
 e

l L
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 d

e
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u
b
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n

tr
at
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ci

ó
n
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l q

u
e

 s
e

 r
ef

ie
re

 e
l a
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íc

u
lo

 7
 d

e
 e

st
a 

L
e

y.
 

N
o

 s
e 

a
p

lic
a

rá
 la

am
p

lia
ci

ó
n

 e
xc

e
p

ci
o

n
a

l d
e 

la
 s

ub
co

nt
ra

ta
ci

ó
n

 p
re

vi
st

a
 e

n
e

l p
á

rr
af

o
a

n
te

rio
r 

e
n 

lo
s 

su
p

ue
st

o
s 

co
n

te
m

p
la

d
o

s 
e

n
 la

s
le

tr
a

s 
e

) 
y 

f)
d

e
la

p
a

rt
ad

o
 a

n
te

rio
r,

 s
a

lv
o

 q
u

e
 la

 c
irc

u
n

st
an

ci
a

 m
ot

iv
a

d
o
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 s

ea
 la

d
e
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e

rz
a

m
a
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 d
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 C
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 d
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